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NOTA

tu aiJD&turas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letru mayúsc:ulu y cifras. LA mención de una de tales signaturas indica que se
bac:e referencia a un documento de las Naciones Unidas.



• ,
'tl ' • '., • \

, , t • s. . ' I. " , .. ~. .. . .... .

INDICE
Pd,.,..

NOTA BDIroItIAL • • . . • • . . . . • . • • . . • • . . • . • . . • • • • . . • • . • • . • • . • • • • • • • • • . . . . . . . . is

ABuvIATU1AS

INTl.ODUCCI6N

x

xi

SlCnó,.

CapU1do 1

CaMdonee de eatruetara y~

l. Col4POSICI6N. pufooos DE SESIONES Y MESA DEL CoNSEJO. . . . . • . . • . • • . • 1

n. ORG.í\NOS AUXILIARES DEL CONSEJO

Comités del Consejo ......•.......•.......•.....•...•.•••..•.•••.• 1
Comisiones orgánicas y subcomisiones. . . . . . . . .. . . . . • . • .. . . . . • • • . . • • • • 2
Comisiones económicas regionales ...•... ,........................... 2

Col4ITÉ CENTRAL PERl4ANENTE DEL OPIO y OaGANO DE FISCALIZACIÓN
(ESTUPEFACIENTES) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 3

REuNI6N DE 17 MIEMBROS DEL CONSEJO............................. 3

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA.................. 3

FONDO ESPECIAL..... ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • •• 3

CUESTIONE..<¡ DE LA REPRESENTACI6N DE ESTADOS EN LaG ÓRGANOS AUXI-
LIARES DEL CONSEJO

Representación de China. . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 3
Representación de Laos.....••...•.•.•.•••......•.• , • • • . • • . . • •• . • • • 3

ORGANIZACI6N Y ACTUACIÓN DEL CoNSEJO

Disposiciones para celebrar reuniones del Consejo en el plano ministerial.. 4
Fecha de celebración del período de sesiones de primavera del Consejo. • • 4
Cuestión del cumplimiento de la resolución 1572 (XV) de la Asamblea

General ..•••.......•.........................•••••............ 4

III.

IV.

V.

VI.

VII.

I
VIII.

IX. AUMENTO DEL NÚMERO DE MIEMBROS DE LAS COMISIONES ORGÁNICAS DEL
CONSEJO................................................ •.••••• 4

X. CALENDARIO DE CONFERENCIAS PARA 1962............................ 5

XI. APLICACI6N DE LAS RECC'MENDACIONES RELATIVAS A CUESTION:s8 ECONÓ-
MICAS Y SOCIALES. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 5

Tendencias económicas mnndiales y desarrollo económico de los
países insuficientemente desarrollados·

1, TENDENCIAS ECONÓMICAS MUNDIALES

Estudios sobre la situación económica mundial. • . . . • • . • • . . . . . . . . . . • • • • 9
Deliberaciones del Consejo......................................... 13'
Decisiones adopta&s por el Consejo................................. 1i

--·-La-inf-·-¿rmación relativa a las actividades del Consejo en materia de demografla. puede verse en la
sección n del capítulo VI. .

iü

2



S'Cti6..

n. PROBLEMAS INTERNACIONALES RELATIVOS A LOS PRODUCTOS BÁSICOS .

Comercio internacional de productos básicos }' convenios internacionc..les
sobre productos básicos .

Compensación internadonal de las fluctuaciones en el comercio de pro-
ductos básicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .

Deliberaciones del Consejo ........................................•
Decisión adoptada por el Consejo ..............................•.•.••

PdgiltlJ

11

17

19
20
21

111. SUMINISTRO, POR CONDUCTO DEL SISTEMA m" LAS NACIONES UNIDAS, DE
EXCEDENTES DE ALIMENTOS A LOS PUEBLOS QUE PADECEN DEFICIENCIAS
AUMENTARlAS' • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . 21

IV. CUESTIONES RELATIVAS AL COMERCIO Y LOS PAGOS INTERNACIONALES

Fortalecimiento y desarrollo del mercado mundial y mejoramiento de las
condiciones comerciales de los países econémicamente poco desarrollados;
mejoramitnto de las relaciones de intercambio entre los países indus-
triales y los subdesarrollados·...... ..........................•.. 23

Informe del Fondo Monetario Internacional.......................... 24

V. LA FINANCIACIÓN INTERNACIONM. DEL DESARROLLO ECONÓMICO

CorrieTlte internacional de capitalt;s privados". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2S
Establecimie.1to de un fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo

de la capitalización·............................................. 26
Informes d~! Ba~co I!1ternacional ~e Reconstrucción y Fomento y de la

CorporaClon FmancIera InternaCIOnal. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 27

VI. INDUSTRIALIZACIÓN y PRODUCTIVIDADf
••••••••••••••••••••••••••••••• 28

II!. FONDO ESPECIALll 3S

,
1

31
32

33
34

34
34
3S

II. PROGRAMA AMPLIADO DE ASISTENCIA TÉCNICA· •••••••••••••••••••••••

Examen de las actividades de 1960 ...•.... ..........................
Procedimientos para la preparación de programas por países: programa-

ción por proyectos .. , ....................•..................•...
Programa suplementario revisado para 1961-196'2 .
Distribución de los gastos administrativos y de los gastos de servicio de

ejecnción entre los presupuestos del programa ordinario y de! Programa
Ampliado ' ".' .

Coordinación en el plano local. .
Otras cues60nes ...•...................................•...•.....

Capitulo 111

AflJ8XO. Exposiciones hechas por organizaciones no gubernamentales... . . . . . . . . . 29

Programas de cooperación técnica

l. PROGRAMAS DE ASISTENCIA TÉCNICA DE LAS NACIONES UNIDAS·.......... 31

IV. CUESTIONES RELATIVAS AL FONDO ESPECIAL y AL PROGRAMA AMPLIADO
DE AsISTENCIA TÉCNICA. • • • • • • • • • • • • • • .. • • • • • • • •. • • • • • • • • • • • • • • • • • 37

-~-- ...
lo Pendiente de decisión por la Asamblea General.
• Puntos de temas del programa provisional del decimosexto período de sesiones de la Asamblea Ge

neral.
.. El programa provisional del decimosexto período de sesiones de la Asamblea General comprende el

punto: "Corriente acelerada de capitales y asistencia técnica a los países en vías de desarroll.:>".
• El programa provisional del decimosexto período de sesiones de la Asamblea General comprende el

punto: "Establecimiento de un fondo de las Naciones Unidas para ~ desarrollo de la capitalización:
informe de la Comisión establecida por la resolución 1521 (XV) de la Asamblea General".

f El programa provisional del decimoeexto período de sesiones de la Asamblea General comprende el
punto: "Desarrollo industrial y actividades de los qrganos de las Naciones Unidas en materia de indu~-
trialización".·· .

Ir Ei programa provisioílal del decimosexto período de sesiones de la Asamblea General comprende el
tema: "Programas de cooperación tb:nica de las Naciones Unidas". .

11 El programa provisional del decimosexto período de sesiones de la Asamblea General comprende el
tema: "Situación y operaciones del Fondo Especial".

iv



• , ' .... ... .
~ .' ' .

. .. ' ,. .
~

17

17

19
20
21

21

S.cció..

V. AYUDA A LOS ESTADOS RECIÉN INDEPENDIZADOS' ••••••••••••••••••••••

VI. UTILIZACIÓN DE TRABA]ADORES VOLUNTARIOS EN LOS PROGRAMAS DE ACTI
VIDADES DE LAS NACIONES UNIDAS Y DE LOS ORGANISMOS CONEXOS
DESTINADOS A FOMENTAR EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LOS
PAfsES MENOS DESARROLLADOS' ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

An,so. Exposiciones hechas por organizacic:les no gubernamentales .

CapílNlo IV

Actividades eeonómIeu regionales

pdt/iN
37

38

39

40

l. DESCENTP..ALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LAS
NACIONES UNIDAS Y MAYOR UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LAS CO-
MISIONES ECONÓMICAS REGIONALES............ • • • • • • • • • • • • • • • • • •.• • 40

23
24

25

26

27

28

29

JI. INFORMES DE LAS COMISIONES ECONÓMICAS REGIONALES

Comisi6n Econ6mica para Europa............•..•..•....•....••...•.
Comisi6n Económica para Asia y el Lejano Oriente " ........••
Comisión Económica para América Latina ....................•....•.
Comisión Económica para Africa.....................•............•
Deliberaciones del Consejo .

Al. '.1'0. Exposiciones hechas por organizaciones no gubernamentales ...•.......•

Capítulo V

Otr88 cuestiones económIcas y afines

42
45
48
50
52

53

54

l. INFORME DE LA COMISIÓN DE LA SOBERANfA PERMANENTE SOBRE LOS
RECURSOS NATURALES' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 54

. I Este tema figura por separado en el programa provisional del decimosexto periodo de sesiones de
. la Asamblea. ~eral.

31

31
32

33
34

34
34
35

35

37

Ge

le el

le el
:ión:

le el
du~-

ie el

ie el

11. CUESTIONES RELATIVAS A LA CIENCIA Y A LA TECNOLOGíA1
••••••••••••••

Fomento de la cooperación dentífica y técnica y del intercamb1.o de cono-
. cimientós .

Conferencia de las Naciones Unidas sobre la aplicación de la ciencia y la
tecnología en beneficio de las regiones insuficientemente desarrolladas ..

Principales tendencias de la investigación en el campo de las ciencias
ex~cta~,y naturales, la, difusión de los conocimientos científicos y su
apltcaClon con fines pacIficos ... ; ............•....................•

IJI. CUESTIÓN DE UNA DECLARACIÓN EN PRO DE LA COOPEr..ACIÓN ECONÓMICA
INTERNACIONAL ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•..

IV. COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN MATERIA DE CARTOGRAFíA ..•.... , .•••

V. TRANSPORTES y COMUNICACIONES ••••••••••••••••••••••••••••••.••••

Anexo. Exposiciones hechas por orgánizaciones no gubernamentales .

Capítulo VI

Cuestiones sociales

1. LA SITUACIÓN SOCIAL EN EL MUNDO •••••••••••••••••••••••••••••••••

Informe sobre la situación social en el mundo ...................•....•
Programas. de ,acción concertada en la esfera social. •.•.................
Bienestar social ...................•..•....•............•.....••..
Actividades de asistencia técnica en materia social. .................•..

55

55

56

57

58

59

60

60

61
62
,63
64
64



, , ,
. . .," .' , .. ~ . ." . - " - . '"' -
~.. ".', - ~

B

69

71
71
71
72

72
73
74
74

76

PdgiftG

65
65
66

~ de trabajo para 1961-1963 ....•.••••••..•.....•.•.••...•••
Intensificación de la labor de las Naciones Unidas en la esfera social •."•••
Elaboración de una lista d~ parques nacionales y reservas equivalentes ..•

RE.FUGI.AJ)()S1 ..

V. FISCALIZACI(\:'¡ INTERNACIONA!.. DE ESTUPEFACIENTES, ••••• ,." ••••••••

Aplicación de los tratados sobre estupefacientes y fiscalización internacional
T"ráfico ilícito ..•....••.•.•.....•.......••.•••••..•.....••••......
Uso indebido de estupefacientes (toxicomanía) ...•........••..••.•.••
Conferencia de Plenipotenciarios para. la Aprobación de una Convención

Unica sobre Estupefacientes (Naciones Unidas) •....•••......•.....
Investigaciones ci~ntificas .•....••......••..•••••.......•...•....••
Asistencia técnica para la fiscalización de los estupefacientes•.••••••....•
Informe del Comité Centnl Permanente del Opio..................•.

l. INFORMES PERIÓDICOS SOBRE DERECHOS HUMANOS. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 76

A

II. CUESTIONES DE POBLACIÓN""....... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 66
Objetivos y realizaciones........................................... 66
I>esarrollo del programa de trabajo. . • • • •• • . • . • • • • •• . . • . • . • . . . . . . • . • . 67

111. FONDO DE LAS NAClONES UNIDAS PARA LA INFANCIA (UNICEF)...... 67

IV. INFORME DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS

IV. LIBERTAD DE INFORMACIÓN

Informe sobre el desarrollo de los medios de información en los países
insuficientemente desarrollados ...•....•..•.•.•....•.............• 78

Informe sobre los acontecimientos relativos a la libertad de información
ocurridos desde 1954............................................ 79

V. EsCLAVITUD. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • . . . • . . 79

11. EsTUDIO DEL DERECHO DE TODO INDIVIDUO A NO SER ARBITRARIAMENTE
DETENIDO, PRESO NI DESTERRADO. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 76

111. PREvENCIÓN DE DISCRIMINACIONES Y PROTECCIÓN A LAS MINORÍAS

Estudios sobre la discriminación.................................... 77
Manifestaciones de prejuicio racial y de intolerancia 112.cional y religiosab

• • 77
Segunda Conferencia de Organizaciones no Gubernamentales interesadas

en la supresi5n de los prejuicios y las discriminaciones.............. 78
Protección a las minorías .............•.•.•..••.•.••••...•....•.. , • 78

VI. A.!¡UARIO DE DERECHOS HUMANOS ••••••••••••••••••• • • • • • • • • • • • • • • • 80

VII. CoMUNICACIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS............... 80

VIII. CoNDICIÓN JUlÚDlCA y SOCIAL DE LA MUJER.......................... 80
I>eredhos politicos de la Dlujer..................................... 81
Operaciones basadas en la costumbre. . . . . . . . . • . • . • . • • . . . . . . . . . . . • • . . 81
Condición de la mujer en el derecho privadob

.... • .. • .. .. • • .. .. • .. • .. • 81
Derechos económicos y participación de la mujer en la vida económica.. • • 82

vi

ÁIUXO. Exposiciones hechas por organizaciones no gubernamentales. • • • . . . . . . • • 75

I¡



Pdgiws

65
65
66

66
66
67

67

,.··----S·f·CC1·.6·1I---lll!!!I-----------..~·
Posibilidades de instrucción para la mujer ......•....•.••..•.••..••.•
Asistencia para el adelanto de la mujer en loe países en proceso de

desarrollo .. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . .....

C

IX. PROOEAM:A DE SERVICIOS DE ASESORAM:IENTO EN M:ATERIA DE DERECHOS
IIUM..ANOS •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..........

P6giws

82

83

83

AMXO. Exposiciones hechas por organizaciones no gubernamentales. . . • . . . . . . • • 84

Capitulo VIII

69

71
71
71
i2

72
73
74
74

75

Cuestiones de coordinación y reIaelones eon
loe organismoe especializados

1. DES.:...mOLLO, COORDINACIÓN y CONCENTRACIÓN DE ACTIVIDADES•••••••••

Coordinación de los programas'...................... . .........•••
Estructura y procedimientos de la coordinación ............•.•........
Concentración de actividades....................•••......•.......•.

II. ACUERDO ENTRE LAS NACIONES UNIDAS y LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAl,
DE FOM:ENTO ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••...•••

88
89

89

Capítulo X

Organizaciones no gubernamentalea

Capítulo IX

LISTA DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES RECONOCID.AS COMO
ENTIDADES CONSULTIVAS •••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••• 91

CONSULTAS CON ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Exposiciones e3crítas presentadas por organizaciones no gubernamentales. . 94
Audiencias concedidas a organizaciones no gubernament&les. . . . . . . . • . • • 94

:'onseeuencias financieras de las decisiones del Consejo

Consecuencias financieras de las decisiones del Consejo. . . . . . .. 95

76

76
l.

76 n.

77 j
77

78
78

78

79

79

80

80

..4.pérulices

l. Programas del Consejo para los períodos de sesiones 30° (continuación),
31° y 32° •..••.......•.....•............•.•..••.•••••............

n. Composición y reuniones del Consejo y de sus órganos auxiliares ..•.......

In. Distribución de los miembros en el Consejo y sus comisiones orgánicas ...•

96

98

104

80
81
81
81
82 j El pár:afo 648 de esta sección está pendiente de decisión por la Asamblea General.

vii



-'. ~ "

(118 p.)

cOPY:
Ij'\1 ;~ ..!tO\/",,\,; ".. ' \ le
ROM RùOM
01 lWWl\â) , t

',~('V

UN/SA



• " -v ' lo

~ ...i· .......... . .
~ '... :

NOTA BDITOIUAL

,v,. ,modo fU "si';"8

1. Resoluciones aprobadlU en el
3r periodo de sesiones E/35S5

2. Informe de la Comisión Eco-
nJmica para Asia '1 el Lejano
Oriente (17- perlodo dr se·
sioDes) E/3466

3. Informe de la Comisi6n Eco-
nómica para Europa (16-
periodo de sesiones) E/3468

4. Infurme de la. Comisi6n Eco-
n6mica p~ra América Latina E/3486

S. Decimotercer Informe de la
Junta de Asistencia Técnica E/3471

6. Informe de la Comisi6n de Co-
mercio Internaci.>nal de Pro
ductos Básicos (noveno perio-
do de sesiones) E/34fJ1

'l. Informe de la Comisi6n de la
Condición Juridica y Social de
la Mujer (15° período de
sesiones) E/3464

8. Informe de la Comisi6n de De-
rechos Humanos (17- período
de sesiones) El34S6

9. Informe de la Comisi6n de Estu-
pefacientes (16° periodo de
sesiones) El3S12

10. Informe de la Comisión Eco-
n6mica par.. Africa (tercer
período de sesiones) E/3452/Rev.1

11. Informe del CmlSejo de Admi-
nistraci6n del Fondo Especial
(quinto período de sesiones) E/343S

l1A. Informe del Consejo de Admi
nistraci6n del Fondo Especial
(sexto período de sesiones) El3S21

12. Informe de la Comisión de
Asuntos Sociales (13° perio-
do de sesiones) E/3489

13. Informe del Fondo de las Nacio-
nes Unidas para la Infancia E/3439

13A. Fondo de las Naciones Unidas
para la Infanda: Informe del
Director Ejecutivo sobre las
tendencias principales en 1960 E/3442

13B. Informe del Fondo de las
Naciones Unidas para la In-
fancia E/3S25

E/3m

El3476

El3451

E/3422IAdcU

n· ,modo fU Slsioru.r

1. Resoluciones aprobadas en e
31- periodo de semenes

2. Infonne del Comité de Desa·
rrollo Industrial

3. IlÚO!1Ile de la Comisi6n de
Población

N.a-.. tII ,.,
,.11-'01

JO- ~nitHl.J fU ".horu.r
(contic:aci6n)

lA. Rel101acione. aprobadas en el
30- periodo de sesiones (,Off
Muc:icSta)

SUPLEMENTOS

Los Documentos Oficiales comprenden asimismo suplementos
numerados, que consisten principalmente en los informes de
las diversas comisiones del Consejo. A continuación se da
una lista de los suplementos de los períodos de sesiones 30°
(continuaci6n) , 31° y 32°:

REsOLUCIONES

Las signaturas de las resoluciones del Consejo Económico
y Social o de la Asani.llea General se componen de un número
arábigo, que !:orresponde al de la resolución, y de un número
romano entre paréntesis, que corresponde al del período de
sesiones en el que fue aprobada la resolución de que se trate.

ANEXOS

Los documentos escogidos p..ra su inclusión en la docu
mentación impresa del respectivo período de sesiones del Con
sejo se publican como anexos a los Documentos Oficiales. Se
imprimen en fascículos y se dedica uno de éstos para cada tema
del programa. La indicación "Documentos Oficiales del Consejo
Econ6mico y Social, 3r ;Crlodo de sesiones, Anexos. tema
5 del programa, documento E/3446" quiere decir que el docu
mento E/3446 figura en el fascículo dt' los anexos corrt'spon
dientes al tema 5 del programa.

ACTAS USUMIDAS

Las actas resumidu de loa debates que se mantuvieron en
las sesiones plenariu del Consejo se imprimen en forma de
fasclculo, como parte de los DoetlffInNo.r Ojicto'..ls d,l Cou,jo
ECOM,,",O y SocitJl correspondientes al perlt>do de sesiones
de que se trate. Para mayor brevedad, cuando en el presente
informe se citan actas resumidas de dichas sesiones, !stail
aparecen designadas únicamente con la signatura ..E/SR....

Para cada periodo de sesiones del Consejo se publica nn
fasdculo de la documentaci6n que contiene: un fndice de
materias de las actas resumidas impresas del Consejo; una lista
com¡,ieta de la delegaciones al Consejo; el programa del
periodo df' sesiones que quedó aprobado j y una !ista de los
documentos corresponcrentes al programa del periodo de
sesiones, con indicación de dónde pueden encontrarse.

Las actas resumidas de los debates sostenidos en los comités
Jel Consejo, que se p'.1blican solamente en forma de docu
mentos mimeografiados, vienen designadas por la signatura
propia del comité (véase swfrt'G), seguida de las letras "/SR".

SIGMATUUB

Todos los documentos de las Naciones Unidas vienen de
si¡nados por si¡naturu compuestas de letras IIIa16ICU1as :
cifras. La menci6n de una de tales signaturas inctica que se
hice referencia a un documento de lu Naciona Unidas. Para
identificar los documentos del Consejo y de sus comités se
emplean I~s si¡uientes signaturas:
E/- Consejo
E/AC..6/- Comit~ de Asuntos Econ6micos
E/AC.7/- Comité de Asuntos Sociales
ElAC24/- Comité de CoordinadóD
E/C2/- Comité del Consejo encarpdo de las Organi-

zaciones no Gubernamentales
E/C.4/- Comité Interino del Calendario de Conf~rencias

EITAC/- Comité de Asistencia Técnica
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AGAAC
AIF
BANCO
BID
CAC
CAT
CCPO
CdEE
CEA
CEALO
CEE
CEPAL
CFI
CICClPB

DOAT
FAO

FENUDE
FONDO
JAT
MIM
OACI
OCMI
OEA
OlEA
OIT
OMM
OMS
ONG
OPEX
Programa Ampliado
UIT
UNESCO

UNICEF
UPU

Acuerdo GeDeral lObn AraDcela AdUUMll'Ol '1 Comercio
~ IDtemIlCioDa1 de P'oaaeDto
Baaco Ioterllldoaal de RetlClDItnICd6a '1 Fomeoto
Baaco IDterameric:uo de DaanoUo
ComItf AdmiDistratho de Coordiuci6D
Camit6 de AaiateDd& T6cDka
Comit6 Central Permaoeote del Opio
Coanmidad EcoD6mica Europea
Comiai6n Ee006mlca para Africa
Comiai6D F.con6mica para Asia '1 el Lejano Oriente
Comiai/m Ec006mic:a para Europa
Comiai60 Ee006mica para Am&ic:& Latina
Corporacl6n FiDanciera Internacional
Comiai6n Interina de Coordinación de los Convenios Internacionales

sobre Prod.uctoa Búi<:os
Direcd6n de Operaciones de Asistencia Tbita
Orp.nizadón de las N8clones Unidas para la Agricultura y la

Aümentaci6D
Fondo Especial de las Naciones Unidas para el Desarrollo Económico
Fondo Monetario Internacional
Junta de Asistencia Tbica
llapa Internacional del Mundo a escala de un millonésimo
Organización de Aviaci6n Civil Internacional
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental
Organisación de los Estados Americanos
Organismo Internacional de Energia At6mica
Orpnización Internacional del Trabajo
Organización Meteorológica Mundial
Organización Mundial de la Salud
Organización no gubernamental
Servicios de Personal Directivo, Ejecutivo y Administrativo
Programa Ampliado de Asistencia Técnica
Unión Internacional de Telecomunicaciones
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia

y la Cultura
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
Unión Pos~ Universal
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110. Tal vez se esté acercando el momento ea que el
Consejo considere conveniQte ampliar y completar su
perspectiva mediante un debate a fondo IObre el dearro
llo en que se expoagan plenamente loa problemu para
lelos del adelanto econ6mico y de1lOd1l.

Es evidente que mucho de 10 dicho durante los aloa
en que hemos discutido en el C'-ouejo los medios por
los cuales podria alcanzarse este objetivo del mejora
miento humano. se referfa a loa aapectoI económicos
del de..tl&JTOUo. El Consejo, ?!! ejealplo, le ha intere
ado en el desarrollo de las Infraestructuras búicas en
el de la agricultura Y en el de las industrias leCUDdarias
y terciarias. Aunque no ha ignorado, por supuesto, los
~os sociales .del desarrollo y se.ha ocupado. espe
ciaImente por su mterés en los trabajOS de varios orga
nismos especializados, de la necesidad de progreso en
las esferas de la ense8anza, la sanidad Y en la de la
adq~sición de conocimientos productivos, creo que es
jus~o. decir que es ~sible que esos a-pectos no hayan
recIhIdo toda la atenCIón que merecen. Por consiguiente
~ muy o~rtuno y apropiado que demos ahora mayo;
unportanCIa en nuestros pensanuentos y en nuestros tra
baJos al desarrollo :ocial.

El último IfJfot"PlU sobr, la ~,. social .,. ,1
Mundo es un documento estimulante que será. según
creo, de gran valor para todos los gobiernos. El informe
evidencia que no hay necesariamente incompatibilidad
alguna entre los aspectos económicos y los sociales del
desarrollo y que el descuido de uno de los dos puede
producir efectos graves y nocivos sobre el otro. El
hecho de que el Consejo aprobara las recomendaciones
formuladas por la Comisión de Asuntos Sociales entrafia
Ja promesa de que se concederá mayor atención a los
estudios referentes a problemas concretos en la esfera
social- pienso, en particular en los de la vivienda, la
urbanización y el desarrollo de la comunidad - que
serían de valor especial para muchos de los países en
vías de desarrono. La atención cada vez mayor, que
muchos de estos países conceden a la industrialización,
suscita a menudo problemas en la esfera social. Los
estudios a fondo que han de hacer las Naciones Unidas
y la asistencia para la solución de problemas especiales
que se podría conceder mediante los programas de ca
operacion técnica, han de contribuir en gran medida a
ayudar a esos países a evitar los problemas que con
excesiva frecuencia asedian a la industrialización en los
Estados más antiguos. Este aumento de atención con
cedida a la política social y al trabajo internacional
en la esfera social ha planteado a las Naciones Unidas
problemas de estructura y organización, sobre los cuales
el Consejo ha tomado medidas, de conformidad con las
propuestas formuladas por la Comisión de Asuntos
Sociales en su 13 o período de sesiones. Como resultado
de las decisiones adoptadas, los diversos órganos. de las
Naciones Unidas que participan en la discusión. fa
investigación y la adopción de medidas prácticas en la
esfera social estarán en mejores condiciones para hacer
su COi ':bución al progreso social y al mismo tiempo
podrf utiliZ""cüse con mayor eficacia los frutos de la
inve~gación. .

xi

1
El informe del Consejo Económico y Social que en

nombre del Con&ejo tengo el honor de preaentar a la
Asamblea General l..'orresponde al periodo comprendido
entre el 6 de agosto de 1960 y el 4 de agosto de 1961.

Durante los últimos doce meses ha tenido lugar un
l2mbio rPdical y afortunado en la composici6n de las
Naciones Unidas. En ese afio se han incorporado a la
familia de las Naciones Unidas muchos Estados nuevos,
al~nos de ellos se hallaban previamente bajo el do
mmio de Potencias metropolitanas y otros eran territo
rios en fideicomiso que durante un tiempo considerable
habían sido objeto del interés especial y de la preocupa.
ción de las Naciones Unidas. Muchos de estos nuevos
Estados se hallan ricamente dotados de recursos natu
rales y humanos pero casi todos afrontan graves pro
blemas en la explotación de sus recursos y en 1& aplica
ción de los mismos a la satisfacción de las insistentes y
justas demandas de sus pueblos 9ue aspiran a un mejor
nivel de vida. Otros países nuembros afrontan, por
diversas razones históncas o de otra naturaleza, pro-
blemas similares. .

Esta seria situación, plena de consecu~ncias trascen
dentales, afecta no sólo a los gobiernos de los países que
tienen necesidad de ayuda y apoyo para desarrollarse
sino también - y en !ürma aguda - a los miembros
más antiguos y evolucionados de la comunidad inter
nacional. Porque se trata de una situación a la que sólo
puede hacerse frente verdaderamente mediante el es
fuerzo conjunto. Si todos respondemos a las exigencias
que impone, este esfuerzo conjunto será profundamente
remunerador tanto en el plano nacional como en la
ampliación y afianzamiento de las bases de la coopera
ción y de la armonía internacionales. Pero si no respon
demos, todos saldremos perdiendo.

Los problemas del desarrollo deben, desde luego, con
templarse dentro de la perspectiva más amplia del bien
estar humano y no SImplemente como un segmento
aislado. Ha sido acaso inevitable que los aspectos eco
nómicos hayan ocupado el lugar preeminente en nuestros
pensamientos durante íos últimos años. Pero es, sin
duda, necesario reconocer que el propósito de todo des
arrollo consiste en capacitar a los seres humanos del
mundo entero para realizar y cumplir su propio destino.

En este sentido se ha producido recientemente una
afortunadísima evolución en la actitud del Consejo,
evolución que, estoy seguro, ejercerá una importante
influencia en la actitud de la comunidad internacional.
Aunque en los últimos años se ha ido admitiendo cada
vez más la necesidad de mantener el equilibrio entre el
desarrollo económico y el ncial, este año particula.r
mente se ha reconocido en forma general la importancia
de incorporar este concepto a los planes y programas
de desarrollo económico. El Consejo ha insistido en la
interdependencia de los factores económicos y sociales.
Esta evolución en nuestro enfoque no sólo es conse
cuencia de la justa apreciación de la experiencia de los
países más desarrollados, sino que 10 confirma también
la experiencia de los propios países en vías de desarro-
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Uno de los primeros programas de las Nacianes
Unidas en materia social- el del UNICEF - ha con
tinuado evolucionando. Este año el Consejo acogió con
beneplácito las decisiones de la Junta Ejecutiva del
UNICEF que han de estimular a los gobiernos de los
países menos desarrollados a realizar amplios estudios
de las necesidades particulares de sus niños. De esta
forma los esfuerzos de los gobiernos y de los organismos
internacionales podrán concentrarse mejor en los as
pectos que tengan la mayor prioridad y ajustarse a los
planes económicos y sociales de carácter general.

He hecho alusión a los fines que los seres humanos
de todo el mundo están tratando de lograr. La labor
de vanguardia que han realizado las Naciones Unidas

'en materia de derechos humanos es una de sus más
importantes actividades porque su propósito consiste en

·proteger y ampliar la esfera de la libertad humana.
Entre esas actividades, una de valor evidente para mu-

o chos gobiernos, tanto en los países envías de desarrollo
,como en los desarrollados, es el programa de servicios
de asesoramiento, que el Consejo consideró de nuevo
este año. Los seminarios sobre la protección' de los

· derechos humanos, como los celebrados el año pasado
en México, Rumania y Nl1eva 2elandia, contribuyen a
una mejor comprensión del valor de procedimientos
comparables encaminados a promover los derechos hu
manos. El debate del Consejo sobre el informe de la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
mostró también que en muchas partes se están reali-

'zando importantes adelantos hacia la eliminación de las
desigualdades entre los dos sexos y el establecimiento
de condiciones en las cuales puedan remediarse pronto

· las desigualdades que aún subsisten.
La importancia cada vez mayor que el Consejo con

cede, a mi juicio, con razón, a las cuestiones relativas
a ros derechos humanos complementa la gran variedad
de actividades que caen bajo su jurisdicción en la

,esfera económica. La discusión de los problemas plan
teados en el informe del Secretario General sobre la
situación económica mundial confirmó una vez más que
el Consejo asigna gran importancia a que el comercio
internacional se desarrolle plena y libremente entre
todas las naciones como un medio primordial para que
los países en vías dedesarrol1o puedan financiarlo. La
resolución del Consejo en que se destaca la importancia
del objetivo del pleno empleo dirige la atención hacia

· uno de los objetivos más importantes de todos los
gobiernos. La baja en los precios relativos de los pro-

·duetos básicos y las fluctuaciones en la demanda de esos
artículos, han creado problemas a muchos países en

·vías de desarrollo pero el estudio de esos problemas
·en las Naciones Unidas y en los organismos especiali
zados debe llevar a proponer medidas que ayudaran a
resolverlos. La resolución aprobada por el Consejo en
la que se pide a los gobiernos que consideren la necesi
dad de aumentar el comercio mundial ele productos

o agrícolas y se invita en particular a los países muy
industrializados a aplicar una política que estimule ese
comercio, evitando una excesiva protección y cualquier
otra restricción a la importación de productos agrícolas,

· sugiere una forma de salvar las dificultades.
El Consejo ha considerado este año una importante

· pr0puesta para utilizar los excedentes de alimentos en
·forma que sirvan para remediar el hambre y contribnyan
al mismo tiempo al desarrollo económico de los países

, insuficientemente desarro1l'ados. El Consejo manifestó
,que apreciaba en todo'su valor un proyecto de programa
multilateral cuyo objetivo sería un fondo de 100.000.000
de dólares constituido por artículos y contribuciones en
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efectivo, programa que se examinará en detalle en la
Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación y en la Asamblea
General. Como observó el Consejo, estas propuestas
deben considerarse, naturalmente, desde el punto de
vista humanitario, pero su aplicación debe realizarse
de modo tal que se evite toda nueva perturbación en el
desarrollo normal del comercio de productos alimen
ticios del cual dependen en tan gran medida muchos
países para la obtención de divisas.

Aunque ha insistido en la importancia que tiene para
los países menos desarrollados la exportación de SllS

productos agrícolas, el Consejo ha reconocido al mismo
tiempo la necesidad de la diversificación económica y
el importante papel que en ese proceso puede desempe
ñar el fomento de la in.dustria. El Comité de Desarrollo
Industrial que instituyó el Consejo el año pasado
celebró sus primeras reuniones en relación con el pe-

'riada de sesiones de primavera del Consejo. El amplio
programa de trabajo que propuso el Comité y aprobó
el Consejo debe poner a las Naciones Unidas en condi
ciones de desempeñar un papel más eficaz en la presta
ción de ayuda a los países que tratan de desarrollar
sus industrias y promover así su progreso general. La
mayoría de ellos se encuentran todavía, desde luego, en
el umbral de la industrialización y acogerán complacidos
toda la asistencia que pueden prestarles los organismos
que componen el sistema de las Naciones Unidas.

En los países que ya están en gran medida industria
lizados, la aplicación de los frutos de la investigación
científica y de las innovaciones tecnológicas ha cons
tituido un factor decisivo del desarrollo. Las Naciones

.Unidas se han impuesto allora la tarea de hallar los

.medios por los que estos be·neficios puedan ponerse más
cabalmente a disposición de los países en vías de desarro
llo. El estudio sobre las Tendencias actuales de la inves
tigación científica, que el Consejo examinó detallada
mente este año, nos ayudó a afrontar este problema. La
decisión del Consejo de celehrar una conferencia inter
nacional sobre la aplicación de la ciencia y la tecnología
en beneficio de las regiones menos desarrolladas, en
1962 de ser posible, debería servir para acelerar el
desarrollo económico y social difundiendo en todo el
mundo una comprensión más viva de los beneficios que
ofrecen la ciencia y la tecnología y de los medios por los
que pueden lograrse tales beneficios.

Con su interés por los problemas de la financiación
del desarrollo económico, el Consejo reconoce que sólo
puede lograrse un ritmo adecuado de crecimiento me
diante la total movilización de los recursos, tanto nacio
nales como internacionales. El Consej o ha pedido al
Secretario General que continúe y amplíe sus estudios
sobre la corriente de capitales privaaos con miras a
fomentar esta corriente en beneficio de los países insufi
cientemente desarrollados. El Consejo ha transmitido
también a la Asamblea General, junto con sus observa
ciones, un informe de la Comisión encargada de estu
diar el' establecimiento de un fondo de las Naciones
Unidas para el desarrollo de la capitalización.

Los programas de asistencia de los organismos que
componen el sistema de las Naciones Unidas deben
considerarse teniendo en cuenta estos antecedentes rela
tivos al esfuerzo internacional general en favor de los
países insuficientemente desarrollados. Tales programas
han adquirido durante el año pasado nuevas y más
amplias dimensiones debido a I'os mayores recursos
puestos a disposición del conjunto de organismos de las
Naciones Unidas u ofrecidos por intermedio de ellos.
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El aumento de loa recunoa ha sido espeda1mente im
portante en lo que se refiere a las instituciones finan
cieras internacionales pero tambi~n ha tenido lupr un
~no inc:mnento en relación con el ProRrama Am
pliado de Asisteneia Tknica y el Fondo Especial. El
examen que hilO el Consejo de Jos informes del Consejo
de Administración del Fondo Especial sobre su quinto
y sexto periodos de sesiones volvió a poner de mani
fiesto el papel decisivo que las actividades previas a la
inversión pueden y deben desempeftar en el proceso del
crecimiento económico. El aumento del volumen de
soJicitu<k-s de asis~ia presentadas al Fondo Especial
es p~ba elocuente del valor de Ta ayuda que puede
suministrar y de hecho suministra el Fondo Especial.
Pero todavia se necesitan más recursos, y creo que esto
se reconoce ahora en ~neral. En un mundo desgarrado
por tantas fueros diVisorias. los pro¡rramas basados en
el esfuerzo conjunto, como el Fondo Especl.l y el Pro
grama Ampliado de Asistencia Técnica, constituyen una
gran fuerza cohesiva. No sólo promueven el adelanto
económico y social de los diferentes paises sino que
además refuerzan los instrumentos de la cooperación
mundial y del orden internadonal.

Los debates efectuados este afio en el Comité de
Asistencia Técnica han puesto de manifiesto cierto nú
mero de mejoras en la organización y la ejecución del
Programa Ampliado que deberlan acrecentar considera
blemente la contribución del Programa al progreso de
los paises menos desarrollados. En los debates se su~

rieron además, medios, como el programa de trabaja
dores voluntarios, con los que pueden incrementarse los
recursos de los programas. El Con1'ejo aceptó el prin
cipio de prognmar los proyectos de asistencia técnica
por toda su duración en vez de hacerlo año por afio, y
al mismo tiempo otros cambios al dotar de mayor flexi
bilidad al Programa han dado a los gobiernos benefi·
ciarios mayor libertad para elegir los proyectos que
mejor se ajusten a sm. respectivos planes de desarrollo.

El Consejo ha reconocido la imPortancia primor~l
del papel de los prop~os países insuficientemente desarro"
liados en la prenar-dción y Ja ejecución de los prognmas
de asistenda. Ha reconocido también la necesidad de
establecer relaciones más estrechas entre los diversos
organismos de las Naciones Unidas. Ha establecido un
comité especial para determinar si puede log;arse una
mayor coordinación entre los diversos programas que
ejecutan las Naciones Unidas tanto en la Sede como
fuera de ella.. y para estudiar las medidas que pueden
necesitarse ron el objeto de capacitar a los países para
obtener el mayor beneficio posible de la asistencia que
reciben.

En una resolución aprobada por el Consejo se reco
noce el papel de los representantes residentes en el es
tablecimiento de una cooperación más estrecha entre
los diversos organismos que componen el sistema de
las Naciones Unidas en los diferentes países y en la
ayuda a los gobiernos para aplicar la asistencia Que re
ciben a sus necesidades y pro~mas de desarrollo. Al
mismo tiempo, creo que en los debates del Consejo se
reconoció en general que no es posible legislar para lo
grar esta cooperación, y que la misma se alcanzará prin
cipalmente mediante la comprensión de los servicios
que pueden suministrar los representantes residentes,
y por la capacidad de los mismos representantes resi
dentes.

El Consejo ha reconocido expresamente la contri
bución única que las comisiones regionales económicas
hacen al desarrollo de sus regiones respectivas. Las re-

xiii

~ntes dedlloaes del CoueJo IGbre la delceatrallla
ción de aetiYidadea cleberlan permitir a la comisa
rnovüiar loa reeanol de IUI feaioDeI eD fonDa tal que
laa operadonea de Iu Naciones lJnidu paedaD .. aGa
mis eficaees. Tala declaioael deberIan Jopar que le
utilicen al rnhimo el conoc:imieato especial que tieneD
tu comisiones regionales de los problemas eConómicos
y sociales de los paises de IDI regiones y los recursos
Ucnicos de expertos de sus secretarias en 1& asistencia
a los paises en vtas de desarroUo.

Para que los diversos organismos de. las ~aciones
Unidas puedan desempe6ar un papel pnmordial en lo
que se refiere a losp~ internaCIonales d~ ayuda
es esencial que se reabce plenamente 1& cooromadón
de sus propios trabajos, requisito previo en todo caso
para el ~X1to de los mismos. El Consejo examinó el
afio pasado un informe de un comité especial que trató
con muy buenos resultados de concentrar matención
sobre las actividades del conjunto de organistnOA de las
Naciones Unidas y sobre los objetivos que sus miem
bros estaban tratando de Tograr en las esferas econó
mica y social. Ese informe. apropiadamente titulado
"Perspectivas pa~ el quinq~en~o 1960-1~'''' ha pre
cisado en el Consejo la concIenCIa de sus obJetivos. En
~l se demostró la necesidad de que el conjunto de or
ganismos de las Naciones Unidas adoptara una actitud
unificada y más firme, es~almente en ~spectos ~
importantes como la educaCión y la formaa6li profesIO
nal, la industrialización y el desarrollo rural.

El Consejo agradece plenamente la ayuda que red-.
be - tanto independientemente como por conducto del
Comité Administtttivo de Coordinación - del Secre
tario General, los directores de los organismos espe
cializados y los funcionarios de la Secretarla. El infor~
me que nos presentó en 1961 el Comité Administrativo
de Coordinación fue de valor especial porque ayudó a
preparar el terreno para los debates del Consejo y a
concentrar la atención ~ los problemas importantes.

La decisión del Consejo de aumentar el número de
miembros de sus comisiones funcionales no sólo facili
tará, según se espera, una representación ~fica
más equitativa sino que garantizará que las comisiones.
reflejarán mejor las necesidades y opiniones de los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas. cuvo número
se ha duplicado casi desde que se estableció la- Organi~
c:ón. Es lamentable observar Que hasta ahora no ha st~
do posible aumentar el número de miembros del propio
Consejo a fin de Que pueda también él reflejar adecua
damente la amplitud de la composición actual de las
Naciones Unidas. Este problema subsiste todavía. Sov
lo bastante optimista para creer Que se resolverá con
una mayor reflexión y sabiduría política.

El reconocimiento en los debates celebrados este afio
en el Consejo de la interdependencia de Jos aspectos
económicos y sociales del de5arro1to y de la importan
cia que ambos tienen para la plena realización de los
destinos humanos constituye un importante adelanto so
bre el cual el Consejo debería poder edificar para 10
futuro con mayor confianza y vigor. Sin embargo se
necesitará algo más que eso para Que la labor del Con
sejo y de las Naciones Unidas alcance todo su valor.
En los programas de a5istencia que el Conseio ha ela
borado en el curso de los años se han establecido los
procedimientos mediante los cuales puede ayudarse a
los países en vías de desarrollo a resolver sus proble
mas de crecimiento.

El examen hecho por el Consejo ha demostrado que
estos problemas son de vastas proporciones y ha puesto

I
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de la Comiai6D de la Soberanla Permanente lOMe los
Recu1'lOl Natura!ea, y a la Segunda Comisión el pá
rrafo 648 del capitulo VIII relativo al desarrollo de la
educación en Africa. Quizás desee también remitir a
la Segunda Comisión la resoluci6n 839 C (XXXII)
del Consejo relativa a la acción concertada en materia
de industrialización, que se examina en el párrafo 650
del capitulo VIII. Las resoluciones 830 I (XXXII),
sobre cooperativu agrícolas, 184:> D (XXXII), sobre
desarrollo rural, que se exanunan en el párrafo 489 del
capitulo VI y en el párrafo 651 del capítulo VIII res
pectivamente, también podrfan interesar a la Asamblea
General cuando examine el punto d) del tema 28 de su
programa (reforma agraria).

Varios de los asuntos incluidos en este informe son
también temas separados del programa prov;siona! de la
Asamblea General. Tales temas se sefialan en notas
a! ~ie de página. Asimismo en el texto y en notas se
indican otros asuntos que se sefia1an a la atención de
la Asamblea General o que requieren una decisión de
ésta.

Los programas de los períodos de sesiones celebrados
por el Consejo, así como la infoI'maci6n acerca de la
composici6n y las reuniones de! Consejo y de sus órga
nos auxiliares, figuran en los apéndices del presente in
forme.

Ra sido para mi un privilegio y un placer presidir
las deliberaciones del Consejo durante este año. El éxi
to que haya podido lograr en mis funciones se ha de
bido en no pequeñ.a medida a la eficaz asistencia que
he recibido de las otras autoridades electas del Consejo.
También se ha debido a la generosa colaboración que
me han ofrecido los miembros del Consejo. A todos
ellos expreso mi más profundo agradecimiento. Qui
siera. también dar las gracias a la Secretaría por la ayu
da que nos ha prestado a mí ra los vicepresidentes du
rante el añ.o, en la preparacion de este informe.

de..If.leo la importaDda de que loa propunu &pro
.... teDpa 11. profaadidad '1 el alC&DC:e necaarioa
para ciar la IIPriclad de que le raoheriD tales proble
-.. El eIeIIC3a1, por lo tanto, que los miembros de la
comaaIcIad iDterDaCiClaal continúen aumiDiatrando a 101
orpR" de la. NacioDea Unidu medios suficientes
para !J11e puedan hacer frente a sus responsabi6dadea
'1 realiar el propósito consignado en la Carta de pro
lDOftI' "el progreso lOcia1 y ••• elevar el nivel de vida
dentro de UD ccmcepto más amplio de la libertad" de
101 pueblos de todo el mundo.

El iDforme que ai¡ue deacn'be con mayores detalles
átoa '1 los muchl"S otros probIemu de que el Consejo
le ha ocupado el do pasado.

JI

El informe tiene en general la misma forma y el
mismo carácter de los informes anteriores presentados
por el Consejo a la Asamblea GeneraP. Se compone del
presente volumen y de los volúmenes impresos en que
aparecen las resoluciones de la continuaci6n def 30°
período de sesiones, y del 31° Y 32° período de sesio
n~. Contiene referencias a las actas resumidas del
Consejo y de sus comités que son enviadas a todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas. En el ane
xo que figura al final de cada capitulo se enumeran las
correspondientes declaraciones orales y escritas hechas
por las organizaciones no gu~mamentales.

. Este volumen consta de diez capítulos, cada uno de
los cuales, si asf lo recomienda la Mesa. de la Asam
blea General, podrá ser enviado a una de las comisiones
principales de la Asamblea General. Los capitulas TI,
IIl, Y IV Y V tutan de cuestiones que son de la com
petencia de la Segunda Comisi6n; los capítulos VI y
VII, de cuestiones de fa competencia de la Tercera
Comisi6n; y el capítulo X, de asuntos que competen a
la Quinta Comisión, mientras que los capítulos 1, VIII
y. IX, podrían ser examinados por la Asamblea Gene
ral en sesi6n plenaria. Sin embargo, quizás la Asam
blea General desee remitir a la Sexta Comisi6n los pá
rrafos 424 a 432 del capítulo V, relativos al Informe

1Yéase Eir..906 1.E;/SR.1182.
• DOC1Cfflnltos Oficiales del COMeio Económico y Social,

~: terlodo de sesicmes (continflación), SuPlemento No. lA;
ibid., 31° período de sesiones, Suplefflnito No. 1; e ibid., 32°
período de sesiones, S.plemnlto No. 1.

L
Ginebra,
agosto de 1961

•
Foss SHANAHAN

Presidente
del Consejo Económico y Social
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Seeelón l. Compoalclón, .perfodOl de aealonee
y Mesa del ConaeJo

1. En su decimoquinto periodo de sesiones1, la
Asamblea General eligió a El Salvador, Etiopía, Fran
cia, Jordania y Uruguay en sustitución de cinco de los
seis miembros salientes del Consejo Econ6mico y So
cial: Costa Rica, Chile, China, Francia, Paises Bajos
y Sudán. Al continuar el decimoquinto perlodo tie se
siones, la Asamblea General eligió a Italia para comple
tar la composición del Consejo y decidió considerar que
el mandato de Italia había comenzado ello de enero
de 19612• En consecuencia, la composición del Consejo
para 1961 fue la siguiente: Afganistán*, Brasir, Bul
garia*, Dinamarca, El Salvador, Espafia*, Estados Uni
dos d(: América*, EtiopIa, Francia, Italia, Japón, Jorda
nia, Ntl~va Zelandia*, Polonia, Reino Unido de Gran
Bretaña e :lrt~tl¿a del Norte, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, Uruguay y Venezuela*.

2. La continuación del 300 periodo de sesiones se
celebró en Nueva York los días 21 y 22 de diciembre
de 1960. Con anterioridad a la elección por la Asam
brea General del decimooctavo miembro del Consejo,
se efectuó en Nueva York, el 4 de abril de 1961, una
reunión de 17 de sus miembros2• El 31 0 período de
sesiones se celebró en Nueva York del 19 al 28 de abril
de 1961, el 32 0 perlado de sesiones en Ginebra del 4
de julio al 4 de agosto de 1961.

3. En la primera sesi6n del 31 o perlado de sesiones8,
el Consejo eligió Presidente al Sr. Foss Shanahan
(Nueva Zelandia) y Primero y Segundo Vicepresiden
tes ar Sr. Eurico Penteado (Brasil) y al Sr. Yordan
Chobanov (Bulgaria), respectivamente para el afio
1961.

Sección ll. Organos auxiliares del Consejo

COMITÉS DEL CONSEJO

4. Los once Comités enumerados a continuación,
instituidos por el Consejo, son los comités integrados
por representantes de los gobiernos que se reunieron
durante el periodo a que se refiere el presente informe'.
Esta enumeración no incluye los comités y órg-anos de
la Secretaría, el Comité Administrativo de Coordina
ción y sus órganos auxiliares, la Junta de Asistencia
Técnica y los comités de expertos. La composición y
las fechas de reunión de los comités que figuran en
esta sección se detaIIan en el apéndice II.

*Miembros cuyo mandato expira el 31 de diciembre de 1961.
1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo

quinto perlodo de sesiones, Sesiones Plenarias, 942a y 9S9a.
sesiones.

~ Véase la sección VI, infra.
• E/SR.1l38.
• Los comités de reciente creación que aún no han celebrado

reuniones se describen, según corresponde, en las secciones
del presente informe que tratan de las cuestiones en que
entienden dichos comités.

1

i) COMill dI Asuxlos Ec~icos.Comité integrado
por todos los miembros del Consejo y que le CODS
tituye en cada periodo de sesiones.
Presidente: Sr. Eurico Penteado (Brasil), Primer
Vicepresidente del Consejo.

ii) COMill ds Asutltos Social,s. Comité integrado por
todos los miembros del Consejo y que se constituye
en cada periodo de sesiones.
Presidente: Sr. Yord&n Chobanov (Bu1garla), Se
gundo Vicepresidente del Consejo.

iii) COMité d, CoordiMciófl. Comité integrado por ter
dos los miembros del Consejo y que se constituye
en cada período de sesiones.
Presidente: Sr. Masayoshi Kakitsubo.

iv) Comité de AsistBtSda TéCflica. Creado por la reso
lución 222 (IX) del Consejo como <:omité perma
nente integrado por todos los miembros del Con
sejo. El número de sus miembros se amnent6 a
24 conforme a la resolución 647 (XXIII) del
Consejo.
Presidente en 1960 y 1961: Sr. Abdul Hakim
Tabibi (Afganistán).

v) Comité de DesarroUo Indu.strial. Creado por la re
solución 751 (XXIX) del Consejo como comité
permanente integrado por todos ros miembros d.el
Consejo y por seis miembros más que ha de elegir
el Consejo. El número de sus miembros se aumentó
a 30 conforme a la decisión del Consejo de 21 de
diciembre de 196QlS.

vi) Comité e1U:a1"gado de las C'lUstiones rs'latims al
Fondo Especial y al Programa Ampllatlo rÜ Asis
tencia Técnica. Comité integrado por todos los
miembros c1~1 Consejo, creado en virtud de la reso
lución 692 .:; (XXVI).
Presidente: Sr. Abdul Hakim Tabibi (Afganistán).

vii) Comité del Consejo encargado de las 01"ganUado
nes no Gubernamentales. Comité Permanente inte
grado por siete miembros del Consejo elegidos
anualmente de conformidad con el artículo 82 del
reglamento.
Presidente: Sr. Yacoub J. Joury (Jordania).

viii) Comité Interino del Calendario de Conferencias.
, Comité permanente creado por la resolución 101

(V)6 del Consejo e integrado por cinco miembros
del Consejo'!'.
Presidente: Sr. J. M. Bouquin (Francia).

be) Grupo de trabajo especial creado por la 1"esol.
ción 798 (XXX) del Conseio. Grupo de trabajo
especial integrado por seis Estados Miembros.
Presidente: Sr. Abdur Hakim Tabibi (Mganistán).

ISE/SR1135.
• El mandato de este Comité fue modificado por la resolución

174 (VII) del Consejo. .
'Véase la sección X, infra, y el documento E/SR.1176.
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x) G,.~ d, IrGbojo ,.,ritIl ,.,. ,.......... " .ti
., a) dft ,,.. 14 ., ~,..,...d" 32- ,modo d,
"Mtwl. Grupo de trabajO especial integrado por
nueve Estados Miembros y creado en virtud de 1&
dedai6D del Consejo de 11 de julio de 196101•

Presidente: Profesor G. Bernardini (Italia).

xi) COffIiII Ej,nuitIo d" Pr0P!'GtfIG d" A'to CDMs.M
_o d, l4r NocioJw Uttidos /HJt'G 'os R,fMgiodos.
Comit~ creado por 1& resoluci6n 6'12 (XXV) del
Consejo. Por su resolución 682 (XXVI), el Con
tejo aumentó de 24 a 2S Estados el número de
uuembros de este Comité.
Presidente en 1960: Sr. J. de Rham (Saiza).
Presidente en 1961: Sr. k. Salveson (Noruega).

COMISIONES ORGÁNICAS Y SUBCOMISIONES

S. El Consejo tiene siete comisiones orgánicas y una
subcomisi6n a saber:

i) Comisi6n de Estadistica;
ii) Comisión de Poblaci6n;
ill) Comisión de Asuntos Sociales:
iv) Comisión de Derechos Humanos: Subcomisión de

Prevención de Discriminaciones y Protección a
las Minorias;

v) Comisión de la Condici6n Jurídica y Social de la
Mujer;

vi) Comisi6n de Estupefaciente~:

vii) Comisión sobre Comercio Internacional de Produc
tos Básicos.

6. El Consejo por su resolución 414 (XIII), parte
B l, había decidido que la Comisión de Estadística, la
Comisión de Población y la Comisión de Asuntos So
ciales habrían de reunirse normalmente cada dos afias.
En su 32- período de sesiones, el Consejo decidió que
la Comisión de Asuntos Sociales volviese a reunirse
anualrnente'.

7. Cinco de las comisiones orgánicas (Estadística,
Población, Asuntos Sociales, Derechos Humanos, Con
dición Jurídica y Social de la Mujer) están integradas
por representantes de Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas elegidos por el Conseio. Con objeto de ase
gurar una representación equilibrada en las diversas
actividades de que se ocupan las comisiones, el Secre
tario General consulta a los gobiernos de los Estados
elegidos antes de que los representantes sean definiti
vamente desi~ados por los gobiernos y confirmados
por el Conseio10• La Comisión sobre Comercio Inter
nacional de Productos Básicos está integrada por re
presentantes nombrados directamente por los gobiernos
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas ele
gidos pOr el Consejoll. Durante el período que se exa
mina la Comisión de Estupefacientes fue constituida de
igual modo1:. Sin embargo el Consejo en su 32° perío
do de sesiones, al examinar la cuestión del aumento de!
número de miembros de las comisiones orgánicaslll, de
cidió que los miembros de la Comisión se elegían en
adelante entre los Miembros de las Naciones Unidas

8E/SR.1l59.
·Véase el párrafo 498 de la sección 1 del capitulo VI, infra.
,., Véanae las resoluciones 2/12 y 3 (III) del Consejo.
n El Consejo re¡;:omendó en su resolución 557 F (XVIII)

que los Estados miembros de la Comisión habrian de procurar
que sus representantes fuesen expertos de reconocida com
petencia, familiarizados con los problemas técnicos y prácticos
del comercio internacional de productos básicos.

... Véase la resolución 1/9 del Consejo.
1:: Vúse la secci6n IX, ¡nfra.

2

y de loa organismos especialil&dos. y los signatarios
de la Convención Unica sobre Estupefacientes de 1961.

8. En virtud de la resolución 591 (XX) del Conse
jo, la duración del mandato de los miembros de la
comisiones que se reúnen c&da dos afias es de cuatro
años. La de los miembros de las comisiones l\ue se reú
nen anualmente es de tres afias, con excepción de los
de la Comisión de Estupefacientes. La duración del
mandato de los miembros de la Comisión de Estupe
facientes, durante el periodo que se examina, se rigió
por 10 dispuesto en la resolución 199 (VIII) del Con
sejo. según la cual 10 de 108 15 miembros de la Co
misión se eligen por un pedodo indefinido, y los cinco
restantes por periodos de tres afias. De ahora en ade
lante, la duración del mandato se regirá por 10 dis
puesto en 1& resolución 845 (XXXII) aprobada por el
Consejo al finalizar sus debates sobre el aumento del
número de miembros de las comisiones orgánicas18•

9. En su 31- periodo de sesiones1., el Consejo pro
cedió a la elección de un tercio de los miembros de to
das las comisiones orgánicas, con excepción de la Co
misión de Estupefacientes, conforme a las disposicio
nes relativas a la renovación por turno de esos miem
bros.

10. En la continuación del 30- período de sesiones
y en el 31 ° período de sesiones el Consejo confirmó
el nombramiento de los miembros de las comisiones or
gánicas designados por sus gobiernos111•

11. En el apéndice II de este informe se detalla la
composición de las comisiones orgánicas y de la Sub
comisión y se dan las fechas de sus reuniones. En el
apéndice III aparece la distribución por Estados de
los miembros del Consejo y de sus comisiones orgá
nicas.

COMISIONES ECONÓMICAS REGIONALES

12. La Comisi6n Econ6mica para. E11ropa está inte
grada por los Estados europeos que son Miembros d
las Naciones Unidas, más los Estados Unidos de Amé
rica y la República Federal de Alemania. Después de
haber ingresado en las Naciones Unidas, Chipre pasó
a integrar también la Comisión. Suiza participa con
carácter consultivo en los trabajos de la Comisión.

13. La Comisión Econ6mica para Asia y el Lejano
Oriente está integrada por los Estados Miembros de las
Naciones Unidas cuyos territorios están comprendidos
en la región geográfica definida en el mandato de la
Comisión, más Australia, los Estados Unidos de Amé
rica, Francia, Nueva Zelandia, los Países Bajos, el Rei
no Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, la Re
pública de Corea, la República de Viet-Nam y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Brunéi, Hong
Kong, Borneo Septentrional y Sarawak y Singapur
son miembros asociados.

14. La Comisión Econ6mica para América Latina
está integrada por los Estados latinoamericanos que
son Miembros de las Naciones Unidas, más los Estados
Unidos de América, Francia. los Países Bajos y el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
La Guayana Británica, Honduras Británica o Belice y
las Indias O<:cidentales son m~embros asociados.

" E/SR.t149.
111 Los nombres de los miembros cuyos nombramientos fueron

confirmados por el Consejo figuran en Documentos Oficiales
del Consejo Económico y Social. 30° período de sesiones
(ccmtinuaci6n). Suplemento No. lA, págs. 3 y 4, e ibid.,
31° período de sesiones, Suplemento No. 1, págs. 8 y 9.
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15. La Co.itiótt ECONÓMica fHJrG Africo está inte
grada por los Estados Miembros de las Naciones Uni
das cuyos territorios están situados en la región geo
gráfia que corresponde a la Comisión. más Bélgica,
Espafta, Francia. Portugal y el Reino Unido de Gran
Bretafta e Irlanda tlel Norte. En virtud de una reco
mendación de la CEA11 el Consejo aprobó en su 32"
periodo de sesiones una resolución (822 D (XXXII).
parte II) por la ~ual Mauritania fue admitida como
miembro de la CEA en virtud del párrafo 6 del man
dato de la Comisión. Son miembros asociados Basu
tolandia, el Protectorado de Bechuania y Swazilandia,
la Federación de Rhodesia y Nyasalandia, Gambia, Ke
nia y Zanzíbar, Ruanda Urundi, Sierra Leona, Tanga
nyika y Uganda.

16. En el apéndice II se detalla la composición de
la CEE, la CEALO, la CEPAL y la CEA y se dan
las fechas de sus reuniones.

Seeclón m. Fondo Especial

17. En rumplimiento de la resolución 1240 (XIII)
de la Asamblea General, el Consejo en su 30· período
de sesiones (cofttiftNOCió" )lT, eligió seis miembros dd
Consejo de Administración del Fondo Especial. En el
apéndice II se detalla la composición del Consejo de
Administración y se dan las fechas de sus reuniones.

Sección IV. Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia

18. Conforme a la resolución 1038 (XI) de la
Asamblea General, la Junta Ejecutiva del UNICEF
está integrada por 30 Estados que son Miem~ros de
las Naciones Unidas o de los organismos especializados.

19. En su 31 0 perlodo de sesiones18, el Consejo eli
gió un tercio de los miembros de la Junta.

20. En su 257a. sesión. celebrada el 19 de diciembre
de 1960, la Junta Ejecutiva eligió Presidente de la
Junta para ]961 al Sr. W. A. E. Green (Nueva Zelan
dia), y estableció para ese año un Comité del Progra
ma de Actividades compuesto de 15 miembros, y un
Comité de Presupuesto Administrativo compuesto de
10 miembros.

21. En el apéndice TI se detalla la composición de
la Junta y se dan las fechas de las reuniones.

Sección V. Comité Central Permanente del Opio
y Organo de Fiscalización (Estupefacientes)

22. Con arreglo a las disposiciones de la Conven
ción Internacional sobre el Opio de 19 de febrero de
1925, modificada por el Protocolo de 11 de diciembre
de 1946, el Comité Central Permanente del Opio se
compone de ocho miembros nombrados a título perso
nal por el Consejo Económico y Social por un período
de cinco años.

23. El 5 de junio de 1961, el Comité reeligió a Sir
Harry Greenfield como Presidente y al Profesor Pau1
Reuter como Vicepresidente por el período comprendi
do entre dicha fecha y la víspera de la primera sesión
que celebrará el Comité en 1962. En la misma sesión

""Véase DOCllmenios Oficiales del Coossejo Económico y
Social, 32" pcriodo de Sesiones, Suplemento No. 10, parte IV.

D' E/SR.ll36.
"" E/SR.1149.
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el Comité designó nuevamente al ~r, Vladimir Kusevié
miembro del Organo de Fiscalización (Estupefacientes)
por igual periodo.

24. El Organo de Fiscalización (Estupefacientes),
creado por la Convención de 13 de julio de 1931 para
limitar la fabricación y reglamentar la distribución de
estupefacientes, se compone de cuatro miembros: dos
nombrados por la OMS, uno por la Comisión de Estu
pefacientes y uno por el Comité Central Permanente
del Opio.

25. El 15 de junio de 1961. el Organo de Fiscali
zación (Estupefacientes) reeligió Presidente al Sr.
Cñarles Vaille y Vicepresidente al Profesor George
]oachimoglu por el período comprendido entre dicha
fecha y la víspera de la primera sesión que celebre ese
órgano en 1962.

Seeción VI. Reunión de 17. miembros del
Consejo

26. El 4 de abril de 1961, fecha prevista para la
inauguración del 31· período de sesiones, el Consejo
estaba integrado solamente por 17 miembros, ya que la
Asamblea General había elegido solamente cinco de los
seis miembros que debía nombrar para llenar las va
cantes del Consejo en virtud del tema 16 del programa
de su decimoquinto período de sesiones. Al reunirse
el Consejo19, uno de los miembros presentó una moción
de orden afirmando que no era conforme a lo dispuesto
en la Carta, el celebrar una reunión con 17 miembros,
por lo que era dudosa la validez de las decisiones que
tomase el Consejo en esas condiciones. Algunos re
presentantes compartieron esta opinión en tanto que
otros estimaron que el Consejo estaba constituido legal
mente por contarse con el quórum necesario para el
despacho de los asuntos. Se convino en señalar este
problema constitucional a la atención del Presidente
de la Asamblea General que se encontraba reunida,
pidiéndole que apresurase la elección del decimoctavo
miembro del Consejo.

27. En la 987a. sesión plenaria de la Asamblea Ge
neral, celebrada el 18 de abril de 1961, se eligió a Ita
lia para llenar la vacante y del 19 al 28 de abril se
celebró el 31" período de sesiones del ronsejo.

Sección VII. Cuestiones de la representación de
Estados en los órganos auxiliares del Consejo

REPRESENTACIÓN DE CHINA

28. La cuestión de la representación de China se
debatió en la Comisión de Derechos Humanos20, en
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer21 y en la Comisión de Estupefacientes22•

REPRESENTACIÓN DE LAOS

29. En el 17" período de sesiones de la Comisión
Económica para Asia y el Lejano Oriente28, se cele
braron debates relativos a la representación de Laos.

1t Véase E/SR.l137. Véanse también los documentos A/4722
(Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimolJflinto
período dc sesiones, segunda parte, Sesiones Plenarias, 976a.
sesión, párrs. 166-168) y E/3483.

lO Documentos o,ficiales del Consejo Económico y Social,
32" período de seSIones, Suplemento No. 8, párr. 5.

S< ¡lJid., Sllplellll'lIto No. 7, párr. 22.
.. [bid., Sllplemento No. 9, párrs. 5 y 6.
.. [bid., Suplemento No. 2, párr. 317..
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DISPOSICIONES PARA CELEBllAR REUNION:tS DIlL CONUJO
EN ll;L PLANO !lINISTUIAL

30. Como consecuencia de las reuniones minister.a
lea celebradas en el Consejo en el curso de su JO- pe
riado de sesiones, en el 31· periodo de sesiones se exa
minó la cuestión de la fecha en que deberla celebrarse
1& siguiente serie de sesiones de este carácter. El Con
sejo tenia ante si las opiniones de los Estados Miem
bros (E/3454) expresadas en virtud de la resolución
182 (XXX).

31. En el curso del debateS' se propuso que el Con
sejo decidiese celebrar reuniones ministeriales en su
32- ~odo de sesiones y que éstas se dedicasen a
exanunar la desproporción creciente que existe entre
los pr:cios de los productos básicos y los de los produc
tos mdustriales.

32. Aunque la mayorla de los miembros apoyaron
en principio las reumones en el plano ministerial, va
rios oradores insistieron en que no deberían celebrarse
con demasiada frecuencia y subrayaron que para ser
efectivas n.-querian preparación muy cuidadosa. Se su
girió, p-,r un lado, que en ellas se tratasen solamente
uno o dos temas cuyo examen presentase muchas pro
babilidades de conducir a un resultado positivo; por otra
parte, se propuso que esas reuniones se celebrasen al
terminar el periodo de sesiones y que su propósito fue
se eliminar los disentimientos, o al menos limitar su
extensión.

33. En virtud del debate se modificó la propuesta
presentada al Consejo y éste aprobó una resolución
(818 (XXXI» por la que convino en examinar, en
la continuación de su 320 período de sesiones, los pre
pai'ativos que deberian hacerse para celebrar una reu
nión en el plano ministerial durante el 340 período de
sesiones que habría de celebrarse en el verano de 1962.

FECHA DE CELEBRACIÓN DEL PERfoDO DE SESIONES
DE PRIMAVERA DEL CONSEJO

34. En la continuación del 300 periodo de sesiones,
el Consejo examinói6 una propuesta de que celebrara
su período de sesiones de primavera un mes antes de
lo que se ha hecho hasta ahora. Sin emba:..go, decidió
no modificar la fecha de sus periodos de sesiones de
primave,¡-a.

CUESTIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 1572
(XV) DE LA AsAMBLEA GENERAL

35. La. Asamblea General, por su resolución 1572
(XV), entre otras cosas, invitó a la UNESCO a que
estudiase la conveniencia de preparar un proyecto de
declaración internacional en que se establezcan los prin
cipios básicos referentes al fomento entre la juventud
de los ideales de paz, respeto mutuo y comprensión
entre los pueblos. El representante de la UNESCO pu
so en conocimiento del Consejo26, en su 31 0 período de
sesiones, que el Director General de la UNESCO no
podría informar sobre este asunto hasta el 340 período
de sesiones del Consejo.

~F/SR.1148, 1149.
• E/SR.1135.
• E/SR.1149.

4

s.--IÓll IX. A1UIleIIlo del .limero de Ddemhrol
de Ina aomlaloa.- OI'Iúüaa del Coa-jo

36. En su 32· periodo de sesiones", el Consejo tuvo
ante si las recomendaciones de la Comisión de la Con
dición ]urfdica y Social de la Mujer y de la Comisi6n
de Asuntos Sociales de que se ampliase el número de
sus miembros respectivos, y una recomendaci6n similar
relativa a la Comisión de Estupefacientes, presentada
por la Conferencia de Plenipotenciarios para la Apro
bación de una Convenci6n Unica sobre Estupefacien
tesll•

37. El Consejo tomó nota de que el número de Es
tados Miembros de las Naciones Unidas habla aumen
tado considerablemente desde que se establecieron las
comisiones orgánicas y por consiguiente estim6 que pa
ra facilitar la participaCIón en las actividades económi
cas y sociales de las Naciones Unidas, convenía ampliar
la composición de todas las comisiones orgánicas.

38. En el curso del debate respectivo se insistió en
general en que era importante establecer una distribu
ción geográfica equitativa en la composición de las
comisiones, v varios miembros señalaron que, en parti
cular, los Estados de Africa no estaban debidamente
repre entados. Algunos miembros opinaron también que
no sólo era menester asegurar una distribución geográ
fica equitativa de los puestos entre los Estados, sino
que además había que lograr una distribución E'quitati
va entre grupos de Estados, dando igual representación
a los que calificaron de tres grupos fundamentales de
países en el mundo actual: los países socialistas. los
países neutrales y los que pertenecían a diversas alian
zas de occidente. En respuesta a este último argumen
to se señaló que las comisiones 110 debían representar
grupos políticos de países, sino que debían estar forma
das por países que repr~sentasen el mayor número po
sible de las concepciones económicas y sociales que
existen actualmente en el mundo.

39. El Consejo aprobó una resolución (845
(XXXII») por la que decidió aumentar a 21 el núme
ro de miembros de la Comisión de Derechos Humanos,
de Ja Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer, de la Comisión de Asuntos Sociales y de la
Comisión de Comercio Internacional de Productos Bá
sicos y aumentar a 18 el número de miembros de la
Comisión de Población y de la Comisión de Estadísti
ca, debiendo recaer en cada caso la elección entre los
Estados Miembros de las Naciones Unidas.

40. En la misma resolución el Consejo decidió ade
más aumentar a 21 el número de miembros de Ja Co
misión de Estupefacientes, ros cuales serán elegidos
entre los Estados Miembros de ras Naciones Unidas
o miembros de los organismos especializados y las par
tes en la Convención Unica sobre Estupefacientes, de
1961 ; que los miembros serán elegidos teniendo debida
mente en cuenta la representación adecuada de los paí
ses que son productores importantes de opio u hojas de
coca, los países importantes en cuanto a la fabricación
de estupefacientes y los países en los que la toxicomanía
o el tráfico ilícito de estupefacientes constituyen un pro
blema importante; que el mandato de los miembros se
extenderá desde ello de enero del año siguiente a su
elección hasta el 31 de diciembre del último año de su

1'1 ElAC.24/SR.219; E/SR.1180.
·Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico J

Social, 32° período de sesiones, Suplemento No. 7, párr. 199,
resolución 12 (XV); ibid., Suplemento No. 12, párr. 118,
resolución 6 (XIII); Y E/CONF.34/23, resolución IV.
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mandato y serán elegidos por un periodo de tres afias,
excepto en la etapa inicial (véase párr. 41, ...fra) ; y
Q,ue el mandato de cinco de los miembros de la Comi
Slón, que serán designados por sorteo entre aquellos
miembros que fueron elegidos en 1949 por un período
indeterminado, terminará el 31 de diciembre de 1964
y que el mandato de los cinco restantes terminará el
31 de diciembre de 1963.

41. Por último, el Consejo, reconociendo que es im
porta.'1te lograr una distribución geográfica ~uitativa

en la composición de las comisiones orgánicas, decidió
que 1&& elecciones para llenar las vacantes resultantes
de la ampliación de las comisiones se efectuarán du
rante la continuación del 32° periodo de sesiones, y que
se designará por sorteo cuáles son los paises que, en
la etapa inicial, tendrán mandatos de uno, dos o tres
afios. El Consejo encargó al Secretario General que
comunicase a ios Estados Miembrus de las Naciones
Unidas y, en lo que se refiere a la Comisión de Estu
pefacientes, a los miembros de los organismos especia
lizados, la decisión de aumentar el número de miembros
de las comisiones v les invitase a indkarle antes del 1°
de diciembre de 1961 para cuáles comisiones deseaban
presentar sus candidaturas en las elecciones Que se efec
tuarán en la continuación del 32° período de sesiones
del Consejo.

Sección X. Calendario de conferencias para 1962

42. En su 32° periodo de sesiones, el Consejo exa
minó un informe del Secretario General (E/3550) so
bre ias consultas que habia celebrado con el Comité In
terino del Calendario de Conferencias acerca del calen
dario de conferencias para 1962. El Consejo aprobó el
calendario anexo al informe del Secretario Generali9•

43. El Comité Interino del Calendario de Confe
rencias estuvo integrado por los Estados Unidos de
América, Francia, el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte y la Unión de Repúblicas Socialis
tas SoviéticasllG•

Sección XI. Aplicación de las recomendaciones
relativas a cnestiones económicas y sociales

44. La presente sección del informe, que se incluye
en conformidad con la resolución 450 (XIV) del Con
sejo, se refiere a las respuestas enviadas por los go
biernos acerca de la aplicación de las recomendaciones
de la Asamblea General y del Consejo relativas a cues
tiones económicas y sociales. No se expo7,~ el tenor
de las respuestas, sino que, para ello, se remite a las
distintas secciones del informe v a otros documentos
que contienen esa información. Tampoco se expone la
información recibida de los gobiernos, conforme a los
procedimientos ordinarios, para su uso en las publica
ciones que regularmente prepara la Oficina de Estadís
tica de las Naciones Unidas.

45. En noviembre de 1960 se envió a los gobiernos
un cuestionario sobre tendencias, problemas y políticas
en materia económica, de conformidad con la resolución
520 B (VI) de la Asamblea General y las resoluciones
221 E (IX), 290 (XI), 371 B (XIII) Y 654 C
(XXIV) del Consejo. La parte Ir del Estudio Econó-

·Véase el calendario de conferencias aprobado por el Con
sejo en su 1181a. sesión en Docxmentos Oficiales del Consejo
Económico v Social, 32° periodo de sesiones, Suplemento No. 1,
"Otras deciSiones adoptadas por el Consejo".

·Véase E/SR.l176.
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...ko MMttdial, 1960 se basa en parte en las reapuestu
recibidas a este cuestionario&1.

46. En el curso del periodo que se exami:~;\ otros
cinco gobiernos y una organización intergubenuunental
respondieron al cuestionario remitido en diciembre de
1959 a los gobiernc5, los organismos especi,a1izados, las
comisiones económicas regionales y detenr.l~d;as orga
nizaciones intergubernamelltales, en cumplimIento de
las resoluciones 741 (XXVIII) del Consejo y 1428
(XIV) de la Asamblel: General, en que.se ~ia .un
informe re~umid'-l de los proyectos de InVestigaCIón
en materia de proyecciones económicas a largo plazo.
Dichas respuestas figurar. en el documento E/3379/
Add.5-7.

47. En cumplimiento de la l'\;Solución 726 (XXVIII)
del Consejo, se obtuvieron nuevas respuestas de los
gobiernos al cuestionario remitido en octubre de 1?59
por el Secretario General con respecto a las medIdas
nacionales el.lcaminadas a estabilizar los precios de
los productos primarios o los int'TeSOS de sus pro
ductores; dichas respuestas se induyen en el documen
to E/CN.13/L.69/Add.4.

48. En virtud de la resolución 762 (X:X;IX) del
Consejo, el Secretario Gene~ obtuvo d~ ~os Esta
dos Miembros, de los orgamsmos especmlizados y de
los órganos intergubernamentales y no ~bernamenta

les competentes informad?n sobre. las medIdas .para fo
mentar la corriente de capItales pnvados. Esta mforma
ción sirvió de base a un nuevo informe sobre el fomen
to de la comente internaciomti de capimles privados
(E/3492 y Corro 1).

49. Desde la aprobación de las resoluciones 226 D
(IX) y 378 B II (XIII) del C~nsejo y 824 (IX~ de
la Asamblea General, el Secretano General ha enVIado
periódicamente a los gobiernos cartas circulares y so
lidtudes especiales recabando los textos de los ~cuerdos

fiscales internacionales concertados, así como mforma
ción sobre la vigencia de los mismos. Se ha comuni·
cado al Secretario General que, desde ello de junio de
1960, han concertado acuerdos fiscales, en su propio
nombre o en el de territorios de cuyas relaciones in
ternaciona'es están encargados, los gobiernos ele los
siguientes países: Canadá, Est2.dos Unidos de Améri
ca, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Noruega, Pakistán,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda gel Norte,
República Arabe Unida, Suecia y Túnez. Los textos
respectivos y la i.nformación o~t("'1.ida de ese ~odo se
publican en la sene Acuerdos F1Scales Internat1onales.

50. En cumplimiento de 10 dispuesto en la resolu
ción 761 B (XXIX), se recibieron las respuestas de
24 gobi~rnos acerca de la conveniencia de convocar
a una conferencia cartográfica regional de las Naciones
Unidas para Af.dca así como so?re el lugar d~ reu~ión
y el programa de tal confere!,-a. En su 31 penado
de sesiones el Consejo tuvo ante sí un informe del S~

cretario General (E/3465 y Add.1)82 basado en dI
chas respuestas88.

51. En cumplimiento de la resolución 761 e
(XXIX) ~e recibieron respuestas de 30 gobiernos so
bre la convocación de una conferencia técnica interna
cional para que estudie y modifique en la f01"!"a nece
saria las especificaciones del Mapa Interna\:~oI1Cll del
Mundo a Escala de un Millonésimo. En su 31° período

81 Véase la sección I del capítulo H.
.. Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

31° período de sesiones. Ane..ros, tema 8 del programa.
.. Véase la secci6n IV del capítulo V.
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de sesiones el Consej(l tuvo ente si un informe del Se
cretario General ~E/3448 Y Add. 1 Y 2)12 basado en
dichas respuestas .

52. En relación con la resolución 645 C (XXIII)
del Con ,ejo, que trata de la ratificación de la Conven
ción de 1949 sobre la Circulación por Carretera, son
ahora 46 los Estados que la han ratificado.

53. Con respecto a la resolución 645 D (XXIII)
del Consejo, son ahora 34 los Estados parte en la Con
vención sobre Formalidades Aduaneras para la Impor
tación Temperal de Vehículos Parti\.ulares de Carrete
ras, 36 los que son parte en la Convención sobre Fa
cilidades Aduaneras para el Turismo, y 31 los que han
ratificado el Protocolo Adicional a esta última relativo
a la importación de documentos y materiales de publici
dad del turismo.

54. En la resolución 764 (XXX) el Consejo reco
mend6 a los Estados Contratantes de la Convención
sobre la Circulación por Carretera de 1949 que exten
diesen hasta el 26 de marzo de 1962 el período de tran
sición durante el cual podrían conocer la validez de los
documentos que posean los conductores admitidos en
la circulación mternacional en virtud de las disposicio
nes de la Convención Internacional relativa a la Cir
culación de Vehículos Automotores (París. 1926) o de
la Convenci6n sobre Reglamentación del Tráfico Auto
motor Interamericano (Washington. 1943). Recomen
dó además que a partir del 26 de marzo de 1962 a más
tardar, los Estados Contratantes de las Convenciones
de 1926 y 1943 que todavía no sean partes en la Con
vffición de 1949, reconozcan los permisos inteMacio
nales para conducir que se ajusten a la Convencié>n de
1949, y también que los Estados Contratantes de la
Convendón de 194-9 reconozcan los permisos intern'l
donales para conrtucir expedidos por los Estados qll~
no sean partes e'.l dicha Convención. Durante el pe
ríodo que se examina el Secretario General recibió
respuestas de 22 Estados a una encuesta. efectuada er.
virtud de dicha resolución. sobre las medidas que pen
saban aduptar dichos gobiernos en cumplimiento de
la resolución.

55. El Secretario General recibió las respuestas de
42 Estados Miembros al cuestionario de fecha 11 de
agosto de 1960 di~tribuido en virtud de Jo dispuesto
en la resoluci6n 724 B (XXVIII) del Consejo sobre
viajes internaciLnales y turismo84•

56. Sobre la base de las respuestas de 55 gobiernos,
de las cuales 17 fueron recibidas durante el período
que se examina, el Secretario General presentó un in
forme (E/3436) en el que se describen las zonas cuyo
fel:,"ÍstTo internacional como parques nacionales o reser
vas similares desean esos gobiernos. El informe, exa
minado por el Consejo ~n ~u 31· período de sesionesSlí,

fue p~.iarado en cumplimiento de la resolución 713
(XXVII).

57. En su resolución 731 C (XXVIII) el Consejo
pidió al Secretario Generar que invitase a los gobier
nos de los Estados Miembros a que, en la información
que han de transmitir para preparar los futuros infor
mes del Estudio Internacional lis los Programas de
Desarrollo Social, incluyesen datos sobre la experiencia
adquirida en el campo del desarrollo social que pudie
sen resultar útiles a los países insuficientemente des
arrollados. Hasta la fecha, se han recibido las respues
tas de 30 gobiernos al pedido de información formulado

"Véase la sección V del capítulo V.
·Véase la sección I del capítulo VI.

por el Secretario General, de las cuales 13 !le recibie
ron en el período que se examina.

58. En relación con la resolución 731 D (XXVIII)
del Consejo otros tres gobiernos han enviado sus co
mentarios relativos al informe del grupo de expertos
sobre el desarrollo de los programas nacionales de ser
vicio social. elevándose así a 28 el total de respuestas
recibidas. En el curso del período que se reseña tres
gobiernos han enviado sus comentarios sobre la publi
cación titulada Formació,. para ,1 Servicio Social, Ter
e" ES/lidio /tl/emacio"o'. elevándose así a 18 las res
puestas recibidas hasta la fecha.

59. Se han recibido las respuestas de 33 gobiernos
al cuestionario bienal sobre los progresos logrados por
los países en los últimos tiempos en materia de bienes
tar familiar, juvenil e infantil así como sobre la orga
nización y administración de los servicios socialesse.

60. En respuesta a una solicitud enviada por el Se
cretario General en virtud de la resolución 731 B
(XXVIII) del Consejo. 22 gobiernos transmitiero:l
sus comentarios y sugesdones sobre el programa a lar
go plazo de acción internacional concertada en materia
de vivienda. En su 13· período de sesiones se presen
tó a la Comisión de Asuntos Sociales un informe que
contenía un resumen de los comentarios y propUt~stas

recibidos al 31 de enero de 1961 (E/CN. 5/354)111.

61. En cumplimiento de las resoluciones 1426 (XIV)
Y 1526 (XV) de la Asamblea General y 712 (XXV~I)

del Consejo, sobre reforma a~raria, se transmitió a los
gobiernos un cuestionario a fin de preparar el informe
correspondien'e a 1962 sobre esta cuestión. Hasta la
fecha se han obtenido las respuestas de 11 gobiernos a
dicho cuestionario.

62. En lo (fue respecta a la resolución 317 (IV) de
la Asamblea General. eu el período que se reseña un
Estado ratificó el Convenio para la represión de la
trata de personas y de la explotación de la prostitución
ajena. con lo cual aumentó a 27 el número de ratifica
ciones y adhesiones.

63. En el período que se reseña. dos gobiernos con
testaron al cuestionario sobre la represión de la trata
de personas y de la explotación de la prostitución aje
na, que el Consejo aprobó en su resolución 390 A
(XIII).

64. En 10 tocante a la fiscalización de los estupefa
cientes88 los documentos E/C'I..7/397 (capítulo 1) y
E/CN.7/397/Add.l (capítulo 1) informan sobre ~as
medidas adoptadas por los gobiernes de conformidad
con la resolución 211 A (1II) de la Asamblea General
y las resoluciones 159 1 (VII), 436 G (XIV), 548 H
(XVIIl), 588 D 1 (XX) y 730 C (XXVIII), relativas
al Protocolo del 19 de noviembre de 1948, y con las
resoluciones 505 S (XVI) Y 626 C II (XXII), relati
vas al Protocok de 1953.

65. En el documento E/NR.l959/SUMMARY se
resume la información enviada por los gobiernos con
forme a las resoluciones 159 B II (VII) Y 505 B
(XVI) del Consejo acerca de la abolición del empleo
del opio p?ra fumar89•

lO Véanse Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social. 28· período de sesiones, Suplemento No. 11, anexo II,
proyecto 24.1.

'" Véase la sección I del capítulo VI.
.. Véase la sección V del capítulo VI.
.. Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 61.XI.1,

Parte 1.
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66. En el documento E/eN.7/4OO y Add.l se in
forma acerca de las medidas adoptarlas por los gobier
nos en cumplimiento de las resoluciones 159 II e
(VII), 436 F (XIV) Y 548 D (XVIII) del ronsejo,
que se refieren a las mvestigaciones científicas ~bre

el opio.
67. Los documentos E/NM.l960/3. E/NM.l960/4

Y E/NM.1961/1 contienen datos proporcionados por
los gobiernos en virtud de la resolución 436 D (XIV)
del Consejo acerca del tráfico ilícito de estupefacientes
efectuado por tripulantes de buques mercantes y aero
naves comerciales.

68. En los documentos E/CN.7/397 (capítulo III)
y E/CN.7/397/ Add.l (capítulo 1II. párrafos 18 a 24
del anexo al Add. 1) se proporciona información acer
ca de las medidas adoptadas por los gobiernos en cum
plimit'nto de las resoluciones 588 B (XX), 626 C III
(XXII) Y &,9 (XXVI) del Consejo relativas a la
fiscalización internacional de los estupefacientes y a la
ejecución de los convenios, y la resohtción 730 D
(XXVIII). también del Consejo, relativa a la fiscali
zación provisional de nuevos estupefacientes.

69. El documento E/CN.7/398 contiene informa
ción acerca de las medidas adoptadas por los ~obiernos

en cumplimiento de la resolución 548 G (XVIII) del
Consejo. relativa al problema de la diacetilmorfina.

70. En los documentos E/CN.7/398 y E/35iC:",
párrafo 57. se informa sobre las medidas que han adop
tado los gobiernos en virtud de la resolución 689 D
(XXVI) del Consejo, en la que se instó a todos los
países a que sometieran la normetadona a fiscalización
internacional.

71. En el documento E/CN.7/397IAdd.1 (párra
fos 74 a 77 del anexo) se proporciona información ob
tenida de los gobiernos sobre la aplicación de la resolu
ción 770 C (XXX) G~l Consejo relativa a la Misión
para el estudio de Jos est'lpefacientes en el Oriente
Medio.

72. El documento E/CN.7/397/ AdcU (párrafos 78
a 89 del anexo) contiene información de los gobiernos
acerca de la aplicación de la resolución 770 D (XXX)
del Consejo relativa a las investigaciones sobre la te :i
comanía.

n. El documento E/CN.7/397/ Ad,U (párrafns 90
a 99), contiene información transmitida por los ~obier
nos acerca del cumplimiento de la resolución 770 E
(XXX) del Consejo sobre el transporte de estupefa
dentes en los botiquines de primeros auxilios de las
aeronaves de las línear:. internacionales.

74. En materia de derechos humanosu , 59 gobiernos
presentaron informes periódicos correspondientes a los
años 1957 a 1959, en cumplimiento de la resolución
624 B (XXII) del Consejo, para la segunda serie de
informes trienabs sobre derechos humanos. El Secre
tario General preparó un resumen de dichos informes
(E/CN.4/81O y Add.1), por materias, que fue pre
sentado a la Comisión de Derechos Humanos en su
17° período de sesiones.

75. En virtud de la resolución 718 (YXVII) del
Consejo, 33 gobiernos transmitieron datos para el in
forme básico sobre los acontecimientos relativos a la
libertad de inÍormación ocurridos desde 1954, qt!e fue

«l Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
32° penado de sestones, Suplemento No. 9.

4J. Véase el capítulo VII.

pres..rt~\do al Consejo en su 31 ~ periodo de sesiones
(E/3443)u.

76. El A"uarW dI Derechos HN'MftOS tOfTISPOft
dierate (J 1958, compilado en conformidad con las reso
lucionc:s 303 H (XI) Y 683 D (XXVI) del Consejo,
contiene informaciéln sobre la evolución constitucional,
legislativa y judicial de 63 Estados. Facilitaron datos
pertinentes 53 gobiernos.

77. Al 31 de mayo de 1961 nueve gobiernos habían
transmitido información acerca de los comités naciona
les de asesoramiento sobre derechos humanos, que el
Secretario General utilizará rúra presentar un informe
a la Comisión de Derechos H'lmanos en su 18· perío
do de sesiones, en conformidad con la resolución 772 B
(XXX) del Consejo.

78. En la resolución in D (XXX) el Consejo ex
presó la esperanza de que todos los Estados Partes en
la Convención Suplementaria sobre Abolición de la
Esclavitud, la Trata de Esclavos y las Instituciones y
Prácticas Análogas a la Esclavitud, de 1956, enviarían
al Secretario General la información pedida en el pá
rrafo 2 del artículo 8 de la Convención, y de que aque
llos otros Estados Partes que, en vista de sus leyes,
reglamentos o medidas administrativas vigentes, no hu
biesen considerado necesario promulgar o aplicar nue
vas leyc5, reglamentos o medidas administrativas a fin
de dar cumplimiento a las disposiciones de la Conven
ción, informarían al Secretario General en tal sentido.
En el documento E/3463 se resumen las respuestas
recibidas de 20 gobiernos.

79. Con respecto a las resoluciones 640 (VII) Y
793 (VII!) de la Asamblea General, un Estado se
hizo parte en la Convención sobre los Derechos Po
líticos de la Mujer. Hasta junio de 1961, 42 Estados
habían firmado la Convención y 35 la habían ratificado
o se habían adherido a ella.

80. En lo tocante a la resolución 1040 (XI) de la
Asamblea General, hasta jnnio de 1961 la Convención
sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada había sido
firmada p::>r 25 Estados y 25 la habían ratificado o se
habían adherido a ella.

81. En cuanto a la resolución 652 D (XXIV) del
Consejo. hasta junio de 1961, el Convenio Internacio
nal del Trat :tjo No. 100 de 1951, relativo a la igual
dad de remuneración entre la mano de obra masculina
y la mano de obra femenina por un trabajo de igual
valor, había s;do ratificado por 35 países y dos territo
rios no autónomos.

82. Con respecto a la resolución 728 D (XXVIII)
uel Consejo, hasta junio de 1961, el Convenio Inter
nacional del Trabajo No. 111 de 1958, relativo a la
discriminación en materia de empleo y ocupación, había
sido ratificado por 17 países y dos territorios no au
tónomos.

83. En el curso del período considerado se recibie
ron informes de diversos gobiernos sobre las medidas
que habían adoptado para aplicar L1.s disposiciones de
la Convención sobre Derechos Políticos de la Mujer,
en cumplimiento de la resolución 504 E (XVI) del
Consejo.

84. Varios gobiernos transmitieron sus observacio
nes sobre el proyecto de convención o recomendación

.. Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
31" período de sesiones, Ane~os, tema 10 del programa, parte II.



acerca de la edad mlnima para oontraer matrimonio, el
Ubre coDleDtlmiento para ~l matrimonio y el I'e2istro
de los matrimonios, en virtud de la resolución '1'11 e
(XXX) del Couejo.

85. Se recibieron tambiál respuestas de los gobier
IlOl al cuestionario relativo a tu posibilidades de em
pleo 1. de formaci6n prtifesional de la mujer en ciertu
aeti'V1dades protesionlles y técnicas. preparado en vir-
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tud de 10 dispuesto en la resolución 711 E (XXX) del
Consejo.

86. De conformidad con 10 dil{)ueato en tu resolu
ciones 771 H (XXX) del Consejo y 1509 (XV) de
la Asamblea General, los gobiernos proporcionaron
tambi~n infonnaei6n sobre la asistencia de tu Nacionea
Unidas para el adelanto de la mujer en los paises inau
ficientemente desarrollados. TENDENCJ
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TENDENCIAS ECONOMICAS MUNDIALES y DESARROLLO ECONOMICO DE LOS
PAISES INSUFICIENTEMENTE DESARROLLADOS·

"

l·

SeeeIóD l. TeDdeDeiaa eeoDÓmieu mundial.

EsTUDIOS SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA MUNDIAL

81. El examen anual de la situaci6n econ6mica mun
dial por el Consejo se basó principalmente en el Est.
dio EcoM6,"ico Mtntdioi, 1960 (Ej3501jRev.l)1. Ade
más de un examen de las tendencias econ6micas en
1960 y de una breve evaiuaci6n de las perspectivas
para 1961, el Esttulio contiene análisis del ahorro como
factor de crecimiento y desarrollo econ6micos.
~. En la i~troducciónal Estvdio se señalaba que. la

pnnclpal cuestión que deben resolver los países indus
triales es la del equilibrio que, en los objetivos nacio
nales, hay que establecer entre la estabilidad de los
precios y el crecimiento económico. En algunos países,
esta !:uestión se ha complicado todllvía más al sobre--
venir el problema de conciliar el equilibrio de la ba
lanza de pagos con el mantenimietlto del crecimiento.
En los últimos años se ha puesto cada vez más en tela
de juicio el criterio de que la inflación sólo se presenta
cuando hay exceso de demanda, y de que no puede
haber conflicto alguno entre los objetivos de la estabi
lidad y del crecimiento. En tanto que los aumentos de
precios sean consecuencia de factores distintos del ex
ceso de demanda. no siempre será posible estabilizar
los precios aplicando medidas restrictivas, sin perjudi
car con ello la producción y el empleo. Es posible que
~ una economía.orientada .hacia el crecimiento sea pre
ClSO dar menos lmportanCla en la lucha contra la in
flación a las medidas restrictivas y defender más la
aplicación de medidas para acelerar la expansión del
ingreso Y la producción. En la introducción se sefiala
que la experiencia de la posguerra de los países indus
triales deberla disipar el temor de que una alta tasa de
crecimiento pneda conducir a problemas insolubles de
desequih"brio.

89. En el examen de las tendencias del ahorro en
los países industriales durante el último decenio, el Es
twdio indica que un factor importante, al que obedecen
las diferencias entre los países en los niveles del ahorro
interno. han sido los hábitos de ahorro de las unidades
familiares. El volumen del ahorro familiar ha sido por
lo general relativamente elevado en los países donde
el crecimiento ha sido bastante rápido. Las altas tasas
de ahorro en el sector privado han tendido a coincidir
con niveles relativamente elevados de ahorro público,
conseguido mediame grandes ingresos y no mediante
niveles reducidos de los gastos de consumo del sector
P!Íblico. En algunos países, el sector exterior ha absor
bido una proporción cada. vez mayor del ahorro interno.
En ciertos casos, los desequilibrios de la balanza de pa
gos han impedido que se alcance un alto nivel de aho
rro e imersión internos.

*La infonnación relatiYa. a las actividades del Consejo en= ~ demografía puede Terse en la sesión Ir del
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90. El Estudie sefiala que si bien muchos paises in
suficientemente desarrollados han lo~do aumentar sus
tasas de inversi6n durante el decemo de 1950, esto ha
reflejado en gn.n parte una mayor entrada de capital
público y privado extranjero, y no un incremento del
a?orro interno, que en general ~ acusado poca tenden
CIa a aumentar o se ha mantemdo constante. En reali
dad, el ahorro privado ha tendido más bien a dismi
nuir que a aumentar; en parte, esto se ha debido a un
cambio relativo de la distribución del ingreso en de
trimf'.nto de los propietarios y a favor de los asalaria
dos, y, en algunos casos, ha sido consecuencia de una
disminución de las utilidades obtenidas en el comercio
de exportación. Aún queda mucho por hacer para alen
tar el ahorro privado, así como pa~ a:anentar el aho
rro público incrementando los ingresos y reduciendo
los gastos públicos no esenciales. A pesar de ello, el
ahorro adicional derivado del capital extranjero con
tinuará teniendo grandísima importancia para el incre
mento de las inversiones en esos países. La corriente de
capital privado extranjero, que había aumentado consi
derablemente durante el último decenio, sigui6 concen
trándose principalmente en un número bastante peque
ño de países. Sin embargo, los países de menort":s ingre
sos recibieron un volumen creciente de subsidios ofi
ciales y préstamos a largo plazo. Aunque ha sido alen
tador el aumento de la corriente de capital extranjero
en los últimos años, el problema de obtener financia
ci6n adecuada para el desarrollo económico sigue sien
do agudo.

91. El Estudio indica que los países de planificaci6n
económica centralizada, en contraste con otras econo
mías, no tienen el problema de ofrecer incentivos a las
inversiones, y pueden obtener el ahorro necesario me
diante el control centralizado de la oferta. La politica
y planes financieros de esos países están subordinados
a planes generales. Sin embargo, la funci6n del siste
ma financiero tiene importancia debido a que dichos
países han conservado en gran medida el mecanismo
monetario.

92. purante el,curso ~el.decenio, el ahorro presu
puestario, que habIa constituido la mayor fuente de r~

cursos para financiar las inversiones en los países éi.G
planificaci6n económica centralizada, represent6 una
proporción decreciente del ahorro. Las políticas econó
micas anteriores, que habían tendido a mantener un
control estrictamente centralizado sobre el mecanismo
fi.nanciero de las empresas, se modificaron posterior
mente a fin de dejar una proporción mucho mayor de
las utilidades a disposici6n de las empresas. El ahorro
privado aumentó durante el decenio, 10 que se debió en
p~e a que.aumentaron las.posibilida~es de· adquirir
VI....:ndas prIvadas. En térmmo& cuantitativos, las co
rrientes de capital extranjero han sido relativamente
pequeñas durante el decenio, pero los :préstamos reo"
bidos del extranjero en forma de maqwnaria y equipo
desempefíaron un papel de considerable importanC18. en
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la recuperación de la posguerra y en la industrialización
de vanos paises beneficiarios.

93. En la parte que trata de la evolución económica
reciente, el EsI.,dio sefiala que durante 1960 se pusieron
de manifiesto tendencias divergentes en los diversos
grupos de paises industrializados. En la América del
Norte se detuvo la expansión de la producción en el
primer trimestre de 1960, produciéndose luego un re
troceso económico moderado. En los países de Europa
occidental y en el Japón. la producción continuó aumen
tando, v la tasa de crecimiento sobrep.'\só a la registrada
en 1959. Aunque disminuyetvn las importaciones de
los Estados Unidos, el volumen total del comercio ex
terior alcanzó una cifra sin pl'eCederltes en 1960; se
intensificó el comercio entre los paises de la Europa
occidental. y se recuperaron las exportaciones de los
Estados Unidos.

94. Fn los paises de e.''<:portación primaria. hubo una
expansión general del conS~lmo y las inversiones. apo
yada por un nivel más alto de la producción interna,
as! como por un aumento considerable de las importa
ciones. Sin embargo. este último no estuvo acompañado
por un aumento análogo de los ingresos procedentes de
las exportaciones. Los precios de exportación. que ha
bían tendido a subir en 1959, empezaron a debilitarse
de nuevo en 1960. La reaparición de dificultades de
balanza de pagos hizo necesario que se impusieran
medidas restrictivas en algunos países, pero por 10
común las presiones Je la demanda continuaron fuertes,
en especial en los países que estaban seriamente empe
ñados en programas de desarrollo.

95. El EstudiQ indica que en los países de planifica
ción económica centralizada continuaron registrándose
altas tasas de expansión industrial en 1960. si bien en
algunos de ellos el ritmo fue bastante más lento que
en años anteriores. En comparación con la producción
industrial, en 1960 la situación de la agricultura fue
por lo general mucho menos favorable. La tasa de
incremento del movimiento de comercio exterior en los
paises de planificación económica centralizada ~e c~n
siderablemente menor Que en 1959, aunque no mfenor
al promedio correspondiente a los últimos cinco años
del decenio de 1950. El comercio de estos países con
las economías de empresas privadas aumentó en 1960
a un ritmo considerablemente superior que el comercio
entre los propios países de planificación económica cen
tralizada.

96. En la evaluación de las perspectivas para 1961,
basada en parte en las respuestas a un cuestionario
enviado por el Secretario General, el Estudio observa
que en los países de la Europa occidental y el Japón,
la producción probablemente aumentará con más lenti
tud que en 1960, mientras en la América del Norte
se recuperará gradualmente. Por 10 que se refiere a los
países de exportación primaria, las tendencias de los
primeros meses de 1961 parecen indicar que las pers
pectivas de mantener la tasa de crecimiento son bastante
favorables; la mayoría de las cosechas de 1960/1961
superaron a las de la temporada anterior, y hay indicios
de qv,e el nivel de los ingresos de exportación podrá
aumentar ligeramente a consecuencia de una recupera
ción de la demanda de importación en la América del
Norte. En los países de planificación económica cen
tnilizada, los planes para 1961 prevén cierta. disminu
ción de la tasa de aumento de la producción industrial y
una expansión más rápida del sector agropecuario, con
cediéndose especial importancia a la ganadería.

10

97. En d EconoHlk SU""Y 01 Europ, in 1960 (E!
tudi0 Eco'.16mico de Europa rn 1960) (E/ECE/419)1
y los h"conon,ic Bulleliras lor Europ, (Boletines Econó
micos para Europa) continuaron presrntándose una
serie de análisis de la situación econ6mica corriente y
de las tendencias a más largo plazo en los paises de
la Europa oriental y la Uni6n Soviética y en los de la
Europa occidrntal. En los Bull,tiras aparecen también
articulas especiales sobre tendencias recientes del co
mercio europeo (incluso un examen del comercio entre
el Oritmte y el Occidente y de los últimos acontecimien-·
tos relacionados con la creación de zonas comerciales
preferenciales en la Europa occidental), una nota ~obre

1& introducción de técnicas matemáticas en la plamfica
ción soviética, y otra sobre hechos recientes y problemas
relativos a las garantías para los créditos de exportación
(con especial referencia a la Europa occidental). El
SU",l'V contiene análisis especiales dedicados a los pro
blemas del desarrollo agrícola en Europa y en la Unión
Soviética, a Europa en relación t:on las necesidades
comerciales de los países menos desarro~lados y al des
arrollo económico en Albania y Bulgaria.

98. El afio 1960 fue el segundo año consecutivo de
gran expansión en la Europa occidental. Aunque la
demanda de exportaciones de ultramar se debilitó, la
demanda interna - y particularmente las inversiones
privadas - en general siguió siendo firme, pero el rá
pido crecimiento de las inversiones en viviendas se
moderó durante el curso del año, como consecuencia de
una acción deliberada para poner freno a la demanda
excesiva, o de la escasez de mano de obra y materiales,
o de ambas cosas. Este año también se caracterizó por
una "crisis del dólar a la inversa", y el Survey dedica
especial atención al problema de los pagos internaciona
les y la relación existente entre éste y la política mo
netaria de los paises.

99. En general, las tasas de crecimiento económico
de la Europa oriental y de la Unión Soviética fueron
tan altas en 1960 como en el año precedente, si bien
se registró cierta disminución en Albania, Bulgaria y
Rumania, respecto de las elevadas tasas alcanzadas en
1959. Sin embargo, la producción agropecuaria parece
haber sido inferior a los niveles fijados en los planes en
casi todos los países, con excepción de Polonia, como
resultado, generalmente, de deficiencias en ~l sect?r de
la ganadería. El aumento de los gastos en mverSlOnes
fUe inferior que en 1959, excepto en Rumania, pero
siempre superó al incremento del ingreso nacional. Sin
embargo, en la mayoría de los países, los consu~idores

recibieron mayores beneficios del aumento del mgreso
nacional en 1960 que en 1959. En el Survey también
se examina el nuevo plan de Rumania (1960-1965), las
modificaciones introducidas en 1960 en los planes a largo
plazo de Checoeslovaquia y Polonia, y las modificacio
nes previstas del plan septenal soviético. También se
analiza la actual situación de la fuerza de trabajo en la
Unión Soviética y las tendencias futuras.

100. Dos de los capítulos del Survey se dedican a
los problemas del desarrollo agrícola en Europa. En el
primero de ellos se estudia el aumento de la produc
tividad y los ingresos de la agricultura en la Europa
occidental durante el decenio de 1950, y se concluye,
entre otras cosas, que uno de los factores importantes
del aumento de la productividad y los ingresos de la
agricultura fue el desplazamiento de familias de agri
cultores a otras ocupaciones. También se compara el

• Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 61.ILE.l.
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movimiento de los salarios agricolas con el de los in
dustriales, y se examinan las diferencias de los ingresos
en la agricultura entre la mano de obra y el personal
directivo, según el tamaño de las explotaciones. El
~ndo capitulo está dedicado es~ialmente a las me
didas aplicadas en la Unión SOVIética y los países de
la Europa oriental desde 1953 para foment:lr el creci
miento de la producción y la eficiencia en la agricultura
v al estudio de sus resultados. El SIIP·t'C" también exa
inina los cambios en el sistema de preCios y eniregas
en la Unión Soviética y los {>llises de la Europa oriental,
v sus consecuencias en los Ingresos agrícolas, haciendo
notar que la política de precios y compras de productos
agrícolas seguida después de 1953 se ha caracterizado
por reducciones progresivas de las cuotas de entrega
obligatorias y el aumento de los precios pagados por el
Estado en todas sus compras. En la última sección del
capítulo, se pasa revista a los acontecimientos más
recientes en la agricultura teniendo en cuenta los planes
a más largo plazo.

101. Un capitulo del SUrl't'y está dedicado a Europa
en relación con las necesidades comerciales de los países
menos desarrollados. y se examinan los problemas de
balanza de pagos a largo plazo con que tropiezan estos
ítltimos. y los medios que podrian utilizar los paises
industrializados para ayudar a resolverlos. Se hace una
estimación aprox;mada de la magnitud de las necesida
des de dÍ\;gas de los paises poco desarrollados para
obtener importaciones. incluso teni~ndo en cuenta los
prestamos y donaciones de capital~ En este análisis se
llega a la conclusión de que los países en proceso de
desarrollo tendrían que ampliar en más de dos veces
y media sus importadones globales durante los próxi
mos 20 años y de que más de una tercera parte de este
aumento tendría que consistir en productos manufactu
rados. Además. se presentan algunas recomendaciones
sobre los ajustes que los paises europeos podrían in
troducir en su política comercial y su estructura indus
trial para ayudar a los países en proceso de desarrollo
a reducir su dependencia de las exportaciones de pro
ductos primarios. cuyos mercados no podrían ampliarse
mucho incluso mediante una liberalización de la política
comercial de los países de la Europa occidental.

102. El último capitulo del Sun.'e'J' se dedica a exa
minar el desarrollo económico de Albania y Bulgaria
en el último decenio y desde la preguerra, comparando
la estructura económica de ambos países entre sí y con
trastándolas con las de países vecinos.

103. En el Economic S~rvey of Asia ami tlz. Par
East, 1960 (Estudio Económico de Asia y el Lejano
Oriente, 19&»)1I se revisa la situación corriente áe la
región en 1960 y los acontecimientos de la posguerra
en materia de hacienda pública.

104. En 1960. la mayoría de los países de la región
lograron niveles de producción sin precedentes. tanto
en la agricultura como en la industria. Sin embargo, los
suministros internos de alimentos per cápita continua
ron siendo inferiores a los de la preguerra, por 10 que
volvieron a ser necesarias las importaciones. La produc
ción de productos agricolas no alimenticios como el
caucho. el algodón. el yute y el té, disminuyó ligera
mente. La producción de manufacturas respondió con
mayor vigor a la fuerte demanda existente. La tasa de
crecimiento de la producción en el Japón fue una de

• Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 61.II.F.1.
También se publicó como volumen XI, No. 4 del ECOHOmiC
B.Udin for Asia cmd tM FtJf" &ut (Boletín Económico para
Asia y el Lejano Oriente).
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las mayores del mundo; los nuevos paises en proceso
de industrialización acusaron tasas más altas de creci
miento en la producción industrial que en la agricultura.

105. También se recuperaron los ingresos de expor
tación, debido en parte a un aumento de los precios de
las exportaciones. El porcentaje de aumento de las
importaciones fue superior que el de las exportaciones
y, por lo tanto, se ampliaron los déficit comerciales. La
relación de intercambio de la región mejoró, superando
en un 4% en el primer semestre de 1960 a la del periodo
correspondiente del año anterior. Varios países lograron
aumentar su activo en el extranjero como resultado de
haber recibido mayor ayuda del exterior. En conse
cuencia, algunos de ellos liberalizaron las restricciones
sobre el comercio y los pagos.

106. La expansión de los gastos del sector público
y de las inversiones privadas incrementó de nuevo la
demanda monetaria global en 1960, pero hubo aumentos
en el ahorro público y en el ahorro privado que contra
rrestaron en cierta medida la presión de las condiciones
expansionistas de la demanda.

107. Los recursos totales de la región aumentaron
en 1960, debido en gran parte al incremento de la pro
ducción y de las importaciones, que compensó con creces
el aumento de las exportaciones. A consecuencia de ello
fue moderado el movimiento de los: precios, si bien la
inflación encubierta, que había permanecido latente en
algunos países, se intensificó como resultado de la polí
tica de eliminar medidas de control. Se mantuvieron en
general las condiciones de estabilidad interna.

108. En el Survcy también se examina la hacienda
pública en el periodo de la posguerra, y se analiza la
creciente importancia del papel que desempeñan los
ingresos y gastos del sector público y la política fiscal.
La expansión del sector público y de sus funciones se
reflejó en el volumen de los gastos públicos, que se
elevó en términos absolutos y como porcentaje del
producto nacional bruto. La política de gasto de los
gobiernos de la región se orientó claramente hacia las
inversiones, y en especial al robustecimiento de la infra
estructura económica. También aumentaron los gastos
en servicios generales, y sobre todo los de administra
ción. El volumen de los ingre30s fue mayor en casi
todos los países de la región, si bien aumentó a un ritmo
inferior que el de los gastos. La proporción entre el
ingreso del gobierno y el producto nacional bruto ha
permanecido casi estática en los últimos años, debido en
gran parte a la rigidez de los regímenes impositivos
existentes. Al tratar de alcanzar los objetivos del des
arrollo, los gobiernos de la región han recurrido cada
ve¡t más a la política fiscal y monetaria como instru
mento para lograr ('1 desarrollo económico con estabi
lidad.

109. El Estudio Econ6mico de América Latina, 1960
(E/CN.l2/565 y Add.l) comienza con un análisis de
la naturaleza y los orígenes de las fluctuaciones a corto
plazo habidas en las economías de los países de la
América Latina durante el período de la posguerra. Se
examinan la relación entre el grado de inestabilidad a
corto plazo del producto nacional bruto y las exporta
ciones, la participación de los factores de la demanda
y la oferta internas en las variaciones de la producción.

110. En el examen de la situación económica en
1960, el Estudio indica que en muchos aspectos fue más
favorable que en el año anterior. En el conjunto de la
América Latina, la disponibilidad de bienes y servicios
per cápita aumentó en el 4.6% en 1960, en contraste
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con el estancamiento que caracteriz6 a la de los dos
aftos anteriores. Como el _producto bruto interno ~r
cápita aument6 en un 0,8~ en 1%0, en comparacl6n
con un 0,4% en 1959, el incremento de los bienes y
servicios se debi6 fundamentalmente al mayor volumen
de las importaciones. A consecuencia del gran aumento
de las compras en el exterior, la balanza comercial de
la América Latina se hizo desfavorable, en contraste con
el excedente comercial del año precedente. Estos acon
tecimientos económicos continuaron reflejando el pro
blema más importante a que hacen frente los países de
América Latina, a saber, la dificultad de lograr una tasa
más alta de crecimiento económico manteniendo a la
vez un grado razonable de estabilidad interna y externa.

111. Los precios internacionales de gran número de
productos primarios de exportación latinoamericanos
bajaron mucho en 1958-1959, y el nivel más bajo de
los últimos afias persistió en 1960. Durante los tres
últimos años, los precios de 11 productos -azúcar, al
godón, cacao, café, trigo, maíz, lana, nitrato, plomo.
zinc y aceite de linaza - fueron más bajos que en
1950. En el caso de otros productos básicos - cobre,
estafio y petróleo cn1do -los precios permanecieron en
un nivel ligeramente más alto que en 1950, pero las
condiciones del mercado mostraron un persistente debi
litamiento. La eliminación del azúcar cubano del mer
cado de fas Estados Unidos, que se inició a mediados
de 1960, ha tenido una gran influencia en la estructura
del mercado de exportación de la América Latina.

112. Debido al aumento del ql4Gntum de las exporta
ciones en varios países, las cifras provisionales para
1960 indican una recuperación gradual en el valor de
las exportaciones de la región. Durante los primeros
meses de 1960, sin embargo, las importaciones totales
de la América Latina superaron al aumento de las ex
portaciones y en consecuencia hubo un déficit en la
balanza comercial. La expansión de las importaciones
refleja, por una parte, la gradual liberalización de las
restricciones que se aplicaron en 1958-1959 y, por la
otra, la necesidad de reconstituir existencias y aumentar
los suministros de materias primas y equipo capital.

113. A pesar de las tendencias del comercio de bienes
y servicios, el déficit global de la balanza de pagos de
la región continuó disminuyendo durante los nueve pri
meros meses de 1960, debido a una reducción conside
rable del déficit de Venezuela. Si se excluye a este último
país, el déficit ag-regado del resto de la región sería
mayor que en 1959.

114. El año de 1959 no sólo se caracterizó por una
contracción del producto bruto total de la América
Latina, sino también por una disminución de la tasa de
crecimiento de la producción industrial. Sin embargo,
en 1960 esta producción se recuperó y su tasa de creci
miento llegó al equivalente del elevado nivel de 1958.

115. Por 10 que se refiere a la industria siderúrgica,
la producción de arrabio, acero en lingotes y aceros
terminados aumentó en más de un 10% en 1960. A
pesar de estos considerables adelantos, y de los logrados
durante el afio anterior, la diferencia entre la produc
ción y el consumo siguió ampliándose.

116. Entre las demás industrias, la de fabricación
de pasta y papel, las industrias químicas "pesadas" y
la de transformación de metales registraron considera
bles aumentos en 1960. Los planes para producir ve
hículos automotores en la Argentina y el Brasil adelan
taron considerablemente en 1960 y se produjeron cerca
de 200.000 unidades. .
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117. En el bienio de 1959-1960, la agricultura de la
América Latina continuó desenvolviéndose al ritmo lento
que ha caracterizado este sector en los últimos afiús.
En 1959, las condiciones meteorológicas adversas afec··
taron mucho la producción agrícola de los países latino
americanos meridionales - Argentina, Brasil, Chile,
Paraguay y Uruguay - Y en algunos de ellos las inun
daciones causaron serios daflos materiales, cuyos efectos
se hicieron sentir hasta bien entrado el año 1960. En
muchos de los paises de la América Latina, la produc
ción agrícola para el consumo interno no creció a la
par que la población. Fue necesario continuar evitando
la escasez de alimentos mediante importaciones.

118. El lento crecimiento a largo plazo de la produc
ción agrícola de la América Latina ~uede atribuirse en
parte a la concentración de la propIedad entre un pe
queño número de individuos - que a menudo practican
el ausentismo. Esto ha llevado a la adopción de métodos
de cultivo extensivo y en consecuencia la productividad,
los ingresos y el nivel de vida de la mayor parte de la
población rural han continuado bajos. En estas circuns
tancias. la agricultura ha cesado df constituir un factor
dinámico en el desarrollo económico de la América
Latina, ya que no aporta el incentivo y el apoyo necesa
rios para el proceso de industrialización, y, en ocasiones,
ha llegado incluso a retardarlo.

119. El primer número del Eeonomic Bullenn for
Afriea (Boletín Económico para Africa) (E/CN.l4/
67) se presentó a la Comisión en su tercer período de
sesiones. En el Bullenn se examinan las recientes ten
dencias del comercio de Africa, los programas y políticas
de desarrollo en ciertos países del continente, y un
estudio de los cambios institucionales en determinados
países, así como los aspectos económicos de los aconte
cimientos ocurridos en el Congo (Leopoldville) de 1957
a 1960.

120. El examen de las tendencias recientes del co
mercio africano muestra que de 1958 a 1959 las ex
portaciones de Afnca aumentaron en volumen más de
un 10%, mientras que el aumento en valor fue inferior
a un 5%, debido a la baja de los precios de los pro
ductos primarios. Las importaciones fueron inferiores
a las de 1958, tanto en volumen como en valor. Las
exportaciones, expresadas como porcentaje de las im
portaciones, aumentaron del 73,7% en 1958 a casi un
81 % en 1959. Durante el primer trimestre de 1960 se
registraron nuevos aumentos de las exportaciones, así
como un considerable incremento de las importaciones.

121. La expansión del volumen del comercio no ha
dado lugar a un aumento correspondiente de los ingre
sos en divisas, debido a que los precios de las expor
taciones africanas consideradas en su t.otalidad dismi
nuyó en un 3% en 1958 y, de nuevo, en un 5% en
1959. Por tanto, aunque el volumen de las exportaciones
de 1957 fue igual al de 1958, los ingresos totales en
divisas de los países de Africa en 1958 disminuyeron
en casi un 2%. El valor unitario medio de las exporta
ciones africanas durante 1959 fue el más bajo registrado
desde el retroceso económico de 1949-1959. Por ello,
aunque hubo un aumento de más del10% en volumen
desde 1957, el incremento en valor ha sido inferior a
un 5%.

122. Sin embargo, las tendencias de las exportaciones
e importaciones totales de Africa encubren numerosas
divergencias en la evolución del comercio de los dis
tintos países y territorios. Gran parte del déficit co
mercial total de la región se debió a los países perte
necientes a la zona del franco. Mientras su participación
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relativa en el comercio total de Africa en 1959 repre
sentó menos del 3O?b, el déficit de su balanza de pagos
representó aproximadamente los dos tercios del déficit
total. En cambio, el 9O?b de la reducción del déficit
total de 1958 a 1959 se debió Id mejoramiento de la
balanza comercial de los paí'ies pertenecientes a la zona
de la libra esterlina. F.1 valor de las exportaciones del
Africa septentrional, considerada como subregión, ex
perimento una disminución durante el mismo perlodo,
mientras que el valor de las d~l Africa occidental f¡CUSÓ

un pequeño mejoramiento.
123. El Bullen,. señala que, con excepción del Congo

(Leopoldville), la Federación de Rhodesia y Nyasa
landia y la Unión Sudafricana, cuyas exportaciones con
sisten en gran parte de minerales, en las exportaciones
de Africa en general predominan los productos agrí
colas, que representaron el grueso del comercio de
exportación de la mayoría de los Eíses y territorios
africanos. En 1959, la situación de lOS países africanos
exportadores de materias primas fue considerablemente
mejor que la de los países y territorios perte."lecientes
al grupo en que predominan las exportaciones de pro
ductos alimenticios. Como el grueso del comercio afri
cano se realizó con países metropolitanos, presentes o
pasados, la Europa occidental continuó desempeñando
un papel fundamental en el comercio de esos paIses.

124. En el Bulleti,. se examinan los cambios institu
ckna.les en materia de comercio exterior y pagos y en
los sistemas monetarios y bancarios, que se habían pro.
ducido después de la independencia, sobre todo en los
países pertenecientes a la zona del franco y a la de la
libra esterlina, así como en el Congo (Leopoldville) y
Somalia, Además, se resumen las características de estos
sistemas monetarios y comerciales, se describen los
cambios institucionales importantes, y se analizan las
ventajas y desventajas relativas de dichos sistemas, te
niendo en cuenta sus consecuencias en el comercio
exterior, el desarrollo económico y la industrialización
de los países que forman parte de ellos.

125. Al pasar revista a los programas y políticas de
desarrollo, el Bulletin indica que únicamente algunos
países africanos han emprendido, o van a iniciar, am
plios programas de desarrollo. En la mayoría de los
países, los planes de desarrollo consisten fundamental
mente en programas de gastos de capital para el desarro
llo de la infraestructura, la expansión y mejoramiento
de la producción agrícola, el desarrollo de los transpor
tes, y la producción de electricidad con miras a la
industrialización. Sin embargo, en muchos de estos
países al parecer se reconoce cada vez más la necesidad
de establecer una planificación amplia y se está traba
jando en este sentido.

DELIBERACIONES DEL CONSEJO

126. Al abrir el debate sobre la situación económica
~undial y el desarrollo económico de los países insufi
CIentemente desarrollados en el 32° período de sesio
nes', el Secretario General señaló que aunque durante
1960 la producción y el comercio mundiales habían
a!canzado cifras sin precedentes, se habían planteado
c~erto número de problemas y dificultades. En la Amé
rIca del Norte no se había mantenido la recuperación,
y el segundo semestre de 1960 y los primeros meses de
1961 se habían caracterizado por un ligero retroceso
e.conómico, proceso que posteriormente se había inver
tido. La debilitación de la demanda había ocasionado

, E/SR.1l57.

cierta reducción de las importaciones de la región, y
había afectado desfavorablemente los t;>recios d(. las ma
terias primas en el comercio intemaaonaJ. Además, el
contraste entre la situación económica de la América
del Norte y la de la Europa occidental, donde se hablan
mantenido altas tasas de expansión, había dado lugar
a políticas monetarias divergentes, y habia hecho que
se acentuara la diferencia entre los tipos de interés de
ambas regiones. Este factor, junto con las especulaciones
contra el dólar, había provocado un apreciable movi
miento de capitales a corto plazo de América a Europa,
que había acentuado los problemas del equilibrio inter
nacional ya existentes. Aun<t~'e esta situaci'>n se habia
corregido después hasta cierto punto, y se hablan adop
tado medidas para que las autoridades monetarias de
los principales países participantes en el comercio inter
nacional procedieran a consultas más estrechas, subsis
tían ciertos problemas de fondo. Algunos paises sólo
contaban en su cuenta corriente con 11n saldo acreedor
demasiacio pequeño para respaldar su posición de pres
tamistas, mientras otros aún no hablan ajustado sus
operaciones en capital en toda la medida requerida por
el persiste.'lte excedente de su balanza comercial.

127. Los países menos desarrollades se habían en
frentado con problemas de más difícil solución. En 1960
se había registrado un aumento general de la inversión
y el consumo, y el consecuente incremento de la impor
tación había sobrepasado al de los ingresos de exporta
ción. El déficit cada vez mayor de estos países habia
acarreado una pérdida de reservas y una acumulación
de deudas a corto plazo en el segundo semestre de
1960. Este desequilibrio no había obedecido a una dis
minución de los ingresos de exportación, ni a aumentos
excesivos de las importaciones debidos a la inflación
interna; había resultado del aumento de las importa
ciones que había acompañado al restablecimiento de la
tasa normal de crecimiento después de dos años de con
tención. Quedaba por resolver el problema a largo plazo
de la financiación de las importaciones esenciales para
el desarrollo. Como anteriormente, la mayor parte de
esas importaciones tendrían que sufragarse en 10 suce
sivo ~on ingresos de exportación. Aunque quedaba cam
po para extender las exportaciones a los paises de
planificación económica centralizada y para acrecentar
el comercio mutuo entre los propios paIses menos des
arrollados, estos últimos tendrían que continuar depen
diendo principalmente de los países industriales para
conseguir mercados de exportación. El ritmo a que
podrían ampliarse esos mercados dependía' en parte de
las tasas de crecimiento económico de los países indus
triales y, en parte también, de sus políticas comerciales.
Parecía improbable, sin embargo, que la necesaria ex
pansión de las exportaciones pudiera mantenerse con
la venta de productos primarios exclusivamente· los
países poco desarrollados tendrían que aumentar tam
bién su participación en los mercados de exportación
de ciertos tipos de manufacturas.

128. La expansión de los mercados de los países
industriales para las manufacturas procedentes de los
países menos desarrollados podía suscitar un conflicto
entr:e los intereses nacionales· a corto plazo y los inte
reses internacionales a largo plazo, así como considera
ciones de orden nacional. Esos conflictos podían resol
verse con más facilidad en una situación dinámica, como
la que existía en la Europa occidental en ese momento.
Se trataba de una cuestión urgente que merecía ser
examinada en el contexto de los cambios institucionales
que se están produciendo detltro de la región. Un
incremento más rápido de los ingresos de exportación
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de los paises menos desarrollados no sólo impulsarla
sus propias tasas de desarrollo económico, sino también
su demanda de bienes de capital y de otras exporta
ciones de los países industriales.

129. Las cuestiones de la política comercial debían
plantearse tanto a los países menos desarrollados como
a los paises industriales. Los países en vias de desarro
llo tenían que plantearse la cuestión de si se pr~staba

bastante atención, al formular los planes de desarrollo
y a la necesidad de aumentar los recursos en divisas.
Tal vez fuera necesario 9,ue estudiaran de nuevo su
política fiscal y otras políticas que afectaban al sector
de exportación. Algunos gobiernos también tendrían
que estudiar la conveniencia de fomentar cambios de
estructura en el sector de exportación, habida cuenta
de las posibles tendencias de la producción y el consumo
mundiales de determinados productos. A ese propósito,
convenía señalar que las Naciones Unidas habían iní
ciado trabajos sobre la Pl'oyección de las tendencias
económicas, y que se presentaria un informe provisional
al Consejo en su 340 período de sesiones.

130. En 1960, el creciente desequilibrio comercial
desfavorable a los paises menos desarrollados había sido
compensado principalmente con una intensificación de
la entrada de capital extranjero. Con esto había conti
nuado una tendencia ya existente, pues en el decenio
anterior el incremento de la inversión había sido posible,
debido eIl gran parte, al aumento de la corriente de
capital extranjero. La intensificación de esa corriente
en los últimos años había hecho asequible la consecución
del objetivo que había fijado la Asamblea General en la
resolución 1522 (XV) para las corrientes de capital
procedentes de los paises industriales. Este objetivo
podría alcanzarse sin dificultad, e incluso sobrepasarse
considerablemente si se pudieran liberar recursos desti
nados a fines militares.

131. La corriente de capital hacia los países menos
desarrollados comprendía muchos componentes, cada
uno de ellos con una función propia. En condiciones
favorables, la entrada de capital privado podía contribuir
mucho al desarrollo, y los medios de fomentar estas
corrientes merecían un detenido estudio. Los capitales
a corto plazo de carácter compensatorio podían desem
pefiar un papel importante para aminorar los efectos
perturbadores que la inestabilidad de los ingresos de
exportación de los países menos desarrollados tenía
para los programas de desarrollo de esos países. En
vista de las crisis periódicas de la balanza de pagos de
los países menos desarrollados, era probable que con
tinuara durante el decenio siguiente la tendencia recien
te de conceder ayuda pública en forma de donaciones
y de préstamos con interés reducido. A ese propósito
convenía señalar que la utilización, según se había
sugerido, para fomentar el desarrollo económico de los
productos alimenticios principales podría aumentar sus
tancialmente la cuantía total de la ayuda destinada a los
países menos desarrollados. La corriente de capital ex
tranjero - ya fuera en forma de ayuda pública, de
inversiones privadas a largo plazo, o de capital a corto
plazo de carácter compensatorio - debía: considerarse
como un complemento esencial de ajustes más funda
mentales de las relaciones económicas internacionales,
pero no como substitución de tales ajustes. Uno de los
problemas más urgentes con que se enfrentaba la comu
nidad internacional consistía en la necesidad de aumen
tar la productividad de la ayuda prestada en virtud de
diversos programas, bilaterales y multilaterales. Para
ello, sería preciso conceder ayuda a largo plazo, e inte-
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grarla dentro de una amplia estructu:'a de desarrollo
de la economía mundial.

132. En el curso del debate en el Consejoll algunos
miembros se refirieron al análisis de la relación entre
el crecimiento y el ahorro, contenido en el Estudio Eco
nómico Mundial, 1960 (E/3501/Rev.1). Se señaló que
los niveles relativamente bajos del ahorro interno, y el
hecho de que no hubiera aumentado apreciablemente
durante el decenio de 1950, habían constituido un gran
obstáculo para el crecimiento de los países menos des
arrollados. Las bajas tasas de ahorro eran hasta cierto
punto causa y efecto a la vez de un crecimiento lento.
La ayuda en forma de capital exterior constituía un
complemento fundamental del ahorro interno, sin lo
cual muchos países no podrían poner en práctica ni
siquiera una aceleración modesta del proceso de creci
miento. Si bien el capital extranjero desempeñaba una
función fundamental en el proceso de desarrollo, la
mayor parte de los recursos disponibles para la inver
sión procedían del ahorro interno. La expansión de la
oferta de ahorro interno constituía, pues, una necesidad
básica para el progreso económico de los países menos
desarrollados.

133. Al examinar las políticas orientadas a aumentar
el ahorro interno, se puso de relieve la importancia de
la estabilidad interna, señalando el efecto perturbador
de la inflación persistente en las formas del ahorro de
muchos de los países menos desarrollados. No menos
importantes, a juicio de algunos miembros, eran las
ventajas que para el ahorro podía ofrecer una reforma
de los sistemas fiscales. También se señaló que la falta
de un mercado de C:lpital organizado tendía a reducir la
corriente de fondos por cauces productivos. La creación
de instituciones adecuadas podría constituir una con
tribución considerable para la oferta de fondos de in
versión.

134. Al tratar del programa de la utilización del
ahorro, algunos miembros observaron que la limitación
de los recursos de lmi países menos desarrollados hacía
mucho más necesaria una planificación general eficaz.
Una planificación inadecuada solía dar lugar a una dis
tribución poco conveniente de los contados recursos,
tanto internos como externos. Un miembro señaló la
pérdida que suponía la creación de industrias antieco
nómicas, que para sobrevivir tenían que contar con un
régimen de protección. También se señaló que, al des
cuidar el sector de exportación en los planes de desarro
llo, algunos países se privaban de la oportunidad de
acrecentar los ingresos en divisas que tanto necesitaban.
Algunos miembros señalaron que se podría aumentar la
contribución del capital extranjero y del :;¡horro interno
al desarrollo, preparando planes integrados a largo
plazo en virtud de los cuales las necesidades de ayuda
exterior se evaluaran a base de un conocimiento ade
cuado de los recursos internos con que se pudiera
contar. Otros miembros insistieron en la necesidad de
adoptar una acción paralela en los campos social y
económico en los países menos desarrollados, indicando
que el objetivo del desarrollo económico consistía en
lograr una vida mejor para todos.

135. Los miembros del Consejo convinieron en que
el éxito de los esfuerzos nacionales encaminados a ace
lerar el desarrollo dependía en gran parte de que los
países menos desarrollados pudieran financiar un volu
men apropiado de importaciones de bienes de capital y
de otros productos esenciales. Por 10 tanto, la expansión
sostenida de los ingresos de exportación constituía un
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de otras procedencias. Varios miembros sugirieron que
los países que aún mantenían restricciones especiales a
la importación de textiles y de otras manufacturas de
los países menos desarrollados contribuirían a resolver
el problema de las exportaciones de los países en des
arrollo revisando su política comercial. Ciertos miem
bros del Consejo señalaron que la expansión de los
mercados de los países industri?les para las manufac
turas de los países menos desarrc11ados tal vez exigiera
ajustes internos, que deberian adt.ptarse dentro de un
plazo razonable. Se mencionaron las negociaciones en
curso entre los gobiernos, patrocinadas por el AGAAC,
con miras a concertar convenios para la expamión re
gulada del comercio de manufacturas textiles, que e~n

de particular interés para cierto número de pa:ses poco
desarrollados.

138. Los miembros del Consejo hicieron comentarios
sobre la tendencia a aumentar la colaboración comer
cial entre los países menos desarrollados en las diversas
regiones. Se señaló que había amplia oportunidad de
ensanchar el comercio intrarregional, tanto de productos
manufacturados como de otros productos. Una reduc
ción de las barreras comerciales alentaría la división
intrarregional del trabajo, y permitiría a los diversos
oaíses de una misma re~ión utilizar el escaso capital de
la manera más provechosa.

139. Algunos miembros aludieron al progreso de la
integración regional en la Europa occidental. Se indicó
que la creación de un mercado más amplio en la región
presentaba ventajas potenciales no sólo para los países
participantes, sino también para aquellos que les sumi
nistraban productos primarios. A este propósito, mu
chos miembros pidieron que en la formulación de po
líticas económicas comunes se tuvieran en cuenta los
intereses de terceros países. Varios miembros conside
raron que los movimientos de integración de la Europa
occidental tenían carácter discriminatorio y eran per
judiciales para el aumento del comercio mundial.

140. Los miembros del Consejo estuvieron de acuer
do sobre la importancia primordial de la ayuda en for
ma de capital a los países menos desarrollados. Esta
ayuda, no sólo contribuía a compensar el desequilibrio
entre los recursos internos y las necesidades de capital
para el desarrollo, sino que suponía además una aporta
ción a los escasos recursos en divisas. Los Miembros
de las Naciones Unidas habían reconocido que la pres
tación de ayuda a los países en vías de desarrollo era
una responsabilidad común. Los miembros dd Consejo
observaron que la necesidad de ayuda iba cunstante
mente en aumento y que debían estudiarse a fondo to
das las posibilidades de acrecentarla. Varios miembros
indicaron que en los países con deficiencias alimentarias
la utilización de excedentes agrícolas combinada con un
programa de desarrollo económico constituiría una
aportación considerable a los recursos disponibles para
poner en práctica tal programa. Sin embargo, debía
evitarse que la prestación de este tipo de ayuda inter
nacional perturbara el comercio y la producción norma
les de productos agrícolas. Cierto número de miembros
se refirieron a la magnitud de los recursos que podrían
dedicarse al desarrollo económico reduciendo los arma
mentos. Varios miembros indicaron que la producción
y los gastos de armamentos hacían descender los nive
les de vida en todo el mundo e intensificaban la esca
sez de capitales en los países menos desarrollados.

141. Hubo considerable acuerdo en cuanto a la im
portancia de los fondos públicos para la prestación d~
ayuda. Se señaló que las crecientes dificultades de pago

requisito previo para el crecimiento. Varios miembros
observaron que la expansión de los ingresos de expor
tación de la mayoría de los países menos desarrollados
durante el último decenio había sido inferior a sus
necesidades en matenr.. de importación, y que las fluc
tuaciones a corto plazo habían tenido un efecto pertur
bador para la ejecución de los planes de desarrollo. Los
países en vías de desarrollo podían hacer poca cosa por
sí solos para aumentar las exportaciones. Cualquier
solución de los problemas del crecimiento inadecuado
a largo plazo y de la inestabilidad a corto plazo del
comercio de productos primarios requería la colabora
ción de los países importadores.

136. Los miembros del Consejo llegaron a la conclu
sión de que la ayuda más eficaz que podrían prestar los
países desarrollados consistía en sostener la demanda de
productos primarios, mediante el mantenimiento de
altas tasas de crecimiento económico en sus propios
países. La experiencia de 1960-1961 había demostrado
que, en las condiciones existentes en los mercados de
productos básicos, incluso un ligero descenso de la ex
pansión en uno de los principales países industriales.
podía limitar considerablemente el aumento de los in
gresos de exportación de muchos países menos desarro
llados. Por 10 tanto, era preciso continuar aplicando
medidas concretas para estabilizar y fomentar el comer
cio de productos primarios y de otros productos de
exportación de los países en vías de desarrollo. Algunos
miembros del Consejo señalaron que las medidas para
combatir las fluctuaciones a corto plazo de los precios
de los productos básicos, que había -considerado el Con
sejo, aliviarían hasta cierto punto los persistentes pro
blemas de divisas de los países menos desarrollados.
También merecían detenido estudio las propuestas en
caminadas a lograr una mayor estabilidad en el co
mercio de productos básicos mediante la provisión al
efecto de fondos internacionales a corto plazo de carác
ter compensatorio. Se observó que las disposiciones
orientadas exclusivamente al problema de la estabilidad
de los precios, si bien eran útiles como solución pasajera
de algunas de las dificultades con que tropezaban los
países menos desarrollados, no bastarían para hacer
frente a la causa más importante de la persistente pre
sión bajista que sufrían los precios de los productos
básicos; a saber, la capacidad productiva excesiva. Lo
que se necesitaba era que los países productores y con
sumidores colaboraran en un programa de base más
amplia.

137. Al tratar de las medidas a largo plazo para
ampliar los mercados de exportación de los países menos
desarrollados, varios miembros pusieron de relieve la
necesidad de modificar la política comercial y la política
agrícola nacionales de los países Lidustriales. Diversos
miembros señalaron que el proteccionismo en la agri
cultura no sólo dificultaba lé'. expansión del comercio de
productos agrícolas, sino que impedía además a los pro
pios países industriales gozar plenamente de las ven
tajas de la división internacional del trabajo. Por 10
tanto, la eliminación gradual de esos obstáculos redun
daría tanto en interés de los países exportadores como
de los importadores. Muchos miembros subrayaron tam
bién la necesidad de adoptar políticas de importación
liberales con respecto a las manufacturas procedentes
de los países menos desarrollados. En vista de los ade
lantos de la industrialización, las manufacturas ocupa
rían un lugar cada vez más importante en las exporta
ciones de los países en vías de desarrollo. Algunos
países desarrollados ya admitían tales exportaciones en
las mismas condiciones que las de productos análogos
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de los paises menos dec;arrollados hadan que la ayuda
prestada en esa forma fuese más aceptable para ellos.
A1¡unos miembros observaron que el caJ.lital ¡Júblico
se pt!staba mejor a la financiaci6n de la mversi6n en
1& infraestructura de los paises menos desarrollados,
donde esa inversión era muy necesaria. Varios miem
bros se refirieron a la importante función que en orden
al desarrollo económico habia tenido el capital privado
en el pasado. Si bien el capital privado en los últimos
aftos habia tendido a moverse en gran parte entre los
paises desarrollados seguia contribuyendo también al
crecimiento de otros. Se set\aló que, en circunstancias
apropiadas, debia alentarse la inversi6n privada, tanto
en los paises exportadores de capital como en los que
necesitaban ~Jt.1da en forma de capital. Otros miem
bros expresaron el criterio de que la inyersión privada
era perjudicial para la economla de los países que la
recibiau '1 retrasaba su marcha hacia la :ndependencia
pleaa.

142. Algunos miembros pusieron de relieve que la
concesión de ayuda econ6mica debia estar desligada de
consideraciones poHticas, y que no debia estar sujeta
Q condiciones. Algunos miembros insistieron, sin embar
go, acerca de la introducci6n de reformas sociales '1
económicas en los paises que recibieran la ayuda, sefía
landv que ésta debía beneficiar al pueblo en su totalidad.
Cierto número de miembros del Consejo se refirieron
a la necesidad de coordinar mejor los programas de
ayuda, tanto bilaterales como multilaterales. La pro
puesta de crear un fondo de las Naciones Unidas para
el desarrollo de la capitalizaci6n' fue apoyada en prin
cipio por varios miembros, quienes manifestaron la es
peranza de que sirviera de vínculo entre los organismos
existentes.

143. Los miembros del Consejo hicieron varias su
gestiones para mejorar el sistema de asignación '1 uti
lización de la ayuda. Los nrogramas actuales, tanto uni
laterales como bilateraler. deberian coordinarse más es
trechamente. También se indicó que en ciertos casos
una labor más intensa en las actividades previas a la
inversión y la prestaci6n de asistencia técnica en mayor
escaJa acrecentaría mucho la prorluctividad de la ayu
da en forma de capital.

144. Al examinar la evolución económica reciente,
Jos miembros advirtieron con satisfacción el incremento
de la {lroducción y el comercio en la mayoría de los
países mdustriales y en los países de planificación eco
nómir.a centralizada. Observaron que el retroceso eco
nómico que se había iniciado en América del Narte en
1960 babía concluido y que la producción y el ingreso
habían vuelto a incrementarse. Muchos de los países
menos desarrollados habían experimentado dificultades
en la balanza de p:igOs a causa del aumento de la in
versión y el consnmo que habían incrementado su de
manda de productos importados. Los ingresos de ex
portación de estos últimos países no habían aumentado
en la medida en qtre se había previsto, debido a una
nneva baja de Jos precios de los productos básicos. Al
gunos miembros seiíalarou la persistencia de altas ta
sas de desempleo en 3a América de! Narte, así como
en algunos otros países industriales, y señalaron que
los Miembros de las Na.ciont":S Unidas tienen obligación
de Jl18ntmer el pleno empleo.

145. El representante de la FAO declaró que, por
10 que se refería a la desigualdad entre el nivel de bien
estar de los países adelantados y el de los países menos

• Véase la sección V, iIJjra.

desarrollados, las tendencias del desarrollo económico
mundial no ~ran motivo de satisfacci6n. Las bajas ta
sas de crecimiento del ingreso per cápita habían tenido
por consecuencia que el consumo de alimentos en vastos
sectores del mundo siguIera siendo insuficiente. Se es
taban preparando nuevos planes para dar mayor ampli
tud a la utilizaci6n de los excedentes agrícolas para ayu
dar a los paises con deficiencias alimentarias y contri
buir a su desarrollo'. En el informe de la 'FAO se enun
ciaban cierto número de principios y consideraciones
que debian informar este tipo de ayuda (Ej3462)8. La
alUda en forma de alimentos debería utilizarse prin
CIpalmente dentro del marco general de los planes de
desarrollo nacionales, en vista de que la soluci6n defi
nitiva del problema de la alimentaci6n deficiente con
sistia en una aceleraci6n del desarrollo económico. Se
deberla prestat' la debida atenci6n al problema de pre
servar '1 acelerar la producción agricola y el desarrollo
en los países beneficiarios. El representante de la F AO
indicó que la expansi6n de la ayuda en forma de ali
mentos tendría que ir acompafíada de aumentos en la
ayuda total destinada a los países menos desarrollados
para que no se produjeran desequilibrios. También era
esencial evitar que ello constituyera un estorbo para las
exportaciones comerciales.

146. El representante de la OIT declaró que la cues
ti6n del empleo no siempre recibía la atencion que me
recia en los planes de desarrollo económico nacional.
Una buena politica de empleo suponía algo más que
acelerar la tasa de inversión, o estudiar la aplicación de
técnicas con mayor densidad de trabajo. La demanda
de nuevas ocupaciones debía considerarse al mismo
tiempo que otros objetivos sociales y económicos. Asi
mismo, al tomar decisiones en la esfera económica ha
bia que prestar atención a las peticiones de salarios
justos y de prestaciones sociales, así como de condicio
nes razonables de trabajo. Un factor importante en el
retraso del crecimiento habia sido la insuficiencia del
ahorro interno. Deberían haber limitaciones al aumen
to del consumo para lograr un mayor volumen de in
versión y un aumento en el número de colocaciones.
Las ventajas y los inconvenientes del desarrollo, sin
..mbargo, debían distribuirse equitativamente, y la po
lítica fiscal tenía una función fundamental que desem
peñar al efecto. Había que tratar de llegar a acuerdos
generales sobre principios amplios mediante la discu
sión en público, así como mediante la creación de un
buen sistema de relaciones obrero-patronales.

147. Antes de cerrarse el debate el Secretario Gene
ral expres6 su reconocimiento por los muchos y útiles
comentarios que se habían hecho en la documentación
presentada al Consejo. Nadie podía dejar de sentirse
impresionado por el modo en que todos los Miembros
de las Naciones Unidas habian llegado a considerar co
mo cosa establecida las responsabilidades de la comu
nidad internacional respecto del progreso económico y
social de la humanidad. Se había aceptado como axio
mática la responsabilidad internacional de reducir las
disparidades entre las naciones en orden al nivel de
vida.

148. La atención del Consejo se concentraba ;:;ada
vez más en torno a los problemas gemelos del comercio
internacional y de la ayuda internacional para el des
arrollo económico. Se había puesto de manifiesto que

T Véase más adelaote la sección III.
• FAO, El desarrollo económico mediante productos ali

menticios. Un plan estratégico para el empleo de excedentes
(Roma, 1961), transmitido al Consejo como documento E/3462.
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la importancia de los problemas comerciales en relaci6n
con el desarrollo económico rebasaba el ámbito de la
estabilización de los productos básicos. La e:~pansi6n

a largo plazo de las exportaciones de los paIses menos
desarrollados, que habia e.xaminado el Consejo, tenía
vital importanda. En el debate también se había puesto
de relieve la creciente importancia de la corrientl~ inter
nacional de ayuda en forma de capital. Se habia llegado
a la conclusión de que la magnitud de esa ayuda era
inferior a las necesidades. La ayuda podia multiplicarse
fácilmente mediante una liberación de los recursos des
tinados a la producción de armamentos. El estudio de
las consecuencias económicas y sociales del desarme, de
que se estaban ocupando las Nacic.nes Unidas. contri
buiría a que se comprendieran meJc.." la magnitud de
la carga de los armamento.> y las ventajas que el des
arme llevaría consigo para el bienestar del hombre.

DECISIONES ADOPTADAS POR EL CONSEJO

149. Al terminar el debate sobre las tendencias eco
nómicas mundiales el Consejo aprobó una resolución
(835 (XXXII» sobre el pleno empleo, ,-1 empleo in
suficiente y el desempleo. El Consejo reconoció que,
si bien aumentaba la cifra total del empleo, había países
en los cuales existía desempleo o empleo insuficiente.
Esta situación era causa de grandes preocupaciones y
hacía necesaria la adopción de medidas que permitieran
aliviar la situación de los trabajadores afectados. El
Consejo recordó que las Naciones Unidas, de confor
midad con la Carta. tenían la obligación de estimular
el mejoramiento del nivel de vida y el pleno empleo.
Insistió en que los países industrialmente avanzados
necesitaban mantener el pleno empleo, un nivel elevado
y creciente de la actividad económica y un comercio
internacional activo, tanto en su propio interés como
en interés del fomento económico de los países menos
desarrollados. Teniendo presente que la OIT, otros or
ganismos especializados y las organizaciones intergu
bernamentales y también las Naciones Unidas habían
prestado a menudo atención a. la política del pleno em
pleo, el Consejo recomendó a los g-obiernos de los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas, o de los org-a
nismos especializados, que adoptaran todas las medidas
de orden social y económico que fueran adecuada& para
lograr y mantener el pleno empleo, incluso para reducir
el desempleo y el empleo insuficiente y mejorar la con
dición de los trabajadores Que se hallaran en situación
de desempleo o de empleo insuficiente. El Consejo pi
di.) al Secretario General que, en colaboración con el
Director General de la Oficina Interregional del Tra
bajo y en consulta con los jefes ejecutivos de los orga
nismos especializados y con los Estados Miembros, pre
parase un informe, para presentarlo al Consejo en su
34° período de sesiones, en el que se indicarán las ac
tividades que se hubieran emprendido, o que se tuviera
la intención de emprender, con el objeto de lograr d
pleno empleo, incluidas las actividades encaminadas a
mejorar la condición de los trabajadores que se hallaran
en situación de desempleo o de empleo insuficiente.

Sección ll. Problemas internacionales relativos
a los product.os básicos

150. Para el estudio de los problemas internaciona
les relativos a ros productos básicos el Consejo tuvo
ala vista, en su 32° período de sesiones9 , el informe
de la Comisión de Comercio Internacional de Produc-

• ElAC.6/SR,294 a 300; E/SR,1150, 1179.

tos Básicos sobre su noveno período de sesiones
(E/3497)10, el estudio de 1961 de la Comisión Interina
de Coordinaci6n de los Convenios Internacionales so
bre Productos Básicos (CICCIPB) (E/35O:))11 y un
informe sobre la Compensación Internacional de las
Fluctuaciones etj el Comercio de ?roductos Básico.'!
(E/3447) 1:' preparado por un grupo de expertos nom
brados por el Secretario General.

COMERCIO INTERNACIONAL DE PRODUCTOS BÁSICOS Y
CONVE:-ilOS INTERNACIONALES SOBRE PRODUCTOS BÁ
SICOS

151. El informe de la Comisión de Comercio Inter
nacional de Productos Básicos sobre su noveno período
de sesiones (E/3497)l° proporcionó al Consejo una
reseña de los acontecimi~ntos recientes en el comet ':-;0
internaciona 1. de productos básicos, así como una expo
sición de la labor realizada por la Com~sión en st.! estu
dio de los diversos temas de su programa permanente
de trabajo.

152. La Comisión señaló que no o' -. nte el volu
men sin precedentes de la producción, el comercio In
ternacional y el consumo de productos básicos, el año
1960 se habia caracterizado por una const:mte d{:bili
dad en :as cotizaciones internacionales df" dichos pro
ductos. Sin embargo, debido al mavor volumen de las
exportaciones, en el período de 1959 a 1960 habían au
mentado los ingresos de exportación de los países ex
¡' ,,·t:ldores de productos primarios considerados en con
iUI1Ll '. No obstante, la relación de intercambio entre
prodnctos primarios y manufacturados, después de un
breve período de mejoría a mediados de 1959, había
reanudado el curso descendente que año tras año había
seguido desde mediados del decenio de 1950. La Co
misión señalaba que durante 1960. Se había advertido
cada '¡ez más claramente e' insuficiente aprovechamien
to de la cap,h:idad productiva y la acumulación de ex
cedentes de determinados productos básicos, 10 que ha
bía puesto de relieve 1"1 problema del desequilibrio a
más largo plazo. A juicio de la Comisi6n las causas de
este desequilibrio eran complejas y variaban según el
producto básico de que se tratase; en consecuencia,
variarían también de un prod'lcto básico a otro las me
didas necesarias para restabk... el ~quilibrk¡, aparte de
las soluciones fundamentales como, por ejemplo, la di
versificación y otros ajl'3tes de estructura. En yj::;ta de
que se había .1efuilado a su atención el papel que ha
bían desempeñado los productos sintéticos sustitutivos
en los últimos acontecimientos de los mercados inter
nacionales de productos básicos, la Comisión solicitó
al Secretario General que la informase en su décimo pe
riodo de sesiones <:l.cerca de los métodos que podían
adoptarse para hacer un examen sistemático, desde el
punto de vista estadístico y analítico, del paper de los
productos sintéticos eh el comercio internacional de pro
ductos básicos.

153. La. Comisión conHnuó su estudio sobre la uti
lización de medidas financieras para compensar las fluc
tuaciones en los ingresos obtenidos en las exportaciones
de los países de producción primaria, tomando como
base principal de sus ~studios el informe preparado po'.'
un grupo de expertos combrados en cumplimiento de
la resolución 1423 (X,V)18 de la Asamblea General.

10 Documentos Oficiales ,del Con.sejo Econ6mico y Social,
32° período de sesiones, Suplemento No. 6.

'U. Ibid.. 32° período de sesiones, Ane~os, tema 7 del programa.
a Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:

61.H.D.3. .
:LII Véanse los párrafos 163 a 166, infra.
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Recibi6 también del Fondo Monetario Internacional in
formaciones que complementaban un informe anterior
de dicho organismo sobre la función del mismo en la
financiación compensadora. La Comisión t.>m6 nota del
análisis que se babia hecho en e: informe del grupo de
expertos acerca de las necesidades de los paises produc
tores primarios en materia de financiaci6n compensa
dora y de las observaciones contenidas en el mismo in
forme sobre las actividades y posibilidades del Fondo
como fuente de financiaciln compensa~orapara las fiuc
tuaciones de los productos básicos. La Comisi6n obser
vó con satisfacción que existia una tendencia a hacer
uso más corrientemente de las posibilidades de girar
contra el Fondo y estim6 que debian proseguirse los
esfuerzos en ese sC:1tldo. Al({Ul1oS miembros de la Co
misión considerar\.l. que el Fondo podría examinar si
convendría que los giros se hicieran en forma más au
tomática. La Comisi6n consider6 también que conven
drla examinar nuevamente la posibilidad. estudiada ya
en el informe de los expertos. de utilizar vario~ t1pos
de transferencias de capitales a largo plazo. de modo
que las fluctuaciones de los gastos de desarrollo resul
tantes de las fluctuaciones de las exportaciones fueran
menos marcadas.

154. La mayor parte del debate sostenido en la Co
misión sobre el tema de la financiaci6n compensadora
se dedic6 al estudio de ciertas "propuestas relativas a
sistemas de seguros" formuladas en el informe de los
expertos: el objetivo fundamental de dichas propuestas
era establecer seguros contra una disminución en los
~ de exportación debida a !s. inestab:Udad. como
<J.Uiera que se la defina. del comercio de productos bá
SIcos. Con anticipación al estudio intensivo de esta ma
teria previsto para su décimo período de sesiones
(1962). la Comisión pidió al Secretario General que
p~ran\. con el asesoramiento de los ol1;anismos in
tem"\cionales pertinentes. un estudio sobre diversas
cuestiones relacionadas de un modo especial con las
propuestas relativas a sistemas de s~s formuladas
en el informe de los expertos. La Comisión preparo
al mismo tiempo una lista de diversos aspectos concre
tos de la cuestión, a los cuales, a su juicio, debería pres
tarse especial atención en dichos estudios. Decidió tam
bién incluir en el prograt112 de la reunión conjunta que
babia de celebrarse en 1962 con el Comité de Proble
mas de Productos Básicos de :fa FAO, el tema de la
aplicación de medióas internacionales de financiación
rompensadora a determinados productos.

155. Continuando su estudio sistemático de las me
didas que se habia'l de adoptar con respecto a ia~ .c1uc
tuacioneii de los mercados de productos primarios, la
Comisión dirigió su atención al examen de las diversas
consideraciones que influyen en la actitud de los go
biernos sobre la participación en convenios intern~cio

nalessobre productos básicos. Facilitó ese examen el
análisis <!Ue sobre este mismo tema figuraba en el es
tadio de 1961 sobre los problemas internacionales
relativos a los productos básicos, preparado por la
CIl.CIPB (E/3508), así como un informe presentado
por el Secretario General que contenía los textos denuevas respuestas enviadas porlos gobiernos a un cues
tiO:'lario sobre medidas nacionales e internacionales en
ciwtinadas a la estabilización de .103 productos básicos
que había sido distn'buido a tos gobiernos en el año
~ente (E/CN.13/L.69 y Add.l a 6). El examen
de. las. respuestas de los gobiernos y los debates soste
n,i~ en la Cc1r"¡sión pusieron claramente de manifies
tOque el recurso, en los casos pertinentes, a convenios
intetgubernamenta1es para combatir ias fluctuaciones

de los precios de los productos básicos contaba con am
plio apoyo entre los gobiernos, cualquiera que fuese
el ti~ de economía de los paises interesados. Todos
conVInieron en general en que para que un acuerdo
sobre productos básicos tuviese éxito se requeria una
amplia participación tanto de los gobiernos de los pai
ses productores como consumidores. La Comisi6n de
cidió que la próxima etapa en e: estudio de las medidas
relativas a las fluctuaciones en los mercados de pro
ductos primarios, sería la iniciaci6n de un estudio sobre
las juntas nacionales de comercialización y los fondos
de estabilización de precios. Teniendo en cuenta que
esas juntas de comercializaci6n yesos fondos de esta
bilización de precios se referían principalmente a los
productos agrícolas, la Comisi6n tomó n0ta con satis
facción de que dicho tema hul-iese sido incluido en
el programa provisional de la proyectada reunión con
junta de la Comisión y del Comité de Problemas de
Productos Básicos de la F AO.

1.56. En relaciór. con su examen de los efectos de las
fluctuaciones de la actividad económica en los países in
dustriales sobre el comercio internacional de productos
básicos, la Comisi6n llevó adelante el examen de un
estudio (E/CN.l3/L.68) sobre la materia. En ese es
tudio, preparado por un consultor nombrado por el Se
cretario General, ...e analizaba la naturaleza y magnitud
de las fluctuaciones de la postguerra en la actividad
económica de los paises industriales, y se daban algu
nas indicaciones sobre la importancia relativa de los
cambios en la oferta y la élemanda .>obre el proceso de
la formación de precios. En el debate se sefíaló que
cada retroceso de postguerra tenía sus características
propias y concretas, y q!.1e habia de tomarse en cuenta
este hecho en todo intento dp. elaborar medidas inter
nacionales destinadas a contrarrestar la.. perturbaciones
consiguientes para el comerc10 internacional de produc
tos básicos. La Comisi6n recomendó que se siguiera es
tudiando este astmto durante los trabajos de la Comi
sión, en palticular en el Estudio sobre los productos
básicos anual.

157. La Comisión tomó nota de los nuevos hechos
ocurridos en el campo de las proyecciones económicas
de la producción y la demanda de productos primarios.
Entre ellos figura la reunion mixta celebrada en julio
áe 1960 sobre este tema y las medidas tOr.J.adas por el
Consejo Económico y Social (resolución 777 (XXX)
del Consejo) y por la Asamblea General (resolución
1517 (XV) de ta AsamblEa) en que se ponía de re
lieve la importancia de las proyecciones de algunas
fenómenos económicos '::-i:ernacionales importantes, par
ticularmente en el campo de los productos primarios.
La Comisión tuvo también ante sí un memorándUUl
preparado por el Secretario General en que figuraba
un breve resumen de los últimos datos c1isponibles,>o
bre predicciones a corto plazo de la producdón y consu
mo de determinados productos primarios. En conformi
dad con el programa de trabajo de ta Comisión sobre
esta materia, se pidió al Secretario General que prepa
rase un informe que se sometería al estudiG .> fa. reu
nión conjunta de la Comisión y del ComIté de Pro
blemas de Productos Básicos de la FAO, que había de
celebrarse en Roma en mayo de 1962 con ocasión del
décimo período de sesiones de la Comisión. La Comi
sión expresó la esperanza de que el Director Genera!
de la FAO presentaría también en dicha reunión un
informe básico con ras proyecciones sobre los productos
agrlcolas.

158. En·· _ cstucs,o de 1961 sobre los problemas in
ternaciot:ap~ '.tiativos .á los productos básicos (El
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duetos bi~;C'Os en partiCUlar influian diversas conside
raciones, ~ales como las condiciones concretas del con
venio (en particular, el volumen de la cuota de ex
portación que se concediese al pais y el ma~ de
precios), las obligaciones financieras directas, 18 proba
ble eficacia del convenio propuesto y el grado de inte
rés de un gobierno en un determinado producto. Se
advirtió que, aparte de la cuestión de las ventajas o
desventajas inmec':atas de la participación en un con
venio, en la decisión de un gobierno de participar o no
en alguno de ellos en particular, influta a menudo el
papel que a su juicio podrlan desempefiar tales con
venios en la conse<:Uci6n de una mayor estabilidad de
los mercados de que se '!:ratase, tanto a corto como a
largo plazo. A veces, en las actitudes de los gobiernos
con respecto a la participación en los convenios influía
menos un cálculo estrecho de los probables beneficios
G'le para ellos se derlvarlan, que 1& mira más amplia
de las ventajas que~ todos resultaban de la esta
bilidad del comercio tnternacional.

162. La Comisión incluyó en su informe una rese
fía tanto de las importantes consultas :ntergubernamen
tales como de las medidas que a este respecto se habfan
tomado sobre diversos productos básicos en 1960 y
en 1961. El estudio se ocupó brevemente de la mante
quilla, el cacao, coco y sus product!>s, el café, el cobre,
el algod6n, Jos cereales, el plomo y el linc, el aceite de
oliva, el petr61""O, el arroz, el caucho, el azúcar, el té,
el estaño, el trigo y la lana.

COMPENSACIÓN INTERNACIONAL DE LAS FLUCTUACIONES
EN EL COMERCIO DE PRODUCTOS BÁSICOS

163. La posibilidad de crear un mecanismo dentro
de! marco de las Naciones Unidas que contribuyera a
mitigar la repercusi6n de las grandes fluctuaciones del
comercio de productos básicos sobre las balanzas de
pago, fue el objeto del informe Compmsaciótl I'Iltlnl4
cioMl de las Flf4cituu:ioMs B'Il el CfHMf"cio d,1 ProatIC
tos Básicos (Ej3447)U preparado por un grupo de
eY.pertos nombrados por el Secretario General en vil'
tue de la resolución 1423 (XIV) de la Asamblea Ge
neral. El grupo señaI6 que su estudio sobre la inesta
bilidad de los mp.rcados internacionales de productos
básicos le había llevado a la conclusión de que esa ines
tabilidad era grave y que no habia ninguna razón fun
dada para suponer que el problema no persistiría du
rante cierto número de afios. Esa situación ex.igia me
didas de compensación en una u otra fot'!Da: tales
medidas, sefial6, no exeluian la conveniencia de que
se hiciesen esfuerzos mancomunados para fomentar la
estabilidad por otros medios, como por ejemplo, los
convenios internacionales sobre productos básiccs.

164...'\ntes de exsminar la posible necesidad de un
nuevo mecanismo internacional, los expertos esn.,diaroo.
la relación entre esa situaci6n y las fuentes existeutes
de liquidez internacional, en particular las rese~ de
divisas &¿ los países y su acceso a los recursos del Fon
do Monetario Ir.4:P.!'118.cional. Se a!''alizó también 18 po,
.sibilidad de un " ....yor incremento de 10spi'éstani0$ y
subvenciones a largo plazo que tenían un efecto com
pensador. Se observó que el Fondo desempeñabá.ya
u",a financiaci6n compensadora de importancia con~
pedQ a algunos de sus miembros y que si setomaba.
cuenta su recientE" aumento de recursosysuexperien
cia cada vez mayor en lo· tocante a los ~roblemas de
los paises productores primarios, el Fondo estabáen
condiciones de aumentar considerablemente esa activi
dad. Los expertos ofrecieron variassugerenclasa este
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3508)11 la CICCIPB t\.,rmuló t'lhservaciones acer
ca de algunos aspectos de ~a experiencia de la post
guerra en materia de consultas y medidas interguber
namentales sobre los problemas de los productos bási
cos. La Comisión pasó revista a las actividades que
~rdaban relación con sus funciones de establecer gru
}lOs de estudios intergubernamentales, de convocar di
versas conferencias sobre productos básicos y coordi
nar el trabajo de los consejos de productos básicos y
grupos de estudios. Sefia!ó que los principios que ha
blan de servir de guía a consultas y la acción intergu
bernamt".ntales estaban formuladas en la Carta de La
Habana1., según la cual los problemas de productos
básicos se estudiaban separadamente para cada produc
to. Ultimamente se había ido reconociendo más la ne
cesidad de estudiar los problemas relativos a los pro
ductos básicos dentro de un sistema. económico gener.:..l,
y combatir simultáneamente las d:ficultades en curso
tomando cada producto básico por separado. Se obser
vó que los grupos de estudios (o sus equivalentes) ha
bian formulado recomendaciones útiles sobre la forma
en que se habían de abordar los problemas económicos
Q.ue se suscitaran en ~l conlercio de un producto bá
SICO determinado.

159. La Comisión señaló que seria útil que los gru
pos de estudios dedicasen mayor atención a las tenden
cias a largo pluo de la oferta y de la demanda de los
diversos productos básicos. Advirtió que se habían
realizado estudios intergubert'lamentales sobre diversos
productos básicos y ~ue el ti."'''), el Ulícar, el estafio y
el a:eite de oliva eran actuaunente objeto de conve
nios intergubernamentales formales sobre productos bá
sicos; pant el café existia un acuerdo por un plazo cor
to. Esos convenios no tenia..'l eJ mismo objeto, pero en
todos ellos se atribuía importancia especial, si no pri
ti10rdial. al logro de precios razonablemente establE"s.
El mecanismo empleado para la regulación de los pre
cios (bien fuera la reguíaci6n de exportaciflnes, las ope
raciones de un órgano para mantener reservas de esta
bilización o la aplicación de un contrato convenido de
compra o de venta) tenl? por objeto dejar que las fuer
zas del mercado detenn~naran el movimiento de los pre
cios dentro de limitE'i:i prescritos.

160. La Comi!1ión consideró que los actuales con
venios sobre productos básicos constituian una verda
dera contribucién a la solución de los problemas que
se planteaban en el comercio internacional de produc
tos básicos, y tomó nota con satisfacción del aumento
en el número de participantes en dichos convenios. To
m6 también nota de qae se estaban perfeccionando cons
tantemente Jos métodos de ejecuci6n de los convenios.
A juicio de la Comisi6n, convenía que el campo de
aplicación de los convenios de productos básicos adqui
riera más amplitud que el de los contados convenios
actualmente en vigor. En el ejercicio de sus funciones
de coordinaci6n, la Comisión había celebrado útiles
debates con los principales funcionarios ejecutivos de
las diversas organizaciones relativas a los productos
básicos.

161. La Comisión tomó nota de que la actitud de
Jos gobiernos en lo relativo a la tya.rticipación en los
convenios internacionales sobre productos básicos no
dependía de la econor.lía ni de las instituciones econó
micas de los países interesados. En la decisi6n de un
gobierno de adherirse o no a un convenio sobre pro-
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propósito, ~palmente con el fin de asegurar una
mayor certidumbre en cuanto a la ~'bilidad de girar
CODtra el Fondo en c:aao de necessdad. Sin embargo,
teniendo en cuenta tanto la gravedad del problema con
que probablemente se enfrentarlan muchos paises pro
d1KCOl"es primarios 1 la naturaleza fundamental del
Fondo, dudaban que éste pudiera. aún en el caso en que
se hiciesen algunos progresos en aque! sentido, ofrecer
una respuesta satisfactoria a la necesidad de adoptar
medidas para contrarrestar la inestabilidad en los in
gt'('*)S de exportación. En consecuencia, se estudiaron
otros posibles instrumentos de acción compensadora in
terDadonal.

165. Se sugirió que el objeto fundarné:l1taI de esa
acción debia ser establecer un seguro contra la dismi
nuci6n en loa ingresos de exportaci6n, cualquiera que
fuese la definición adoptada, que obedeciera a la mes
tabtñdad del comercio de productos básicos. Esta con
t..-epción venia a desarrollar ideas formuladas anterior
mente. Entre las diversas disposiciones que podían
adoptarse para proporcionar compensación financiera
por disminuciones en los ingresos de exportación, las
que los expertos consideraron más factibles presuponían
que los paises avanzados estuviesen dispuestos a con
tn'buir, en el entendimiento de que sus beneficios di
rectos no igualafian a sus contribuciones. Se previó la
Cl eación de un fondo central de segur',)s para el desarro
llo al que todos los países miembros aportarían con
tribuciones y del cual tendrían derecho a obtener
indemnizaciones, que se pa~rían. automáticamente en
determinadas circunstancias. Entre los aspectos de la pro
puesta estudiada figuraban los problemas de las dismi
nuciones en las exportaciones originadas por dificulta
des crónicas, la prevención de abusos en cuanto a las
indemnizaciones reclamadas y las condiciones en que se
pagarla la compensación. En lo relativo a estas condi
ciones, el grupo de expertos analizó dos sistemas, pri
mero, el pa~ de una liquidación definitiva al contado
y, en segundo luJrcU'. un préstamo contingente reembol
sable en determinadas circunstanci~. Quedaron por re
solver muchos aspectos técnicos. pero, a juicio de los
expertos· de contarse con la necesaria aceptación polf
tica. las propuestas relativas al seguro que se habían
formulado pareclan factibles.

166. Al presentar sus propuestas. los expertos re
calcaron que toda medida encaminada a una financia
ción compensadora no constituirla más que una solu
ción parcial al problema total de la estabilidad y el
crecimiento del comercio de productos primarios. Había
de tenerse en cuenta que en los prol>1emas de los pro
ductos básicos intervenían factores a corto plazo y fac
tores de orden estructuraL Se puso de relieve la uti
lidad de las consultas V medidas intergubernamentales
con respecto a determinados productos básicos dentro
del marco de las Naciones Unidas.

DE:LmERACIONES DEL CoNSEJO

167. ,Al presentar el informe de la Comisión de Co
mercio Internacional de Productos Básicos (E/3497)
el Presidente de la Comisión elogió la colaboraci6n
prestada por diversos gobiernos y organismos especia
lizadOs al trabajo de la Comisión. Formularon también
declaraciones· ante el Consejo los representantes de la
FAOy' del Fondo Mont:.tario Internaciorn:.1 que ex
rmsie.ronei interés de esas entidades por los problemas
.~onales de los prodttctos básicos, así como sus
1lCtividades en esa esfera.
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168. En el debate sostenido en el Consejo1', se des
tacaron dos importantes problemas actuales, a saber, la
inestabilidad de los precios de los productos básicos y
del volumen del comercio y la tendencia descendente
de los precios de los productos primarios en compara
ción con los de los productos manufacturados. Refirién
dose a la inestabihdad. varias dele~ciones señalaron
las fluctuaciones de la demanda particularmente de ma
terias primas para la industria, originadas por las fluc
tuaciones de la actividad económica de los paises indus
triales. Por otra parte, se afirmó también que dichas
fluctuaciones se hablan hecho menos acusadas. Para
contrarrestarlas debía procurarse la conclusión de con
venios sobre productos básicos siempl'e que fuese po
sible y, en todo caso, los ~pos de estudios intergu
bernamentales proporcionaban oportunidad de celebrar
consultas intergubernamentaJes sobre las medidas que
se podrían tomar.

169. Hubo acuerdo general en que toda medida en
caminada a hacer frente a las fluctuaciones a corto pla
zo debería estar en consonancia con los objetivos a
la11!o pla ~ del desarrollo económico. Muchas delega
ciones pusieron de relieve la importancia, a la larga,
de la diversificación de la producción y del incremento
de la industrialización en los países productores pri
marios. Cabía esperar Que con el tiempo esos paises
podrían aumentar considerablemente su producción de
articulas acabados. Se señaló que las tendencias a largo
plazo, principalmente en la producción de artículos sin
téticos. requerían estudio; se insistió en la formación
de proyecciones a plazo intermedio y a largo plazo para
los productos primarios. Algunos miembros se refirie
ron .también al grado en que algunos precios de pro
ductos primarios podrían verse afectados por los car
teles internacionales o por las agrupaciones económicas
regionales.

170. Hubo acuerdo general en que la protección de
los productos agrícolas nacionales en los países indus
trializados era a menudo perjudicial para las exporta
ciones de los países productores primarios v Que si se
eliminaban las prácticas restrictivas se amoliaría el co
mercio internacional de esos productos. Se trató tam
bién del desarrollo del comercio de productos primarios
entre la Unión Soviética y los países insuficientemen
te desarrollados.

171. Tomando como base el informe del grupo de
expertos (E/3447) se prestó considerable atención a
la posibilidad de procurar alguna compensación por las
fluctuaciones en los ingresos de exportación de los pro
ductos primarios. Respondiendo a la pregunta plan
teada por muchos miembros sobre la medida en que
podrían utilizarse las reservas del Fondo para propor
cionar esa compensación, el representante del Fondo
declaró que, a juicio de esa institución. el sl1ministro de
divisas para ayudar a los países a hacer frente a las
fluctuaciones de su actual balanza de pagos produci
das por cambios en sus precios o ingres')s .de exporta
ción constituía un uso perfectamente legitimo de los
recursos del Fondo. De vez en cuando se hacían cam
bios en la política yo ?rácti"as del Fondo a fin de atender
a las necesidades de los gobiernos de los Estados Miem
bros. Los mitmbros del Consejo expresaron su aprecio
por la buena disposici611. del Fondo para colaborar; al
gunos miembros expresaron que con cierta modificacivo
de sus prácticas. el Fondo podría acrecentar su contri
bución en ese campo y mitigar así los efectos de las

jI ElAC.6/SR.294 a 300; E/SR.l179.

t

fluctuaciones l!
merdo.

172. Se con
los precios en 4

y de la deman
era indispensa~

evitar o campe]
perjudiciales a
primarios. Las
seguros abrí8.I1
compensación, .
mancomunada
conjunto de le
Se consideró q
tos sobre la m
muchas i·:!eas, 1
estudios técnicl
guro más conv

173. Los mi
propuestas rela
junta del Com
de la FAO y
de Productos]
geridos permiti
circunscrito de
organizaciones.

DECISI<

174. Al fina
resolución (83J
satisfacci6n del
Internacional d
suyo el prOgraJ
nota asimismo
de la CICCIPE
grama de la retl
mité de Proble
prevista para 1

175. En su
su aprecio al g
el informe sob
fluctuaciones e
(E/3447), que
base útil para e
ciaci6n compen.
que proporeiom
suficiente al dé
sión. los result
que le había SI

presó además la
de la Comisión
de sesiones de
hechas por el
que hiciera el
de modo que le
daciones para p
do de sesiones.
(XXX) se inv
Naciones Unicb
que no estuvien
designaran obs
labores del déciJ
especialmente el

pensadora.



t

fluctuaciones en los precios y en t:l volumen del co
mercio.

172. Se consideró que las fluctuaciones limitadas de
los precios en consonancia con los cambios de la oferta
y de la demanda eran necesarias, pero se estimó que
era indispensable cierta accion intergubernamental para
evitar o compensar las fluctuaciones excesivas, qUt eran
perjudiciales a los países exportadores de productos
primarios. Las sugerencias relativas a un sistema de
seguros abrían la posibilidad de proporcionar dicha
compensación, y parecía conveniente adoptar una acción
mancomunada tanto en ese aspecto como en todo el
conjunto de los problemas de los productos básicos.
Se consideró que las propuestas del comité de exper
tos sobre la materia eran muy completas y contenian
rouchas k!~, pero se opinó que se requerirían nuevos
estudios técnicos para determinar la modalidad de se
guro más conveniente.

173. Los miembros del Consejo tomaron nota de las
propuestas relativas al programa para la reunión con
junta del Comité de Problemas de Productos Básicos
de la FAO y la Comisión de Comercio Internacional
de Productos Básicos; se consideró que los temas su
geridos permitirían qUe se esludiase a fondo un número
circun.scri~o de asuntos de idterés común para ambas
orgamzaCIones.

DECISI6N ADOPTADA PO~ EL CONSEJO

174. Al finalimr el debate el Consejo adoptó una
resolución (831 (XXXII)) en la cual tomó nota con
satisfacción del informe de la Comisión de Comercio
Internacional de Productos Básicos (E/3497) e hizo
suyo el programa de trabajo de la Comisión y tomó
nota asimismo con satisfacción del informe de 1961
de la CICCIPB (E/3508). Se aprobó también el pro
grama de la reunión conjunta de la Comisi6n y del Co
mité de Problemas de Productos Básicos de la FAO
prevista para 1962.

175. En su resolución el Consejo expresó también
su aprecio al grupo de expertos que había preparado
el informe sobre Compensación internacional de las
fluctuaciones en el comercio de productos básicos
(E/3447), que, a juicio del Consejo, constituía una
base útil para el estudio de las cuestiones de la finan
ciación compensadora. Se pidió al Secretario Genera!
que proporcionase a los gobiernos, con una antelaci6n
suficiente al décimo período de sesiones de la Comi
sión, los resultados de los estudios sobre la cuesti6n
que le había solicitado la Comisi6n. El Consejo ex
presó además la esperanza de que los Estados miembros
de la <;omisión podrían exponer, en el décimo período
de seSIOnes de ésta, su parecer sobre las sugestiones
hechas por el grupo de expertos y sobre los estudios
que hiciera el Secretario General sobre la cuestión,
de ~odo que la Comisión. pudiera formular recomen
daCIones ~ara presentarlas al Consejo en su 34 0 perío
do de seSIOnes. De conformidad con la resoluci6n 783
(XXX) se invitaría a los Estados Miembros de las
Naciones Unidas o de los organismos especializados
que. no estuvieran representados en la Comisión a que
deSignaran observadores para que participaran en las
labores del décimo período de sesiones de la Comisión
especialmente en el debate sobre la financiación com~
pensadora.

Seeelón m. Snmlnlltro, por eoDduelo del .ulema
de lu Nadonee Unid.., de excedentel de aU·
mentOl a 101 pueblOl que padCJeeIl de&eleneiu
aUmentarl..•
176. En su 32- perlado de sesiones1' el Consejo

examinó los informes que le presentaron el Director
General de la FAO y el Secretario General de las Na
ciones Unidas atendiendo a lo solicitado por la Asam
blea General (resolución 1496 (XV». En el infonne
del Director General de la FAO, titulado "El desarro
llo económico mediante productos alimenticios: un plan
estratégico para el empleo de excedentes" (E/3462)
s~ señalaba la necesidad de prestar a los países insufi
cientemente desarrollados una asistencia económica mu
cho mayor que la que se les había prestado hasta la
fecha; y se hacia un estudio de la posibilidad de utiü
zar los excedentes de alimentos para proporcionar par
te de. la ayuda adicional que hacfa falta. También se
examinaba la manera de a.provechar más eficazmente los
excedentes de alimentos para hacer frente a la escasez
d~ ali~entos ~:rivada de las malas cosechas y otras
SituaCIones cnticas, o para socorrer a las poblaciones
que ~decieran hambre o estuvieran afectadas por una
nutnci6n deficiente aguda. En el informe se recomen
dó que se resolvieran estos probemas en parte me
diante la creación de reservas nacionales o internacio
nales de alimentos, de conforrtlidad con las recomenda
~ones formuladas anter!0rmente ~ el plano interna
CIOnal y, en parte, mediante donaCIOnes de alimentos
a los gobiernos para socorrer a las regiones o a los
grupos afectados por estado de hambre crónica o de
nutrición deficiente aguda.

177. La esfera principal y más importante en que
podían emprenderse actividades multilaterales para em
plear los excedentes de alimentos era, no obstante la
de la ayuda para el desarrollo económico, que coO-:ba
tiría las causas del hambre y no meramente los sfnto
mas. En este aspecto, se señaló que los suministros
ad}cionales .de alimentos facilitados para ese fin ten
dnan que Ir acompañados de mayores cantidades de
otras clas~ de ayuda económica. Eso hacia falta para
garantizar que los excedentes se destinaran integra
mente al consumo suplementario y no a desplazar la
compra de productos alimenticios de producción nado
n~ ~ !mportados; a tal fin deberían respetarse los
pnnclplos de la FAO sobre colocación de excedentes
según se había indicado en la resolución 1496 (XV)
de la Asamblea General.

178. Se sefialó, adem:is, en el informe de la FAO
que la colocaci6n de excedentes adicionales para el
desarrollo económico tendría que basarse en los pro
gramas nacionales de desarrollo económico de los pai
ses beneficiarios y estar coordinada con éstos, comple
mentada por· las correspondientes disposiciones naciona
les para recibir, almacenar y distribuir esos productos
alimenticios adicionales. También se reeonocia en ese
info~e q?~ los acuerdos multilatera1~ de la FAü para
la utilizaclOn de esos productvs tendnan que ser concer
.tados en co}aboraci6n ~t;t las Naciones Unidas y con
otr~s.orgamsm~s. espeCIalizados, cuando procediera. Se
sUgln6 la posibilidad de . . el mecanismo coordinador
establecido para esas operaciones multilaterales .pudiera
llegar a convertirse en un procedimiento para facilitar
la coordinación de los programas bilaterales dentro de
un marco multilateral.

* Pendiente de decisión por la Asátnblea General.
lllEIAC.299-3M; EjSR1l79.
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fiente en otro.. Se estaba tratando de elaborar un me
canismo que permitiese resolver a la vez ambos pro~le
mas y elevar asi el nivel de vida. La formulaci6n de un
sistema multilateral para utilizar los excedentes de ali
mentos en provecho de los paises con deficiencias ali
mentarias suponia un adelanto en la labor encaminada
a solucionar estos problemas. A la vez, se sefialó que
indudablemente la acción bilateral continuarla en es
cala apreciable y que las actividades en el plano nacio
nal, tales como la creaci6n de reservas nacionales de
alimentos, seguirian siendo necesarias.

184. S~ prest6 mucha importancia a las posibilidades
de emplear los excedentes de alimentos para fomentar
el dell&lTOll0 econ6mico. Los programas de d~sarrollo

soltan producir iDJ1"esos nacionales más elevados e in
~rementaban, asimIsmo, la demanda de bienes de consu
mo, especialmente de alimentos. Se sefialó la posibilidad
de utilizar los e,."<:cedentes de alimentos actuales para
satisfacer la demanda ql1e no pudiese satisfacerse con
la producci6n existente ni con los recursos en divisas
disponibles. Ello tendría un efecto antiinflacionario.
Asimismo, se pusieron de relieve ciertos factores que
deberlan ser tenidos en cuenta en la ejecuci6n de tales
programas. Varias delegaciones observaron que qui
zás fuera necesario que las obligaciones se asumieran
por un perlodo bastante prolongado si se queria que
tuvieran eficacia para promover el desarrollo económi
co. Sobre todo, no deberia cesar el envio de suministros
hasta que el país beneficiario hubiese organizado su
propia producci6n en escala suficiente, o hasta que es
tuviese en condiciones de adquirir con divisas los su
ministros necesarios. Por otra parte, algunos miembros
señalaron el peligro de que, ademlÍs de aprovecharse
ios excedentes actuales, pudiera crearse una produc
ción para los fines de crear "excedentes" en 10 porve
nir. Era indispensable que todo plan que se proyectase
ofreciese la debida protección para las ventas comercia
les de otros abastecedores. De no h=.;:erse asi, los arre
gros propuestos podrian comprometer seriamente los
intereses de 1tls países exportadores de productos pri
marios, entre ellos de los paises menos desarrollados.

185. Se trat6 del problema de acoplar los exceden
tes e:dstentes a las necesidades relacionadas con el des
arrollo. Los productos de los cuales existieran exceden
tes en un momento determinado podían no responder
a las necesidades particulares de los paises interesados.
Se señaló que, en todo caso, la ayUda alimentaria pro
bablemente tendrla que ir combinada con una mayor
ayuda técnica y de capitales. Era indis~nsable que to
dos los planes tomaran como base una planificación
del desarrollo económico, en vez de ser principalmen
te una forma de colocaci6:n de excedentes de alimentos.
El examen multilateral de dichos programas Que se ha
bia propuesto permitirla coordinar las actividades de
ayuda entre los diferentes países donantes para hacer
que se dispusiera de ayuda financiera y técnica sufi
ciente al mismo tiempo que se prestara la ayuda de
alimentos, y que se diese preferencia a las necesidades
más apremiantes. También se sugirió la conveniencia
de que las contribuciones tuviesen carácter voluntario
en vez de hacerse a prorrata.

186. Se convino en general en que habrla que pro
curar establecer un mtcanismo administrativo que fuese
práctico en su aplicación y que tuviese en cuenta al
mismo tiempo todos los diversoB intereses del caso;
en este sentido se atribuia máxima importancia a que
el·programa de alimentos estuviese relacionado con el
desarrollo econ6mico general. En la medida en Que el
mecanismo que se estableciese dentro de la F AO se
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179. En el informe se prest6 a1¡una atención a tu
faDc:ioneI adic:ioaa1ea que eaaa actividades supondrtan
~ la FAO. aJcunu de las cuales se enumeraban en
• 1DiImo. aUDque se dejaban para examen ulterior lu
diaposidonea administrativas concrett.s y el mecanis
mo aeceaarioa para nevar a cabo las actividades pro
puestas en el iDíorme. Se reconoció la necesidad de que
Iu actividades de la FAO en esta esfera se desarrolla
lID en co1aboración y cooperación estrechu con las Na
dones Unidas y atendiendo a la opinión de éstas en
cuanto a los upectos de desarrollo econ6mico y a los
~ de desarrono generales de los distintos paises
'1. ademú. en colaboración con otros orpnismos espe
cializados e instituciones financieras tnternacionales
c:ompetentes. uf como con los gobiernos interesados.

un En la preparación de su informe. el Director
General de la FAO habla contado con el asesoramien
to de un grupo de expertos independientes y de un
~ ConS1t1tiVO Intergubernamental Especial. El in
forme del grupo de expertos se incorporó al del Direc
tor General. al paso que el informe del Comi~ Consul
ti'VO Intergubernamental Y otros documentos pertinen
tes fueron. transmitidos al Consejo con una nota del
Sem:tario General (E/3S33). En el informe de la
FAO se tomaba nota de una propuesta formulada en la
reunión del Comi~ Consultivo Intergubernamental de
la FAO acen::a de un programa inicial sobre una base
maltl1atera1 que podria tener como objetivo el esta
blecimiento de un fondo de 100.000.000 de d61ares en
productos y numerario.

181. En el informe presentado por el Secretario Ge
neral (E/3S09)1T se estudiaba el papel de las Nacio
nes Unidas y de los organismos especializados para
garantizar la máxima eficacia de los excedentes de ali
mentos como forma de ayuda al desarro1to econ6mico
y social de los paises menos desarrollados. Se sefialaba
que la propord6n de las necesidades de capital que
¡iodña satisfacerse eficazmente mediante excedentf"s de
atimentos variaba de un país a otro y, también, de un
momento a otro dentro de cada país. También se se
ñaJaha que la ayuda en alimentos deberla organizarse
de modo que guardara relación con los planes de des
arrollo, o como parte integrante de ellos, v se aludia
a la necesidad de tener en cuenta las posibles reper
casiones de los planes de utzuzaci6n de excedentes so
bre las exportaciones de terceros paises. También ha
cia falta formular programas de desarrollo econ6mico
geaeraIes en los que el empleo de los actuales exceden
kS de alimentos podría constituir uno de los elementos
de los recursos totales disponibles para su ejecución.

182. El infunne aludía a las actividades en curso de
las Naciones Unidas, tanto en el plano de la investi
gación OlIDO de las operaciones, destinadas a asistir
Jap1:mifiración M desarroDo económico. Se sugiri6
que 'PuSiñlemente barla falta una extensión de ras acn
W1ades de las Naciones Unidas en colaboración estre
día con la FAO y con el Banco Internacional de Re
aJiftStlllL"d6n y Fomento y. cuando procediera, con otros
ólDaie.mns . AdeIr.ás, sería preciso contar ('on mavor
8s,islelllda~ de otros organismos competentes.

183..~ el curso de las deliberaciones del Conseio,
...~qae la derisi6D adopbu:1a por la Asamblea
~ en. una acd6n para bacer frente a una sítua.
~eo la que ex:istian excedentes de alimentos en unos
:PWíes. y, al :mismo tiempo. hambre y nutrición defi-
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ocupase del empleo de excedentes de alimentos para
los fines del desarrol1o económico, tendría que haber
una estrecha colaboración con las Naciones Unidas y
los organismos especializados interesados en el aspec
to de financiación.

187. En su resolución 832 (XXXII), el Consejo
manifestó que apreciaba el programa preliminar pro
puesto y recomendó a los gobiernos que estuviesen pre
parados para pronunciarse acerca del mismo en los
próximos periodos de sesiones de la Asamblea General
y de la Conferencia de la FAO. En cuanto al procedi
miento, pidió al Secretario General de las Naciones
Unidas y al Director General de la FAO que celebrasen
consultas entre si y con los demás organismos interesa
dos, con objeto de presentar propuestas más CC\mple
tas acerca de los procedimientos y disposiciones que
permitiesen poner en práctica del modo más eficaz un
programa multilateral para movilizar y distribuir los
excedentes de alimentos, de ronformidad con lo dis
puesto en la resolución 1496 (XV) de la Asamblea
General, y en esp:cial su párrafo 9. Se previó en la
resolución que dIChaS propuestas fuesen sometidas a
la Asamblea General y a la Conferencia de la FAOj y
se recomendó que la Asamblea General tuviese en cuen
ta los debates sostenidos y las decisiones tomadas en
la Conferencia de la FAO.

Seeeión IV. Cuestiones relativas al loomeA"clo y
loe papa internacionales

FORTALECIMIENTO y DESARROLLO DEL MERCADO MTN
DIAL Y MEJORAMIENTQ DE LAS CONDICIONES CO
MD.CIALES DE LOS PAiSES ECONÓMICAMENTE POCO
DESARROLLADOS; MEJORAMIENTO DE LAS RELACIONES
DE INTERCAMBIO ENTRE LOS PAfsES INDUSTRIALES y

LOS SUBOESARRCLLADOS*

188. En su 32° período de sesiones18 el Consejo es
tudió un informe sobre relaciones comerciales entre los
países con economía insuficientemente desarrollada y
los países industrialmente avanzados (E/3520)19 pre
parado por el Secretario General en virtud de la re
solución 1421 (XIV) de la Asamblea General. En el
informe se examinaba la índole de las actuales relacio
nes comerciales, entre ellas el volumen y las caracte
rísticas del comercio, la importancia de las tendencias
de la exportación y las fluctuaciones de breve duración
en las exportaciones y su importancia. Se estudiaban
separadamente las políticas nacionares en relación con
la expansión del comercio de productos primarios y de
artículos manufacturados. Se hacía también referencia
a las políticas internacionales encaminadas a estabili
zar o mitigar las fluctuacicnes de breve duración en el
comercio de productos primarios: la acción en esta es
fera podría producir ventajas inmediatas a todos los
países insuficientemente desarrollados. Se hacia tam
hién referencia a las útIles negociaciones arancelarias
que habian llevado a cabo las Partes Contratantes del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer
cio. Se sefialaba que si ros países desarrollados enfoca
ran con mayor amplitud su política comercial, se mos
trarían probablemente dispuestos a ser más liberales
en sus concesiones a los países insuficientemente des-

*Puntos de un tema del progmma provisional del decimo
sexto perlodo de sesiones Q" }á Asambll'll General.

:I8E/AC.6/SR.30Z, 304 a 306; E/SR1157 a 1163, 1180.
,.. DOCflffce1StOS Oficiales del Consejo EcolllÍmico y Social,

32° f;niodo de sesiOlws, AMSOS, temas 2 y 5 del programa.
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arrollados y no a imponer exclusivamente la condición
de que éstos les hicieran concesiones nclprocas. Se
tomó nota también de que en los programas de desarro
llo económico se habían descuidado a veces las venta
jas de la especialización internacional. Se ponlan de
relieve varios obstáculos que limitaban las exportacio
nes de productos primarios de los países insUficiente
mente desarrollados, y cuya reducción podla c:onstituir
una contribución importante por parte de los países
industrializados al progreso económico de los países
insuficientemente desarrollados. El infonne se ocupaba
también de los obstáculos a la exportación de articulos
manufacturados de los países insuficientemente desarro
llados, cuestión que probablemente se convertiría PO una
preocupación cada vez mayor en relación con el pro
blema de la expansión comercial de los paises en vias
de industrialización. .

189. El Consejo tuvo también ante sí un informe
(E/3530)11 de una reunión de los secretarios ejecu
tivos de las comisiones económicas regionales y el Pre
sidente de la Comisión de Comercio Internacional de
Productos Básicos, celebrada en conformidad con la re
solución 1519 (XV) de la Asamblea General. La reu
nión proporcionó la oportunidad de proceder a un in
tercambio de opiniones sobre el fortalecimiento y el des
arrollo de los mercados mundiales y el mejoramiento
de las comisiones comerciales de los países económica
mente poco desarrollados, antes de que el Consejo exa
minara la cuestión. Se sefialó a la atención del Consejo
que los países en proceso de desarrollo tenfan la ne
cesidad vital de fomentar, a medida que progresaba
su industrialización, la exportación de manufacturas
así como de productos primarios. se hicieron comen
tarías acerca de las cuestiones concretas que se men
cionan en la resolución 1519 (XV) de la Asamblea
General, a saber: mejoramiento de las técnicas de co
mercio exterior; fluctuaciones de las exportaciones de
los países económicamente poco desarrollados; COOpera
ción comercial intrarregional y relaciones comerciales
entre ros países con economía insuficientemente desarro
llada y los países industrialmente avanzados. Se incluyó
como anexo una lista de los principales documentos
disponibles sobre esas materias. Para terminar, se se
ñalaba en el informe que los problemas del comercio
mundial no podían entenderse por completo ni resol
verse del todo en un pIano puramente regional, ni si
quiera interregional, sino que debian contemplarse en
su perspectiva mundial. En relación con lalnisma re
solución de la Asamblea General, el Consejo recibió
también un informe (E/3519) sobre los estudios pre
vistos en virtud de la resolución 6 (XV) de la CEE.
Este documento se presentó en forma de informe pro
visional o de informe sobre la marcha de los trabajos,
y en ér se bosquejaban los debates que se habían sos
tenido en una reunión de expertos en comercio, cele
brada en Gin.ebra en mayo de 1961.

190. Se sometió también al Consejo un infame so
bre la Compmsació,. ¡nter,.adO'rllÚ de las FlfICttIacio
,.es 1m el Comercio de ProdfICtos Básicos (E/3447)1&
preparado para la Comisión de Comercio Internacional
de Productos Básicos por un grupo de expertos en cum
plimiento de la resolución 1423 (XV) de la Asamblea
General. El Consejo analizó este informe en su debate
sobre problemas internacionales relativos a los produc
tos básicoS21•

.. Publicación de las Naciones Unidas, No. de 'Ye11ta:
61.II.D.3.
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191. Durante lu deliberaciones del ConsejoU, mu
chas delepcionea recalcaron que la ~sión del co
mercio munc:tial era de capital importancia ~ra elloaro
ele un nivel de vida mu alto en 101 ~lses insuficien
temente desarrollados yen otros paises que dependlan
en aran parte del co.-nercio internacional. Al mismo
tlempo. el ritmo con que loa paises industrialiaadoa po
driui aumentar su consumo de mercaderlas proceden
tes de 101 palIeS~ desarrol~dos depend~rla en
parte de su propio ntmo de crecimiento econónuco. La
adopción de una polltica comercial liberal por parte
de los palIeS avanados ampliarla loa mercados de los
productos agric:oIas y beneficiarla la economla de toa
paises menos desarrollados. La expansión de lu ex
portaciones de productos eficientes tendrla un efecto
&eneraI beneficloao sobre el comercio internacional. Se
aJ'lUllleIltó que ('NObios muy modestos en las normas
ClQIDeI'da1es o proteetoru de los paises.muy industri~i
aados podrlan tener como consecuenoa aumentos Im
portantes en las exportaciones de algunos productos
~ Era ~sario también aminorar los oba
*:uIoa c:oD que tropiezan los productos manufacturados
procedeDtes de 101 -palses insUficientemente desarro~

... pero eDo debeña hacerse de modo que no acallO

.... trutorDo para los mercados existentes. Algunas
dele&adones aludieron al temor de los efectos perjudi
ciales que la creación de una autarquia económ1ca den
tro de las qrupaclones económicas regionales pocHa
teBer para 101 paIses no comprendidos en ellas. Se se
la1ó tambifn que el hecho de incorporar las econom~as
afric:aDas a las de una ~ón que estaba- fuera de Afnca
podia ser un obstáculo para 1& colaboración económica
amcaDL

192. El Consejo aprobó una resolución (846
(XXXII» relativa al aumento del comercio mundial
de productos agrlco1as. En dicha resolución el Consejo
obsenó que las poUticas de protección excesiva a la
agric:ultara o el mantenimiento de impuestos y derech~s
fiscales demesiado elevados sobre los productos agn
eoIu por los paises de gran desarrollo industrial ha
blan matnlmido a demorar el incremento del comercio
.. aportaclóa y el desarrollo económico de muchos=qae dependían de la exportación de esos pro

Pidió a tos~mos de los ~dos Miem~~
.. las NICioaes Unidas Y de los OtpmSDlOS espeoali
ados y ea particular a los de los puses muy industria
..... que aplicueil politicas ~las nacionales y
...... que estimulasen "t. tuviesen en cuenta un ro-m.o lII1IDdiaI en expansión de productos agrlcolas,
.an .000 evitando una excesiva protección a la agri
c:Wtura 1- apJicación de medidas que perjudicasen las
......tivas caa.ciales de los productores eficientes
.. __ .... o regiones. El Consejo invitó a los go
..... a que eetvdia.... la posi'biJidad de h'beralizar
..~ P le opu.cienln al comercio Y que ~
tringieIan indebidamente el consumo de productos agn
~~ de los países insuficientemente des
~ o en~ de desarrollo.

m En rdadóe con el mejoramiento de las re1acio
.. ca. ÍIIIItraa1IJÍO entre los paises industriales y los
....~ ea el informe de la Comisión de Co
......J~de Produdo8 Búicos (E/3497)II,
~.._ alCouojo ea el 3r' período de sesionee, se
~ a la reIOIuci6D !s:m (XV) de la Asam-

.1iU''V tad.uo la leCCión 1 del capitulo 1, y particularmente

~~.. 0fidGle. IÚI COIUljD &~co , Social.
• ~'"~ S__'" No. 6.
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blea General, en que la Asamblea recomendaba al Con
sejo y a la Comisión que intensificaran el estudio de lu
medidu que podrlan adoptarse, incluyendo especialmen
te los acuerdos multilaterales entre Eatados, a fin de
extender y mejorar los mercadoa para la venta de los
productos primarios que senlan de base a la economla
de los paises subdesarrollados.

194. La Comisión y algunos de los organismos es
pecializados est'n realizando trabajos en esta materia.
En los informes de la Comisión y en el de la Comisión
Interina de Coordinación de los Convenios Internacio
nales sobre Productos BAskos (E/3508)M, sometido
también al Consejo, se hacen referencias a la posible
expansión de los acuerdos multilaterales sobre produc
tos blisicos. Las Partes Contra\-\ntes del AGAAC han
estipulado, entre otras cosas, que las negociaciones
arancelarias se lleven a cabo de modo que haya bastan
te oportunidad de tener en cuenta la necesidad que tie
nen los paises menoa desarrollados de una mayor fle
xibilidad en la aplicación de la ptotecci6n arancelaria
en inteñs de su desarrollo ecor¡ómico.

INFORME DEL FONDO MoNE·r.~R¡Q INTERNACIONAL

195. En su 31· perlodo de a-'!sionesu , el Consejo
examinó el informe anual del Fondo Monetario Inter
nacional correspondiente al ejercicio \~on6mko termi
nado el 30 de abril de 1960 y una exposición comple
mentaria sobre las actividades del Fondo durante el
periodo comprendido entre el 1· de mayo de 1960 y el
31 de diciembre del mismo &fieM.

196. El Director Gerente del Fondo coment6 la si
tuación econ6mica generalmente favorable registrada en
el mundo durante el afio transcurrido. No s610 habían
aumentado la producci~n y el comercio. mundiales, .es
pecialmente en lo relattvo a la produccI6n y a las Im
portaciones de los países industriales de la Europa
occidentl1 y del Japón, sino que los precios se habían
mantenido generalmente estables. No obstante, en los
Estados Unidos la estabilización de los precios había
ido acomr.mada de una liquidación de existencias y una
disminuoón de la producción industrial y del empleo.
A pesar del déficit gl?ba.1 de la balanza .de pagos ~e los
Estados Unidos, deb1do a transferencras de capItales
facilitadas por la convertibilidad exterior de las mone
das de mu~ho~ otros ~íses, la presión sobre e~ dólar
había dis1Tl1nuldo conSiderablemente y éste continuaba
siendo una moneda muy fuerte. En otros países indus
trializados el aumento de la producción había ido acom
pañado de un notable mejoramiento de su liquidez. La
acumulación de reservas había puesto a ciertos países
en condiciones de asumir formalmente las obligaciones
inherentes a la convertibilidad de sus monedas. Desde
febrero de 1961 así 10 habían hecho nueve países euro
peos el Perú y la Arabia Saudita, ascendiendo a 21
el nfunero de Estados Miembros regidos por las dis
posiciones del articulo VIII del Convenio Constituti
vo del Fondo. El Fondo había desempeñado un papel
importante en el retomo a la convertibilidad al conceder
asistencia financiera a los países que experimentaban
dificultades y al insistir en que se abolieran ciertas res-

M Ibid., 32; itriodo de sesiones, Anexos. tema 7 del programa.
• E/SR.lI39-1140.
• Fondo Monetario Internacional, lKlo",", AKval de los

DWIClore8 EjeCtlt1f1Os corre8;otIÓtttll' al ejl1'Mo ICf!Kpmico
I".M.MtiO el 30 rk abril de 1960" Y "Resumen de las actiVIdades
del l· de mayo de 1960 al 31 de didembre de 1961Y' (Washin~
ton, D. C.), remitidos al Consejo con notas del Secretano
General (E/3431 y AdcU)•
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tricclonea. Las reservas internacionales de los paises in
suficientemente desarrollados que eran miembros del
Fondo hablan permanecido notablemente estables du
rante los 10 últimos aftos, oscilando entre 10.000 y
13.000 millones de dólares. En varios casos la insufi
ciencia de sus reservas habla obligado a dichos paises
a solicitar la ayuda del Fondo.

197. El Director Gerente manifest6 asimismo que,
desde la fecha de su última declaración ante el Consejo,
se habian concertado nuevos acuerdos de crédito con
tingente con 17 paises. Con la admisión de Portugal y
Nigeria en marzo de 1961, el Fondo contaba ahora con
'O miembros y era cada ~z mayor el número de soli
citudes de asistencia técnica que recibia, especialmente
de parte de los paises recientemente emancipados.

198. El Fondo procuraba ver más allá de las necesi
dades inmediatas y adquirir los medios de hacer frente
con flexibilidad a las variadas situaciones que podian
surgir en un mundo de monedas con~rtibles y de in
tercambios más libres. Ya no se retir-aban del Fondo
cantidades en dólares solamente, sino también en otras
monedas. Se estaban estudiando las disposiciones del
articulo VI del Convenio a fin de determinar en qué
medida el Fondo podría financiar el déficit de las ba
lanzas de pa~ debido a salidas prolongadas de capita
les. Aunque el Fondo disponia de recursos importantes,
ello no impedía que en el futuro pudiera necesitar tam
bién recursos suplementarios en ciertas monedas. La
mejor forma de conseguir tales recursos quizá consis
tiese en obtener préstamos en monedas de los princi
pales paises industrializados conforme fuese necesario.

199. El Fondo tenia especial interés en ayudar a los
pa{ses poco desarrollados a sanear sus balanzas de pa
gos y estabilizar sus monedas. En los últimos años ha
bia prestado su ayuda casi exclusivamente a países no
industrializados. Se proponia además examinar muy
cuidadosamente el problema de las fluctuaciones en el
comercio de productos básicos.

axl. Los representantes qu~ intervinieron en el de
bate general expresaron su satisfacción ante el resta
blecimiento de la con~rtibi1idad y elogiaron al Fondo
por el papel QUe desempefiaba en este proceso. El em
peño del Fondo en adaptar con flexibilidad sus opera
ciones a fin de poder hacer frente a los problemas del
futuro mereció palabras de aprobación. Muchos repre
sentantes se refirieron a la estrecha relación existente
entre los problemas de la estabilidad monetaria y del
desarroDo e~nómico en los paises insuficientemente
desarroDados. A este respecto era conveniente mante
ner la coooeración del Fondo con otros organismos in
ternacionales tales como el Consejo Económico y So
dal v el Banco InternacionaL También se acogió con
benePlácito el interés demostrado lXlr el Fondo hacia
el problema de las fluctuaciones del comercio de pro
ductos básicos. Algunos representantes subrayaron que
los esfuetws destinados a. incrementar los recursos del
Fondo reQUtman estrechas consultas con los países in
~ Se insistió en fa. necesidad de abolir las res
tric.::ciones comerciales y monetarias en interés de un in
tereambio más h"bre. Varios representantes expresaron
SIl l'f:I:OtlOCimie por la ayuda recibida del Fondo en
re1acióa. am. programas de estabilización emprendidos
en sus lespediVOS paises.

3)1. En respuesta a esas manifestaciones, el Direc
tnr Gerente lQfirm6 el deseo del Fondo de cooperar
<XIl1 el Consejo en el examen del problema de las fluc
tmciooes de los pRcios de Jos productos básioos y de
traJajar. en mopención 0011 el AGAAe, por promover
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un sistema de intercambios multilaterales que excluyera
toda práctica discriminatoria. El Director Gerente ex
plicó las razones que justificaban un aumento de los
recursos del Fondo y aseguro al Consejo que estos pro
blemas serían examinados en consulta con los paises
interesados.

202. El Consejo tomó nota del informe del Fondo
Monetario IntenUicional (resolución 808 (XXXI».

Secdón V. La finaneiaelón lntemaelonal del
desarrollo eeonómleo

CORRIENTE INTERNACIONAL DE CAPITALES PRIVADOS.

203. En cumplimiento de la resolución 1035 (XI)
de la Asamblea General, el Consejo examinó en el 32
período de sesiones un segundo informe provisional
sobre la corriente internacional de capitales privados
(E/3513)1T. El informe ofrecia información sobre la
magnitud de los movimientos internacionales de caP!
tales privados, y sobre su distribución según su proce
dencia y su destino. En él se seftalaba que la corriente
de capitales privados a la~ plazo procedente de los
principales paises exportadores de capital, que habia
disminuido en 1958, se habia restablecido en 1959 bas
ta negar casi al ni~l máximo anterior ~strado en
1957. La recuperación obedecla a un aumento de la
corriente entre los países industrializados. La expan
si6n sostenida de la economia de la Europa occidental
habia sido uno de los factores más importantes que ha
bían influido en los movimientos internacionales de ca
pital.

204. El Consejo examin6 asimismo un nuevo infor
me sobre el fomento de la corriente internacional de ca
pitales privados (E/3492)IT. preparado en cumplimien
to de la resoluci6n 762 (XXIX).

205. El informe estudiaba algunos pI'OC"~imientos

contractuales para transmitir a las empresas de los paí
ses menos desarrollados los conocimientos técnicos y
de dirección de las empresas de los países industrializa
dos, similares a los procedimientos que se solian uttli
zar con respecto a las inversiones de los capitales pri
vados. El informe trataba. además de los diversos sis
temas de incentivos, entre ellos disposiciones fiscales,
ofrecidos por los paises importadores de capital. Des
enoía asimismo las posibilidades de establecer un 6r
gano internacional independiente al cual podrían acudir
el inversionista extranjero y el gobierno con el que
éste estuviera en negociaciones para obtener servicios
de conCIliación y de arbitraje. El informe sue-ena que
se siguiera estudiando una propuesta encaminada. en
su primera etapa, al establecimiento de un tmIf)O de
expertos, a cuyos servicios podrían recurrir libremen
te las partes. en la medida y en la olXlrtunidad a11e lo
desearan. De conformidad con la, resolución 1523 (XV)
de la Asamblea General. el informe exponía asimiSmo
algunos problemas relacionados con la creación de un
sistema de seguro internacional del crédito.

. 206. En el curso del debate sobre las tendencias de
la economía mundial y el desarrollo económico de los
países insuficientemente desarrollados antes reseñado
en la sección 1, los miembros del Consejo hicieron ea-

'" El programa provisional del decimosexto perlodo de. se
siones de la Asamblea General comprende el punto: "Corriente
acelerada de capitales y asistencia tknica a los pafses en vfas
de d~rroUo".

• Docfl.trtnfos OficiDles del Corurio Bcon6tnko , SociDl.
32" terlodo al! S1!1W1JI!S, A1JI!KOS. tema 5 del programa.
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mentarios acerca de diversos aspectos del problema de
1& financiación del desarrollo económico.

201. Al concluir el debate, el Consejo aprobó una
resolución (836 (XXXII», por la cual tomó nota con
aprecio del segundo informe provisional del Secretario
General sobre la corriente internacional de capitales
privados (E/3513) y de su nuevo informe sobre el
fomento de la corriente internacional de capitales pri
vados (E/3492). Pidió al Secretario General que, en
colaboración con el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento y otros organismos especializados 1Jer
tinentes, y en consulta con otras organizaciones y per
sonas competentes, continuara sus estudios sobre los
medios económicos, juridicos y administrativos que
podian ayudar a los paises menos desarrollados a obte
ner capitales privados para fomentar su desarrollo eco
nómico. El Consejo pidió además al Secretario General
que le informara, en su 33° período de sesiones, sobre
la situación de dichos estudios y los progresos logrados
en relación con propuestas concretas para estimular la
corriente de caPItales.

EsTABLECIMIENTO DE UN FONDO DE LAS NACIONES
UNIDAS PARA EL DESARROu.o DE LA CAPITALIZACIÓN*

208. En el decimoquinto perlado de sesiones, la
Asamblea General dectdi6 (resolución 1521 (XV»,
en principio, que se establecería un tondo de las Nacio
nes Unidas para el desarrollo de la capitalización y re
solvi6 que una comisión integrada por 25 represen
tantes de Estados Miembros estudiaría todas las medi
das prácticas preparatorias, incluso proyectos de legis
lación, que requiriese dicho fin. Designados los Esta
dos Miembros por el Presidente de la Asamblea Gene
ral el 2:l de marzo de 196128, la Comisión se reunió
en mayo-junio de lSltil.

2(f). Algunos miembros indicaron de antemano que
su participación en los trabajos de la Comisión no im
plicaba de su parte ningún compromiso de contribuir
al fondo de desarrollo de la capitalización que se es
tableciere como resultado de dicha labor y confiaron en
que se" estudiarlan todas las medidas que pudieran to
marse en la esfera de la financiación internacional
(E/3514118, párr. 9).

210. En su 32° período de sesiones el Consejo tuvo
a la vista el informe (E/3514)29 y las recomendaciones
de la Comisi6n. Esta había formulado 12 principios ge
nerales aplicables a un organismo de financiación inter
nacional (E/3514, párr. 23). Esos principios se refe
rían a los objetivos de la asistencia internacional, la
manera en que se facilitaría dicha asistencia, el alcance
y la naturaleza de los recursos y el modo de obtenerlos,
y por último, la coordinaci6n de las actividades de las
diversas instituciones en esta esfera.

211. La. Comisión acordó, asimismo, pedir al Secre
tario General que preparase un informe sobre las ne
cesidades de formación de capital en los países poco
desarrollados a fin de completar, y no duplicar, la la
bor ya realizada en este campo. El informe también de-

*En el programa provisional del decimosexto período de
sesiones de la Asamblea General figura el subtema "Estableci
miento de'un Fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo
de la cauitalizaci6n: informe de la Comisi6n establecida por la
resoluciÓn 1521 (XV) de la Asamblea General".

• DOCflmnslos Oficiales de la Asamblea Gmeral, decimo
quwo período de sesiones (contin,wcilÍn), Sesicnes Plmarias,
968a. sesión.

• DOCflffltnlos Oficiales del Consejo Económico :v Social,
32° periodo de St!sicnes, Anexos, temas 2 y 5 del programa.
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heria incluir una evaluación de la medida en que los
acuerdos y las instituciones existentes contribuyen a
remediar esas necesidades, y definir las esferas en que
ha de intensificarse la acción internacional.

212. La Comisión recomendó (aunque no por una
nimidad) que los 12 principios - refundidos en una
versión que se aplicaría a un fondo de las Naciones
Unidas para el desarrollo de la capitalización - se
utilizasen para reglamentar el establecimiento y las ope
raciones de tal fondo. También recomendó al Consejo
que transmitiera a la Asamblea un proyecto de resolu
ción en el que se prorrogara el mandato de la Comi
siÓn y se le encargara la preparación del necesario
proyecto de constitución (estatuto) para el fondo, te
niendo presente la conveniencia de idear un sistema de
control intergubernamental y de votación que inspirase
confianza a todos los miembros del Fondo.

213. Varias delegaciones habían deplorado que la
Comisión no hubiera podido progresar en la prepara
ción del proyecto de constitución, por no haberse lo
grado conciliar en aqueJ momento las divergencias de
opinión manifestadas.

214. Durante el examen del informe de la Comisión
en el Consejo80 se comprobó que no se había producido
ningún cambio importante en las posturas previamen
te adoptadas por los gobiernos con respecto al fondo de
las Naciones Unidas para el desarrollo de la capitali
zación.

215. Varios miembros y uno o dos observadores si
guieron insistiendo en que se estableciera el fondo sin
demora. Se declaró que los adversarios del fondo se
basaban en los esfuerzos ya realizados con objeto de
preparar el terreno para la inversión privada en los
países menos desarroUados. También se hizo observar
que el principal obstáculo al establecimiento del fondo
era la evidente desconformidad de algunos Estados
Miembros con el hecho de que un prograIl'a de tal im
portancia se llevara a cabo por intermedio de las Na
ciones Unidas. Se señaló que el fondo de las Naciones
Unidas para el desarrollo de la capitalizaci6n tenía por
objeto completar y no sustituir los actuales organismos
internacionales de financiación, que no podían satisfa
cer las necesidades esenciales de capital de los países
menos desarrollados.

216. Varios oradores, decepcionados porque esa Co
misión de 25 miembros no había podido realizar pro
gresos más importantes, señalaron que los principios
elaborados por la Comisión eran, en algunos aspectos,
menos precisos que los redactados durante la labor pre
paratoria anteriormente llevada a cabo en relación con
el FENUDE. Se confió en que el Consejo apoyaría
el proyecto de resolución recomendado por la Comisión,
así como los 12 principios generales que figuraban en
el anexo del mismo.

217. Otros miembros del Consejo persistieron en
su actitud de que no podían apoyar la creación de un
fondo de las Naciones Unidas para el desarroUo de la
capitalización. Se consideró que una nueva institución
para facilitar el desarrollo de la capitalización en el
ámbito mundial no tendría ninguna utilidad porque las
instituciones multilaterales existentes ya estaban reali
zando progresos notables y porque los países que qui
sieran hacerlo ya tenían, con los acuerdos vigentes, mu
chas oportunidades de facilitar capital para el desarrollo
económico. Además, sería prematuro preparar los es-

lOO ElAC.6jSR,305-309; EjSR.1157-1163, 1180.
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tatutos de la institudón cuando todavía no existía nin
guna perspectiva iranediata de obtener las necesarias
contribuciones fhW1cleras.

218. Uno de los miembros confió en que podrían
aumentarse las contribuciones al Fondo Especial en
proporción ue permitiera ampliar las atribucIones del
mismo a fin de que sus operaciones pudieran abarcar
tanto las inversiones en capital como las preinversiones.

219. Los principios generales formulados p?r la Co
misión fueron celebrados como una exposicIón lúcida
y sencilla de la manera en que los países muy indus
trializados podían ayudar a las regiones menos desarro
lladas del mundo. Fueron apoyados, en particular, los
principios 4 y 12: el primero estipulaba que la asis
tencia no debería entrafiar para los países beneficiarios
condiciones que pudieran resultarles inaceptables. bien
sean políticas, económicas, militares o de otra índole y
el segundo, que la ayuda facilitada debería coordinarse
de forma que se consiguiera el máximo beneficio du
radero para la economía de los países menos desarro
llados. Por otra parte, se objetó que los principios se
guían siendo incompletos, porque no incluían ninguna
norma sobre la universalidad de la participación eH el
fondo, sobre la responsabilidad especial de los antiguos
países coloniales en cuanto a la extrema miseria econó
mica de los países menos desarrollados, ni sobre el
carácter de las contribuciones. Sin embargo, se regis
tró divergencia de opiniones en cuanto a si las contri
buciones debieran ser totalmente voluntarias o facilitar
se de conformidad con los criterios establecidos.

220. El Consejo decidi681 tomar nota del informe de
la Comisión sobre un fondo de las Naciones Unidas
para el desarrollo de la capitalizaCIón y transmitirlo,
a la Asamblea General, junto con las actas resumidas
de las correspondientes sesiones de su Comité de Asun
tos Económicos.

INFORMES DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUC
CI6N y FOMENTO y DE LA CORPORACIÓN FINANCIERA
INTERNACIONAL

221. El Consp.jo examinó en su 31 0 período de se
siones los informes anuales del Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento y de la Corporación Fi
nanciera Internacional correspondientes al ejercicio ter
minado el 30 de junio de 1960, así como los suplemen
tos en que se resumían las actividades principales de
esos organismos desde dicha fecha hasta el 31 de enero
de 196182•

222. El Presidente del Banco manifestó al Consej0 88

que el Banco había mantenido Un alto volumen de prés
tamos. de alrededor de 700.000.000 de dólares, por ter
cer año consecutivo. Habían aumentado los préstamos
otorgados a las regiones menos desarrolladas del mun
do, siendo compensado este aumento por una conside
rable disminución de los concedidos a países europeos.
La mayor parte de los préstamos del Banco todavía
ha~ían ido a. países asiáticos, pero Africa había recibido
caSI un tercIO de la suma prestada durante el anterior

al E/SR.1180.
':' Banco Internacional de Reconstrucción 'V Fomento, DecimD

qu!nto Informe Anual, 1959-1960 y "Suulemento al Decimo
qUinto Informe Anual" (Washington, D. C.), transmitidos
al Consejo con notas del Secretario General (E/3432 y Add.1) ;
~ '''1", "lraci6n Financiera Internacional. Cuarto Informe Anual,
!9:i/).1!)6{l y "Suplemento al Cuarto Informe Anual" (Wash
IngJ:on. D. C.), transmitidos al Consejo con notas del Secre
tarIO General (E/3433 y Add.1) .

.. E/SR.1040, 1041.

ejercicio fiscal Y tambi'::l hablan aumentado los prés
tamos hechos a la América Latina. El Presidente des
tacó que los países de la Europa occidental, y en par
ticular la República Federal de Alemania, habían pro
porcionado crecientes sumas de dinero para hacer prés
tamos en otros países.

223. Sefial6 asimismo a la atención del Consejo las
demás actividades del Banco, distintas de la concesión
y obtención de préstamos, que contribuían al desarrollo
económico de sus países miembros. Por ejemplo. el
Banco había suministrado asistencia técnica para la or
ganización de estudios económicos,· el establecimiento
de bancos de fomento y la solución de asuntos técnicos
y financieros; había convocado un consorcio de países
interesados en la financiaci6n de los planes quinquena
les de la India; había actuado como o~ismo ejecu
tivo en ocho proyectos del Fondo Especial, y había in
tervenido en las negociaciones que culminaron en la
firma del Tratado sobre las Aguas del Indo.

224. Al presentar el informe de la Corporación Fi
nanciera Internacional, el Presidente manifestó que las
inversiones hechas por la Corporación se habían mante
nido al nivel del afio precedente. Las 37 inversiones
que había hecho ya en 17 países miembros importaban
en total 42.20).000 dólares.

225. El Presidente declaro que la institución de la
Asociación Internacional de Fomento en septiembre de
1960 había sido un importante acontecimiento, pues l~
bía abierto la posibilidad de suministrar ayuda finan
ciera a los países que, por razones ajenas a su voluntad
no estaban en condiciones de fir.anciar un ritmo satis
factorio de desarrollo con sus propios recursos y las
fuentes ordinarias de financiación. Ya habían firmado
el Convenio ConsL~utivo de la Asoqa,ci6n 45 paises,
con susc ripciones que ascendían a un total de
900.000.000 de dólares, v se estaban estudiando muchos
proyectos de gran interés. Estos primeros proyectos se
financiarían en forma de créditos de desarrono a 50
afias, libres de interés y otros cargos. Era de esperar
Que los países que se proponían ampliar sus p~as
de ayuda al exterior ofrecieran parte de sus fondos adi
cionales por intermedio de la Asociación.

226. El Presidente indicó asimismo que, a pesar de
la aparición de nuevas instituciones financieras destina
das a fomentar el desarrollo, en los países menos des
arrollados existían factores que entorpecian los esfuer
zos encaminados a elevar los niveles de vida, el más
importante de los cuales era el rápido aumento de la
población. E! crecimiento de la población mundial no
dejaría necesariamente atrás el desarrollo de los recur
sos mundiales, pero aun así el problema demo~fico
planteaba dificultades a ciertos países en vfas de des
arrollo y, en general, acentuaba la necesidad de utm
zar con el máXimo provecho los escasos recursos dis
ponibles para su desarrollo económico,

227. Muchos de los representantes que hicieron uso
de la palabra elogiaron la contribución aportada oor el
Banco al desarrollo económico de sus oaíses miembros

• y. aplaudieron la reciente institución de la Asociación
Internacional de Fomento. El alcance y eficacia de les
servicios de asistencia técnica proporcionados por .el
Banco y otros organismos internacionales de desarrollo
merecieron palabras de aprobación. Con respectod pro
blema demográfico, varios representaptes señalaron la
oposici6n de sus países a la limitación de la natalidad
por métodos artificiales.

228. El informe de la Corp(}ración Fmanciera In
ternacional fue bien acogido y se tomó nota con apro-
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poraciÓD para hacer m" flexitilea SUI operaciones.

229. En IU resolución 8)9 (XXXI), el Consejo lo
m6 nota de los informes del Banco Internacional y de
la Corporación Financiera Interoacional.

8eeclIH VI. IndUltrlaUuel6n., produetlvldad.

230. En su 31- periodo de sesiones, el Consejo tuvo
ante si el quinto informe sobre 1& marcha de los tra
bajos para la ejecución del programa de trabajo sobre
industrialización (E/3446)Ii, que el Secretario Gene
ral preparó en cumplimiento de la resolución 597 A
(XXI); el informe del Comité de Desarrollo Indus
trial sobre su primer perlodo de sesiones (E/3476)",
presentado de conformidad COn la resolución 751
~XXIX) ; el cuarto número del Bol,tin d, IfláMSma
lUt.Icióta y ProdwlividadM: y un informe titulado Estcr
blisbt'"' of ItttlMStriGl Estat,s in UnrJlr-DlWlopld
Coenalrils (Establecimiento de conglomeraciones ir.dus
tria1es en los paises insuficientemente desarrollados)l'I'.

231. En el curso del debateU se expresó general sa
tisfacción por el informe del Comité de Desarrollo In
dustrial. Muchos miembros declararon que se sentfan
complacidos ante el espirito de colaboración que había
reinado durante el periodo de sesiones del Comité
- órgano compuesto de representantes de 30 paises con
amplias diferencias en su estructura polftica y econó
mica - y que babía permitido que se aproba.e¡e por
unanimidad un informe de ca!'ácter constructivo.

232. En su informe (E/3476), el Comité hizo una
exposición de sus debates&9, presentó sugestiones a la
consideración de los gobiernos e instituciones nacionales
conexas, y formuló varias recomendaciones sobre la
adopción de medidas internacionales relacionadas, en
particular, con los aspectos funcionales y orgánicos del
trabajo del Comité y con el programa de trabajo sobre
industrialización.

233. En materia de programación y políticas de des
arrollo industrial, el Comité observó que la experiencia
y el progreso logrados por diversos paises eran de in
terés general Y mutuo, y recomendó que se tomasen
medidas para reunir y diseminar informaciones sobre
las disposiciones adoptadas y los métodos aplicados por
Estados Miembros de las Naciones Unidas en la pla
nificación y programación del desarrollo industrial. Se
~6 a la atención de los gobiernos de los paises en vías
de desarrollo los medios de que se dispone, tales como
los Grupos Asesores de la CEPAL para la progra
mación del desarrono económico creados en aI~os
paises en virtud del· programa de asistencia técnica, y
recomend6 que la~ de la Sede y las comisio
nes econ6mieas regionales estudiasen la posibilidad de
ampBar esfns servicios. El Comité instó a que se diese
rápido cmnplimiento a la resolución 740 C (XXVIII)
sobre la reunión, análisis y difusión de los conocimien
tos adquiridos mediante los programas multilaterales,
biIaierales, regionales y nacionales de asistencia técnica
en n:tafftia de industria1izaciÓtl, Y expresó la esperan
za de que los gobiernos proporcionarían sistemática-

• ~D.r Opeioks del Co-.reio EC01CómieO y Social,
31.-~ de #6IDJIes. Ausos, tema 5 del programa.

-lbitl., S-l.letuaIo No. 2.
-Pablicad6n de las Naciones Unidas, No. de venta:

6I.II.B2.
-Publicación de las N&<.iones Unidas, No. de venta:

fíO.JI.BA•
. -EISR.t147. 1148.
'-E/c.s/SR2 a 7.

mente material sobre dichos conocimientos a la Secre
taria. Además, el Comi~ sugirió que también se enfo
casen desde el punto de vista regional los problemas
del desarrollo industrial en Africa, formul6 varias re
comendaciones a este respecto y expresó el deseo de
que se le mantuviese pltna y prontamente informado
de los estudios sobre el particular.

234. En lo referente a la financiación del desarrollo
industrial, el Comité observ6 que cada vez era mayor
el número de países en proceso de desarrollo, cuya ex
pansión económica se llevaba a cabo por medio de pla
nes a largo plazo. Sugirió que la financiaci6n del des
arrollo industrial se con~iderase en función de dichos
pIanes y que cuando éstos no existieran, s~ tuviesen en
cuenta las necesidades globales y a largo plazo del des
arrollo económico del país. El Comité convino en que el
aprovechamiento de los recursos nacionales debía cons
tituir 1& fuente principal de financiación del desarrollo,
y en que para movilizar esos recursos habia que adop
tar políticas fiscales y monetarias adecuadas. así como
medidas para fomentar la iniciativa propia y la reforma
interna. El Comité reconoci6 que los ingresos de ex
portación constituían un factor decisivo para pagar las
importaciones de los bienes de capital necesarios para
la expansión industrial, y sugirió que se hiciera todo
lo posible por fomentar las exportaciones. tanto de
productos básicos como de articulos manufacturados,
procedentes de los paises en proceso de desarrollo; en
particular, instó a los paises industrializados a que mo
dificasen el régimen proteccicnista y otras prácticas
restrictivas a fin de aumentar sus compras en los paises
en proceso de desarrollo. Su~ri6 también que los go
biernos, tanto de los países desarrollados como de los
que se hallan en vías de desarrollo, hicieran 10 posi
ble por reducir las fluctuaciones excesivas de los pre
cios y procurasen que la reladón de intercambio para
los países en desarrol1o fuese equitativa y estable. El
Comité convino en que la ayuda exterior, tanto pública
como privada. debía considerarse como fuente adicional
de capital para complementar los recursos nacionales y
promover la formaci6n interna de capital.

235. En materia de formación de personal y direc
ción de empresas, el Cor.1ité destacó que era necesario
que la educación y la formación profesional formasen
parte de los planes de desarrollo económico e industrial
de los países insuficientemente desarrollados, y reco
mendó que, cada vez que fuera posible. la Hsistencia
internacional se dirigiese al logro de esta finalidad. Ins
tó a los gobiernos, tanto de los paises industrializados
como de los países en proceso de desarrollo, a que am
pliasen los medios de dar formación en el empleo en sus
industrias y en SI1S instituciones de planificación.

236. El Comité estudió los aspectos funcionales de
su trabajo y puso de relieve que el Comité de Desarro
llo Industrial era el primer órgano central interguber
namental creado para el examen de las actividades de
las Naciones Un~das en materia de desarrollo indus
trial; a este respecto esperaba que el Consejo encauza
ría las actividades en esta materia por conducto del
Comité. En su tarea. el Comité promoverá el enlace
y la coordinación de todas las actividades relativas
al desarrollo industrial en las diversas organizaciones
de las Naciones Unidas. El OJmité tomó nota del in
ciso b) del tercer párrafo del preámbulo de la resolu
ción 1431 (XIV) de la Asamblea General, según el
cual "la industrialización fomentará la diversificación
de la economia de los países insuficientemente desarro
llados y asegurará una estructura económica y social
más equih'brada y un elevado ritmo de desarrollo eco-
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nómico". En consecuencia, el Comité reconoció que,
a la vez q,ue concentt'liC-ll $US actividades en torno al
desarrollo mdustrial, era necesario que examinase debi
damente otros aspectos de la poUtica económica general
relacionados con la industria1i%&~;ón, pero sin duplicar
1& labor de otros 6rganos competentes de las Naciones
Unidas.

237. En cuanto a los aspectos orgánicos de su tra
bajo, el Comité recomendó que se estableciese en la
Secretaria un centro de desarrollo industrial. Dicho
centro llevarla a cabo la reuni6n, el análisis y la difu·
sión de los conocimientos adq.uiridos en los programas
de asistencia técnica sobre Industrializaci6n; servirla
también para que las Naciones Unidas, los organismos
especializados y el OlEA pudieran estar plenamente
informados de l~c¡ actividades realizadas por los demás
en dicha materia y pudieran tomar medidas para coor
dinarla.

2~. El Comité decidió también crear un grupo de
trabajO permanente para que actuara entre los perlodos
de sesiones y le ayudara So llevar a cabo sac:. tareas en
particular las relacionadas con el trabajo del cent~ de
desarrollo industrial.

239. Al estudiar el programa de trabajo, el Comité
tuvo ante si un memorándum (E/C.S/l) preparado
por el Secretario Gen~ral en cumplimiento de la reso
lución 7S7 (XXIX), en el que se presentaban propues
tas para un programa de trabajo ampliado y a más
largo plazo en materi3. de industrialización. Entre las
propuestas figuraban proyectos de investigación, gru
pos de trabajo, seminarios y reuniones afines sobre di
versos problemas que se plantean en esa materia; se
referlan también a los trabajos para apoyar las activi
dades practicas de las Naciones Unidas en la esfera
industrial.

240. El Comité aprob6 las propuestas del Secretario
General. Formuló recomendaciones sobre la orienta
ción e ~porta'!lcia que debe darse a los proyectos, pre
puso la InclUSIÓn en el programa de varios proyectos
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NO GUBERNAMENTALES

ExPoSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBER

NAMENTALES ANTE EL CONSEJO o SUS COMITÉS, EN VIRTUD DEL
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31° periodo de sesiones

Federaci6n Sindical Mundial
Desarrollo econ6mico de los países insuficientemente desarro

llados, y financiamiento del mismo - E/SR.1148.
Confederacibn Internacional de Organizaciones Sindicales Li

bres
Propuestas para un programa de trabajo ampliado y a largo

plazo en la esfera de la industrializaci6n: acci6n concertada
en la esfera de la industrialización - E/C.S/SR.3.

32° perlado de sesiones

Cámara de Comercio Internacional
Desarrollo t:on6mico de los países insuficientemente desarro

llados, y financiamiento del mismo - E/AC.6/SR.306.
Confederadón Internacional de Organí.:l:lciones Sindicales Ll~

bres
Tendencias de la economía mundial; desarrollo ,.- Jn6mko

de los paises insuficientemente desarrollados, - finaI"da
miento del mismo-E/SR.1l60.

y actividades adicionales y, tn algunos casos, recomen
dó modificaciones en el orden cronológico del programa.
Acept6 la opinión del Secretario General de que la la
bor en materia de industrialización que habian de iniciar
el Comité y las comisiones económicas regionales en
virtud de sus respectivos programas de tra''&jo seria
más fructífera si estos programas se complementaban
y reforuban mutuamente; a este respecto, acogi6 con
agrado la propuesta del Secretario General encaminada
a vincular el programa ampliado de trabajo cen la labor
pertinente de las comisiones ~onales, En 10 relativo
a la colcl.boraci6n con los orgamsmos especializados, el
Comité tom6 nota de un memorándum (E/C.Sj2), pre
parado por el Secretario General de conformidad con la
sección I de la resolució" 792 (XXX), en el que se
presentaban sugerencias~ una acci6n concertada en
materia de industrializaa6n.

241. El Comité subrayó la necesidad de asegurar
que el material sobre industrialización publicado por
las Naciones Unidas, 'Jf sobre todo el Boletin de Int1KS-'
trialiBación y Productividad, tenga la más amplia difu
sión y, especialmente, llegue a manos de q.uienes tienen
un interés directo en el desarrollo industrial de los pai
ses insuficientemente desarrollados.

242. El Consejo aprobó por unanimidad una res<>
lución (817 (XXXI» en la cual aprobó el informe del
Co~:t~ cle Desarrollo Industrial; hizo suyos el progra
ma de trabajo y las prioridades que constaban en el
informe; pidi6 al Secretario General que tomase las
medidas necesarias para poner en práctic:a el programa.
Y demás recomendaciones destinadas a las Naciones
Unidas que figuraban en el informe; e invitó a los di
rectores de los organismos especializados y del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica a que tomasen
nota del informe y adoptasen disposiciones~ que
sus respectivos organismos lTevasen a la practica las
medidas propuestas en él, ya fuera separa.c1a o conjun
tamente, o en colaboración con las Naciones l!nidas'O.

.. Véase también la secr ~""n I del capítulo VIII.

Confederación Internacional de Organizacionet Sindicales Li
bres
Problemas internacionales relativos a los productos básicos

- E/AC.6/SR.29S.
Confederaci6n Internacional de Organizad,ones Sindicales Li

bres
Suministro, por conducto del sistema de las Naciones Unida'!,

de excedentes de alimentos a los pueblos que padecen
deficiencias alimentarias - E/AC.6/SR.300.

Federaci6n Internacional de Productores Agrícolas
Suministro, por conducto del sistema de lar. Naciones Unidas,

de excedentes de alimentos a los pueblos que padecen defi
ciencias alimentarias -- ElAC.6jSR.300.

Confederaci6n Internacional de Sindicatos Cristianos
Tendencias de la economía mundial; desarrollo econ6mico de

los países insuficientemente desarrollados, y financiamiento
del mismo - E/AC.6/SR.302.

Federación Sindical Mundial
Tendencias de la economía mundial; desarrollo econ6mico de

los países insuficientemente desarrollados, y financiamiento
del mismo - E/SR.llS9.

Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas
Desarrollo econ6mico de los paises insuficientemente desarro

llados, y financiamiento del mismo - E/SR.ll60.
Federaci6n Mundial de Ex Combatientes

Desarrollo econ6miC{1 de los países insuficientemente desarro
llados, y financiamiento del mismo - E/AC.6/SR..30S.
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EXPOSICIONES ORALES HECHAS POR O!,GANIZACJONES NO GUBER

NAMENTALES ANTE EL COMITÉ DEL CONSEJO ENCARGADO DE

LAS ORGANIZACIONES NO GUBli:RNA1!ENTALES, EN VIRTUD DEL

ARTícULO 85 DEL REGLAMENTO

Cámara de Comercio de los Estados Unidos de América
Tendencias de la economía mundial-E/e.Z/SR.187.

EXPOSICIONES ESCruTAS PRESENTADAS AL CONSEJO POR

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Asociación Fiscal Internacional
E/C.Z/567. Resolución sobre la interpretación de los con

venios para evitar la doble tributación: métodos y pro
cedirniento s.

Cámara de Comercio Internacional
E/C.2/568. Conclusiones aprobadas por unanimidad par la

Conferencia Internacional de Hombres de Negocios.
Cámara de Comercio Internacional

E/e.2/57ü. El sistema monetario internacional.
Cámara de Comercio Internacional

E/e.Z/57J. Modelo de ley sobre marcas de fábrica.
Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos

E/e.Z/577. Suministro, por conducto de las Naciones Unidas,

30

de excedentes de alimentos a los pueblos que padecen
deficiencias alimentarias.

Cán1ara de Comercio Internacional
E/C.2/579. Declaraciones y resoluciones de la CCI para

1959-1961.
Federación Sindical Mundial

E/C.2/587. El ahorro como factor del desarrollo económico:
sus fuentes y tendencias.

Federación Internacional de Productores Agrícolas
E/C.2/588. Suministro, por conducto del sistema de las

Naciones Unidas, de excedentes de alimentos a los pueblos
que padecen deficiencias alimentarias.

Cámara de Comercio Internacional
E/ C.Z/591. Política tributaria e inversiones internacionales.

EXPOSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS A LA COMISIÓN DE CO

MERCIO INTERNACIONAL DE PRODUCTOS BÁSICOS POR ORGANI

ZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Cámara de Comercio Internacional
E/CN.13/NGO/2. Contribución a la solución de los proble

mas de productos básicos: ajuste de la producción al
consumo.
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246. En el curso del debate, algunas delegaciones
formularon observaciones sobre 1& reducción de los fon
dos destinados a becas. se acogió oon agrado 1& mayor
participación de ~as oomisione'!s regionales en 1,s acti
vidades de asistencia técnica. Se instó a que se am~
se más la distribución geográfica en la contratación de
expertos para todos los programas. En lo relativo a la
provisión de personal del OPEX, varias delegaclones
formularon observaciones sobre los retardos en la eje
cución y la larga duración de las misiones de los ex
pertos. El Comisionado, en su respuesta, explicó que
los conocimientos altamente especializados que'! se exi
gian a los expertos ocasitlnaban a menudo atrasos en
la contratación e impedían en otros casos que se con
trataran expertos en los países en vias d~ desarrollo.
Si bien la mayor parte de las delegaciones consideraron
que el programa ordinario era útil porque permitía
atender con flexibilidad las necesidades prioritarias y
urgentes, algur.a.s manifestaron que el programa ordi
nario y el Programa Ampliado deberlan fusionarse en
un solo programa de asistencia técuica. Varias delega
ciones expresaron su satisfacción por la importancia
que la Secretaria atribuía a las actividades de formación
profesional.

24-7. El Comité elogió a la Secretarla por las me
joras realizadas en la presentación del informe e hizo
otras sugestiones para su estudio.

248. Por recomendación del CAT, el Consejo tomó
nota con satisfacción (resolución 853 (XXXII») del
informe del Secretario General (E/3474).,

Sección U. Programa Am:pliado de. AaisteD..
Técniea*

249. De confofm1.'dad con lo solicitado por la Asam
blea General en su resolución 1383 (XIV), el Conse
jo examinó durante la continuación de su 30- periodo
.de sesionesll la posibilidad de modifir.ar fu designación
de los programas de asistencia técnica y, por Ia.resolu
ción 806 (XXX), decidió que la labor qtte ~izabim
l:AS N9.ciones Unidas en materia de asistencia:' técrtica
se ~ociera con la designación gen~ralde"p~
d~ cooperacióp técnica de las Nacitlnes·Unidas';', fl~
dando entendido que se conservarían !as des~
ya admitidas de cada programa y de sus diversos órga
nos. Asimismo, se invitó a los organistrios' P4rti<:ipa.&
tes a que consideraran la po~bilidad de dar estádemg.:.
nación general a sus actividades en la esfera de la ·asis-
,tenciarecnica. .

250. En su 32° perlodo de sesiolles~, el Consejo
examinó el informe del CAT(E/3430)T sobre los tra-
*En el programa provisional dE~ decimose:x1:operlooc>de

sesiones de la Asamblea General· figura el tema "Programas
de cooperaci6n técnica· de las Naciones Unidas". .

& E/SR.1135 y 1136. ...
eE/TAC/SR.231 a 250 y Z!i3a 257; E/SIlJl82•
T D(J!'J.me,.tos Ofi.dalest1el CottS.ejo Eco'Mmico 3" Social.

32° :. '··'40 de se.l1ones, Anu·os,· t\'mIa 11 del~ .

SeeeWa l. P1oopoamu de ..... tMüea
de la NaelODM UDidu*

243. En su 32· periodo de sesiones el Consejo en
min61 el informe del Secretario General sobre los :P1'O
~ de asistencia técnica de las Naciones Umdas
"(E/3474)I, t:n que se describen las actividades desarro
Uadall en virtud de las resoluciones 200 (lII) 3G4
(IV), 418 (V), 723 (VIII), 926 (X), 1024 (XI)
1256 (X~II) y 1395 (XIV) de la Asamblea General:
El ConseJo. tuvo tamb~en ante si la información relativa
a las actiVIdades reahmdas por las Naciones Unidas
en virtud del Programa Ampliado de Asistencia Téc
nica C?nten!da ~ «;I decimote~cer informe de la Jtinta
de ASlstenaa TecnJca al Comité de Asistencia T&nica
(E/3471)8 así como las recomendaciones del CAT
(E/3547)' sobre dichos informes.

244. En el informe del Secretario General (E/3474)s: hacla una resefía de Jos servicios prestados a los go
bIe~os durante .el afio de actividades de 196C Se des
ttibJ!Ul las. funCIones del .progtiuna orclinrriú de asis
tenaa técnIca de las Naaones Unidas y se señalaban
algunas de las características comunes de las activida
des de formación profesional y otras afines. En el in
fon¡te. SE: presentaban además cuadros financieros y es~
tadl~cos generales de las operaciones de asistencia
técnIca.

245. Al pres".ntar el informe al CAl" el Comisio
nado para la As.istencia Técnica de las Naciones Uni
das sefiaIó la creciente importancia que se estaba atri
bUJ:'~do a los pr~gra~ de f?rmación. Declaró que las
actiVIdades de asistenCIa técnica de las Naciones Uni
das esi:aban actualmente integradas en su totalidad den
~ oe la Secretaría. Explicó las funciones de las comi
Sloneseconómicas regionales en la elaboracióH del pro
grama y p;uso de relieve e!. ~yor interés por los pro
yectos regIonales. El Comisionado instó a que se con
servara ~ 'programa ordinario que permitiera atender
con fl~bihdad las peticiones que tuviesen prioridad y
urge,naa~ En lo relativo a .programaci~n. ~e proyectos,
manifesto q;ue el nuevo Sistema pernutina conseguir
una mayo: mtegraci~ ~e las actividades de los diver
sos orgamsmos espeCIalizados. Acogió con agrado el
plan de ext~der l~ red de representantes residentes, y
destaro la. asIst<:ttaaque .éstos prestaban.a los progra
mas de 1~~ NaCIones Umdas. Reiteró su preocupación
por ~as dilicu1tades ~n que se enfrentaba el Secretario
gettera1•etilo tel;ttivo a la contratación de expertos
mternaaotla1e~ as. como por las dificultades que plan
teaba. la .plena .utt1izadón de todos los recursos con
que se.contaba para el programa.

~En 'el p~ograma ¡:-rovisiona1 del decimosexto periodo de
~eslones ....e la i\~ambiea General figura el tema "Programas de
.oopera\1.6n técnIca. de las Naciones Uniáas"

:BJTAC/SR.247 a 250; E/SR.I182. .
. f,D.(}~tos Ofi.ciDles del Consejo Económico 'Y SocitJl

3?*!~ffºt1Q,dese.l1one& 4neX.Cs;tema11 del programa. "
•E T'! Suplemento NO. 5.

I AC/SR.247.
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ciertos uoec:toa, el hecho más importante habla sido el
aumento de la asistencia para Africa, cuya_ participación
e&l el~ babla aumentado de 8,9" en 1956 a
15,3" en 1~ y se espe!&ba que Cegarla al 30,6"
para el bienio de 1961-1962, sin que ello implicara nin
guna reducd6il del volumen de la uistet~cia prestada a
otras regiones.

255. El Comité indicó que, igual que en afios ante
riores, 101 e-.cpertoI contratados procedian de una gran
diversidad de regiones Re02!'áficas y que en total hablan
prestado sus servidOl en 2.258 misiones enviadas a 18
paises y territorios. Merecla destacarse que más de la
mitad de los patses que hablan recibido asistencia de
expertos habian a su vez suministrado a uno o más de
sus propiOl expertos para que prestaran sus servicios
en VIrtud del Programa Ampliado. En cuanto a las be
cas para ampliaci6n de estudios. se haLían concedido
en número atro más reducido que en 1959, pero la
cifra total de gastos por este concepto habia seguido au
mentando. El número de becas adjudicadas en aplica
ci¿n de losp~ ordinarios de asistencia técnica
de las orgatuzaC1ones participantes se había acrecentado
notablemente en el ~rso del afio y babia sobrepasado
casi en un SO'" el número de las oto~das con arre
glo al Programa Ampliado. El Comité examinó asi
mismo la evaluación realizada por la JAT de los insti
tutos o centros nacionales y regionales de formaci6n
profesional que hablan recibido la asistencia del Pro
grama Ampliado y que se habian convertido en U1"
medio importante de facilitar a los países en vias de
desarrollo Ya formación profesional de sus nacionales.

Asistencia de expertos y servicios de capacitadófl.
proporcionados por pats,s ni tMs de desarroUo

256. El Comité sefia1ó que los administradores de
los programas de cooperación técnica tropezaban con
dificultades cada vez mayores para contratar expertos
debidamente calificados y que el Comité Administra
tivo de Coordinación babia pedido al Pl'""..sidM1te Eje.·
cutivo que emprendiera urgentem~te un estudio de los
problemas de la contrataci6n de t.'xpertos, en coopera
ción con el Comité Consultivo en A~untos Admimstra
tivos. Se formularon diversas sugestiones a fin de me
jorar esa situación, incluso la posibilidad de emplear
un número mayor de expertos procedentes de paises
en proceso de desarrollo. Por recomendación del CAT,
el Consejo aprobó una resolución (852 (XXXII») por
la cual pidi6 a la JAT y a las organizad"lnes partici
pantes que, al contratar expertos y adopv..r las dispo
siciones requeridas para las becas y cursos de capacii:a
ción, procuraran cada vez más obtener la asistencia de
los paises en proceso de desarrollo, y pidió al Presi
dentA Ejecutivo que i1formara acerca de las medidas
adoptadas en tal sentido.

Autoridad del Presidente Ejecutivo
para casos de 'Urgencia

257. El Comité tomó nota del informe del Presi
dente Ejecutivo sobre las autorizaciones para casos de
urgencia efectuadas en 1960 (E/TAC/L.236). Para
dichas autorizaciones se había aprovechado el aumento
de la suma puesta a disposición del Presidente Ejecu
tivo por el CAT para hacer frente a necesidades ur
gentes, sobre todo en los países t:ecién independizados
o a punto de ·obtener su indetleDdencia. El Comité con
vino en mantener hasta el final de 1962 fa cuantía má
xima - equivalente al 7,r,% de los recursos del pro
grmna - de las autorizaciones que podía ha.cer el Pre-
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EXAMEN DE LAS ACT.IVIJ)A»ES DE 1960

253. Al pasar revista a las actividades del programa
en 1960. ,.j CAT tomó nobl ron satisfacciÓii de que
las contn'buciones habian sido las mayores rect'bidas
hasta'la fecl1a. de modo que no habia sido necesario
recurrir.<:omo en E'l afio precedente, a la medida ex
cepcionai de -solicltar crédii.o del Fondo de Operacio
nes y de Reserva. La cuantía de las operaciones de
1960 babia sido casi fa misma que en 1959, a'roque el
importe total de gastos había sido alg-omenor. debido
priJJcipalmente a: que las entregas de maquinaria y ma
teriales habían sido algo menores durante 1960.

'254." Se babia proporcionado asistencia a 103 países
y territorios, a la vez que otros 23 países hablan par
ticipado en el Programa mediante el envío de becarios
a. proyectos regiOtlales de formación profesional. En

• ElIS de diciembre de 1960, la Asamblea General confirmó,
porresoluci6n 1533 (XV) las asignaciones de fondos hechas
¡¡ las organizaciones participantes para el programa de 1961.

• DOCfImentos 'Oficiales del Consejo Econ6mico y Soci31,
32° periodo de sesStmes, Suplemento No. 5.

'. mlbid.. temas lO y 11 del programa.
:11 lbid., tema 13 del programa.

baje» MI perlado de lelioaea celebrado en noviembre
'1 dldembn de 1960, durante el cual el Comité babla
~ el procnma de actividades para el periodo
1~1·1_ y babia autorizado la distribución de fondos
a 1aa orpDiadoDea participantes pa.u el afto 19611•

$1. El Consejo tuvo también a la vista el informe
anual de la JAT al CAT (E/3411' y Add.l) Y el in
forme del CAT sobre los trabajos del periodo de s~
aiOl!~ que babia celebrado de JUDio a apto de 1961
(Ej3541)'. El CoDJejo tomó nota de que durante dicho
~ de aesiemes el CAT habla examinado los si
pieDtes docllmeDtos: los in'Íormes de la JAT sobre las
autorizaciones para casos de urgencia efectuadas en
19tiO(E~AC~)y~mp~menM~ra
preparar los pl'C>',gratrlU por patses (E/I'AC/I05). las
!lOtU del Presidente Ejecutivo sobre el programa su
plementario revisado para 1961-1962 (E/TACjL.231)
'1 sobre la financiación de ciertas indemnizaciones debi
das al personal de uistencia técnica (E/TAC/L.238),
una comUDicad6n del Director General de la OMS
sobre el procedimiento para prepamr los programas por
paises (E/TAC/I08), dos comunicaciones sobre la
cuestión de la distn'buclón de los gastos administra
tivos y de los gastos de los servicios de ejecución
entre los pl'eS'tt9uestos del 'P~ ordinario y del
Programa .Ampliado, una del Director General de la
FAO (EfI'AC/l06) Y otra del Secretario General de
la OMM (EfI'AC/I01). y un informe de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupues
to a la Asamblea General (A/477·'-) sobre la misma
cuestión. Por último, el CAT babia estudiado el infor
me del Directo:- General del Fondo Especial y el Pre
sidente Ejecutivo de la JAT sobre cuestiones relativas
at Fondo Especial yal Programa Ampliado (E/3413)10.
de que se trata más adelante en la sección IV; Y habia
examinado la cuestión de la utilización de trabaiadores
voluntarios en los progt'lUlm8 de actividades de las Na
ciones Unidas y de los organismos conexos destinados
a fomentar el desarrollo económico y social de los pai
ses menos desarrollados (E/3~\)11. que se estudia en
la secci6n VI, -1m.

252.. Mas adeIante se indican las decisiones y reeo
mendaciones del CA.T Y las medidas adopt:2.das al res
pecto por el Consejo.

i;,t,



adente Ejecutivo para cuoa de urgencia, y en fijar el
lfmite de esas autorizaciones por un p«;riodo de- dos
dos para el bienio 1963-1964. El Comité convino ader. en e-uminar en su perlado de sesiones de noviem
bre Ir. ¡x.aibilidad de transferir las sumas no utilizadas
de h~ autorizaciones para 1961 al año siguiente.

SihltJcióta jWMtima tül ProgrtJM4

258. El Comité tomó nota con especial satisfacción
de que el aumento de las contribuciones en 1900 babía
ido seguido de un nuevo aumento en las promesas de
contribuciones de unos 36 gobiernos. en tanto que seis
de los paises recientemente independizados hablan he
rbo sus primeras aportaciones al Programa. El importe
de las promesas de contribuciones para 1961 excecUa ya
de 41.000.000 de dólares. pese a que todavía no se
habían anuncia¿o algunas promesas y se esperabau
otras contribuciones. Algunos miembros del Comité IY..I&
nifestaron que la falta de plena convertibilidad en el
caso de algunas contribuciones limitaba la libertad de
elecci6n que los países beneficiarios debían disfrutar al
solicitar asistenCIa técnica en virtud del Programa, y
subrayarc.n la necesidad de efectuar las contribudones
en moneda fácilmente convertible, excepto en aquellos
casos en que la balanza de pagos de un determinado
país se encontrara en una situaci6n evidentemente pre
caria. Otros miembros recalcaron el carácter voluntario
de las contribuciones al Programa Ampliado tanto en
cuanto a su monto como a la forma de las aportaciones.
El Presidente Ejecutivo reiteró que la convertibilidad
total, o al menos parcial, de las .contribuciones era muy
útil ~ra las organizaciones participantes en lo que se
refena a la administración del Programa.

PROCEDIMIENTOS PARA LA PREPARACIÓN DE PllOGRA,IIAS
POR PAfSES: PROGRAMACIÓN POR PllOYSCTOS

los Estados Miembros. proporciOftÚldolea los ltI'VicioI
de cooperación tbica que fueran más apropiados para
el desarrollo nacional.

260. Dicho comité es~l quedó asimismo encar¡a
do de estudiar los medios de lograr que en los paises
en proceso de desarrollo se relacionen más estrecha
mente los o~ismos que componen el sistema de tu
Naciones Umdas, prestando especial atención a la fun
ción que puedan desempcliar los representantes residen·
tes, a fin de proporcionar a los paises que lo soliciten
un asesoramiento más concertado en la preparación y
ejecución técnica de lo!' programas por pI.lses yen los
aspectos técnicos de las diferentes partes de esos pro
gramas. El comité especial ha de pJ'l~sentar un informe
al Consejo, en su 34- período de sesiones. en cuya
oportunidad el Consejo tendrá a la vista también laa
observaciones que consideren pertinente formular el
Consejo de Administración del Fondo Especial y el
CAT respecto del informe y las recomendaciones del
comité especial.

261. En su resolución aso (XXXII). el Consejo
tomó norcl con satisfacción del informe de la JAT al
CAT.

262. Como continuación de su resolución 186
(XXX), en la que había decidido aprobar' en principio
el sistema de la. "programación por proyectos", para el
planeamiento, aprobaci6n y ejecución de las actividades
del Programa Ampliado, el Consejo, en su resolución
854 (XXXII), aprobó las disposiciones detalladas re:
comendadas por el CAT para llevar a cabo la progra';'
mación por proyectos a partir del periodo 1961-1962.
La resoluci6n había sido recomendada por el CAT. que
dedicó considerable atención durmte su período de ~
siones a las recomendaciones de~ladas de la Junta
sobre los procedimientos de progran~.Con arreglo
al nuevo sistema, el programa 1963-1964 seria bienal.
Aunque lOS proyectos a largo plazo. es decir. los pro
yectos de más de 24 meses de duración.. deblan ser
preparados y presentados por toda su duración. ~ Ca
mité de ASIstencia Técnica. aprobaría estos. proyectos
por un plazo máximo de cuatro afias. El CATesta,.
diaria la conveniencia de prorrogar estos pro~ss&ló
en aquellos casos excepcionales en que exiStiera.. una
justificaci6n té~ca adecuada para esa pro;roga ¡ se
hubiera comprobado satisfactoriamente que .se· hadan
esfuerzos por terminarlos y traspasar la responsabitiaad
de los mismos a los gobiernos beneficiarios sin demoras
indebidas. La Junta' ejercería una vigiiancla.~
para que el Programa Ampliado no perdiera fi~Oitletatt
debido, en particular, a que los proyectos a blrgo plaZO
absorbieran un porcentaje demasiado,pa!1de ~e los
recursos totales del Programa, y deberla, n.1'format :a1
CAT a este respecto para cada .período dep~..
ci6n. En el futuro, la aUfor:~ad delPreside.."lteEj~
para los casos de urgencia deberla serap~a ,por: e}
CAT para cada período completo de programación ,qtte.f
dando e~'jtcndido que el Presidente EiecutiVolmria"lZn
examen detenido de las autorizaclones.·~'.
un año a otro; el importe correspondientealá:s~a~

zaciones para casos de urgencia podrlaserfevisado ni.
adelante por el CAT si lo solicitarae1~~ '.
tivo en vista de la experiencia; AdéY:rlás;·let, ..'0
decidió dejar sin efecto el inciso vi) deJaresolud!51n:542
B (XVIII) en el que se señalaba que el total attitn:tido
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eoordinaci6n y orden de prioridades

259. Al examinar las actividades del Programa en
1960, el Comité dedicó especial atención a la cuestión
de la coordinación de los diversos programas de ro
operación técnica, de las N.aciones Unidas ya la impor
tancia de establecer un orden adecuado de prioridades
en la asistencia suministrada a los países en vias de
desarrollo. Por recomendación del CAT, el Consejo
aprobó una resoluci6n (851 (XXXII)) por la cual
decidi6 crear Un comité especial compuesto de represen
tantes de ocho Estados Miembros designados de entre
los miembros del CAT y del Consejo de Administraci6n
del Fondo EspeciallJ para que hiciera un ~studio de las
medidas que pudieran neceSItarse a fin de: a) organizar
las actividades de cooperación técnica de las Naciones
Unidas, los organismos especializados, el OrEA y el
Fondo Especial de modo que proporcionaran más ayuda.
R los gobiernos de los Estados Miembros que la solici
taran en la preparaci6n de sus programas nacionales
de desarrollo, quedando entendido que la preparación
de e~os programas, así como su ejecuci6n y coordina
ci6n. era una prerrogativa de los Estados interesados;
b) lograr, siempre que fuera posible, una coordinación
más estrecha de la cooperación técnica y de las activi
dades previas a las inversiones de las Naciones Unidas,
los organismos especializados, el OrEA y el Fundo
Especial con objeto de facilitar el logro de los objetivos
nacionales de·.desarroHo y e) ayudar a los gobiernos de

-El 4 de agosto de 1961 el _ 'eaidente del Consejo desi~6
a 10.8 siguientes países para mtegrar el comité especial :
Br~, Estados Unidos de América, Etiopía, Francia, Jap6n,
ReIno Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, RepúblicaS'sSjr: Unida y Unión de Repúblicas Socialistas So'riéticas (El



a cada organización participante para un año no deb~ría

ser inferior al 85 % de la cantIdad que se le hubIera
asignado dentro del progra111~ del añ.o al:terior. Al
mismo tiempo, se pidió al PresIdente EjecutIvo que, al
determinar el uso que debía hacerse ele su reserva de
planificación, tuviera plenamente en cuenta la conve
niencia de seguir satisfaciendo ele una manera adecuada
las necesidades de asistencia que tenían los países en
proceso de desarrollo en los campos de actividades de la
OMM, la UIT, la OACI y el OIEA. Se invitó igual
mente a las organizaciones participantes a que prepa!e.n
para información de los gobiernos interesados en recIbIr
ayuda del Programa Ampliado en 1963-1964 y los pe
ríodos de programación siguientes, exposiciones con
cisas de los aspectos en que esas organizaciones podían
ser de particular utilidad para los países en vías de
clesarrollo sobre todo mediante una cooperación técnica
más estre~ha con los planes de desarrollo de los propios
gobiernos. Se decidió asimismo que el Comité de Asis
tencia Técnica preparara en su pedodo de sesiones del
verano de 1962 un esquema de los principios más ade
cuados, con objeto de que sirviera de guía a los go
biernos que desearan establecer un orden de prioridad
para la asistencia que hubiesen de recibir en virtud del
Programa Ampliado.

263. En virtud de los nuevos procedimientos, la asig
nación de fondos a las organizaciones participantes con
tinuaría haciéndose anualmente y las organizaciones
podían hacer uso en el segunelo año del bienio de los
fondos no utilizados durante el primer año. El CAT
aprobó varias otras decisiones que deberían servir de
guía a la Junta y a los gobiernos beneficiarios para la
preparación del programa para 1963-1964 a base de la
"programación por proyectos", y en las que se trataba
de la información sobre proyectos a largo plazo, la pre
paración de solicitudes por países, la presentación del
programa para la aprobación del CAT, los cambios en
los proyectos, los planes de ejecución, el programa de
la categoría II y las reservas ele planificación del Pre
sidente Ej ecutivo y de las organizaciones participantes.
El Comité decidió también que el porcentaje de los
fondos que podía destinarse a los proyectos regionales
e interregionales se elevase al 15 % de los recursos
generales disponibles para los programas prácticos y
que se reservase un 1% adicional para la OACI, la
OMM, la UIT y el OlEA. En lo que se refiere a los
futuros períodos de programación, el CAT decidió vol
ver a examinar en un período de sesiones posterior y a
la luz de la experiencia, cuestiones tales como la dura
ción del ciclo de programación, la proporción de pro
yectos a corto y a largo plazo en el programa, la cuestión
de la planificación anticipada, el porcentaje de fondos
que deben dedicarse a los proyectos regionales e in
terregionales, y 1<L reglamentación financiera del pro
grama.

264. El Comité examinó tamhién la cuestión de las
consultas que debían celebrarse con los secretarios eje
cutivos ele las comisiones económicas regionales en re
lación con la planificación de las activiclades del Pro
grama Ampliado. Aeloptó una resolución (Ej3547,
párr. 129) en la cual recomendaba al Presidente Eje
Clltivo ele la Junta de Asistencia Técnica que invitara
al secretario ejecutivo de cada comisión regional a
presenta r sus puntos de vista sohre los factores econó
micos y sociales CJue debían tenerse en cuenta en la
preparación de los progl-amas de cooperación técnica ele
los países de su región. El Presidente Ejecutivo deberá
presentar un informe al CAT sobre la cuestión en julio
de J962.

34

PROGRAMA SUPLEMENTARIO REVISADO PARA 1961-1962

265. En noviembre de 1960 el Comité aprob~ el
programa suplementario d,e .1961-1962 p~ra 2.1 paIses
recién independizados o proxlmos a adqumr la mdepel;
dencia, en la inteligencia de que el progral:na .sena
examinado de nuevo por los gobiern,os y orgalll::aclones
participantes interesados y los Cambl?S mtrodu~ldos co
mo consecuencia de este examen senan comulllcados al
CAT (E/3430, párr. 24).

266. En julio de 1961 el Presidente Ejecutivo infor
mó al CAT que 13 países habían, presen~ado programas
revisados y que aún no se habla termInado la. l~ueva
programación de los ocho países restantes. lndl~o que
para la ej ecución de los programas. suplement~r~~s no
era necesario esperar a que se termmara la rev~slon de
la programación y que los p:oyectos ql;e, se hablan pre
parado y solicitado con caracter defi11ltlvo se empren
derían sin tardanza.

267. El Comité tomó nota con satisfacción (Ej3547,
párr. 134) del informe de! Presidente, ~jecutiv~ y vol
verá a examinar la cuestion en su prOXlll10 penado ele
sesiones cuando se disponga de más datos sobre el
programa suplementario revisado.

DISTRIBUCIÓN DE LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS Y DE
LOS GASTOS DE SERVIClO DE EJECUCIÓN ENTRE LOS
PRESUPUESTOS DEL PROGRAMA ORDINARIO Y DEL PRO
GRAMA AMPLIADO

268. El CAT examinó la cuestión de la distribución
de los gastos administrativos y de los gastos .de !os
servicios de ejecución entre los presupuestos ordman.os
de las organizaciones participantes y la Cuenta ~specIal

del Programa Ampliado, teniendo 1?r.e,sentes el lt;forme
y las recomendaciones de la ComlSlOn ConsultIva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre la
cuestión (A/4774). Los miembros del CAT apoyaron
en general la idea de que se extendiera al período. ~e
1963-1964 las características generales de la soluclOn
provisional en curso y, por recomendación del Comité,
el Consejo aprobó una resolución (855 (XXXII))
según la cual las asignaciones de la Cuenta EspecIal
para sufragar los gastos administrativos. y !os gastos
de los servicios de ejecución de las orgamzaclones par
ticipantes en los años 1963 y 1964 debían hacerse en
forma de sumas globales que fuesen equivalentes al
12% de la mitad de los costos de los proyectos del
período 1961-1962. Sin embargo, esta disposición se
debería aplicar con cierta flexibilidad a la OACI, a la
UIT, a la OMM y al OlEA, los cuales deberÍ<Ll1 tet;er
en cuenta este factor al preparar las solicitudes de as;g
naciones, El Consejo decidió, por último, que cualqUIer
parte de los fondos para los gastos administrativos y de
los servicios de ejecución a que tuviera derecho una
organización, pero que no necesitara para tales. fines,
se incluyera en la reserva de planificación del PreSIdente
Ejecutivo de la JAT.

COORDINACIÓN EN EL PLANO LOCAL

269. El CAT tomó nota (Ej3547, p{trr. 153) del
informe del Director General del Fondo Especial y del
Presidente Ejecutivo de la J AT sobre cuestiones re~a;

tivas a Jos dos programas13 . A este respecto, el ComIte
prestó particular atención al papel de los representar;tes
residentes y la ayuc1a que podrían prestar a los gobler-

lJl Véase también la sección IV, in/m.
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DOI para lograr loa mbimos beneficios de la wstencia
:::..aue recibieran coordinándola con sus propiu

. es y pro¡ramu de desarrollo. Varios miem
bros del Comiti opinaron que el Consejo deberla poner
d~ relieve en una resolución la importancia que concedfa
a loa servicioa que loa representantes residentes pueden
p~star a los gobiernos beneficiarios a p!tidón propia,
e invitar al CAe a que propusiera medidas para hacer
más eficaz su actuación en los programas de cooperación
~ca de las Naciones UnidM. Algunos miembros esti
maron, sin embargo, que la aprobación ¿e una resolu
ción en aquel momento podía complicar el estudio más
general que er propuesto comité especi;\I de ocho miem
bros (véase el párr. 259, supra) debía iniciar en los
próximos meses, y que si el Consejo adoptaba alguna
decisión, ésta debería reflejar todos los factores que
pudi~ran hacer la asistencia más eficaz, entre ellos un
mayor uso de las comisiones económicas regionales y
el empleo de los nacionales de los países beneficiarios
como representantes residentes y residentes adjuntos. Se
observó sin embargo, que el Comité Especiar tendría,
naturalmente, a su disposición, las actas de las delibera
ciones del CAT como una de las bases para sus trabajos.

270. Por recomendación del CAT, el Consejo aprobó
una resolución (856 (XXXII)) en la que estimaba que,
siempre que fuera posible, debían proporcionarse los
servicios de representantes residentes a los países cuyos
gobiernos lo solicitaran, y que dichos representantes
hablan de mantener la debida colaboración con ros
secretarios ejecutivos de las comisiones económicas re
gionales. El Consejo reitero la esperanza de que los
gobiernos ante quienes estuvieran acreditados los repre
sentantes residentes seguirían haciendo todo el uso po
sible de sus servicios y de los que ofrecian las comisiones
económicas regionales, y de que les tendría al corriente,
en términos generales y a título informativo únicamente
- y, por 10 tanto, sin que eno ~ntrafiara una ampliación
de las funciones de los representantes residentes - de
sus planes de desarrollo y solicitudes de asistencia téc
nica hasta donde estos gobiernos 10 estimaren útil. Instó
al CAC a que, en consulta con el Presidente Ejecutivo
de la Junta de AsistenC'ia Técnica y el Director General
del Fondo Especial, asegurara una representación de la
más alta calidad en todos los países en que prestaran
servicios representantes residentes y el apoyo necesario
para éstos, tanto técnico como administrativo. Pidi6
además al CAC que presentara al Consejo en su 34·
período de sesiones pmpuestas por las cuales los repre
sentantes residentes, a los efectos de la coordinación,
puciieran ser informados de las investigaciones y nego
ciaciones referentes a los programas de cooperación
técnica iniciados o proyectados por las Naciones Unidas,
los organismos especializados y el OlEA, tanto si esta
ban financiados con fondos constituidos por aportaciones
voluntarias (incluidos el PAAT, el Fondo Especiar y
el UNICEF), como con cargo a los presupl~~stos ordi
narios de sus organizaciones respectivas y, cuando re
sulte pertinente, pudieran ser asociados a esas activida
Jes. Por último, el Consejo pidió al CAC que remitiera
sus propuestas al comité especial de ocho miembros
mencionado en el párrafo 259, supra, creado por el
Consejo, ya la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto a fin de que el Consejo
contara en su 34 0 período de sesiones con las observa
ciones de estos dos órganos.

OTRAS CUESTIONES

271. El Comité e1<am.inó la cuestión de la financia
ción de las. indemnizaciones en caso de fallecimiento,
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accidente o enfermedad del penonal del PJ"OII'UII& Am
pliado atribuible. al deaempelo de IUI fuDcioneI oficia
la. El Comité aprobó (E/3547, párr, 110) la recomeD
elación de la Junta y autorizó al Presidente Ejecuti"
a conceder anticipos con CUlO al Fondo de Opencionea
y de Reserva, que serian reembolsados fntegramente coa
cargo a los re\:unoa del año aiguieate, para sufrIpr
las indemnizaciones establecidAs por los comités de
reclamaciones u órganos análogos de lu :l:sniaciona
participantes después de haber obtenido las prea
taciones del Fondo de Pensiones y de cualquier seguro
médico o de otra indole.

Seeel6ll m. FOIldo E.peeIa1*

272. En cumplimiento de lo dispuesto el) el párrafo 9
de los principios y criterios rectores estableciaOl ea la
parte B de la resolución 1240 (XIII) de la Asambl.
General, el Consejo en su 32· ~odo de seaionesl -,

examinó los informes del ConseJo de AdministraciÓll
del Fondo Especial sobre sus períodos de sesiones quinto
y sexto (E/343S y E/3521)11. El Comité del COnsejo
encargado de las cuestiones relativas al Fondo Especial
y al Programa Ampliado df' Asistencia Técnica, creado
en virtud de la resolución 692 e (XXVI)!-, se reunió
también durante el 32· periodo de sesianal '.

273. Al iniciarse el debate en el Consejo el Director
General del Fondo Especial puso de relieve que el Con
sejo de Administración del Fondo babia aprobado bastA
la fecha 157 proyectos. El costo bruto de dichos pro
yectos pasaba de los 304.000.000 de dólares, de 101
cuales el Fondo Especial babia aportado 130.soo.000,
habiéndose obligado 10'1 gobiernos beneficiarios ]l CQIIl

tribuir con el equivalente de 173.700.()X). El 43" de
lo~ proyectos aprobados eran estudios sobre los recursos
naturales; el 37% asistencia para la enseftanza técDica
y la formación profesional y el 20% restante investiga
ciones aplicadas. El Director General explic6, sin em-
bargo, que en casi todos los proyecto..q se incluían acti
vidades correspondientes a los tres campos.

274. Recordó que en los proyectos se invertirla por
término medio cerca de cuatro afios, contando deSde el
comienzo de las operaciones basta la fecha de su termi
nación. Como consecuencia inevitable de ese factor ao
nológico, el Fondo Especial babia de disponer de re
servas considerables; a pesar de e1lot no sólo estaba11
comprometidos tódos los fondos sino comprometidos en
exceso, con la aprobación del Consejo de'Adminis
tración.

275. Resultaba difícil determinar a. quépro~
debía darse prioridad cuando los gobiernos de la ma;.
yoría de los países poco desariolTadO$ 00 disponlall} de
servicios de programación y planifi.caciónad«!e1iados~
El Director General confiaba en que el Consejbde Afl.;.
ministración aprobarla pro~ qUf'le- hablan,mi)
presentados en respuesta ala solicitud de '\IViosgrupos
de paIses de América Latina y Africa di qUe 'el ,Fondo
Especial les ayudase a establecer institutos ~e 'fonnaciiM
profesional en la esfera de la programaciónyla plani
ficación.

*En el programa provisional del decimosexto .'Perfoi:loc ··dé
sesiones de la Asamblea General figura ,el. tema: "SitlJati6D
Y' operaciones del Fondo Especial". ' .

u E/SR.1175 Y' 1176. ' . .,. , "
'JII Doc.",e"tos Oficiaks del COffSljo BcaMMico ..~.~

32.. Imado de se.nolUs. S.pleme"tos Nos. 11 :v.nA•.r~:-
vatnente. . .' .

:lB E/SR.1112. .
:tYVéase la sección IV, ¡"ira. r"
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276. TodoI loe pNJedlDI tenIaD. por ob~eto d....
tu Y101'''' el ..tido ele napoa.biIidad de 101 pUIeI
• loa cuales le ".UAban y,~q~ DO hubiera dudu
lObre el puticuJar, el Foado &peciaIy loa orpaiamoa
de ejecuclÓll hablaa coaftllido ea qu~ loa proyectOl le
CIOIIIiderarfaa como propios de loa púees interesados,
recibiendo ayuda del""Foñdo Especial por mediaciÓD del
orpm.ao de ejecución.

717. Loa gobiernos de los palIeS con ingresos redu
cidos hablan insistido en la conveniencia de armonizar
e integrar mejor ea los palIeS los programas de ayuda
al duarroDo. de las Naaones Unidas y de los organis
mos especializados. Le complacla saber que muchos
aobiernos. uf como muchos de los directores generales
ae los organismos especializados. compartlan su opinión
de que la persona que l6gicamente debla desempeflar
ea funci6a era el representante residente.

278. El Director General dijo que los progresos ya
com.e¡uidos en la ejecución de los proyectos aprobados
le deblan a la plena colaboración de los 0!1!nismos
de t:jecud6n. pero~ creyendo en la posibilidad de
iniciar con I:Jayor rapidez las operaciones sobre el terre
no con la colaboración de todas las partes interesadas.
Confiaba en que los organismos estarlan pronto en me
jores condiciones de hacer frente al mayor volumen y
al nut ro ti,EO dt: ~rabaj(J derivado de las actividades
del Fondo .hspeclaI. Los gobiernos beneficiarios podían
por su parte contribuir a acelerar los trabajos aprobando
con mayor rapidez los nombramientos de los expertos,
~ntando a tiempo sus solicitudes detalladas de equi
po, pagando en el momento oportuno su contribución a
Jos proyectos, tomedo todas las medidas necesarias
para contar oportunamente con el personal nacional
competente y poniendo en las fechas señaladas a dispo
sición de los encargados de la ejecución de! proyecto los
edificios e instalaciones necesarios.

219. Refiriéndose al problema de la contrataci6n de
los expertos muy capaetados. necesarios para los tra
bajos sobre el terreno. el Director General explicó que
no dependía simplemente de las condiciones de trabajo
y remuneración, sino que también guardaba re1aci6n
COn la organización y el estímulo que los gobiernos y
la industria podían ofrecer a las personas que trabaja
ban para las Naciones Unidas. Había todavía muchas
personas con los conocimientos exigidos, pero se reque
rían gestiones adecuadas para atraerlas. No era, sin
embargo, demasiado pronto para que los gobiernos
toam.sen las medidas ~rtinentes para aumentar el nú
mero de técnicos calificados que harían falta en un
futuro no muy lejano para prestar servicio en el ex
tranjero.

23). Los PA'Ogl"e8OS logrados en la ejecuci6n de la
:msyor{a de los proyectos eran muy satisfactorios y
a1gunos estaban incluso más adelantados de 10 previsto.
Otros proyectos, a pesar de encontrarse en la fase inicial,
estaban ya produciendo grandes beneficios y justificaban
UIl considet~bleoptimismo. Uno de los objetivos funda
mentales <le la asistencia del Fondo Especial consistía
en facilitar inversiones importantes en países de ingresos
reducidos. El estudio de la energía eléctrica en la Ar
gentina v el f"studio de la cuenca del río Níger, ya
terminados, ofrecerían, por ejemplo, buenas oportuni
dades de inversión.

281. El Director General puso de relieve la necesidad
de ampli~r las actividades previas a las inversiones para
evitar derrocltes y elevar el volumen de in~rsiones
sólidas en los países de ingresos reducidos en la propor
ción requerida para el f,wogreso de las zonas menos

dearrolladu. m.o UD llamamiento a todos los robier
DOS para que aumentuen SUI contribuciones al Fondo
Especial y al Prorrama Ampliado de Asistencia Téc
nica, para lo¡rar el :lbjetivo de 150.000.000 de dólares
que la Asamblea General habla declarado u~temente
necesario para ejecutar esos pro¡ramas de VItal impor
tancia.

282. En el debate que tuvo l~r en el Consejo se
elogió y apoyó atlurosamente la util y destacada labor
que estaba realizando el Fondo Especial. Muchas dele
gaciones manifestaron su complacencia por la buena
administración del programa y su satisfacción por el
ritmo acelerado a que se iban ejecutando los proyectos.

283. También se acogió con satisfacción el sistema
de prioridades establecido r,:>r el Fondo Especial y se
elogió en general la ampliaaón de sus actividades en las
esferas de la ensefianza y de la formación profesional.
Muchas delegaciones se felicitaron de que hubiera podi
do aumentarse el número de proyectos aprobados para
paises de Africa. Varias felicitaron al Director General
por las medidas que habia tomado para estimular la
asistend.a a las pequefias industrias en los países de
ingresos reducidos. Una delegación manifestó que el
Fondo Especial debía dar mayor importancia a la crea
ción de industrias ~sadas en esos países y que no debla
limitar su asistenCla a la fase previa a las inversiones
sino contribuir también directamente a la financiación
del desarrollo económico. Sin embargo, otra delegación
indicó que era prerrogativa de los gobiernos 3nteresados
decidir la importancia relativa que había de darse a los
diversos sectores de la economía.

284. Se lamentó que en el programa de proyectos
recientemente aprobado hubieran aumentado proporcio
nalmente las asignaciones del Fqndo Especial para el
pago de expertos y disminuido las destinadas al equipo.
Se expresó la opinión de que debía reducirse la contri
buci6n de los países beneficiarios para sufragar los
gastos locales. También se sugirió que en ciertos casos
en que los gobiernos tropezasen con dificultades consi
derables, se redujera su contribución para el pago del
personal loca!.

285. Varias delegaciones se refirieron a las dificul
tades experimentadas en la contratación de expertos j

algunas de ellas insistieron en la conveniencia de que
se contratasen los servicir .. de instituciones y firmas
privadas. Igualmente se propuso que con el fm de evitar
rivalidades entre los diferentes programas de las Nacio
nes Unidas, se adoptasen normas uniformes para la
contratación, y que los diversos organismos colaborasen
más estrechamente en los problemas de contrataci6n del
personal y compra del equipo. En contestación a una
sugestj'Sn de que se intentase mejorar la distribución
geografica de los expertos, se puso de relieve que, si
bien la contratación debía efectuarse con el criterio más
universal posible. también habían de respetarse los de
seos de los países beneficiarios. Se expresó cierta pre
ocupación ante la acumulación de divisas no totalmente
convertibles, cuya utilización efectiva podía verse .limi
tada.

286. Se expresó la opinión de que debería darse
mayor categoría y autoridad a los representantes resi
dentes del Fondo Especial, que también 10 eran de la.
Junta de Asistencia ·T~cnica. Se estimó esencial ~a co·
ordinación de las actividades de las Naciones Urddas y
de los organismos con ella r~lacionados, tanto en la
Sede como sobre el terreno. Se sugirió que el Consejo
de AdrrJnistración tuviera más facultades para ocuparse
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de los proyectol que el Director General no c:on"liderara
PJIibIe recomendar a au aplObación.

28'/. Variu delepc:iones estimaron Q,ue deberla h'be
raliane ea el ponenit b poUtica segwda por ~l Con·
_jo de Administración por .la que se autoriza al Fondo
Especial a comprometer huta un 133" de sus recursos
disponibles. Sin embargo, se expresó también la opinión
de que, aunque hasta ahora era satisfactoria esta polí
tica. el Fondo Especial no podla continuar comprome
tiéndose indefinidamente en una medida superior a sus
recursos; la solución consistia en aumentar esos recur
sos. La mayorfa de Iu delegaciones estimaron que las
actividades previas de las inversiones eran aún insufi
cientes r pidi~z:on que se aumentaran los recursos del
Fondo ~. se indicó que, aunque las promesas
de contn'buciones para 1962 alcanzasen el nivel deseable
de los 100.000.000 de dólares, dicha suma no sena aún
suficiente para atender a las solicitudes de asistencia del
Fondo Especial.

288. Al linalizar el debate el Consejo aprobó una
resolución (828 (XXXII)) tomando nota con satisfac
ción de los informes del Consejo de Administración del
Fondo Especial sobre sus perfod05 de sesiones quinto y
sexto.

SMclón IV. Cuestiones relativas al Fondo E..
peeial Y al Programa Ampliado de Asisteneia
'tkniea

289. El Comité de Asuntos Relativos al Fondo Es
pecial y al Programa Ampliado de Asistencia Técnica,
del Consejo, se reunió durante e! 32' período de sesiones
del Consej018 para examinar el informe deI Director
General del Fondo Especial y el Presidente Ejecutivo
de la JAT sobre ambos programas (E/3473)19. Del
informe, que habia sido preparado en cumplimiento de
un pedido 3,ue formuló el Consejo en su 3D' periodo
de sesiones , habían tomado nota el CAT Y el Consejo
de Administración del Fondo Especial. Luego de refe
rirse al estudio efectuado por el CAC sobre las conse
cuencias qu~ había tenido y seguirla teniendo la. mayor
extensión de las operaciones del Programa Ampliado y
del Fondo Especial (E/349S1l1, párrs. 8-33) para las
organizaciones participantesllll el ir.forme trata muy es
pecialmente de la relación entre ambos programas. En él
se subraya el carácter mutuamente complementario de
esos programas evidenciado por el número de proyectos
del Fondo ,Especial derivados de las actividades del
Programa Ampliado. El Director General y el Presi
dente Ejecutivo describieron las diferencias entre los
respectivos procesos de programación y criterics apli
cados para seleccionar los proyectos así como entre los
principios que rigen la financiación de esos proyectos y
e1itre los correspondientes arreglos en materia de gastos
l~cales y reembolso de gastos generales a las organiza
Clones participantes. Respecto de la parte administra
tiva, en el informe se señala qu~ en lo que se refiere
a las condiciones de servicio del. personal que traba~a
10c~Jmente, a la concesión de becas y a los salarios, se
aphcaban reglas y proceú.mientos similares y que ambos
p:~gramas eran administrados por la División de Ser
VICIOS Administrativos Comunes. También se indica en

U E/AC.46/SR.2.
:la DOCflMetJtos Oficiales del COMeio Econ6mico y Socwl,

32~ perioda de sesiones, Anlsos, temas 10 y 11 del programa.
_ . E/SR.l132.
'>'2,1Il Documentos Oficiales del CotlSe;o EconÓMico y Social,
,). • lienodo de ;~esiones, Ane~os, tema 4 del programa.

·Véase el párrafo 656 de la secci6n 1 del capítulo VIII.'
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el informe el c:arúter de 1u relacioaes eamt 101 Re
p~tantes Reaidentes :' el Presidente Bjecutho 1 el
Director General en lo concerniente al .PfOII'UII& Am
pliado y a las actividadea del Fondo Eapedal. ~~!",.d.
vamente. Finalmeni.e. en el informe _ deItaca que 101
dos programas, entre loa e:uala existe una estrecha
correlación y que son ~rocamente complementariol,
tienen características propIU diferentes q_~
puedan proporcionar loa variadoa aerviooa •
por los gobIernos en materia de uistencia téaúca 1 de
actividades previas a las inversiones.

290. Al presentar el informe. el Director General 1
el Presidente Ejecutivo pusieron de relieve la estftclIa
y armoniosa cooperación que existe en 1& labor diaria
de administración de sus t'rogramas. En el debate que
celebró el Comité sobre el Informe se subrayó que debia
hacerse todo lo posible para evitar que, a causa de ~
aplicación de criterios excesivamente formales, se re
chazaran peticiones relativas a proyectos valiosos que
podrfan incluirse en alguno de los dos programas. Tam
bién se manifestó que debian ser objeto de exameD
continuo los arreglos en materia de gastos locales. El
Director General y el Presidente Ejecutivo aseguraron
al Comité que en caso de presentarse algún problema
que no pudiese ser resuelto en las consultas habituales,
informarían al Comité para obten~ del Consejo tu
instrucciones pertinentes.

291. En conformidad con la recomendaci6n del Co
mité, el Consejo tomó nota con satisfacción" en su
resolución 848 ("XXII) del informe del Director (ie.
neral del Fondo .&pedal y el Presidente Ejecutivo de
la JAT.

Sección V. Ayuda a los Estad_ :reeiéa
independizados*

292. En su 32' perlodo de sesiones el Consejo ex:a.
min@' el informe del Secretario General sobre la aruda
de las Nacionro.s Unidas a los ~litorios que hubIeren
sido tenitorios en fideicomiso y a otros Estados recién
independizados (E/3500)tlJ, en el que se reseñaban 108
progresos realizados por la Organización en la ejecu
ción de los programas emanados de las resoluciones 75~
(XXIX) Y 768 (XXX) del Consejo y 1527 (XV) de
la A3a1l1blea General. El informe del Secretaria'General
proporcionaba informaciones de c&rácter financiero t
estadístico sobre los programas ya en marcha.o en vfaá
de negóciacián con los gobiernos bei1eficiarios. Describia
además ros diversos tipos yeatnP0s de la asistencia
pedida por los Estados recién independizados'o próxi
mas a obtener su independencia, y pasaba reviSta ...· las
actividades de asistencia en materia de estadística y. a
las tendencias del desart'911ode la asistencia técnica.•
el campo social. . . ' .

293. Al presentar su' informe18 el Comisionado.para
la Asistencia Técni<:ahizo una reseiade lasaeti'ridades
del programa en relación con Jasoomp1ejidádet'de'l08
problemas con que se enfrentaban los Estados ~én
independizados. Diversas misiones de estudio eStaba.n
pTestando asistencia en la tareapr,e1imfuar' 'a~ .de~
los .problemas. ~s comisiones ecoi1ónftcas' ~onál~
estaban desempenando un papel cada.vez t'n3.s unj)Or~

• ElSR.1182.*Tema separado del prOgramaprt>'risifJMl,deldecbn~
periodo de sesiones de la Asamblea General..~

1& E/SR.1l70. 1171. •... .
• DOCUMentos Oficiales del COfUejo B~tHIÓ.ito 31 .St1clol.

32° período de seSIOnes, Anexos, tetM 12 del programa. , ..
111 E/SR.ll70.
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El Secretario General investigarla si loa Estados Miem
bros estaban dispuestos a ofrecer o a recibir ese personal
voluntario, y en la etapa inicla1los gastos administra
tivos serian sufragados con cargo a las actuales asigna
cione;J:upuestarias autorizadas. La propuesta iba
acom de una lista de principios en virtud -le los
cuales los voluntarios sólo se utilizarían para los pro
gramas aprobados en el terreno y no senan colocados
en las oficinas de las Naciones Unidas o de los organis
mos vinculados a ellas en ningún puesto de plantilla.
Los voluntarios sólo serian enviados a un plUs o per
manecerían en él a petici6n del gobierno respectivo.
Tendrian que prestar el juramento de fidelidad a las
Naciones Unidas y estar sornetidos a la autoridad del
organismo de ejecuci6n. El gubierno que proporcionase
el personal voluntario tendrÚ:l. a su cargo todos los
gastos que pudieran identificarse y que se originaran
con ocasi6n de sus servicios. El Consejo remiti6 la
propuesta al CAT para que la considerara.

297. Cierto número de de1~ciones acogieron favo
rablemente las propuestas. Señalaron que sus gobiernos
respectivos apoyarían un plan destinado a proporcionar
una asistencia :idicional a los gobiernos, a petición de
éstos. Con el envío gratuito de este personal se incre
mentarían, a su juicio, los recursos totales puestos a
disposición de los países en vías de desarrollo para
\:Ud..1yuvar a sus esfuerzos en pro del progreso econ6
mico y social. Se señal6 que el número de expertos
disponibles era limitado y que algunos de los voluntarios
podrían convertirse más adelante en expertos plena
m:""lte calificados, con 10 cual podrían atenderse las ne
cesidad~s crecientes de los diversos programas d~
cooperación internacional. A este respecto, algunos
miembros subrayaron que los voluntarios deberían po
seer aptitudes y conocimientos que pudieran resultar
útiles a los países beneficiarios y sol&.mente deberían
contratarse en los casos concretos en que se necesitara
e:;a asistencia. Hicieron referencia al actual sistema de
los expertos auxiliares y a la necesidad de amplia:- este
tipo de ayuda adicional por conducto de las organiza
ciones vinculadas a las Naciones Unidas. Algunos
miembros sugirieron que se pusiera a prueba el nuevo
programa, con voluntarios calificados a título de ensayo
yen pequeña escala, a fin de poder apreciar sus ventajas
reales. Advirtieron que en esta etapa inicial no se
proyectaba establecer listas de trab~jadores voluntarios
ya que la contratación debería basarse solamente en las
solicitudes que formularan los gobiernos.

298. Varios miembros consideraron que las propues
tas eran interesantes, pero que deberían estudiarse más
detenidamente antes de tomar una decisión. Señalaron
en particular que debería solicitarse la opini-"n de los
gobiernos beneficiarios y de las organizaciones partici
pantes antes de que la Asamblea General, en la que
están representados todos los países interesados, pudie
ran examinarla. Habría que averiguar en primer lugar:
qué países podrían proporcionar voluntarios y qué tip')
de personal necesitaban realmente los países beneficia
rios.. Estos deberían tener la garantía de que los traba
jadores voluntarios no reempla? :r1d.n al personal local
ni comprometerían por ningún concepto la f{; rmación de
este personal. El plan debería tener un carácter clara
mente oilateral o internacional; en este último caso, los
voluntarios deberíat. tener plenamente la condición de
funcionarios de las Naciones Unidas y su contratación
debería efectuarse con arreglo a una distribución geo
gráfica equilibrada. Algunos miembros del Comité in
dicaron también que para atender ras necesidades de
asistencia externa de los paíseg beneficiarios sería pre-
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taate tuto • la formuIaciÓll de pI'OII'UlU como en su
ejecuc:ióa. Gn.c:iu al empleo de asesores recionalea
adlcritDI a la leCI'etaria de la C.omisiÓD se reductan 101
..... '1 • proporcionaba a 101 paises interesados la
ayada de expertos sumamente calificados. Como prueba
de 13 coordiDacióD entre el trabajo de las Naciones Uni
da. de 1aa comisiones regionales y de los organismos
eapecialiados, el Comisionado mencionó 1& conferencia
IObre el deaarro11o de la educación eu Africa patrocl
-.da COIljuntamente por 1& CEA Y la üNESCO. Sefia
16 también la considerable expansiÓD de las actividades
en materia de estadistica, asi como la creación de diver
101 centros de formación profesional

294. En el CtU'SO del debate, la mayor parte de las
delegaciones elogiaron las medidas prontas y eficaces
fJDe se hablan tomado para aumentar la asistencia al
Africa sin disminuir la destinada a otras regiones.
~arias delegaciones acogieron con ~tisfacdón la expan
ai6D. de los programas de formaC16n profeSl~:'!8·., asi
como la utilización de personal del OPEX. Algunas
delegaciones, aun reconociendo que se necesitaba tiem~
para formar programas que se adaptaran óptimamente
a los Estados recién indep""..ndizados y a los que estaban
a pUllto de obtener su independencia, cor~sideraron que
deberla acelerarse la ejecuci6... de los ¡;:ogramas. Se
tomó nota con aprobaci6n de que se hacía uso ~e los
servicios de que disponía la CE..>\. para ayud...r ~n la
formulación de programas. A juicio de muchas delega
ciones. la ayuda aerece..utacJ.a a los países que acababan
de obtener la independeucia o que estaban a punto de
obtenerla debería proporcionarse dentro del programi..
ordinario de las Naciones Unidas, mientras que a juicio
de otras esa ayuda debería prestarse mediante progra
mas de asistencia voluntaria. Se expresó la confianza
de que la Asamblea General reconocería la conveniencia
de volver a asignar para 1962 los fondos no utilizados
al terminar el ejercicio de 1961 en las secciones corres
pondientes d~l presupuesto relativas a operaC'iones, aten
diendo a la necesidad de proporcionar la máxima ayuda
posible a medida que los países recién independizados
o a punto de ol::~ener su independencia se iban dando
Ct;tenta cada vez más de los servicios de que podían
disponer.
. 295. Al final del debate el Consejo expresó su Eatis
facción por los progresos de que había dado cuenta el
Secretario General y destacó la importancia de que
las Naciones Unidas, el Programa Ampliado, el Fondo
~ y los organismos conexos prosiguieran los pro
gramas de ayuda a los Estados que habían sido terri
tOrios en fideicomiso y a otros Estados recién inde
pendizados.

Semún VI. Utilizaeión de trabajadores volun
tarios en los progl"RlIl88 de actividades de las
Naeionee Unidas y de los organismos conexos
dNljuadoe a fomentar el de88l"l'OÜo económico
'y eoeial· de 108 países menos desarrollados*

.296. En su 32" período de sesiones2'/' el Consejo tuvo
ante si una propuesta de los Estados Unidos de Amé
rica. relativa al empleo de personal técnico voluntario
~Joo Programas de actividades de las Naciones Unidas
y de los orga~ismos conexos (E/354828, párr. 3) en
virtud del cual dicho personal se pondría a disposición
dEl lospafse.~ beneficiarios, previo asentimiento de éstos.

*Pendiente de decisión por la Asambl...a General.
I'f E/TAC/SR.248-254; E/SRl182.
• DOCflflUmfO$ Oficiales del Consejo Económico y Social,

32" periodo de se.nones, Anexos, tema 13 del programa.
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299. Al¡unu otras delegaciones estimaron que el
autor del plan propuesto pretendia;~ceruna influencia
poUtica e ideológica en los paises el! vias de desarrollo
mediante un programa internacional relacionado con el
Cuerpo de paz de los Estados Unidos. También se
opusteron a las propuestas por los siguientes motivos:
el empleo de este persona! retrasaría o incluso compro
meterla la formación del personal local, que era el
objetivo principal de los programas internacionales de
cooperación técnica; los países en proceso de desarrollo
no habian indicado hasta el momento en forma clara
si necesitaban asistencia de esta clase; '1. era muy posible
que el programa propuesto restara calidad al trabajo de
los expertos y debilitara su autoridad, repercutiendo asi
desfavorablemente en las actividades de asistencia de
las Naciones Unidas. Se sugirió también que el plan
supondría nuevos gastos para las organizaciones y, por
ende, para los paises insuficientemente desarrollados, en
un momt'nto en que debían concentrarse todos los es
fuerzos en mejorar las formas existentes de cooperación
técnica; de necesitarse expertos auxiliares calificados~
éstos se podrían conseguir con arreglo a los programas
actuales.

300. Algunas delegaciones declararon que, aunque
no se oponían a que el Consejo examinara el asunto del
empleo de trabajadores voluntarios, opinaban que sólo
la Asamblea General, por estar representados en ella
todos los países interesados, podía tomar una decisión
sobre un programa destinado a emplear ese personal. A
su juicio, los gobiernos debían disponer de más tiempo
para estudiar la documentación y las propuestas relati
vas a este programa.

301. Por recomendación del TAC, el Consejo adoptó
una resolución (849 (XXXII» en la cual aprobó que,
con el asentimiento de los gobiernos beneficiarios, se
estudiase el empleo de personG.1 técnico voluntario en las
actividades de asistencia técnica de las Naciones Unidas

Amexo

li.XPOSICIONES HECHAS P6R ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES

ExPoSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBER
NAMENTALES ANTE EL CONSEJO O sus COMITÉS, EN VIRTUD
DEL ARTfcULO 86 DEL llOOLAlmNTO

32° Perlodo de sesiones

Federaci6n Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas
Empleo de trabajadores voluntarios en los ¡;rogramas de

operaciones de las Naciones Unidas y de los organismos
conexos, como contribuci6n al desarrollo económico y
social de los países menas desarrolIados-EjTAC/SR.249.

y en las realizadas por los organismos vinculados a 1u
Naciones Unidu con la ayuda del Fondo Especial, del
Programa Ampliado de Asistencia Técnica y de otros
fondos de contribuciones voluntarias administrados por
las Naciones Unidas, a titulo de experiencia y de ma
nera limitada y entendiéndose que la Asamblea General
examinaría y analizarla la cuestión. El Conse~o invitó a
los organismos vinculados a las Naciones UDldas a que
estudiasen el empleo de voluntarios no sólo en sus pro
gramas de cooperación técnica sufragados con ayuda de
los recursos de las Naciones Unidas, sino también en
las actividades de asistencia técnica financiadas con sus
presupuestos establecidos. Pidió al Secr~o General
que preguntase a los gobiernos de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas o de los organismos espe
cializados si estaban dispuestos a ofrecer personal YO
luntario, a recibirlo, o a ambas msas, para su empleo
en programas y proyectos "probados de coo~ci6n
técnica. Autorizó al Secretario General e in'9'1tó a los
organismos especializados y a! OrEA a emplear el per-o
sonal voluntario en la medida en que solicitasen SUI
servicios los gobiernos de los países en vías de desarro
llo, ya fuese directamente o por conducto del Fondo
Especial, y siempre que en esta etapa iuicia1 pudiesen
sufragarse los gastos administrativos con callO a la
asignación presupuestaria autorizada. El Consejo pidió
a! Presidente Ejecutivo de la JAT que presentase al
Consejo, en su 34° perlado de sesiones, un informe
sobre el cumplimiento de esta resoluci6n, incluyendo en
él recomendaciones sobre la manera de resolve~' los pf6..
blemas administrativos y de sufragar los gastos de este
carácter. Finalmente, el Consejo decidió que la asigna':'
ci6n de personal voluntario a los programas de asisten
cia técnIca, a los proyectos de ia.S Naciones Unidas '1
a los ejecutados por los organismos vinculados a ellas
con fondos suministrados por el Pro~ AlQpliado
de Asistencia Técnica, el Fondo Especial y otras c.or:t
tribuciones voluntarias de las Naciones Unidas estarfa
sujeta a los principios enumerados en el anexo de la
resolución.'

ExPoSICIONES ORALES HECHAS POR O1lGANIZAcxo¡.ms. NO~
NAllEN'TALES .AN'rE EL COKrrÉ DEL. CoN8E19~. 11B
LAS ORGANIZACIONES NO GlIBBRNAlONTALBS, EN' vniTUit J#
AllTfcur.o 85 DEL REGLAlBN'ro ..

Comité Consultivo Mundial de la Sociedad·de ..1f?s AtttiaoS
Empleo de trabajadores voluntarios en lOs ~.' 4(\

operaciones de lal! Naciones Unic:1a.'l .. '1' c1e. los..orp!i~
conexos, como contribución al desarrollo econ6lúitlo.'1'
social de los países menos desarrolladoS-E/C2/S1Ll81.

Federación Mundial de Juventudes Femeninas Católicas. .
Empleo de trabajadores voluntarios en los .~.de

operaciones de bIS Naciones Unidas yde lo$6~
conexos, como c...'UtribuciÓll al .desarrollo~ '1'
social de los paises menos desarroUado...·ElC2./$ª-.ª'.



Capítulo IV

ACTIVIDADES ECONOlVIICAS REGIONALES

302. Los informes anuales de la CEE, la CEALO,
la CEPAL y la CEA fueron presentados al Consejo en
su 32° período de sesiones por los secretarios ejecutivos
ele las comisiones, quienes analizaron las principales ten
dencias de la labor ejecutada por éstas durante el perío
do que se examina y describieron la evolución económica
de sus respectivas regiones. En los párrafos 315 a 415
de este documento figura un resumen de los informes
de las comisiones, y en los párrafos 416 a 422 una
reseña de los debates del Consejo al respecto. En el
capítulo II se hace un resumen de los estudios econó
micos regionales sobre Europa, Asia y el Lejano Orier;
te y América Latina y se describe el primer Economlc
Bulletin for A frica.

303. Durante los debates sobre los informes de las
comisiones económicas regionales, el Consejo examinó
la cuestión de la descentralización de las actividades
económicas y sociales de las Naciones Unidas y el
robustecimiento de las comisiones, puntos que se plan
tearon también al tratar de la coordinación de la labor
de las Naciones Unidas y de los organismos especiali
zados1. Algunas de las delegaciones que actuaron en el
Comité ele Asistencia Técnica se refirieron igualmente
a esta cuestión durante el debate sobre el informe anual
de la Junta de Asistencia Técnica2• En los párrafos 304
a 314 se hace un resumen de estos debates.

Sección l. Descentralización de las actividafles
económicas y sociales de las Naciones Unidas
y mayor utilización de los servicios de las co
misiones económicas regionales

304. De conformidad con la petición hecha por la
Asamblea General en su resolución 1518 (XV) en el
sentido de que el Secretario General consultara a las
comisiones económicas regionales, a los organismos es
pecializados y al OlEA respecto a las medidas adop
tadas en cumplimiento de la resolución 793 (XXX)
dd Consejo relativa a la descentralización de las activi
dades y de las operaciones y a la mayor utilización
ele los servicios ele las comisiones económicas regionales,
el Consejo tuvo ante sí, en su 32° período de sesiones3 ,

un informe del Secretario General (E/3522)4 sobre
este asunto.

305. La primera comisión económica regional con
sultada por el Secretario General fue la CEA que en
general, se mostró partidaria de una mayor descentrali
zación ele las actividades económicas y de asistencia
técnica, lo cual le permitiría desempeñar un papel más
importan te en la programación de proyectos y en la
clistrihución ele ayuda a los países de la región. Juzgando
que 110 había dispuesto elel tiempo necesario para exa
minar íntegTamentc el tema ele la descentralización, la

1 V{'a~c la ~ccción r del capítulo VIn.
'V{-a~c la ~cccir'l11 1I dcl capítulo TI!.
"EjSR.1171 y 1I72.
<[J()ftlllli'l/fos Oficiales riel COllscj() Ecmlámico y Social,

32° ¡!('ríorio de scsio/¡es, Ancoros, tcma 6 elel programa,
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Comisión decidió aplazar su examen hasta ~l ?r?ximo
período de sesiones, que se celebrará a prmclplOs de
1962,

306. En su 17° período de sesiones, la CEALO
acogió con beneplácito la resolución 793 (XXX) del
Consejo y la resolución 1518 (XV) de la Asamblea
General en las cuales se reconocía que el mandato ele
las com'isiones económicas regionales no limitab~ sus
actividades a los estudios y deliberaciones y que dIchas
comisiones, por conducto de sus secretarías, dese:np.c
ñaban diversas funciones de ejecución. La C01111SI011
recomendó que se establecieran relaciones más estrechas
entre el departamento de las Naciones Unidas y !a
secretaría de la CEALO. Pidió, además, al Secretarto
Ejecutivo que ampliara las disposiciones adoptadas para
prestar más servicios consultivos a los gobiernos de los
países ele la región. La Comisión formuló estos puntos
de vista en su resolución 35 (XVII) (E/34665, parte
III), adoptada por unanimidad.

307. En su 16° período de sesiones, la CEE examinó
también la cuestión de la descentralización y adoptó dos
resoluciones al respecto. En la primera (E/3468, parte
III, resolución 4 (XVI) ), pidió al Secretario Ejecutlvo
que estudiara la posibilidad de asociar más estrecha
mente la labor ele la. CEE con las actividades de asis
tencia técnica de las Naciones Unidas, teniendo particn
larmente en cuenta el papel que la Comisión y sus ór
ganos auxiliares podrían desempeñar para encontrar y
proponer expertos de los países de la CEE. En la se
gunda (5 (XVI)), la Comisión acogía con satisfacción
la resolución 793 (XXX) del Consejo y la resolución
1518 (XV) de la Asamblea General y observaba ('On
especial satisfacción que ambas resoluciones ponían ele
relieve la función caela vez más importante que las
comisiones económicas regionales desempeñan en la
preparación y ejecución de los programas y actividades
económicas y sociales.

308. En su período de sesiones de mayo de 1961. la
CEPAL prestó gran atención a la cuestión de la des
centralización y propuso un plan destinado a acrecenta r
apreciablemente la avuda que la secretaría (le diell'l
Comisión podía proporcionar para dar cumplimiento a
la resolución 793 (XXX) del Consejo y a la resolud('lI
1518 (XV) ele la Asamhlf'a General. La C()Jni~i:'1\
aprobó una resolución (E/3486, parte III, resolucir'm
210 (IX)) en la que señalaban las ventajas que reSll\
tarían de recurrir a los servicios de la Comisión de la
manera más activa posible y de proceder a h c1 esreTl .
tralización de los programas de asistencia técnica. T.a
Comisión estimaba que, como debido a los limitados
recursos disponihles la prestación de asistencia témira
había de basarse en una selección hecha entre un gran
número de solicitudes, debían aprovecharse en la mavnr
amplitud posible los conocimientos y experiencia dé la
secret'lría de la CEPAL tanto en la determinación dI'
los proyectos como en su desarrollo. Pedía que se dotara
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que planteaba la actual tendencia hacia la descentrali
zación y opinaron que la labor ~neral de orientación.
supervisión, coordinación e iniaativa debla seguir co
rrespondiendo a la Sede. Se puso tambitn tn prdia
contra cualquier intento de aplicar medidas wuformea
de descentralización a las cuatro comisiones económicu
rqionales o a sus respecdvos campos de actividad. Era
indispensable reconocer las diferencias que existen en
tre las comisiones y adoptar, por tanto, un criterio pn¡
mático dentro de los am~ios límite'l de las normas de
descentralización establec1das. También se hizo referen
cia a una resolución del Comité de Asistencia Técnica
(E/3547' párr. 129) en que se recomendaba que el Pre
sidente Ejecutivo de la Junta de Asistencia Técnica in
vitara a los Secretarios Ejecutivo! de las comisiones
a que presentaran sus puntos de vista sobre los factores
econ6micos y sociales que deblan tenerse en cuenta al
prepararse los programas de cooperación técnica en los
países de las respectivas regiones.

312. En las declaraciones que hicieron en los deba
tes sobre la coordinación', los representantes de la ma
yoría d\: los organismos es~alizados se refirieron a
la cuesti6n de la descentrabzaci6n y reiteraron su opi
nión de que los acuerdos !lobre relacione.¡ con las Na
ciones Unidas se aplicaban a toda la gama de activi
dades de la Organización y no deblan modificarse por
razón de cambios estructuralts que ésta pudiera intro
ducir unilateralmente. Sin embargo, la mayorla de di
chos organismos, al ejecutar sus propios trabajos, ha
bían sentido la necesidad de una mayor distribución
regional de actividades y de una mayor coordiMciÓD
entre los programas y las actividades de las comisione&
económicas regionales y los de las Naciones Unidas.

313. En su resolución 823 (XXXlI), el Consejo
reafirm6 la o~inión de que las comisiones económicaa
regionales desempefiabati una función cada vez más iJn.
portante de ayuda a los gobiernos en llllO diferentes fa.
ses de los programas y actividades de orden económi::o
y social, incluidas las de asistencia técnica, y acepté- la
sugerencia del Secretario General de que debían estu
diarse medidas para reforzar las secretarías regionales,
ya fuera mediante el traslado de funcionarios o la con;'
tratación de otros. El Co~sejo reconoci6 al mismotiem;.
po que determinados asuntos relacionados con las &cti
"idades y operaciones exigian consideración y accl6ll
sobre una base global. Confirm6 la opinión de los orp7'
nismos especializados y del OlEA de que los acuerdo;
concertade'J entre las Naciones Unidas y sus'organiza:'
ciones "se f.plican tanto a las relaciones en el plano~
gional como a las relaciones entre las sedes" ysoHeitó
del Secretario General y de los directores ejecutivos de
los organismos especializados y del OrEA que trataran
de lograr una estrecha cooperación entre sus respecti
vas organizaciones, tanto en el plano regional como en
el de las sedes, teniendo plenammte en cuenta las fun
ciones de las comisiones económicas regionales. El Con~
sejo pidió al Secretario General que, en el informe so
licitado en la resoluci6n 1518 (XV) de la Asamblta
General, presentara una relaci6n que estuviera al día
sobre las medidas prácticas que· se hubieran adoptado
ó que debieran adoptarse para completar la descentra
lización, inclusive el proyectado aumento de personal
auxiliar de las comisiones econ6micas regionales en
interés de la eficiencia, ~conomia y ejecución másefee
tiva de los programas de operaciones. El Consejo re
comendó que, de acuerdo con las sugestiones formula-

s Véase Docu",I!Kfos Oficiales del Cottseio Económico y
Social, 32° periodo ele sesioKesl Ane~os, tema 11 del programa:

• Véase la secci6n I del capItulo VIII.
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a la Comisión del f.4:I'SOnal necesario para poder dar la
mayor eficacia posible a sus servicios y recomendaba al
Secretario General que gestionara la concesió.1 de 101
recursos necesarios para crear en el ;\eno de la 5e( retarfa
de la Comisión una unidad operat·v \ de asistl':'acia téc
nica y que la dotara de los funcionan,,: especializadol
que se requirieran para llevar a cabo esta labor, en 11&
forma propuesta por el Secretario Ejecutivo y aprobada
por la Comisión.

309. En el 25· informe del CAC (E/3495)· los
jefes ejecutivos de los organismos especi81iE'ldos y del
OlEA expresaron la opinión de que cualquier descen
tralización que entraftara el traspaso de las operaciones
de las NaCiones Unidas a las comisiones económicas
regionales tendria grandes repercusiones en 1" labor de
dichos organismos y pidieron que se tuvieran bien en
cuenta sus puntos de vista e intereses al adoptar nuevas
decisiones relacionadas con la descentralización. Reco
nocieron, asimismo, qu"! la descentralización llevaria
consigo la revisión de los acuerdos ue cooperación con
certados en el plano regional y que tal vez seria necesario
establecer nuevas relaciones con dichas comisiones o
intensificar las que ya habían establecido. Subrayaron,
además, el principio de qu~ los acuerdos concertados
entre las diferentes organizaciones de las Naciones Uni
das se aplicaban tanto a las relaciones en el plano re
gional como a las relaciones entre las sedes.

310. Todos los miembros del Consejo coincidieron
en respaldar la idea de la descentralización. Se expresó
la opinión de que la tendencia hacia la descentralbación,
tendencia que se habia acentuado con la publicación del
informe global del Comité de Evaluación de los Pro
gramas', reflejaba el hecho de que, en 10 que respectl
a las actividades económicas y sociales de la Organi
zación, la atención se había desplazado del centro hacia
las regiones y !.le hizo notar el apoyo cada vez mayor
que una abrumadora mayoría de Estados Miembros
prestaban a la idea. Se indicó que las comisiones econó
micas regionales se habian convet ~do o se estaban con
virtiendo en instrumen(os decisivos para la consecución
de los objetivos econ6micos y sociales de las Naciones
Unidas y que la confianza que dichas comisiones habian
merecido hacía conveniente y necesario redistribuir en
forma más efectiva tanto las tareas que habian de eje
cutarse en ese campo como los recursos que se reque
rían para ello. La limitaci6n de la labor de las comisio
nes a estudios e investigaciones había impedido uttlizar
plenamente sus conocimientos y sus recursos y no les
habia permitido satisfacer los deseos de sus miembros.
nada la reciente ampliaci6n de l~.s actividades de eje
cución de las Naciones Unidas, esa limitación había
dejado de ser oportuna. La finalidad de la descentrali
zación era asegurar una distribución más racional y
más eficaz, tanto de las tareas como de la competencia,
entre la Sede y la secretarías de las comisiones eco
nómicas regionales. S6lo de esa manera podría lograrse
una integración eficaz entre las actividades de investi
gación de la Secretaría y las actividades de ejecución
de los programas de las Naciones Unidas. Las diferen
cias que existen entre las condiciones en que las Na
ciones Unidas tienen que actuar en las distintas partes
del mundo podrían tomarse mejor en cuenta si el traba
jo se planeara mediante una estrecha colaboración entre
la Sede y las comisiones regionales.

311. Algunos miembros del Consejo se refirieron a
los problemas de orden constitucional y administrativo

• Ibid., 32° perlado de sesiones, Anexos, tema 4 del programa.
yPerspectifJ(J para el quinqueKio 1960-1964 (publicación de las

Naciones Unidas, No. de venta: 60.IV.14).
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cIII por el Secretario General en su nota sobre deseen
traIiiac:i6n (E/3S22. párr. 4). se confiara al Secretario
EJ«:ad!o c:ompetente el decidir si debian crearse sec
dOnes de asistencia tknic:a en las secretorlas de las c:o
misiones econ6micas regionales a fin de facilitar la pie
.. utiJizaciÓD de los recursos de dichas comisiones en
Ju aetivi~ades de asistencia técnica. El Consejo reto
mend6. por último. que la descentralización de las ae:
tmdades económicas y sociales de las Naciones Unidas
DO repercutiera ni en la forma de tramitar las solicitu
des de asistencia técnica dt paises que no fueran miem
bros de las comisiones económicas regionales. ni en el
w1umen de tal asistencia.

314. Por recomendaciÓD del CoIralté de Asistencia
Tbica el Consejo aprobó una resolución sobre c:oordi
aadón en el plano local (856 (XXXII»)1° en la que.
entre otras cosas. reafirmaba su creencia d~ que los
represmtantes residentes tenían un papel excepcional
uteDte importante que desempefiar en la ayuda a los go..
memos en relación con sus necesidades y programas
de desarrollo; y expresaba la opinión de que los re
presentantes residentes hablan de mantener la debida
Colaboración con los secretarios ejecutivos de las comi
siones económicas re-"onales.

CoJlI.UÓU Eco.'f6J1ICA PAllA EUROPA

315. Como indicó en su informe anual (E/3468)l1,
la Comisión Econ6mica para Europa examinó en su
16· perlade de sesiones la labor general de la Comisión,
., estudió las resoluciones del Consejo y de la Asamblea
General relativas a sus actividades, inclusive la cuestión
del estudio de las consecuencias económicas y sociales
del desarme. También examinó la labor realizada por
sus órnnos auxiliares y considero la situación econó
mica de Europa a partir del Estudio Económico de
Europa en 1960 (EcOflOMSc StIf'TI'Y of EtWop, i,.1960)
(E¡ECE/419)lt. Chipre participó por primera vez en
las labores de la Comisiém en calidad de miembro de
Ja misma.

316. La Comisión aprobó varias resoluciones (El
3468, parte III). En una resolución sobre las conse
cuencias económicas y sociales del desarme, la Comi
sión, tomando nota de la resolución 1516 (XV) de Id
Asamblea General, invitó aJ Secretario Ejecutivo a
que facilitara al Secretario General toda la asistencia
que solicitara en la ¡¡reparación del estudio de las con
~encias económicas y sociales del desarme y que in
fqrmara a la Comisión en su 17· período de sesion~s

respecto de las medidas que hubiere tomado. En una
resolución sobre el desarrollo y consolidación de la la
bor de la CEE, la Comisión acogió con agrado la re
solución 793 (XXX) del Consejo y la resolución 1518
(XV) de la Asamblea General; puso de reliev~ que
todos los servicios y medios de la Comisión estaban a
disposición de as Naciones Unidas para desarrollar
y consolidar sus actividades en el plano regional en va
rios terrenos; y expresó la esperanza de que el Secre
tario Ejecutivo seguiría estudiando, sobre la base de
las mencionadas resoluciones, todos los medios viables
de desarrollar y fomentar las actividades de la CEE.

·Véase la secci6n TI del capitulo TII, párrs. 269 y 270.
:ti. DoCtlmentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social,

32· perlodo de sessones, Suplemento No. 3.
D Publicación de las Nadanes Unidas, No. de venta :

61.IT.E.l. Véase el capitulo TI, sección I.
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En una resolución relacionada con este tema, sobre la
descentralización de las actividades económicas y socia
les de las Naciones Unidas y robustecimiento de las
comisiones económicas regionl'les en materia de asisten
cia técnica, la CEE invitó a~ Secretario Ejecutivo a
examinnr las posibilidades de elaborar. en unión de los
orpnismos de cooperación técnica de las Naciones Uni
das, los medios de establecer una asociación más es
trecha con las actividades de esos organismos. teniendo
en cuenta especialmente que :a CEE y sus órganos
auxiliares pueden ser útiles en localizar y sugerir ex
pertos de países de la CEE. En otra resoh.ción sobre
la cooperación con los países insuficientemente desarro
llados, ia Comisión sugirió al Secretario Ejecutivo que,
de conformidad con la resolución 1519 (XV) de la
Asamblea Gt:ileral, siguiera estudiando el fomento de
las relaciones comerciales entre Europa y los paises me
nos desarrollados a fin de estimular esas relaciones; la
Comisión también pidió al secretario Ejecutivo que,
dentro de los límites de lo dispuesto en las resoluciones
pertinentes del Consejo, mantuviese la más estrecha co
operación con las secretarías de otras comisiones eco
nómicas regionales y a que, en unión de los órganos
auxiliares de la CEE, examinara la posibilidad de que
en el programa de trabajo de la Comisión se incluyeran
proyectos cuy.. ejecucjón interesara no sólo a los :paises
de la CEE, sino tambIén a paises de las demás reg.tones.
En lo que concierne al comercio, la Comisión sugirió al
Comité del Fomento del Comercio q,le prestara una
atención especial en sus actividades a la p.-eparación
de recomendaciones destinadas a eliminar los obstácu
los de caracter económico, administrativo y de política
comercial que se opollen al desan'Ollo del comercio en
tre los países de la CEE. Teniendo en cuenta el valor
que ofrecen las reuniones de asesores económicos de
alta categoría para analizar los importantes problemas
de interés común, y teniendo presente que los informes
de esas reuniones podrían ser útiles a los órganos com
petentes de la CEE para formular recomendaciones
prácticas encaminadas a intensificar la cooperación en
tre los países europeos, la Comisión invitó al Secretario
Ejecutivo a proseguir las reuniones de asesores econó
micos de alta categoría para examina. temas seleccio
nados por él en consulta con los gobkmC'.,; '.le los Es
tados Miembros. Entre otras decisiones que adoptó,
la Comisión aprobó resoluciones relativas a producti
y;.dad de la mano de obra y a la función que la CEE
está llamada. a desempeñar en la utilización racional de
los recursos hidráulicos. También llegó a un acuerdo
sobre el programa de trabajo en materia de control de
la contaminación de las aguas en Europa.

317. En el 16· período de sesiones, varias delega
ciones reiteraron su actitud en favor de que la Repú
blica Democrática Alemana participe plenanlente en la
labor de la Comisión. Otras delegaciones declararon
que no veían razón alguna para que se modifiquen las
disposiciones vigentes respecto de esta cuestión.

318. La Comisión siguió colaborando con los orga
nismos especializados y con el OlEA y su secretaría
mantuvo un contacto oficioso con las de ciertos órganos
intl"rgubernamentales ajenos al grupo de organizaciones
de las Naciones Unidas. Como en el pasado, un gran
número de organizaciones no gubernamentales han con
tribuido a la labor de la secretaría y de los órganos
auxiliares ae la CEE.

319. A continuación se resumen algunas de las ac
tividades principales de los órganos auxiliares de la
Comisión, las cuales se describen con mayor detalle en
el informe de la Comisión:
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320. Agric-Ml11mJ. El Comité de Problemas Agríco
1&.41 aprot:.é un estudio que conteni~ las proyt.'Cciones a
pluo medio de la situación de la oferta y la demanda
de ciertos productOll a~ricolas en Europa en 1965, y
recomend6 ~Ile se distribuyeran profusamente. Se man
tuvieron los intercambios anuales de información sobre
nuevos hedlOS en materia de política agrícola )' las ten
dencias de los mercados de ciertos productos básicos;
el Comité también examinó un informe so~re la orga
nización racional de las explotaciones agrir.olas y de
cidió reunir un grupo especial de expertos sobre esta.
cuestión en 1961.

321. Los órganos auxiliares df Comité prosiguie
ron Sil labor; se aprobaron normaf ~uropeas definitivas
para tres tipos de frutas. y se prepararon varios infor
mes sobre determinados aspectos de la mecanización
en la agricultura. Se prosigui6 la labor relativa a las
condiciones normales de venta, y Ul1 grupo especial de
estudio examinó los problemas que plantean las esta
dísticas agrkolas. Se organizaron varias giras de estu
dios y se organizó asimismo o se facilit6 el intercam
bio de listas de películas y publicaciones agricolas.

322. Carb61l. El Comité del Carbón prosiguió el es
tudio de los problemas económicos y técnicos inmedia
tos y a largo plazo de la industria del carbón. A causa
de los recientes cambios en el mercado y de tos fenó
menos remotos pre....isibles, la labor á.:. la Comisi6n s~
orientó hacia el mejoramiento de la posici,sn competi
tiva del carbón. Se examinó un informe sobr~ la sItua
ción del carbón en 1959-1960 y las perspectivas futu
ras en Europa, informe que se distribuyó con carácter
general. Se continuó el estudio sobre la productividad
de las inversiones en la industria del carbón y un es
tudio comparativo de los costos de producción en va
rios países productores. Se celebraron reuniones para
estudiar problemas de producción y de utilización y se
organizaron varias visitas de expertos de países parti
ci~ntes para estudiar determinados problemas. El Co-.
mlté se encargó de inte:cambiar información sobre el
fomento de ventas y la evolución de la industria del
carbón. El Subcomité del Comercio del Carbón estudió
trimestralmente las fluctuaciones a corto plazo del mer
cado y efectuó un análisis semestral de la evolución ac
tual del mercado. El Grupo de Trabajo sobre la Utili
zación prestó una atención particular a la utilización de
las cenizas, en particular las cenizas finas, la regenera
ción del coque y del semicoque y las tendencias en la
construcción de hornos de coque y métodos para au
mentar el rendimiento de los sistemas de hornos de
coque.

323. Gas. El Grupo de Trabajo Especial sobre los
Problemas del Gas examinó los posibles mercados de
gas natural en Europa; la economía del transporte del
gas natural; los usos preferenciales del gas; la econo
mía del empleo de gases derivados de productos del
petróleo; los problemas jurídicos y de seguridad rela
tivos a los gasoductos internacionales. Examinó la evo
lución de la industria del gas en Europa a partir de un
informe anual preparado por la secretaria. En su 16°
período de sesiones, la Comisión reconoció la labor efi
caz que ha realizado el Grupo de Trabajo y. recono
ciendo la importancia que ha adquirido la creciente in
fluencia del gas en la economía europea, decidió conver
tir el GruEo de Trabajo en el Comité del Gas (reso
lución 6 (XVI)).

324. Energía eléctrica. El Comité de Energía Eléc
trica examinó la situación de la energía eléctrica en
Europa y sus perspecti....as futuras. En particular exa-
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minó la cobertura de las caTs máximas, métodos y
criterios económicos que se aplican a la solución de pro
blemas de selección de inversiones para centrales eléc
tricas y lineas de transmisión, y cuestiones relativas a
la construcción y explotación de centrales térmicas.
Se redactó una cláusula modelo para la revisión de con
tratos de suministro de energía eléctrica. Se publicalon
varios informes sobre la utilización de la energfa eléc
trica en las zonas rurales. El Comit( ~studió los re
sultados de la determinación de los recursos hidroeléc
tricos comunes asi como el alcance real de su diversi
dad regional en afios diferentes. Se fomentó el inter
cambio de información, las visitas colectivas interna
cionales y los contactos entre especialistas. Se publicó
documentación sobre los efectos de la mecamzaci6n,
sobre los costos ce desptaz.mientos de tierra y de rocas
para la construcción de centrales hidroeléctricas, sobre
la organización de los servicios de energla eléctrica, y
sobre las características de las redUl nacionales de su
ministro de energía. Se siguió publicando el O......lnl'
Bulllti" 01 Eleclric E,,"gy SIGlistics f01' E",op" En
1959 se publicó el A,.,.1UJl Bul'''i". por primera vez en
forma impresa.

325. VWiIfldtJ. El Comité de la Vivienda examinó
los aspectos más salientes de la situación actual y de
las perspectivas de la vivienda, edificaci6n y urbaniza
ción a partir de un infC\rme anual preparado {)Or la se
cretaría para el afio 1959 (ST/ECE/HOU/1). Se ini
ció otro estudio de gran amplitud sobre la situación
de la vivienda en Europa, que se basa en gran parte
en los d.itos obtenidos de los censos de vivienda de po
blación de 1%0/1961. Un grupo de relatores continuó
el estudio experimental sobre la financiación de la vi
....ienda con capital privado.

326. El Comité decidió organizar en 1961 un sim
posio sobre políticas y programas de renovación urbana,
prestando especial atención a las políticas de conserva
ción. refección de viviendas, re.c1.condicionamiento y re
novaci6n urbana en relación con problemas de urbanis
mo. Con el concurso de relatores, se continuó una en
cuesta experimental acerca de la planificaci6n y, costo
de los diferentes tipos de diseño de nuevas zonas resi
denciales y un estudio sobre los problemas de la vi
vienda rural.

327. Se terminó un estudio metodo1Óf(ico prelimi
nar sobre los costos reales de la construcci6n de vivien
das y, valiéndose de la experiencia obtenida, se inició
un estud10 más amplio sobr,¡ el particular. El Comité
examinó la evolución de la normalización y coordina
ción dimensional.

323. l,.dustria 'Y Materiales. Prosiguió la labor el
Grupo de Trabajo Especial sobre Prácticas Contrac
tuales en la Industria Mecánica. También se prosigui6
la labor de los expertos en los aspectos económicos de
la automatización.

329. Transportes ;,.tenores. En 1960, el Comité de
Transportes Interiores examinó ciertos pro~lemas de
carácter técnico y económico y en particular la unifi
cación de los reglamentos nacionales de transportes y
1a normalización o redacción de reglamentos de trans
portes internacionales. Se redactó un proyecto de acuer
do sobre las horas de trabajo del personal de vehículos
automotores dedicados al tramporte internacional por
carretera. Se codificaron las decisiones adoptadas en los
últimos 10 afios en materia de reglamentos de circttla
ción por carretera y se redactaron nuevas recomenda
ciones relativas a las sefiales de carreteras y normas re
lativas al equipo de ros vehículos. Continuó la labor

j
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3M. Fotttlftto d" cotttwtto. El Comité del Fomento
del Comercio examinó la aituación ',;n el comercio in
traeuropeo y, en particular, entre ~l este y el oeste de
Europa, durante 1959-1960 y sus perspectivas para
1960-1961, y prestó una atención especial a ciertas di
ficultades y problemas y a la evaluación dI.: las posibi
lidades futuras.

335. El Comité examinó los efectos que han tenido
sobre el comercio illtraeuropeo las gestlones para lo
grar una mayor integración económica en Europa con
carácter subregiona1. También tomó nota de que la se
cretaria tenia el propósito de seguir informando SObl c=
la actual situación del comercio intraeuropeo en todas
las partes de Europa, creada por las gestiones tlllra lo
grar una mayor integración económica de carácter suh
regiO!l&1. Tomó nota de un documente de la secretaria
sobre acuerdos comerciales y de pago a largo plazo y
prnio examen de un informe de la secretaria sobre la
labor de otras comisiones económica.. regionales en ma
teria de comercio la Comisión pidió a la secretaria que
intensificara su cooperación con otras secretarias y qu~,

en colaboración con la Sec~taria de las Naciones Uni
das en la Sede, estudiara la posible contribuci6n de la
CEE a la solución de problemas creados en el comercio
exterior de paises que participan en lel labor de las de
más comisiones económicas regic,nales.

336. El Comité decidió examil\ar todos los aftos el
progreso realizado por los gobiernos pertenecientes a
lA CEE para ampliar ~I alcance cl~ la transferibilidad
multilateral y dar mayor flexibilidad a los acuerdos de
pago.

337. E! Comité examin61as operaciones que se efec
túan en virtud de los procedimientos de compensación
multilateral: tom6 nota de la labor realizada sobre cues
tiones de arbitraje y seguros: y examin6 informes so
bre la protecci6n de patentes e inventos técnicos, sim
plificacl6n y uniformaci6n de documentos de exporta
ción, ferias de muestras y exposicienes técnicas. uni
ficación de las condiciones generales de venta, proble
mas de comercio de maquinaria y tlquipo, y comercio
de bienes de consumo.

338. Como parte separada de! noveno periodo de
sesiones del COll1ité, se c.elebr6 la octava consulta de
expertos sobre comercio entre el este y el oeste de Eu
ropa.

339. Estadistica. El programa de trabaio de la Con
ferencia de Estadigrafos Europeos para 1960-1961 pre
veia la celebraci6n de reuniones para estudiar estad{s
ticas industriales, máquinas electrónicas de elaboraci6n
de datos, estadisticas de gastos de consumo privado, e
indices de la producción agrieola (con la FAO). Tam
bién incluia temas como: comparación de los sistemas
de cuentas nacionales en vigor en Europa: encuestas
sobre el presupuesto familiar (con la OIT); estadis
ticas agrícolas actuales (con la FAO) : encuestas sobre
el consumo de alimentos (con la FAO) : y preparación
de un seminario regional de estadistica sobre encuestas
por hogares (con la OIT).

340. Se l1e~ a un acuerdo sobre el programa euro
peo l'1&ra 1963 sobre estadísticas industriales básicas,
como parte de! programa mundial correspondiente
aprobado por la Comisi6n de Estadistica de las Nacio
nes Unidas11, si bien excede los limites de este último
en varios aspectos importantes.
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IObre la UnificaciÓll de los reglamentos de policia y de
loe liatemu de lefta!es de las vlu de navegación inte
rior. Se rec!aetó un proyteto de acuerdo sobre el equipo
eapeclaI que exi¡e el transporte de productos alimen
~1os perecederos y sobre su utilización pam los trans
pmea internacionales. Se prepararon rtglamentos para
el transporte de mercaderias peliglOsaS por vias de na
wpdóll interior. El Comité examinó los problemas
actuales que J?lantea la aplicación de la Convenci6n
aduanera relatlva al sistema del (a,.,." TI R llQra el
transporte internaciol'al de mercaderlas po~ carretera
y 1. fiMM de una convenciñn relativa al r~men adua
nero de tarimas de carga que se utilizan en el transpor
te internacional. Se está preparando una convención
relativa a la matriculación de embarcaciones de nave
pción interior. Se examinó la forma en que J?Odrian
reglamentarse la nacionalidad de las embarcaClones y
su derecho a ostentar pabel1iÍn. Se adoptó una clasi
ficación de las mefcaderlas para los efectos de las es
tadlsticas de los transportes.

330. Mno d, om. La Comisi6n examinó un infor
me sobre los problema! de la mano de obra en Europa
preparado por la OIT, organización que ejecuta algu
DOS de sus programas regionales de capacitaci6n de ma
no de obra en colaboración con la CEE.

331. Ac"o. El Comit~ del Acero examin6 las ten
dencias ¡menles de lCJS mercados del acero en el mun
do y en Europa a partir de un estudio para 1959
(ST/ECE/STEEL/2) y una nota relativa a 1960. Se
pubbc6 una compilación de las estadisticas del comer
cio mundial del acero. El Comité recomend6 que la Co
misión examinara la poSloilidad de aprobar una reso
lución destinada a aumentar el volumen de los datos
estadistic:os sobre el consumo r reservas reales de ace
ro. En su 16- perlodo de SeSIones, la Comisión aten
di6 a esta ptticion.

332. Se celebraron dos reuniones de especialistas pa
ra prestar asistencia a la secretaria en un estudio sobre
la contribución respectiva de los distintos procesos de
elaboración a la producci6n total de acero crudo, te
niendo en cuenta sus ventajas técnicas y econ6micas.
Tambien se celebró una reuni6n de expertos en produc
tividad en la industria siderúrgica. En una reunión de
expertos se lleg6 a un acuerdo respecto de un progra
ma de trabajo sobre los aspectos económicos de la au
tomatización en la industria siderúrgica. Un grupo de
trabajo especial prosiguió su labor sobre la unificaci6n
de las condiciones generales de venta de los productos
del acero.

333. MadlrG. El Comité de la Madera examinó la
evolución de los mercados de madera dura para dis
tintas variedades de madera en 1960 y las perspectivas
pa" 1961. Tambi~n examin6 los progresos realizados
en los estudios de 1.'lS tendencias sobre el uso de la
madera con destino a embalajes y minerfa. Se dio co
mienzo al estudio de 185 tendencias del mercado de la
madera en Europa en 1950-1975. El Comité invitó a
la secretaria a elaborar un programa a largo plazo de
jiras para estudiar el comercio de la madera y las in
dustrias de elaboración. El Comité Mixto FAO/CEE
sobre las Técnicas de Explotación Forestal y Capaci
tación de Obreros Forestales (en colaboración con la
OIT) continuó su labor por mediación de sus órganos
auxiliares, y organizó jiras de estudio y cursil1os, en
ayos de maquinaria y preparación de medidas de segu
ndad en el trabajo forestal. En marzo de 1961 se cele-
~...l una -unl'6n eSnfOt'l'al para estudiar los problemas .. Véase Doct4tr1,nlos 0/icialts dI la Asa',lblta Gnural. dtci-
"lI1V ... r-- tIIonwin'o periodo d, stStonts, S"pltffUnlo No. 3, párrs. 447
-ecoDÓmicos de la corta y utilización de trozas pequeñas. y 449.
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341. Entre Ju dem~. actividades de 1" Comisión/.
de .u aecretaria durante el periodo que se examina 
~ran los trabajos sobre ciertoa proyectos de especial
mteréa para paises d~ la Europa meridional: producti
vidad de la mano de obra: proolema. del control de la
contaminación de Ju aguas en Europa: problemas de
energ1a en Europa: producci6n y exportaci6n de bienes
de capital en la esfera de las construcciones mecánica.
y eléCtricas ¡automatización: servicios de información
sobre la labor pertinente de otras comisiones económi
cas regionales y cooperación con 1u mismas en cuestio
nes de interés común: fomento de la colaboración en el
intercambio de información cientifica y técnica: cobbo
raci6n en activithdes de asistencia técnica re1ativu a
la regi6n: y publicaci6n de boletines periódicos sobre
temas tales como vivienda, energia, at.-ero, madera y es
tacilstica.

CoMISI6N ECOWÓKICA PAU ASIA y EL
LE¡ANO OJUENTK

342. Como se indica en su informe anual (E/34M)1',
la Conusi6n recomend6 en su 11- periodo de sesiones
que la secretaria de la CEALO prestara servicios con
sultivos y asistencia técnica a los gobiernos para la apli
caci6n de los proyectos del Fondo Especial y otras ac
tividades prácticas de las Naciones Unidas en la es
fera econ6mk.a y social (E/3466, parte lII, resoluci6n
35 (XVII».

343. La Comisi6n expres¿ su preocupaci6n por el
hecho de que las perspectivas a largo plazo de la re
gi6n en materia de consumo de alimen,os y nutrici6n
eran muy poco satisfactorias. Prosigui6 la fluctuaci6n
de los ingresos que obtiene la regi6n como consecuencia
de la exportación de productos ~icos ~"'~ido. a los
cambios que se operan en la activldad c..:on6mlca de
los paises industriales del mundo. La Comisión advir
ti6 que la ayuda externa prestada a los paises de la
regi6n habia sido un. elemento estabk e importante en
su balanza de pagos.

344. La Comisi6n sigui6 colaborando estrechamente
con los organismos especializados '1 otl'&S o~izac;io
nes intergubernamentales por medlo de la realizaCI6n
en común de proyectos, la organización e.n común de
reuniones regionales y la participaci6n conjunta en tra
bajos de asistencia técnica. La secretaria de la CEALO
0~iz6 consultas regionales entre olJ8:Dismos en ma
tena de desarrollo de la comunidad, Vlvienda, servicios
de la comunidad, formación profesional e investigaci6n,
geologfa, mineria y productividad. Muchas organiza
ciones no gubernamentales cooperaron activamente con
la secretaria y con los 6rganos auxiliares de la Co
misi6n.

345. A continuación se resumen algunas de las ac
tividades principales de los 6rganos auxiliares, cuya
descripci6n figura en el informe de la Comisi6n.

346. Pla"sficació" 'Y d,SM'f'OUo Ico,w".kos. ~ Co
misi6n elogi6 el informe del sexto periodo de seslunes
del Grupo de Trabajo sobre Planificaci6n y Desa:rollo
Económicos (E/CN.llfL·86), en que se estudlaban
los problemas del transporte con relaci6n al desarrollo
econ6mico. El Grupo de Trabajo habia examinado los
métodos de evaluar las necesidades en materia de trans
porte y los efectos econ6micos de los planes de desarro
llo de los transportes y habia pedido que el Comité de
Transportes Interiores y Comunk.lciones y la Cante-

K Doctnne~tos Oficiales d,l Co'ltSejo Econ6",it:o y Social,
32- ptrlodo d, .H8tOfleS, S.pl""",'o No. 2.

rencia de Eatadicrafos Asiáticos preparuen eatadiati..
ca. completas en esta esfera.

341. A juicio de la Comisión, ei informe .obre De
terminados Aspecto~ de la P~ificaci~n del Desarro~1o
Agropecuario en ASla y el Lejano Onente (E/CN.b/
L.90) , pleparado por un Grupo de Expertol de ~
CEALO y la FAO, constitula una útil gula pa.ra la
planificaci6n agropecuaria en tus paises de la feI1ÓD 1
subray6 la necesidad de disponer dto datos estadisticos
adecuados para 1& planificación dentifica.

348. La ~omisión estudi6 -llllfonne del tercer Cur
so Práctico sobre Problemas de Reclasificación y Ad
ministración de Presupuestos 1 destac:6 que tu t6:ni
cas del presupnesto-programa y del prelu.,uesto por
actividades tienen el mérito de establecer una relaclóD.
estred1a entre la elaboraci~ del presu,P'*to '1 la pla
nificación del desarrollo econ6mico. Propuso 9ue la
secretaria efectuase en determinados paises estudiOl ea
pedales sobre la elabo1'&cilm del presupuesto.

349. La Comisión sugirió que se cont' .luara el pro
grama de capacitaci6n en el eDtpleo en materia de des
arrollo económico, iniciado ~ la secretarla en 198),
y que se estableciera. un fnstitu~ asiático ~e d~no
econ6miCfJ. 1.& Cormsf6n también recon0Cl6 la unpor
tsncia especial que revisten 1aa proyecciones económi
cas en la formulaci6n de poUtic:as y planes de deJarro.
Uo económico p. largo pluo.

350. COfMrrio. En su ec..uto perl')Cfo de sesiones el
Comité de Comercio examinó loa efectos 9ue IObre las
exportaciones de la regi6n tendri !& ~.oUtica comen:id
de la Comunidad Económic.a Euro~ en particular
las tarifa!! arancelarias comunes, tos derechos compues
tos con los cuales se reemplazaba a los uaDCf'Jea tJJl
'tIGlor,,", la i~ci6n de pmoa 11a poUtica de impor
taci6n a:plicada a los productos agrlcolas. Asimismo dis
cuti6 ,,:1 Comité los efectos que Podrla tener la Asocia
ción E'tropea de Libre Intercambio para las exporta
ciones de la regi6n de la CEALO.

351. La Cornisi6n tomó nota de que &¡unos paises
de la regi6n de la CEALO estudiaban planes para es
tablecer vinculas comerciales más estrechos entre si.
Aunque para una fec::ha ¡¡r6xirna fuese limitada la po
sibilidad de realizar una Integraci6n económica de vu
tos alcances en la regi6n de la CEALO, el Comité de
Comercio habia indicado que existian posibilidades de
cooperación regional o aubregional con respecto a la
estabilizaci6n de los precios de los productos búkos,
la investigaci6n de los mercados, la normalización de
los productos, el fomento del turismo y los convenios
y contratos de comercio a largo ~lazo. Las conve~
clones para el fomento del comerao intrarregional, las
ferias comerciales asiáticas, y el Código CEALO de
Procedimientos Aduaneros recomendados - ~ se su
girió en el segundo perlodo de sesiones del Grupo de
Trabajo de Administración de Aduanas, celebrado en
noviembre de 1960-tambiért podrlan aumentar ~1 ea
mercio entre los paises de la regi6n. La Comisiónhi~
un estudio detallado de los métOdos prácticos yformaa
de cooperaci6n comercial en la región de la CEALO.

352. Varios miembros de 1& CEE suscn'bieron el
21 de abril de 1961 la convención europea sobre arbi
traje comercial internacional, asl como el aeta final de
la misma, concertada en la reunión especial de ple-
nipotenciarios. .

353. ¡"dwstna 'Y ,.,cursos ttGttwtJlu. En su 13- pe..
riodo de sesiones el Comité de Industria y Reé:UnOa
Naturales advirti6 que continuaba siendo reducida 1&
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358. TraftSporl'$ i"',,;o"'$ y cOffl.."kacio"t~. En su
noveno periodo de sesiones el Comité de Transportes
Interiores y Comunicacione~ consideró los progresos
realizados en materia de ferrocarriles, viilS de navega
ción, carreteras, telecomunicaciones y turismo. También
examinó los aspectos econ6micos del desarrollo de los
transportes, en particular las escalas de fletes, la coordi
nación de los servicios de transporte y el desarrollo de
la cooperación regional en materia de transportes, tu
tismo y telecomunicaciones. La Comisión subray6 Que
era preci!lo formular proyecciones de la demanda de los
transportes en reiaci6n con los planes de desarrollo eco
nómico y establecer sistemas uniformes de contabilidad
y estadística.

359. La Comisi6n tom6 nota de los progresos reali
zados por los grupos de trabaJo zonales, respecto a l~i

vías que se ha acordado incluir en la prC'Puesta carre
tera asiática, así como del acuerdo logrado sobre el se
ñalamiento caminero, las marcas en el pavimento. las
señales para obras camineras y la numeración de las
carreteras internacionales. Aprobó una resoluci6n (33
(XVII) ), en la cual se recomendaba que los países
den prioridad a la construcci6n de las carreteras y puen
tes - dentro de sus respet::tivos territorios - oue estén
destinados a formar parte de la carretera asiática v se
pide al Secretario Eiecutin que estudíe las posibilida
des de obtl"ner ayuda financiera y técnica para el pro
yecto de dicha carretera.

360. La Comisión encareció a los países de la re
gión que educaran ell público en seguridad del tránsito
mediante la organización de semanas de estudio sobre
esta materia. El Gobierno de Filipinas ofrecié encar
garse de la organización de una de estas semanas de
estudio en Manila y el Gobierno de la India se mani
festó dispuesto a encargarse de la organización de un
seminario sobre transportes por carretera.

361. La Comisión tomó llota de que la CEALO,
con el concurso de la DOAT, nombraría a un asesor
regional en investigaciones para coordinar el estudio
sobre los ferrocarriles de la región. La Comisi6n enca
reció que se utilizaran en mayor medida los centros
regionales de formaci6n profesional, tales como el de
Lahore (Pakistán), destinado al personal de los ferro
carriles, y el de Rangún (Birmania), desHnado a los
mecánicos de motores marinos diesel. Los Gobiernos
de Indonesia y Pakistán ofrecieron facilitar instalacio
nes para la realización de ensayos de embarcaciones
soportadas por hidroaletas (hydrofoil). El Gobierno
de Honf.r Kong ofreció acoger en su país al grupo de
trabajo de especialistas encargado de escoger tipos más
adecuados de embarcaciones de cabotaje a fin de ensa
yarlos en el canal hidrodinámico.

362. La Comisión expresó su satisfacción por la cre
ciente cooperación entre la CEALO y la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones y por la asistencia téc
nica prestada por la Unión a varios países en 10 que
concierne a investigaciones ). formación profesional.
Todos los gobiernos de la ref.rión habían adoptado me
didas para aplicar la resolución 32 (XVI) de la Co
misión (E/334()llS, parte nI) relativa a la campaña
"1961-Año de Visita al Oriente". La Comisión su
girió que 1(':, países aumentaran la capacidad de sus
servicios de transportes, aéreos y de otra clase, que se
coordinaran los horarios de las líneas aéreas internacio
naíes y se introdujeran tarifas reducidas para los via
jes a la región del Pacífico y p~ra los vue1cs de este a
oeste por la vía de Asia.

I
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producción industrial per cápita en la mayona de los
palses de la CEALO y la proporción cOfTespondiente
a la reción en la producción mundial de articuios ma
nufacturados. Sugirió que los paises pequefios cuyos
mercados eran limitados, que indh idualmente no po
dian lograr una producción en gran esuJa, cooperasen
para constituir empresas conjuntas. Se recalcó la ne
cesidad de adoptar medidas coordinadas a fin de elevar
la productividad y fomentar las investig-...dones indus
triales, mejorar el ambiente para las inversiones y fa
cilitar créditos a largo plazo y asistencia técnica a los
paises de la región.

354. El Comité rizo suyo el cuarto informe del Sub
comité ce Aprovechamiento de Recur'lOs Minerales
(E/CN.U/I y NR/25), en que se había dedicado
atención (:special a la prospección de yacimientos de mi
nerales - incluso los minerales radiactivos - y a la ex
plotación del cobre, el plomo y el zinc, así como a la
formación del personal, al mejoramiento de las estadís
ticas de los mmerales y al desarrollo dp.l comercio de
los mismos. Advirtió que los países de la región coope
raban cada vez más en los estudios geológicos conjun
tos y en la preparación de mapas geol6gicos, de mine
rale!! y de otra índole para Asia y el Lejano Oriente.

355. El Comité examinó los resultados del sexto
período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre la Pe
quefia Industria (E/CN.11/I y NR/23), en el cual
se había estudiado el problema de ias industrias de con
servas de alimentos de la región, y recalcó que las pe
queñas fábricas debían mecanizarse, mejorar las téc
nicas de fabricación y que era preciso establecer una
coordinaci6n entre !a producci6n de las grandes em
presas y la de lOS pequeños estabíecimientos.

356. El Comité hizo suyas las recomendaciones del
Grupo de T--abajo sobre Vivienda y Materiales de
Construcci6n (E/CN.ll/I y NR/29) referentes a los
programas integrados de la vivienda para las zonas
rurales y urbanas, al fomento de la iniciativa privada
en la esfera de la vivienda y a las medidas tendientes
a reducir los gastos de construcción. Tom6 nota del
informe del grupo ce expeltos asiáticos en vivienda y
materialeS de eunstrucción que había hecho un viaje de
estudio organizado conjuntamente por la DOAT y la
CEALO en 1960. Pas6 revista a la labor realizada por
los dos centros regionales de la vivienda y tomó nota
de que la UNESCO estableceda un instituto de diseño
de edificios escolares en el centro regional de la vivien
da ubicado en Bandung.

357. La Comisi6n subray6 la necesidad de efectuar
estudios detallados sobre las posibilidades de desarrollo
industrial en el Asia sudoriental y de examinar la po
sibilidad de aprovechar los minerales en la cuenca del
bajo Mekong. Expresó su satisfacción por el ofrecimien
to del Gobierno de Tailandia de facilitar los terrenos
para un centro regional de estudios geológicos. PidIó
a !a secretaría que estudiase los servicios disponibles
en la India, Indonesia y el Pald'ltir:. parci establecer
institutos del petróleo y consideró que debían apro
vecharse los servicios ofrecidos por el Instituto Iranio
'del Petróleo. La Comisión solicitó de la CEALO que,
en consulta con la FAO y la UNESCO, coordinara los
'programas de desarrollo de las industrias de la. pulpa
y del papel en la región teniendo en cuenta los traba
jos realizados por la Conferencia sobre las Industrias
de la Pulpa de Madera y del Papel en Asia y el Le
jano Oriente, convocada conjuntamente por la CEALO
.y la FAO en cooperación con la DOAT.
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363. AprOfl.cluJt"tnsto d. r"ursos hidrálÚicos. La
Comisi6n hizo suyo el informe de la cuarta Conferencia
Técnica Regional sobre Aprovechamiento de Recursos
Hidráulicos (E/CN.11 /548), que examinó la cuestión
del aprovechamiento de tales recursos en la región du
rante el período de 1951-1960. Decidió celebrar, en co
laboración con la OMM, un segundo seminario hidro
lógico sobre métodos y equipo utilizados en el terreno y
un simposio sobre presas y embalses, un seminario so
bre aprovechamiento de recursos hidráulicos subterrá
neos y un simposio sobre hidráulica fluvial y deseca
miento de zonas deltaias. En vista de la importancia
que reviste el rápido aprovechamiento de los recursos
hidráulicos de la región, la Comisión decidi6 ~ue la
Conferencia se denominara de aquí en adelante 'Con
ferencia Regional sobre Aprovechamiento de los Re
cursos Hidráulicos" y que en ella se examinaran pro
blemas técnicos así cemo cuestiones de política gene
ral relativas a dichos recursos.

364. Durante el período que se examina celebró
cinco sesiones el Comité de Coordinación de las Inves
tigaciones para el Aprovechamiento de los Recursos
de la cuenca del Bajo Mekong. Hasta el 20 de marzo
de 1961 el Comité había recibido asistencia financiera
y t~nica, con inclusión de materiales, cuyo valor apro
ximado ascendía al equivalente ce 12.480.000 dólares
de los EE. TJU., procedente del Canadá, República de
China, Estados Unidos de América, Francia. Filipinas,
India, Irán, Israel, Japón, Nueva Zelandia, Reino Uni
do, la CEALO, el Progran:ta Ampliado de Asistencia
Técnica y los programas ordinarios de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados (OIT, FAO,
U~ESCO,OMS y OMM) y del OTEA, el Fondo Es
pecial de las Naciones Unidas, la Fundación Ford, la
Asociació!l Femenina del Pacífico y Sudeste de Asia
y los Gobiernos de los cuatro países ribereños, es decir,
Camboya, Laos, República de Viet-Nam y Tailandia.

365. La Comisión tomó nota de que el Comité ha
bía realizado progreses satisfactorios en la recolección
de datos, mediante la utilización y coordinación eficaz
de la~ aportaciones recibidas rle los países y organismos
contrIbuyentes, y entraba en la fase de la planificación
inclusive la evaluación de cuestiones económicas. S~
proyectaba la construcción de cuatro presas de propó:
sitos múltiples en los afluentes y otras cuatro en el
río principal, también de fines múltiples, así como de
obras para el mejoramiento de la navegación. A juicio
de la Comisión, 103 cuatro países ribereños deberían
examinar las cuestiones del aprovechamiento en común
de los recursos hidráulicos y energéticos, así como la
administración internacional de las obras realizadas en
la cuenca del Bajo Mekong. Asimismo tomó nota de
que el Comité y su Agente Ejecutivo utilizaban al má
ximo los servicios técnico~ y de otra índole de la se
cretaría de la CEALO.

366. Alimentación 'J agricultur(I,. Al examinar las
actividades de la División Mixta de Agricultura de la
CEALO y la FAO, y especialmente el informe del Gru
po de Expertos de la FAO y la CEALO sobre deter
minados aspectos de la planificación del desarrollo ag-ro
pecuario en Asia y el Lejano Oriente (E¡CN.ll/L.91),
la Comisión reconoció, por su parte, la necesidad de
estudiar los posibles efectos de los planes de unos países
o los de otros y, por otra, la de fomentar la coopera
ción económica regional. Decidió celebrar una reunión
técnica mixta de la CEALO y la FAO sobre las polí
ticas de estabilización de precios de los alimentos y
productos agropecuarios y sus efectos sobre la comercia-

lización, así como una reuni6n relativa a la fmanciaciÓD
y créditos para la agric~tuta.

367. Estadística y olrtJs imJ.sligacio",s. La Comi
sión aprobó la laror del tercer periodo de sesiones de
la Conferencia de Estadígrafos Asiáticos (E/CN.ll/
531) y del Grupo de Trabajo de Expertos sobre For
mación de Estadígrafos (E/CN.ll/545), que habia
preparade un programa para la formaci6n de especia
listas de las categorías inferior e intermedia. La Cl'lmi
sión pidió a la secretaria que preparase un manual de
formllción profesional y remmendó que se estableciera,
con la ayuda del FonJo Especial, un centro regional
de capa?taci6n pan. los ?rganizador~ de los progra
mas naClonales en la matena. Los Gob,emos de la Inrlia
y de Filipinas ofrecieron sus servicios de capacitación
para que se utilizaran en el plano regional. La Comi
sión tomó nota de los progresos realizados por los paI
ses de 1a región en la aplicaci6n del programa de los
censos mundiales de población y agropecuario median
te !a a~da ~roJ?Orcionada en virtud del Programa de
ASistenCIa Tectllca para Censos de las Naciones Uni
das 'Y la FAO, con fondos complementados nor la F'tn
dación Ford, y mediante el Seminario sobre E"''1llUf:lci6n
y Utilización de los Resultados de Censos Demográ
ficos (Naciones Unidas), celebrado en 1960. La Co
misión recomend6 que los países de la región partici
pasen en el Programa Mundial de Encuestas Indus
triales Bá3icas de 1963 y en el Seminario sobre Esta
dísticas Industriales (Naciones Unidas) que se ha de
celebrar en 1961.

368. Desarrollo de la comunidad. La Comisión elo
gió el estudio realizado conjuntamente por la Dirección
de Asuntos Sociales, la se<: retaría de la CEALO y la
División Mixta de Agricultura de la CEALO y lp..
FAO sobre Community D8'lIelopnunt Gnd EcO'ltO'MIc
D8'lIelopment16, (Desarrollo de la Comunidad y Des
arrollo Económico), en el Cl1al se analizaba la contribu
ción del desarrollo de la comunidad a la producción..
a la formación de capital, a la capacitación de dirigen
tes y a la ampliación de los servicios de la comunidad
y de divulgación agrícola. Aprobó una resolución (El
34-.."'6, parte IIr, resolución 34 (XVII), en el cual se
pedía al Secretario Ejecutivo que realizara nuevos es
tudios, estableciera un centro regional de intercambio
de conocimientos y proporcionara asistencia técnica a
10s gobiernos miembros en esta esfera.

369. Actividades de asistencia técnica 'J del Fondo
Especial. La Comisión tomó nota de que existe una vin
culación cada vez más estrecha entre las actividades de
asistencia técnica y el Fondo Especial (Naciones Uni
das) y la labor de la CEALO, según se desprendía de
los documentos informativos presentados por la JAT Y
el Fondo Especial y de la declaración formulada por
el Comisionado de Asistencia Técnica. La Comisi6n
expresó su satisfacción por la contribución de los pro
yectos regionales conjuntos de la CEALO y la DOAT
al fomento de la cooperación regional conforme a su
.resolución 31 (XVI) (E/3340, parte III). Expresé
que confiaba en que se proporcionasen fondos adicibna
les para los proyectos regionales y acogió con beneplá
cito la importancia que daban las Naciones Unidas a
las actividades previas a la inversión, así como a la
"programación por proyectos". .

111 Publicaciones de las Naciones Unidas, Nos. de venta:
60.ILF.6 (Parte I) ; 60.ILF.6 (Parte II A) Y 6O.ILF.6 (Parte
II B).
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, CoIU8IÓN ECONÓXICA PAIlA AIliaICA LATINA

310. La Comisión Eeon6mica para América Latina
éelebró su noveno periodo de sesiones, en Santiago de
Chile, del 4 al 15 de mayo de 1961. En el informe
'anual de la Comisión (E/3486)l' figura una relación
detallada de las deliberaciones en ese período de sesio
nes. LCIl corno de la labor realizada por este órgano du
rante e1afín que se e'1C8JDÍna. En el curso del periodo
de sesiones se aprobaron resoluciones (E/34M, parte
III~ relativas a la admisión de Honduras Británica o
Belic:e como miembro asociado de la Comisión; poli
tica agraria; la agricultura y el desarrollo económico
~uilibrado; métodos y experiencins de planeación; se
mmariosy reuniones técnicas regionales de planeación;
poIitica fiscal; problemas demográficos; aspectos so
ciales del desarrollo; problerr.as sociales de América
Latina; descentralización de los meeanismo.s de la Ad
ministración; c::apacitación obrera en los problemas del
desarrollo económico y social; extensión y mejoramien
to de la educación; la enseñanza de la. economía en
América Latina; trabajos del Comité de Coordinación
Económica. del Istmo Centroamericano; desarrollo eco
nómico de Honduras Británica o Belice; estadística;
precios comparados' y poder adquisitivo de las mone
das; desarrollo de ll)s medios de informacié-l en Amé
rica Latina; formación de un Instituto de ?laneamien
to del Desarrollo Económico; repercusiones del adelan
to científico y las integraciones regionales en el
desarrollo económico y social de América Latina; in
dustrias de bienes de consumo; industrias de papel y
celulosa; investigación tecnológica; recursos hidráuli
cos; liberación arancelaria de los materiales de cons
trucción; estudios y evaluación integral de los recur
sos humanos en la economía; industrias de bienes de
capital; integración regional; expertos en materia de
trabajo; descentralización de las actividades económi
cas y sociales de las Naciones Unidas y robustecimien
to de las comisiones económicas regionales; cooperación
con la Organización de los Estados Americanos y el
Banco Interamericano de Desarrollo; establecimiento
de una subsede de la CEPAL en Bogotá; relaciones
con organismos interamericanos; e informe del tercer
período de sesiones del Comité de Comercio.

371. Al reexaminar el programa de trabajo y orden
de prelación, la Comisión suprimió dos proyectos, esta
bleció cinco proyectos nuevos y asignó un orden de
prelación más alto a otros dos proyectos. Se modifica
rQn varios proyectos como consecuencia de las resolu
ciones aprobadas. Se observó que 17 proyectos habían
recibido asistencia financiera y de otra índole de enti
dades públicas y privadas de la América Latina, y que
algunos de ellos no habrían podido llevarse a cabo sin
esa. ayuda.

372. La Comisión modificó su reglamento en el sen
tido de que los proyectos de resolución deberán ser
presentados por escrito por lo menos 24 horas antes de

,que puedan ser diSt:tltidos y sometidos a votación.

373. En el curso del año que se examina, se fortale
cieron y ampliaron las relaciones con los organismos
especializados, en especial con la FAO, la OIT, la
UNESCO y la OMM, toóos los cuales están colabo
rando en varios proyectos conjuntos. Además de los
treS organismos mencionados en primer término, la
OACI y la OSP/OMS 'Be han ocupado de determina
dos aspectos del Programa de Integración Económica

:lf ¡joC'Utne~tos Oficiales del Consejo Económico y Social,
32" perlado de sesiones, Suplemento No. 4.
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del Istmo Centroamericano. La Secretaria llegó a un
acuerdo con la OEA y el BID para la ejecución de
proyectos conjuntos y para la acción concertada en
determinadas actividades.

374. Se espera que el edificio de las Naciones Unidas
en Santiago, cuya primera piedra fue colocada. oficial
mente durante el noveno período de sesion ~s de la
Comisión, quede terminado a. mediados de 1963.

375. En el último afio la Comisión ha .seguido para
sus actividades, en términos generales, las normas tra
zadas en la evaluación del programa. para 1959-196418•

Con la entrada en vigor del Tratado de Montevic'!eo y
el movimiento hacia una integración acelerada en Ceri
troamérica, se ha. asignado creciente importancia a la.
soluciún de los problemas que tienen planteados los
gobiernos para dar cumplimiento a los tratados de Mon
tevideo y de integración centroamericana. Ha. sido ne
cesario estudiar para ello no sólo asuntos como el
arancel y la política arancelaria, sino también cuestiones
relativas a la política fiscal y los problemas industriales,
agrícolas y de transporte, además de entrar en estudios
complementarios sobre desarrollo económico.

376. Igual importancia tuvieron las actividades de
los Grupos Asesores constituidos conjuntamente por la.
Comisión y la Dirección de Operaciones de Asistencia
Técnica (DOAT), con la cooperación de la FAO y la
participación de otros organismos especializados.

377. PoUlica comercial. En su tercer período de se
sic..nes, celebrado en mayo de 1961, el Comité de Co
mercio examinó diversos estudios relativos a la gradual
instauración de un mercado común y a la labor de la
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. Un
grupo de trabajo para asuntos aduaneros que se reunió
en Montevideo (Uruguay), en agosto de 1960, reco
mendó, entre otras cosas, la adopción por los países
latinoamericanos de la Nomenclatura Arancelaria de
Bl'use!a.s, así como de la definición de valor en aduana
de Bruselas y de definiciones. uniformes relativas a tér
minos y operaciones aduaneros básicos. La Secretaría
preparó varios estudios .sobre la incidencia de los aran
celes ~n distintos países, y el Comité de Cnmercio pidió
a la Secretaría que ampliara y continuara esta labor.

378. La tercera reunión d.e consulta sobre política
comercial, a la que asistieron representantes de Colom
bia, Ecuador y Venezuela, se celebró en diciembre de
1961. Los Gobiernos de Colombia y Ecuador anunciaron
que darían los pasos necesarios para formalizar cuanto
antes su ingreso a la Asociación Latinoamericana de
Libre Comercio establecida en virtud del Tratado de
Montevideo. Todos los tres Gobiernos pidieron a la
Secretaría que examinara, en consulta con ellos, los pro
blemas derivados de la participación de cada uno de
esos países en el Tratado de Montevideo, y que sugiriera
las posibles soluciones.

.379. Se terminó el estudio conjunto CEPAL/OEA
sobre las inversiones privadas extlranjeras en Ia Zona
Latinoamericana de Libre Comercio; el estudio trató
principalmente del sector industrial, y prestó preferente
atención a las industrias manufactureras, y a los princi
paJes reajus:es necesarios com.n consecuencia del Tra
tado de Montevideo.

380. El Tratado de Montevideo entró en vigor el
1" de junio de 1961, y se espera que comenzará a cele
brarse en agosto la primera serie de negociaciones. La
Secretaría ha continuado proporcionando asesoramiento

:18 Ibid., 28" período de sesioneS, Suplemento No. 4, anexo VII.
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técnico a los órganos de la Asociación LatinoameriC'ana
de Libre Comercio, en conformidad con el artículo 44
del Tratado. Se ha atribuido especial importancia al
establecimiento y organización técnica de los servicios
estadísticos c~l Comité Provisional, a las consultas sobre
temas concretos con ese órgano o sus miembros y a la
organización de reuniones de e."{pertos sobre diversas
materias o prestación de asistencia a esas reuniones.

381. PrograMa de ¡ntegradón Económica Centro
americano. En el séptimo período de sesiones del Co
mité de Cooperación Económica del Istmo Centroame
ricano, celebrado en Managua (Nicaragua) en diciembre
de 1960, cuatro gobiernos firmaron el Tratato General de
Integración ¡:;;conómica del I~tmo Centroamericano, que
establece el libre comercio inmediato para todos los ar
ticulas naturales o manufacturados, originarios de los
territorios de los países miembros, durante un período
máximo de cinco años. Simultáneamente, se firmaron
otros dos instrumentos: un Protocolo al Convenio
Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a
la Importación y el Convenio Constitutivo del Banco
Centroamericano de integración Económica. El Banco
quedó oficialmente inaugurado cuando celebró su pri
mera reunión la Asamblea de Gobernadores en Tegu
cig-alpa (Honduras), riel 30 de mayo al 2 de junio de
1961.

382. Las actividades del Subcomité de Comercio
Centroamericano se concentraron principalmente en
completar la.:: negociaciones de equiparación a fin de
lograr un arancel uniforme'para Centroamérica.

383. Desarrollo econ6mico. Dos de los estudios pre
sentados a la Comisión en su noveno período de sesiones
provocaron prolongados debates. El primero trataba de
la cooperación ínternacional y el desarrollo económico.
En el estudio se llegó a la conclusión de que un plan
de desarrollo constituía la base más adecuada para asen
tar la cooperación económica y técnica de carácter
internacional. El estudio señalaba que la programación
no era una operación meramente técnica, sino que en
trañaba decisiones políticas de gran importancia, que
eran del resorte exclusivo de los gobiernos; pero que la
tarea técnica de esclarecimiento de los problemas y de
formulación de alternativas podría tener influencia de
cisiva en esas decisiones. En el segundo estudio se
describían los problemas prácticos de la programación
del desarrollo económico y la experiencia de los Grupos
Asesores establecidos conjuntamente por la CEPAL y
la DOAT con la activa colaboración de la FAO y
-desde marzo de 1961-de la OIT, así corno con la
participación de otros organismos especializados; estos
grupos habían operado en Bolivia, Colombia y Cuba en
1960, y en 1961 en los dos países mencionados en pri
mer término y en Chile y Venezuela. La Comisión
encareció que se intensificara y se ampliara la labor de
los Grupos Asesores, en vista de la urgente necesidad
de preparar programas de desarrollo. A este respecto,
la Comisión secundó la propuesta hecha al Fondo Es
pecial de las Naciones Unidas por algunos países latino
americanos de que se estableciera, bajo los auspicios
de la CEPAL, un instituto de planificación del desarro
llo económico (resolución 199 (IX)), que se ocuparía
de formar un cuadro permanente de expertos que lleven
a cabo actividades en los campos de la capacitación,
los servicios de asesoramiento y la investigación.

384. Estrechamente vinculados con los grupos aseso
res están los cursos intensivos de formación p'rofesionaI
organizados por el programa CEPAL/DOAT de capa
citación en materia de desarrollo económico. En 1960,
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Bolivia y Colombia, y en Brasil, México y Uruguay
se organizaron cursos de capacitación en cooperación
con sus respectivos gobiernos y otras entidadt~ nacio
nales. El programa d~ Santiago se suspendi6 en 1960 Ro

causa de la necesidad de renovar el material docente y
reformar el alcance y las actividades de todo el p~
ma de capacitación. En julio de 1961 se reanudaron las
actividadc-s del programa.

385. Se termbó un estudio sobre el desarrollo eco
nómico en Honduras, realizado conjuntamente por la
Secretaría y un grupo nacional de trabajo. Se hicieron
progresos en un estudio similar para Nicaragua y se
están preparando los planes para otro estudio en Guate
mala, con 10 cual se completarla la serie de estudins
para Centroamérica.

386. El Centro de Desarrollo Económico establecido
conjuntamente por la CEPAL y el Banco Nacional de
Desenvolvimiento Económico inició oficialmente sus ac
tividades ello de julio de 1S1'iO en Río de ]aneiro y
actualmente está llevando a cabo tres p'royectos de
investigación relativos a la economía brasIleña.

387. En 1961, la Secretaría ha venido colaborando
con la OEA, el BID y el programa internacional de la
.ti'acultad de Derecho de la Universidad de Harvard
para el estudio de la tributación en la preparación de
propuesÍ"cls para un programa a largo plazo encaminado
a fortalecer los sistemas tnoutarios de los países latino
americanos, con objeto de me,,' :lizar recursos para el
financiamiento del desarrollo económico y social de
América Latina. Sobre la base de los re;ultados de los
estudios conjuntos de temas específicos, se prevé la
realización de dos conf~rencias, la primera sobre admi
nistración tributaria y la segunda sobre política fiscal,
a fines de 1961 y comienxos de 1962.

388. Una misión conjunta UNESCO/CEPAL/
OEA llevó a cabo en 1960 una investigación de la
enseñanza de la economía en la América Latina, y
preparó un informe que contiene una serie de reCOl~en

daciones para el mejoramieIlto de la enseñanza dt la
economía.

389. En la sede de la CEPAL, se reunió en mayo de
1960 un grIpO mixto de trabajo sobre mano de obra
calificada en la América Latina, con la asistE'ncia de
representantes de la Secretaría, la OIT, la UNESCO,
la OEA y el Comité Intergubernamental de Migra
ciones Eu' opeas. Se mostró interés en la realización de
un análisis metodológico integral de los prohlemas de
la mano de obra, así :omo en la colaboración con los
grupos asesores y el programa CEPAL/DOAT de ca
pacitación en materia de desarrollo económico. En una
serie de reuniones celebradas en Santiago, la OIT
examinó ulteriormente los phnes para estos trabajOs.

390. Desarrollo industrial. Durante el año que se
examina, la Secretaría de la CEPAL inició o terminó
una serie de estudios que tienen por objeto analizar las
perspectivas de desarrollo industrial en función de la
integración regional y de los acuerdos existentes para
la creación de una zona latinoamericana de libre comer
cio. En la América Centr~.l se están lleval. ~J a cabo
estudios similares en relación con el Programa de Inte
gración Económica del Istmo Centroamericano.

391. Ha avanzado considerablemente el estudio con
junto CEPAL/FAO de las tendencias y perspectivas
de la producción y consumo de madera en la América
Latina. El grupo CEPAL/DOAT/FAO aseSOi en
papel y celulosa, que ha estado colab:>rando en estetra
bajo, terminó asimismo· un estudio integrado sobre la
se llevaron a cabo cursos intensivos de este tipo en



oferta, demanda y comercio de papel y celulosa en la
América Latina, en el que se examinan las importacio
nes, la producción y la demanda de los distintos tipos
de productos de papel y celulosa en toda la región con
objeto de analizar las posibilidades de ampliar el inter
cambio de dichos productos dentro de la Zona Latino
americana de Libre Comercio.

392. Agricultura. Se terminaron varios estudios bá
sicos acerca de las principales actividades agrícolas de
América Latina, sobre todo la industria del café y la
ganadería.

393. Entre otras actividades de la División Agrícola
Conj unta CEPAL/FAO figuraron los estudios de los
problemas institucionales que afectan al agricultor, en
particular la reforma agraria y los estudios relativos al
papel de la agricultura en el proyectado mercado común
o en la Zona de Libre Comercio ya establecida. La
División Conjunta está colaborando en un estudio ge
neral que han emprendido las Naciones Unidas sobre
reforma agraria; asimismo se están elaborando los pla
nes para realizar un estudio a fondo de los problemas
agrícolas en toda la región, con el apoyo adicional de
la FAO y en colaboración con la OEA.

394. Se presentó a la Comisión, en su noveno período
de sesiones, un estudio especial en que se esboza una
política agrícola para acelerar el desarrollo económico
de América Latina.

395. Desarrollo social. En el curso del año que se
examina, la principal actividad fue la preparación de la
reunión de un grupo de trabaj o sobre los aspectos so
ciales del desarrollo económico, integrado por expertos,
y auspiciado conj untamente por la CEPAL, la
UNESCO, la DOAT y la Dirección de Asuntos So
ciales, reunión que se celebró en México en diciembre
de 1960; y de la conferencia sobre educación y desarro
llo económico y social, patrocinada por los mismos
organismos y la OEA, que se celebrará en la sede de la
CEPAL en diciembre de 1961.

396. Los estudios demográficos ocupan un lugar
cada vez más importante entre las actividades de la
Secretaría, sobre todo por la estrecha colaboración que
se mantiene con el Centro Latinoamericano de Demo
grafía y Capacitación. Asimismo se llevó a cabo un
gran número de actividades relacionadas con los servi
cios sociales, sobre todo en apoyo de los proyectos de
asistencia técnica.

397. Energía y recursos hidráulicos. Las actividades
se han c?nc~ntrad~ principalmente en los preparativos
del Semmano Latmoamericano de Energía Eléctrica,
que; ~e celebrará del 3.1.de jul.io al 12 de agosto en
MexIco, con el patrocIlllo conjunto de las Naciones
Unidas y el Gobierno de México.

398. En 1960 se envió una misión a Venezuela al
amparo del Programa de Estudio de Recursos Hidráu
licos que está financiado en parte por la DOAT. En
I~arzo,de ~961, se envió una misión a Bolivia, que con
tmuara mas adelante sus labores en Colombia.

399. Transporte. Los recursos disponibles se concen
traron e.n los problemas del transporte planteados por
el trabaJ o de los Grupos Asesores, sobre todo en Co
lo~b!~ y Bolivia. S~ <;mprenclieron diversos trabajos a
petIclon. del Subconute de Transporte del Comité Cen
troamerIcano ele Cooperación Económica.

400. Se han hecho arreglos con la OEA para au
mentar el personal que se ocupa de los problemas del
transporte, pro blemas que exigen urgente atención en
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vista del propuesto establecimiento del mercado común
latinoamericano.

401. Estadística. La Oficina del Estadígrafo Regio
nal, recientemente establecida, se ocupa del desarrollo
de las estadísticas básicas dentro de los propios países
latinoamericanos, y con esta finalidad se proyecta or
ganizar una serie de reuniones de trabajo. La primera
reunión, sobre estadísticas industriales, se celebró en
octubre de 1960, y en octubre de 1961 se celebrará otra
reunión sobre estadísticas del comercio exterior. Estas
reuniones son organizadas por la CEPAL en colabora
ción con la Oficina de Estadística de las Naciones Uni
das, la DOAT y el Instituto Interamericano de Esta
dística. Se está llevando a cabo un estudio de las
necesidades en materia de vivienda vinculado con el
estudio sobre las tendencias madereras. La Sección de
Estadística preparó un estudio de comparación de pre
cios y paridad de poder adquisitivo de la moneda en
algunos países latinoamericanos; esta Sección está cola
borando asimismo en las misiones especiales de índole
económica relacionadas con la labor de los Grupos Ase
sores. Se está publicando tm creciente número de series
estadísticas continuas en forma de suplementos especia
les del Boletín Económico de América Latina.

402. Asisten'cia técnica. La Secretaría ha venido
asignando cada vez mayores recursos a los proyectos
emprendidos conjuntamente con la DOAT, en particu
lar el Programa de Integración Económica del Istmo
Centroamericano, los grupos asesores y el Programa
de capacitación en materia de desarrollo económico. Las
propuestas de descentralización de las actividades de
asistencia social, hechas por la Comisión en el noveno
período de sesiones (E/3486, parte III, resolución 210
(IX)), tienen por objeto preparar el camino para una
colaboración más eficaz de la Secretaría con los pro
gramas de asistencia técnica de las Naciones Unidas.

COMISIÓN ECONÓMICA PARA AFRICA

403. La Comisión Económica para Africa celebró su
tercer período de sesiones en Addis Abeba, del 6 al 18
de enero de 1961. En el informe anual de la CEA (El
3452/Rev.1)l° al Consejo se expone en forma circuns
tanciada la labor realizada por la Comisión desde su
segundo período de sesiones.

404. Asistieron al tercer período de sesiones repre
sentantes de todos los miembros de la Comisión con
excepci9~ de Marruecos, cuyos representantes, al d~cidir
la C.o~n¡sIón pedil: al.Consejo Económico y Social que
admItIese a Mauntama como miembro de la Comisión
dejaron de participar en el período de sesiones. Todo~
los miembros asociados de la Comisión estuvieron re
presentados. ~ambién participaron los representantes
de B.asutolandla, el Protectorado de Bechuania y Swazi
la~dla y la Federación de Rhodesia y Nyasalandia,
paIses a los cuales la Comisión había admitido como
miembros asociados. Por su resolución 24 (III) (El
34:52/~ev.1, pat:te .HI), la Comisión pidió al Secretario
EJ,ecutIvo ~e SIrVIera comunicar urgentemente a los
paises que tIenen a su cargo las relaciones internaciona
les de territorios no autónomos la voluntad de la Co
misión,de ver, que en su próximo período de sesiones
esos paIses esten representados por africanos. Asistieron
al perí~do de sesiones observadores ele 21 Estados que
son MIembros de las ~~;:ione~ Unidas pero que no
forman parte de la ComIslon aSI como observadores de
la República Federal de Alel~ania. Asistieron asimismo

10 ¡bid., 32" período de sesiones, SllPlemento No. 10.
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repraentantes de nueve orpniamoa especia1i.lados '1
obIervadores de la l.omiaión de Cooperación Técnica
eD el A~rica al Sur del Sáhara Y de la Liga de 101
Estados Arabes. Estuvieron rep~tadas lij organi
..'\clones no gubernamentales rec:onocidu tomO entida
cIetI consultivas.

..oS. En lo que concierne a las atribuciones de la
<".omisión, ésta rechazó una propuesta de !lue se pidiera
al Con"~jo Económico y Social que modificara dichas
atribuciones de manera que los Estados que tenian res
ponsabilidades territoriales en Africa, a saber, Bélgica,
España, Francia, Portugal y el Reino Unido, dejaran
de ser miembros de la Comisi6n y participaran en su
labor sólo en calidad de asesores, de conformidad con
el párrafo 10 de las atribuciones. A juicio de los patro
cinadores del proyecto, el cambio propuesto en t.s
atribuciones era una con~uencia16gica de la naturaleza
de la Comisi6n en su calidad de organización afriC&Da;
consideraban que, 10 antes posible, los países africanos
deberían ser sus únicos miembros.

406. En Sil tercer período de sesiones, la Comisión
examinó la situación y las tendencias económicas en
Africa descritas en el primer número del EcOfJomic
BNll,ti" f01' AfrictJ (E/CN.14/67)IO. Entre los Jilroble
mas y dificultades con que tropiezan los países afncanos,
la Comi:ión señaló la existencia de un gran sector rural
organizado conforme a modalidades tradicionales y ca
racterizado por una baja productividad, la falta de
medios de transportes, la estrechez de los mercados
nacionales, la estructura del comercio exterior basacio
en la exportación de unos pocos productos primarios
sujetos a fluctuaciones de precios excesivas y el bajo
nivel de instrucción, la mala salud y la nutrición defi
ciente.

407. En vista de la reciente disminución registrada
en la cantidad de alimentos per cápita de la región, y
de la inlportancia rte la agricultura para la economía
regional, se formularon varias propuestas para la ex
pansión, mejoramiento y diversificación de la agricul
tura. Entre éstas figuraba el empleo de abonos, la
construcción de obras de riego y drenaje, la adopción
de medidas de conservación, el fomento de los medios
de transporte y comunicaciones, el mejoramiento de los
medios y métodos de almacenamiento y comercialización,
el fortalecimiento de los servicios de asesoramiento y
demostración destinados a los agricultores, la adopción
de medidas para mejorar el régimen agrario y los planes
de estabilización de precios.

408. Respecto a la estabilización de los precios de
los productos básicos, la Comisión pidió al Secretario
Ejecutivo que convocara a una reunión de los países
africanos productores de productl)s primarios a fin de
examinar la situación de los productos agricolas de
mayor interés para ellos y que requieran las medidas
más urgentes, y que pusiera a disposición de los parti
cipantes en dicha reunión estudios detallados sobre la
estabilización de esos productos; e invitó a esa reunión
a que recomendara otros estudios y una acción concer
tada a la Comisión y a los gobiernos interesados (El
3452/Rev.1, parte nI, resolución 25 (nI).

409. La Comisión examinó un informe relativo a
las consecuencias de Ja iI!tegración económica de Europa
occidental sobre el comercio y desarrollo de Africa (El
CN.14¡72 y Add.l y Corr.l y 2). Se indicaba en el
informe que la Comunidad Económica Europea (CEE)
y la Asociación Europea de Libre Intercambio podrían
tener repercusiones a largo plazo sobre la industriali-

• Véase el capitulo n, secci6n r.

&ación de Africa, en el sentido de que pocUau influir
en la producción y el comercio actuales y potellc:iales
de productos elaborados y de artículOl manufacturadOl.
Además, a 101 paises asociados podria raultar~ dificil
conciliar sus relaciones especiales con la Comunidad
Económica Europea con la necesidad de establecer 1uoa
más estrechos para promover el eotnf".rcio intraafricano
y el deMJ1'Ollo Industrial.

410. La Comisi.ín recomendó que el Secretario Eje
cutivo se mantuvienl. al corriente de la evo1uciÓll CODS
tante de los efectos d" los bloques económicos europeos
sobre la economia de los paises africanos, y realizara
estudiQS sobre los medios y arbitrios para crear mer
cados regionales de ~tud suficiente para pader
sostener la industrializaciÓD de! Africa, con el b de
crear un mercado común africano (resoluciÓll 31 (UI»).
Además, la Comisión decidió esta"!ecer dentro de la
Comisión un comité permanente de comercio autorizado
para celebrar reuniones entre los periodos de sesiones
de la Comisión. Autorizó al Secretario Ejecutivo a
constituir grupos de trabajo que, bajo los auspicios del
Comité de Comercio, examinase los problemas COme!"
ciales que revisten es~ interés para las diversas
subregiones (resolución 28 (III»).

411. En cuanto a los aspectos sociales del desarrollo
económico, la Comisión hizo hincapié en la necesidad
de prestar mayor atención a Ia educación, a la formación
profesional y a la nutrición, y destacó la importancia
de los movimientos coo~tivistas y las prácticas de
desarrollo de la comUnIdad pan:. la movilización de
recursos humanos y la formación de capital. Pidió al
Secretario Ejecutivo que hiciera estudios subregionales
acerca de las consecuencias económicas y sc.ciales de las
prácticas de discriminación racial sobre la movilizaciÓD
de todos los recursos clisponibles para el desarrollo
económico y social equilibrado de todos los territorios
comprendidos en el ámbito geográfico de la Comísión,
y exhortó a todos los gobiernos miembros a que facili
tasen la lahúr del Secretario Ejecutivo a este respecto
(resolución 26 (In».

412. Durante el examen relativo a la ayuda interna
cional a Africa, se informó a la Comisión que la pro
porción en que Africa se beneficia de la asistencia
técnica J?roporcionada había pasado del 8,9% en 1956
al 15,910 en 1960 y ll~ría al 29% en 1961-1962 con
un total de 20.100.000 dólares. Estas cifras excluían
la ayuda que se prestaba al Congo (Leopoldville) en
virtud de las operaciones civiles de las Naciones Unidas
en el Congo. En cuanto a fa ayuda a los 16 países que
habían alcanzado su independencia en 1900, la suma
que se asignaría con ese fin en 1961-1962 sería casi
ocho veces superior a la de 1960.

413. Aunque la Comisión veía con agrado y apre
ciaba la ayuda bilateral, en general prevaleció la idea
de que la ayuda de que se disponía debía suministrarse
cada vez más a través de organizaciones multilaterales.
A juicio de la Comisión, la ayuda otorgada por medio
de las Naciones Unidas tenía la ventaja de estar libre
de obligaciones políticas o de otro carácter y, por con
siguiente, de salvaguardar la soberanía de los países
beneficiarios. En cuanto a la ayuda técnica, tanto bilate
ral como multilateral se estimó que los asesores y ex
perto!> deberían acelerar la formación de personal nacio
nal especializado y facilitar la iniciativa nacional, y
deberían adaptarse a las condiciones políticas del país.
Se destal.0 en particular la necesidad de simplificar,
coordinar y facilitar los procedimientos que seguían las
dIversas orgamzaclOnes internacionales en la programa
ción y distribución de su ayuda. A este respecto, si-
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en particular a Iu tkdáoDes relativu a la intenai6ca·
ci6n de la labor sobre los problemu económicol del
PI natural, el control de la contaminación de las acuu
"1 Iu medidu encaminadas a luprimir los obstáculoa
que entorpecen el dearroUo de los intercambiol comer.
ciales entre los paisea de Europa, ui como a las reIO'
luciones aprobadu en relación con la reaoluci6n 1518
(XV) de la Aaamblea Genel'll1 cuya finalidad era
desarrollar y robustecer las actividades de la Comisión
inclusive IU función en las actividades de asisten~
téenica. En IU resolución 1 (XV) la Comisi6n habla
pedido 9.ue prestara al Secretario General toda la ayuda
que pudiera solicitar t-n preparar el estudio sobre las
consecuenciu económicas y sociales del desarme que ha
de efectuarse en cumplimi':nto de la resolución 1516
(XV) ~e la Asamblea General. El Secretario Ejecutivo
se refinó al hecho de que los fondos presupuestarios
asignados a la Comisión no habían aument:ldo desde
bada unos 10 alíos y puso de relieve que la secretaria
necesitaba disponer de más recursos para desempeñar
debidamente las funciones que se le habían encomen
dado.

418. El Secre~rio Ejecutivo de la CEALO declaró
que los paises de Asia y del Lejano Oriente habían
realizado considerables progresos en el aumento de su
producción agrícola e industrial y en el volumen de sus
l~portaciones. .Sin embargo, el nivel de vida seguía
Slendo muy baJO y los paises de la región se encon
traban ante el problema, cada dia más grave, que plan
~eaba el hecho de que sus necesidades de productos
Importados aumentaban con mayor rapidez que sus
exportaciones. Los países de la región de la CEALO no
podían seguir dependiendo exclusivamente de las ex
portaciones de productos primarios sino que tendrían
que fomentar la exportación de productos semiacabados
y .articulos 1ll8;nufacturados. No habían tenido gran
éxlt<;> sus tentatlVas de aumentar esas exportaciones. en
particular a los pa!ses muy deSl.\rrollados, y era necesario
hacer todo lo poSible por fomentar en los países indus
trializados las importaciones de productos manufactu
rados pro~edentes de países insuficientemente desarro
llados.. ~l Secretario Ejecutivo también pasó revista a
las actiVidades de la CEALO y sus órganos subsidiarios
y llamó la atención en particular sobre los problemas
del desarrollo económico, entre ellos la expansión del
comercio interregional e internacional, la industrializa
ción r la explotación de recursos generales, y se refirió
tambIén al progreso realizado en el proyecto de la
Carretera Asiática.

419. El Secretario Ejecutivo de la CEPAL declaró
que no se habían producido cambios importantes en la
situ~ción económica de l~ !t-mérica Latina y que, en
particular, la tasa de crecImIento de los ingresos seguía
siendo lenta en comparación con el aumento de la t:l0
blación. No s6lo existían grandes diferencias en la
distribución de los ingresos sino que en muchos países
esas diferencias, lejos de reducirse, se hacían cada vez
mayores. Ello daba lugar a que aumentara el desánimo
y a que se hiciera necesario emprender profundas modi
ficaCIOnes en las estructuras económIca y social de
muchos de los paises de la regi6n. Uno de los cambios
n.ecesarios era evidentemente la reforma a~raria la cual,
sm embargo, no era una panacea en sí nI podía consi
derarse que haria superfluo todo aumento de la asisten
cia internacional. La América Latina tenía que aumentar
su ritmo de formación de capital y lograr una redistri
bución más equitativa de sus ingresos. Ello exigía tanto
emprender reformas internas como adoptar un nuevo
concepto de la asistencja, internacional. El Secretario

S2

...la orieatld6a de la ruoIud6a 793 (XXX) d"
Couejo EconóMico "1 Socia! Y de la moIud6u 1~18
~ de la Aumblla General, le bideroa manifuta-

eh apoyo a la d..tra1iacióa de Iu actividades
de ayuda eC:on6adca "1 técDlca de Iu Naciona Unidu,
como medio de capaCitar a la CEA pan daempeftar
un papel mú importante en la p~6n de pro
yectol "1 en la distribucilm de la ayuda en la "li6ft.

414. Ea c:uanto al deaarroUo de 1& comunidad, la
Comiai6n pidió al Setretario Ejecutivo que estableciera,
en conlulta con 101 orpniamos especlalizados, un comi~

permanente de bienestar social y desarrollo de la comu
Didad compuesto de expertoa oriundos de Estados afri
CUlOS, pan estudiar 101 servidol de bienestar social,
los programas de desancUo de la comunidad, la urba
niaadón y la formaci6n de personal. Dispuso que el
Comit~ se reunien anualmente antes del periodo de
eeaiones de la Comisi6n y le presentara las recomenda
dones pertinentes (resolución 36 (IU».

415. Entre otras medidas tomadas durante su tercer
periodo de sesiones, la Comisi6n pidi6 al Secretario
Ejecutivo que emprendiera un estudio sobre la posibili
dad de establecer oficinas subregionales de la Comisi6n
para que se ocupasen de los problemas de inte~s sub
regional y sobre las condiciones en que ello habria de
hacerse, y que presentara a la Comisi6n en su próximo
periodo de sesiones un informe sobre la marcha de este
asunto (resoluci6n 23 (111»; le pidi6 asimismo que
emprendiese un estudio de las posibilidades de esta
blecer un banco africano de fomento y que informase
al respecto a la Comisi6n en su cuarto periodo de se
siones (resolución 2'1 (III»; le pidi6 también que
realizara una evaluaci6n cabal de los diversos sistemas
monetarios utilizados en Africa, en cuanto se refiere a
sus repercusiones en el comercio intraafricano en par
ticular y a los problemas de desarrollo económico afri
cano en general (resolución 30 (III».

DELIBERACIONES DEL CONSEJO

416. Al presentarl1 al Consejo en su 32° periodo
de sesiones, los informes anuales de la CEE (E/3468),
eEALÜ (E/3466) , CEPAL (Ej3486) y CEA (El
3452jRev.l)U los Secretarios Ejecutivos de las comi
~nes expusieron la situación económica en sus respec
tivas reglones y el desarrollo de la labor de las comi
siones y de sus secretarías.

417. El Secretario Ejecutivo de la CEE se refirió a
las variaciones :-egistradas en la situación económica en
Europa desde que se publicó el Economic Suroey of
E"rope in 1960 (EjECEj419)28. En la Europa occi
dental había disminuido el ritmo de crecimiento econó
mico, pero no tanto como se habia previsto, aun cuando
habían disminuido las exportaciones a América del
Norte y se había registrado un descenso en el ritmo de
la expansión de las exportaciones a los países insuficien
temente desarrollados. Los intercambios comerciales en
Europa habían experimentado un aumento favorable, y
en 1961 continuó el aumento del comercio entre los
plíses de Europa occidental y oriental, si bien no tanto
como en 1960. En el 16° período de sesiones, la. Comi
sión pudo llegar a Q1n acuerdo sobre ciertas medidas
que deberian tomarse para aumentar la cc,operaci6n
entre sus miembros. El Secretario Ejecutivo se refiri6

• E/SR.1153.
• Do"''''''''oI OficiDl" dtZ Co,,"jo Econ6mico y Social

32- ~tr(odo dt Itsio,.", S"pltm",tol NOI. 3,2,4 y 10, relpec~
tivammte.

• VéaR el capitulo 11, leCCión l.
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Ejecutivo expuso en términos generales la labor que la
CEPAL rsu secretaria hablan rewzado en la planifi
cación de desarrollo económico dé: la región por medio
de IUI grupos asesores a 1111 IObiemos y de IUI pro
gramas de capacitación. Además, la formación de la
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio y el
Prorrama de Integración Económica del Istmo Centro
americano parecian indicar el camino hacia nuevas for
mas de cooperación internacional, que podrian deaem
~ un importante papel en la futura industrialización
de la región. Los paises de la región necesitaban au
mentar sus aportaciones de productos manufacturados
y semiacabados a los paises desarrollados.

420. El Secretario Ejecutivo de la CEA puso de
relieve hasta qu~ punto la actividad econ6mica de Africa
dependla de las exportaciones de productos primarios.
Los exportadores africanos no se hablan beneficiado del
auge 9ue se habla registrado en los últimos dos afiO!
en CU1 todos los paises industrializados. La cooperaci6n
económica entre los paises africanos era tanto más nece
saria cuanto que los nuevos paises independientes son
muy numerosos y poco poblados y todos necesitan
urgentemente fomentar la industrialización y el desarro
llo econ~mico en general. La Comisi6n procuraba hacer
frente a los problemas más apremiantes que afrontaban
los países africanos. Había constituido un comité per
manente de comercio encargado de cooperar en el fo
mento del comercio entre los paises africanos, y de
intensificar las exportaciones del continente. La rápida
evolución politica de Africa había estado acompafiada
por un creciente anhelo de acelerar el desarrollo econó
mico y en particular de fomentar la industrialización.
En un continente donde hay muchas entidades políticas
y econ6micas de pequefia magnitud era necesario pres
tar apoyo a toda tentativa que se hiciera por lograr la
cooperación económica y aun la integración, entre gru
pos de países, con el fin de fomentar su crecimiento
económico. Ante ~a necesidad de hallar soluciones gene
rales al problema del desarrollo económico no se alcan
zaba a comprender debidamente la presi6n que se
ejercía por lograr un rápido adelanto eo.ln6mico, pero
los gobiernos africanos se daban cuenta de la necesIdad
de crear nuevas instituciones económicas y sociales y
de establecer un orden de prioridad adecuado, en el
que se tendría en cuenta la interdependencia de los
diversos sectores de la economía. La Comisión estaba
tratando de prestar su asistencia en esta esfera general
y se había mostrado activa en el fomento de programas
docentes dentro de Afdca.

421. En gene:-al, tos miembros del Consejo se :.nani
festaron de acuerdo en que la labor de las comis~ones

Anexo

EXPOSIOONES HECHAS POR ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES

ExPoSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS A LA COMISION ECONÓMICA
PARA ASIA y EL 1.EJANO OIUENTE POR ORGANIZACIONES NO
Gtl"BbNAMENTALES

Alianza Cooperativa Internacional
E/CN.ll/NGO/34. Actividades de asistencia técnica de la

Alianza Cooperativa Internacional en el Asia sudorienta!.
Confederaci6n Internacional de Organizaciones Sindicales
Ub~s .
E/CN.ll/NGO/35. Situaci6n económica en Asia.

Federaci6n Mundial de Ex Combatientes
E/CN.ll/NGO/36. Planificaci6n del medio f[sico.

econ6micas regionales era muy útil. En el curso del
debate sobre los informel de las comisiones regionales",
se pUllO de relieve la importante contribución que 1..
comisiones regionales aportaban con sus actividades en
caminatlas a incrementar la cooperaci6n económica entre
los gobiernos de sus miembros. Se hizo referencia a la
labor de la CEE en el terreno de la in(onunción y
análisis económico. Vnrias delegaciones seftalaron los
análisis que figuran en el EC'oftomic StI""Y 01 Etlro"
iN 1960, Y en particular su capitulo V que ~ refiere
a Europa y a las necesidades comerciales de los paises
menos desarrollados. Varias delegaciones felicitaron a
la CEE por haberse concertado la Convención Europea
de Arbitraje Comercial Internacional en el último pe
rlado de sesiones de dicha Comisi6n. En cua"to a la
CEALO. se cit6 la labor de! desarrollo de la cuenca
del Bajo Melcong como eiemplo no s610 de la c:rec:iente
solidez de la Comisión. sino tambi~n de una fructtfera
cooperaci6n entre sus miembros. Uno de los miembl'Ol
del Consejo se manifestó de acuerdo en que las realiza
ciones de la CEALO hablan sido impresionantes pero
seftaló que, a su juicio, algunos paises pequeftos de la
~i6n de la CEALO sin ninguna afiliaci6n poUtka
definida no ret10ían una ayuda ~roporciona1 a la asis
tencia que se prestaba a la regt6n. aun cuando eran
miembros de pleno derecho de la Comisi6n. Los miem
bros del Consejo se mostraron de acuerdo en cuanto a
la importancia de la labor que reaHAba la CEPAL en
el de~arroI1o econ6mico de la Am~rica Latina y enco
miaron los constantes esfuerzos que la Comisión y su
secretaria despleR'llban con ese fin. Se observó con
agrado el fortalecimiento de la CEA logrado en el últi
mo año, así como la contribuci6n Que la Comisión y su
personal estaban aportando a la soluci6n de los muchos
problemas que Africa confrontaba. El observador de un
Estado no miembro det Consejo subrayó el deseo de
los paises africanos de que se reforzase la Comisi6n y
expresó dudas respecto a lo adecuado de la labor de la
Comisión en el campo del desarrollo industrial. Los
miembros del Consejo se mostraron unánimes en ex
presar su confianza en que la CEA podrfa desempeflar
una función cada vez más importante en el desarrollo
económico y social de los paises africanos.

422. En ta resolución 822 (XXXII), el Consejo
tomó nota de los informes anuales de las comisiones
económicas regionales y aprobó sus programas de tra
bajo y orden de prioridades. Por recomendaci6n de la
CEA. el Consejo admitió a Mauritania como miembro
de la Comisión, con arreglo al párrafo 6 de las atribu
ciones de esta última.

lllI E/SR.1l53-1156-1171.

Federaci6n Mundial de Ex Combatientes
E/CN.11/NGO/37. Contribuci6n de los programas de desa

rrollo de las comunidades rurales al desarrollo de la
econom[a nacional.

Asociaci6n Femenina del Pacifico y Sudeste de Asia
'E/CN.1l/NGO/38. Contribuci6n de los programas de desa

rrollo de las comunidades rurales al desarrollo de la eco
nom[a nacional.

Asociación Femenina del Pacifico y Sudeste de Asia
E/CN.1l/NGO/39. El papel de la mujer en la cooperaci6n

regional para el desarrollo económico y social de Asia y
el Lejano Oriente.

Fede' .•ón Internacional de Muj~s Universitarias
E ,N.ll/NGO/40. Intervención de la Federación Inter

...I~onal de Muje~s Universitarias.
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"iolación del d~recho de soberanla sobre los recursos
natt1rales es contraria a la Carta de las Naclones Unidaa.
La Q;misión también pidi6 a la Comisi6n de Derecho
InternaCIonal que apresurara sus trabajos sobre la codi
ficación del tema relativo a las responsabilidades de los
Estados. En la sección B de la misma resolución se
solicita del Consejo que disponga la publicación del
estudio revisado de la Secretaria junto con el informe
de 111. Comisión para poner ese documento al alcance
de todos los que desearan consultar las útiles informa
ciones que contienen. La resoluci6n II dispone que se
remita al Consejo dicho estudio revisado junto con las
observaciones formuladas por los miembros de la Co
misión. En su resolución III la Comisi6n recomendó
que la labor de las Naciones Unidas relativa a la sobe
rania permanente sobre las riquezas y recursos naturales
continuara en forma permanente.

426. Al debatirse en el Consejo el informe de la
Comisión algunos miembros deploraron que el estudio
revisado preparado por la Secretaria no contuviese in
formación sobre ciertos temas. Uno de lo~ miembros,
si bien elogió la calidad del estudio, deploró que no
contuviese información más detallada sobre las medidas
que afectan al capital y las ganancias de las compañías
extranjeras que explotan recursos naturales y sobre los
derechos de tránsito de los paises que no tienen acceso
propio al mar; otro miembro declaró que en el estudio
revisado no se exponía en forma fidedigna la manera
como los monopolios ext::-anjeros explotaban las riquezas
y recursos naturales de los territorios no autónomos y
en fideicomiso y los de los países menos desarrollados.
Ese mismo miembro manifestó que habría deseado que
el estudio contuviese información, inter alia, sobre las
ganancias de los capitales extranjeros y su distribución
y repatriación, y alguna indicación sobre la expropia
ción de tierras y la incatltaci6n de recursos minerales.
Otro miembro lamentó la falta de información sobre el
efecto de las inversiones de capital extranjero en el
desarrollo de los países insuficientemente desarrollados.

427. Con respecto a las recomendaciones hechas por
la Comisión, se señaló que 10 establecido en la sección A
del proyecto de resolución 1 representaba una transac
ción entre los diversos puntos de vista expresados. a la
cual se había llegado después de un larg-o debate. Sin
embargo, algunos miembros del Consejo la consideraron
insatisfactoria. Las objeciones formuladas contra ella
fueron entre otras que exageraba el papel y la sig-nifi
cación del capital extranjero e incluía varias disposi
ciones que tenderían a restringir más bien que a con
solidar los derechos soberanos del pueblo a disponer
de sus propios recursos naturales; y que aunque con
tenía una serie de decisiones importantes y justas, refle
jaba la tendencia de ciertos países a tratar de ocultar
la magnitud de las actividades del capital privado en
los países insuficientemente desarrollados v de lograr
para sus inversiones condicioneS que equivalían a limitar
la soberanía de esos países. Se sugirió que esa tendf'ncia
se reflejaba en las disposiciones del párrafo 4 según el

54

423. Como la Comisi6n de Estadistica no celebró
lIIiones durante el ~odo sobre el cual se informa. no
le tratan sus actiVIdades en este ~itulo. El trabajo
que ra1iaa permanentemente la Ofi.an& de Estad[stica
11 raefta en la JI""orlo ancal ti" S,tr,'ario GlftmJ'
""" lo labor ti, loO~"l. La decisión del Con
.~ de aumentar el número de miembros de la Co
mtsiát le comenta en la sección IX del capitulo l.
."..

& DDCtIMIfJlos O/icidks de ltJ Asamblea Gmeral, dtcimo
usto Iniotlo ú usiotus, S.tlettunto No. 1, parte A del
capitulo 11.

• Peudimk! de decisi6n por la Asamblea GeneraL
• E/SRJ177 a 1179 inclusive l' 1181.
•D~DI OficS/d" dtl CtmUjo Eco,wmico y Social,

12- /JtrWo dt "IÚnJII, AMIas, tema 9 del programa.

SeMI_ l. laforme de la Comlll6ll de la Sobe
....f. Penluen.te lObre loa Reeunoa N.tural.·

424. El Consejo tuvo ante si en su 32· periodo de
sesiones' el informe de 1& Comisión de la Soberania
Permanente sobre los Recursos Naturales (E/3511)1
creada en virtud de la resolución 1314 (XIII) de la
Asamblea General. En su tercer perlodo de sesiones que
celebro en la Sede del 3 al 25 de mayo de 1961, la
Comisión había examinado un estudio revisado titulado
eeEstado de la soberanía permanente sobre las riquezas
y los recursos naturales" (A/AC.97/5/Rev: y Add.l ),
preparado por la ~.retarla en virtud de una decisión
adoptada por la Comisión en su segundo período de
sesiones y varios proyectos de resolución y enmiendas,
que contenían recomendaciones encaminadas a afianzar
ese derecho de soberania.

425. La Comisi6n ha aprobado tres resoluciones que
contienen sus recomendaciones. En la sección A de la
resolución 1 la Comisión solicitó del Consejo que reco
mendara a la Asamblea General la aprobaci6n de un
proyecto de resolución por el que se asentarian ocho
principios: (J) el ejercicio del derecho de los pueblos
y de las naciones a la soberanía permanente sobre sus
riquezas y recursos naturales en función del bienestar
de la población del Estado de que se trate; b) reglas y
condiciones para la exploración, el desarrollo y la utili
zación de los recursos naturales; e) la aplicación de la
ley nacional y el derecho internacional respecto del
capital importado y las ganancias que produzca; á) la
aplicación de normas para la distribuci6n de los bene
ficios entre los inversionistas y el Estado donde se
hubiese hecho la inversión; e) respecto de las medidas
sobre nacionalización, expropiaci6n, o requisición, el
derecho del dueño a ser indemnizado por la aplicación
de esas medidas y arreglo de los litigios relativos a la
indemnización; f) el respeto mutuo de los Estados
basado en su igualdad soberana como base para fomen
tar el ejercicio de la soberanía sobre 1011 recursos natu
raIes; g) la cooperación internacional al desarrollo eco
nómico de los países insuficientemente desarrollados
mIDO contn"bución al ejercicio de la soberanía, y h) la
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428. Empero. otros miembros del ConSf'jo se refi
rieron a la eICUU de capital público para satisfacer las
necesidades urgentes de los paises insuficientemente
desarrollados y estimaron que a fin de fomentar la in
wrsión de capital privado y las empresas privadas era
esencial garantizar para lu inversiones condiciones
equitativu y rnonables tanto en interés de los inver
sionistas como de los recipientes de las inversiones. En
caso de no existir esas garantiu los J?Osibles inversio
nistas no queman afrontar los riesgos mherentes. Tam
bién se dijo que el capital privado no sólo aportaba
recursos financieros y técnicos sino también la pericia
que podia ser el factor decisivo del éxito o del fracaso
del proceso df' edificación de una economia. La Asam
blea General habia puesto de relieve en su resolución
1314 (XIII), por la que creó la Comisión, el doble
aspecto del problema, cuando resolvió que al considerar
la soberania permanente de los pueblos y naciones sobre
sus riquezas y recursos naturales se habían de tener
debidamente en cuenta los derechos y deberes de los
Estados establecidos en virtud del derecho internacio
nal. Se señaló que cualquier acción de las Naciones
Unidas para la que no se tuviese en cuenta esa dualidad
podía causar un daño irreparable a la causa del pro
greso económico de los países en desarrollo.

429. Respecto de la sugestión de que el propósito
de la sección A del proyecto de resolución era modificar
fundamentalmente el derecho internacional, se opinó
que esto no parecía probable y que en todo caso seria
una medida imprudente. También se expresó la opinión
de que el valor del principio de la soberanía permanente
sobre los recursos naturales emanaba del hecho mismo
de que se fundaba en el derecho internacional.

430. Algunos miembros del Consejo expresaron que
apro~~ la propuesta de la. Comisió~ de pedir a la
Comlslon de Derecho InternaCIOnal que mtensificara sus
trabajos sobre la. codificación del tema relativo a la
responsabilidad de los Estados. Se señaló que el párra
fo 2 del Articulo 1 de la Carta meramente afirma el
principio de la igualdad de derechos y de la libre deter
minación y no establece un derecho absoluto a la sobe
ranía permanente sobre los recursos naturales. Otros
miembros opinaron que el Consejo y la Asamblea
General debían tomar medidas que hiciesen innece5aria
esa petición a la Comisión de Derecho Internacional.

431. Las ideas dispares expresadas en el Consejo se
reflejaron en las enmiendas a la sección A del proyecto
de resolución 1 que propusieron Afganistán (E/L.9I5),
los Estados Unidos de América (E/L.9I8), el Reíno
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (E/L919),
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviétícas (E/
L.914). En vista de que el Consejo no disponía del
tiempo necesario para completar el debate, y de la
complejidad e importancia de la cuestión señaladas por
muchos miembros, se propuso que el Consejo aplazara
hasta el año siguiente la continuación del examen del
asunto. No obstante, varios miembros opinaron que la
As~blea ~ne,ral tal vez querría que la Comisión le
remItIese sm mas demora sus recomendaciones.

432. El Consejo consideró en su resolución 847
(XXXII) que en su 32" período de sesiones no tendría
posibilidad suficiente para examinar como conviene el
mforme de la Comisión y decidió transmitirlo a la
AsatJ.1blea General en su decimosexto período de sesio
nes, Junto con las actas resumidas de los debates sobre

el uunto y loa proyectos de enmieadu de la leCdcXl A
de la resolución J. que fi¡uran en el anexo al informe
de la Comisión.

SNelú. D. Caeltloa. relad... • la eleDeIa
'1 • la teaaololfa*

433. El Consejo, en su 3ze periodo de sesiones·, tuvo
ante si un informe sobre el fomento de la ~ción
cientifica y técnica y del intercambio de conoamientos
(E/3515)6, preparado por el Secretario General en
cumplimiento de la resolución 1429 (XIV) de la Asam
blea General; un estudio sobre tu principales tenden
ciu de la investigación en el campo de tu ciencia
exactas y naturales. la difusi6n de los conocimientos
científicos y su aplicaci6n con fines pacificos' preparado
por las Naciones Unidas y la UNESCO 'en cumpli
miento de la resoluci6n 1260 (XIII) de la Asamblea
General; las observaciones sobre dicho estudio formu
ladas por los organismos especializados y por el OlEA
(E/3488 y Add.l) ; las respectivu observaciones de la
UNESCO (E/3469), y un informe de la UNESCO
sobre las observaciones formuladas por los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y de los organismos
afines (E/3505 y Add.l a 4). El Consejo examinó
también una propuesta del Comité Cientifico Consultivo
de las Naciones Unidas relativa a la convocatoria de
un~ Conferenc.ia d.e las Naciones Unidas sobre la apli
caCIón de la CIenCIa y la tecnologia en beneficio de las
regiones insuficientemente desarrolladas (E/3S10)!l.

434. En los debates sostenidos por el Consejo mu
chas delegaciones .expresaron su aprobación por estos
documentos, espec1almente el estudio sobre las princi
pale~ .tendencias de la investigaci6n8, y elogiaron los
semClOS prestados por el Profesor Pierre Au~r Ase
sor Especial bajo cuya dirección se había llevado ~ cabo
dicho estudio. Las diversas delegaciones explicaron la
política que seguían f'US respectivos gobiernos en rela
ción con el fomento de la ciencia y la tecnologIa, indi
cando que se prestaba especial atención al desarrollo
de la cooperación internacional en el campo cientifico
y tecnológico en beneficio de las regiones insuficiente
mente desarrolladas y a la formación de personal cien
tífico y técnico.

FOMENTO DE LA COOPERACIÓN CIENTfFICA y TtCNICA
y DEL INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS

435. El Consejo examinó las cuestiones referentes
al fomento futuro de la cooperaci6n internl'lcional y
regional en el campo de la ciencia y de la tecnologia
y muchas delegaciones subrayaron la influencia favora
ble que tal cooperación ejercía sobre el adelanto econó
mico y social de los países insuficientemente desarrolla
dos. Se señaló especialmente la necesidad <le Que al
organizar y fomentar la cooperación científica y técnica
en el plano internac!~nal se utilizasen en forma amplia
y completa los servICIOS Que prestan las actuales insti
tuciones internacionales. Se sugirió la conveniencia de
que el Centro de Desarrollo IndustrialT, creado por las
Naciones Unidas, se utilizase para reunir y analizar

*Tema separado del programa provisional del decimosexto
período de ~e~iones de la A~ambll'a Genl"ral.

, P/AC.48/SR.11O-E/SR.1151, 1152, 1159 1177, 1180.
s Doeut11entos Oficiales del Consejo Ec~nómico 'V Social

32: {Jrrfodo de ~esiones. Anf'XOS, tema !4 del progrima, '
NaCIones Umdas y UNESCO, Estud,o sobre las pri1lCiPalfs

tendencias de la investigación en el campo de las cit'ncias
exactas y nafflrales. docnmento tranomitido al Consejo con
una nota del Se~retario General (E/3362/Rev.1).

~ Véase la seccIón VI del capítulo n.
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datoI a.tIficloI.,*:Dicoa lObre foIIleDto iDduatrial. COIl 440. Aunque loa miembros de'. Conaejo apoyaron
el 6a de diltribUirlCil proIuaamente entre 101 Eatadoa uúnimemente la FOpueata de que se celebrue una con-
Kiembrol de Iu Naciollu Unidu, eapedalmente entre ferencia internacional. varias delegaciones expresaron
101~ insu6cientemente deaafro1fadoa; se sugirió sus dudas respecto a si el tiempo que habria de tran3-
tamtiiál que el Centro actuue como orpnismo de ce- currir basta agosto de 1962. mes que habia sef\alado
ordiDacióD para el fomento industrial, ., que la expe- el Comité Científico Consultivo. seria suficiente para
rienda que se l'eCOIiese al ejecutar los ~rorramu de preparar una conferencia tan amplia e importante. Tam-
uiIteDcia tbic:a .. publk:ue ., se COIll1derue como bién se expresaron dudas respecto a la posibilidad de
propiedad de todoa 101 paises que la neceaiten. que la Secretaria de las Nac'ones Unidas pudiese ~re-

436. El Consejo afirmó nuevamenre que una de las parar Y dirigir la conferencia. en un plano lo sufioen-
maneras de transmitir a los paises insuficientemente temente elevado. Sin embargo. después de escuchar al
desarrollados los conocimientos y 1& experiencia en el representant~ del Secretario General, todas las delega-
campo de Iu ciencias y de 1& téCnica podia ser la con- ciones convinieron en que. de ser posible. la conferencia
vocación de <:oJlI'"SOS clentlficos y técnicos, conferen- deberla celebrarse en 1962.
das. aeminuios. simposios y otras reuniones análogas 441. Algunas delegaciones propusieron que se invi-
para estudiar las cuestiones cientificas y tecnológicas tase a la conferencia a todos los paises, fueran o no
ae actualidad. Un problema de importancia local era Miembros de las Naciones Unidas; otras, en cambio,
el de 1& aplicación de los adelantos aentificos y técnicos juzgaron que las invitaciones s6lo debían extenderse
a la economia nacional de los paises insuficientemente a los Estados Miembros de las Naciones Unidas o
desarrollados. miembros de los organismos especializados.

CoNnUNeIA Da LAS NAClONBS UNIDAS 80BU LA. APLI- 442. El Consejo examin6 un cálculo presentado por
CAClÓN DE LA. cmNCU y LA. ftCNOLOGU EN UNUI- el Secretario General sobre las consecuencias financie-
ao DE LAS UGIONBS INSUl"IcmNTEKBNTJ: DESADo- ras de la conferencia (E/.3540/Add.1)1. El cálculo se
u.ADAS bas6 en dos suposiciones: según la primera, los 500

documentos sólo se publicarían en el idioma original
437. El Consejo apoyó calurosamente la propuesta y sus autores debían prepanlr resúmenes que se tradu-

del Comité Cientifico Consultivo de las Naciones Uni- cirlan a los otros tres idiomas; según la segunda, todos
das relativa a la convocatoria de una conferencia de las los 500 documentos se reproducirian en los cuatro idio-
Naciones Unidas sobre la aplicaci6n de los adelantos mas. Se estimó que, como el principal objeto de la con-
de la ciencia y la tecnologia mundiales en beneficio de ferencia era el de beneficiar a los países insuficiente-
los paises menos desarrollados, la formación de perso- mente desarrollados que asistieran a ella, debían tomar-
Da1 científico y técnico en dichos paises 'TIa cooperación se debidamente en consideración los puntos de vista de
cientifica y técnica en el plano intemaoonal, com\) me- éstos. Se tomó nota de que esta cuestión sería examina-
dio para que éstos pudieran utilizar en sus programas da ulteriormente por la Asamblea General.
~:no económico los progresos cientificos y té<=- 443. A la terminación del debate, el Consejo aprobó

"'5& una resolución (834 (XXXII)) en la cual aprobó en
438. En. el curso del debate se subrayó que, espe- principio el tema y el programa de la conferencia ex-

cialmente en los pequeños p.úses insuficientemente des- puestos en el informe del Comité Científico Consultivo,
arrollados, una de las formas de organizar los trabajos a re~erva de las observaciones que han de presentar
de investigación científica podía ser la creación de cen- los gobiernos antes del 10 de octubre de 1961; y deci-
tros regionales de investigación e institutos para la for- dió que, bajo los auspicios de las Na-:iones Unidas, se
maciÓD de especialistas, y la celebración de conferencias celebrase una conferencia internacional técnica de Go-
y seminarios internacionales sobre determinados pro- biernos para estudiar las posibilidades de aplicación
b1emas científicos y técnicos, reuniones en las cuales de la ciencia y la tecnología en provecho de las regiones
estuviesen ampliamente representados los países menos menos desarrolladas. El Consejo solicitó del Secreta-
adelantados. rio General que invitase a todos los Estados Miembros

439. El Consejo estimó que debería convocarse una de las Naciones Unidas o de los organismos especia-
conferencia a la que asistiesen unos 1.000 representan- lizados a que participasen en la conferencia y a que
tes de los paises adelantados y de los países msuficien- entre sus representantes designasen a expertos com-
tenente desarrollados y que sería conveniente que en petentes en las materias que se examinarían en ella, te-
ella participasen preferentemente, junto con los hom- niendo en cuenta el prinCIpio de que en la referida con-
bres de ciencia, los representantes gubernamentales que ferencia participen un gran número de representantes
se encargan de la organización de la investigación cien- de los países en proceso de desarrollo. El Consejo de-
tífica y técnica y de la aplicación práctica de sus re- cidi6, además, que la conferencia se celebrase en Gine-
sultados. Se calculó que a dicha conferencia se pre- bra, de ser posible en agosto de 1962, y que no durase
sentarian unas SOO monografías. También se sugirió más de 12 días y pidi6 al Secretario General que, de
que seria conveniente reunir a un órgano de asesora- acuerdo con el parecer del Comit~ Científico Consul-
miento científico compuesto de representantes de diver- tivo, adoptase las disposiciones necesarias para la con-
sos países. teniendo debidamente en cuenta la repre- ferencia, entre ellas la de establecer el programa defi-
sentación geográfica y política, para que se encargase nitivo y preparar los documentos técnicos que hubieran
de 105 trabajos preparatorios de la conferencia, la adop- de presentarse. Sugirió, asimismo, que el Secretario
cióo del programa Y la dirección de la reunión; igual- General y el Comité Científico Consultivo de las Na-
mente se mencionó la conveniencia de designar un se- ciones Unidas solicitasen el parecer de otros organis-
crdario científico para que. bajo la dirección del Se- mos interesados e invitó a éstes y la las organizaciones
aetario General de la Conferencia y de una junta de .10 gubernamentales interesadas, reconocidas por el
uesoramíento científico, se encargarse de redactar el Consejo como entidades consultivas, a que se hicieran

progmnadloscfedla conferencia, hacerfu la seleccióta.dny el exa
d

- • Documentos Oficiales del Conseio Econ6mico y Social,
men e ~os que . eran presen os y e 320 perlado de sesiones, Anexos, tema 23 del programa, docu-
redactar las coodUStones pertinentes. mento E/3540 y Add.l.
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repraentar en 1& conferendL Por último, pidi6 al Se
cretario General que, a titulo informativo, enviue un
informe acerca de la conferencia a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y de los organismos
es~izados. a los organismos afines y a todas las
organizaciones no gubernamentales reconocidu como
entidades consultivas.

PaINCIPALBS TENDENCIAS DE LA INVESTIGACIÓN EN EL
CAMPO DE LAS CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES, LA.
DIFUSIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTfFlCOS y SU
APLICACIÓN CON FINES PAcfFICOS

444. El Consejo examinó detalladamente el estudio
sobre las tendencias actuales de la investigación ciend
fiea (E/3362/Rev.1) y, en particular, las recomt"nda
ciones formuladas por el Profesor Pierre Auger, Con
sultor Especial. Con este fin, el Consejo creó un grupo
especial de trabajo compuesto de nueve miembros, al
que pidió, de conformidad con su resolución 804 B
(XXX) Y en cumplimiento de las resoluciones 1260
(XIII) y 1512 (XV) de IR Asamblea General, que
examinase el estudio y las observaciones pertinentes for
muladas por los gobiernos (E/3S0S y Add.1 a 4), por
los organismos especializados y por el OlEA (E/3469r E/3488 y Add.1) Y que presentase al Consejo el
mforme correspondiente.

445. En su informe (E/3539)·, el grupo de trabajo
hizo los más vivos elogios del estudio, ~ue consideró
muy útil para los gobiernos, las organizacIOnes interna
cionales y los hombres de ciencia en 10 que respecta al
desarrollo de las ciencias naturales y la tecnologia. Re
comendó que se divulgase dicho estudio todo lo posi
ble especialmente entre los centros de investigación y
de enseñanza y que se examinase la posibilidad de pu
blicar una edición popular.

446. Se prestó especial atención a los problemas ge
nerales que el desarrollo d~ la ciencia y de la tecnología
plantea en el plano nacional e internacional y a la co
operación en esta esfera y, en particular, a la impor
tancia de divulgar mejor la ciencia y la tecnologia en
los países poco desarrollados.

447. Uno de los puntos en que se insistió durante
los debates fue la necesidad de ofrecer más posibilida
des de enseñanza mediante el establecimiento de centros
de capacitación. A este respecto, se subrayó que debía
tenerse en cuenta la estrecha correlación que existe en
tre las esferas de la educación general, la tecnologia y el
desarrollo económico.

448. Habiendo examinado ras recomendaciones ge
nerales que figuran en el estudio, junto con las obser
vaciones de los gobiernos, de los organismos especiali
zados y del OrEA, el Grupo de Trabajo expresó las
siguientes opiniones acerca de esas recomendaciones:

a) Política científica de los Estados. El Grupo del
Trabajo reconoció la importancia de poner las activi
dades científicas no sólo al servicio del prog-reso general
de los conocimientos humanos sino también del bien
estar económico y social. Subrayó que correspondía a
los Estados Miembros facilitar la investigación cientí
fica y recomendó a las organizaciones de las Naciones
Unidas que estuviesen dispuestas a ayudarles en esa
tarea.

b) Aspectos internacionales de la técnica. El Grupo
de Trabajo convino en que la acción internacional po
día aportar una contribución efectiva para. a.plicar a la

• ¡bid., A141XOS, tema 14 del programa.

técnica los resultados de la investigación cientifica. Se
congratuló de que la UNESCO, la Secmaria de tu
Naciones Unidu y otros organismos de éstas hubieran
adoptado y estuvieran adoptando medidas para estimu
lar las actividades en la esfera de la técnica. El Grupo
eXI?resó la creencia de que, ances de establecer cual
qUIer nuevo organismo especial~a"o, habla que desarro
llar y sacar el máximo provecho d~ todos los servicios
que en este campo podian prestar las instituciones exis
tentes.

c) ¡'lSti~ci01"S r,giott4Us d, fOntUJeiÓfa ciftJffiaJ
y téCtSicG. Como los países tropiezan a veces con difi
cultades para establecer en fonna adecuada y con los
reeursos de que disponen las instituciones de enseftan
:la y de formación requeridas, el Grupo de Trabajo opi
nó que podía ser útil crear centros regionales de capa
citación científica y técnica con características análogas
a las de los que ya funcionan satisfactoriamente en di
ferentes partes del mundo. Sin elnbargo, el Grupo con
sideró que la organización de esos centros podla plan
tear ~n ciertos casos problemas prácticos, que habfan
de tenerse muy en cuenta antes de proyectarlos. Tam
bién se debían tener presentes otros métodos para lograr
el mismo fin como, por ejemplo, los intercambios de es
tudiantes y las becas para viajes de ampliación de estu
dios.

d) Documnatación cinatlfka. El grupo convino en
que se necesitaba disponer con urgencia de documenta
ción científica y técmca más completa y desarrollar un
intercambio más sistemático de dicha documentación.
Se señ.aló la creación del Centro de Desarrollo Indus
trial en la Secretaria de las Naciones Unidas, el cual
iba a servir de lugar de intercambio para la documen
tación técnica, y se aludió a las actividades de la
UNESCO en relación con el establecimiento de centros
de documentación científica y técnica en distintas par
tes del mundo. Se recordó asimismo el hecho de que,
en virtud de la resolución 804 B (XXX) del Consejo,
la UNESCO, en colaboración con las Naciones Uni
das y los organismos pertinentes, estaba preparando
un estudio sobre organización y funcionamiento de los
servicios de resúmenes anaUticos en las diferentes dis
ciplinas científicas y técnicas, para que sirviera de base
a una posible acción ulterior en esta materia.

e) Servicio internacional dI Istudio y na/au na ma
teria de organi8ación dI la invlstigación cinatífica na
los Estados Minnbros del sistefM d, las Nacionls Uftl'
das. El Grupo opinó que por conducto de las organi
zaciones internacionales debía hacerse todo lo posible
para ayudar a los países insuficientemente desarrolla
dos, cuando así lo solicitasen, a crear y mejorar sus
centros nacionales de investigación. Se consideró que
para lograr esto se deberían ampliar los organismos in
ternacionales ya existentes. La creación de nuevos ser
vicios internacionales podría considerarse cuando sur
giera la necesidad de ella.

f) Servicios de información sobre los trabajos d,
investigación en curso. Aunque aceptó la conveniencia
teórica de cre&.r servicios mundiales de información so
bre las investigaciones en curso, el Grupo opinó que el
establecimiento de tales servicios originaría graves di
ficultades en la actualidad.

g) Conferencias científicas intlrnacional,s. El Gru
po de Trabajo señ.al6 que la experiencia habla demos
trado la utilidad de las conferencias científicas inter
nacionales, que reunían a hombres de ciencia de dife
rentes disciplinas. Reconociendo que tales conferencias,
sobre todo aquellas en que se tratan temas de interés
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coma para las distintas disciplinas, podian ser frueti
feru tanto para el pqreso de 1& ciencia como para el
tomento de su aplicación pdetica, el Grupo recomendó
que las orpniaciones mtemacionales 1," apop.seD
liempre que se dejara sentir claramente su necesidad.

h) Mldid4l, ..tdGd,s y .IIodos. El Grupo re<:t)no
ció fa importancia de lograr un mayor grado de unifor
midad en las unidades de medición que se empiean en
las diversas ramas especiales de la ciencia y la técnica.
Considero que las organizaciones de las Naciones Uni
das debian apoyar debidamente la labor de las organi
.c:iones internacionales y nacionales que se ocupaban
de esas cuestiones. De momento, no pr.1 ecla necesario
celebrar una conferencia cientifica internacional, de ca
rácter general, para estimular esa labor.

i) Orga....ciÓ1a d, lo COo~lf'GI:iÓ1a üumwcioMl m
Matn-iG d, iawsligació" cinllífica. El Grupo de Tra
bajo convino en que el mejoramiento de la organiza
ción de la colaboración internacional en las investiga
ciones cientificas era de gran importancia. Aunque no
consideró que por ahora fuera necesario efectuar un es
tudio completo de la situación. que abarcase todas las
formas de la colaboración intergubernamental en las
ciencias, opinó sin embargo que las organizaciones de
las Naciones Unidas y, sobre todo, la UNESCO, debían
e;xplorar todas las posibilidades para dar la mayor ac
tiVIdad posible a los acuerdos exIstentes para la coope
ración internacional en la ciencia, tanto desde el punto
de vista no gubernamental como intergubernamental.

j) Acwerdos y convenios sobre cooperacir.<t& cientl
jica i"terMcional. El Grupo de Trabajo advirtió que
la UNESCO y el OlEA registraban y publicaban los

.acuerdos internacionales, culturales y científicos. Puso
en duda que la utilidad de un registro central de todos
los acuerdos científicos entre los Estados y de un cen
tro de estudios conexo justificara el esfuerzo que re
quiere una labor de esa naturaleza.

k) Exploración e in'l!entario de la tierra y 1) eon
servación y mejoramiento de los medios naturales. El
Grupo de Trabajo examinó simultáneamente estas dos
recomendaciones k) Y 1), que juzgó de suma importan
cia. Decidió que podía recomendarse sin reservas que
la cooperación internacional fuera 10 más amplia posi
ble en la exploración, conservación y utilización de
los recursos naturales, en la protección y mejoramien
to de los medios naturales y en la preservación de
dichos medios contra toda forma de contaminación. El
Grupo de Trabajo señaló también la obligación con
creta que tenían los Estados en esta materia, dada la
importancia especial que revestía el problema tanto des
de el punto de vista económico y social como desde el
punto de vista científico.

449. El Grupo de Trabajo expresó su interés por
las recomendaciones especiales que se hacían en el es
tudio pero, debido al poco tiempo de que disponía. no
pudo examinarlas a fondo.

450. Durante el debate que sostuvo el Consejo en
relación con el infonne del Grupo de Trabajo se ex
pres6 el deseo de que otros órganos de las Naciones
Unidas procediesen también a examinar, por medio
de su personal de expertos, las recomendaciones espe
ciales formuladas en el estudio y que este documento
se transmítiera al Comité Consultivo Científico de las
Naciones Unidas para que lo examinase.

451. Atendíendo a la recomendación del Grupo de
Trabajo, el Consejo aprob6 dos resoluciones, la prime
ra de las cuales es de carácter general en tanto que la
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segunda trata de un tema concreto que se deriva del
examen de las recomendaciones k) y 1) indicadas más
arnOa.

452. En la resolución 829 A (XXXII), el Consejo
sdialó a la atención de la Asamblea General los comen
tarios a las recomendaciones generales que figuran en
la parte III del estudio y, recordando el párrafo 2 de
la resolución 1512 (XV) de la Asamblea General, in
vitó al Secretario General y a los directores generales
de la UNESCO y del OlEA a que, después de con
sultar a los jefes ejecutivos de otros organismos inte
ress.dos. pusieran el estudio en conocimiento de los
círculos CIentíficos de todo el mundo. El Consejo invitó
asimismo a los jefes ejecutivos de los organismos es
pecializados y_del OlEA y, en especial, al Director Ge
neral de la UNESCO, teniendo en cuenta el párrafo
3 de la resolución 1512 (XV) de la Asamblea Gene
ral, a que en una sección especial de sus próximos in
fonnes anuales a las Naciones Unidas, y Junto con un
orden de prioridad para las cuestiones de su compe
tencia, presentaran sus propuestas acerca del mejor mo
do de dar cumplimiento a las recomendaciones que se
hacían en la parte III del estudio y, sobre todo, de
aquellas recomendaciones especiales que les competen,
empleando 10 más posible los recursos nacionales e in
ternacionales para estos fines. El Consejo invit6 ade
más a los Estados miembros que aún no habían enviado
sus observaciones al estudio, a que las presentasen 10
antes posible. Por último, encargó a los órganos auxi
liares competentes del Consejo ya las comisiones econó
micas regIOnales que tuviesen presente en su trabajo
10 importante que es el aplicar la ciencia y la tecno
logía a las necesidades de las regiones menos desarro
lladas.

453. En la resolución 829 B (XXXII), el Consejo
señaló la necesidad urgente de que desaparezcan las
importantes lagunas que existen en las redes de esta
ciones meteorológicas pennanentes en todo el mundo
e invit6 a los gobiernos a que adoptasen medidas fé.· '\la
da o colectivamente para establecer estaciones meteoro
lógicas en donde existen tales lagunas. El Consejo ex
pres6, asimismo, su apoyo a los esfutrzos que hace la
Organización Meteorológica Mundial para preparar el
plan de una red mundial de estaciones meteorológicas
y para ayudar a los gobiernos a ejecutarlo.

Sección m. Cuestión de una declaración en pro
de la cooperación económica internacional

454. Después de examinar un proyecto de declara
ción en pro de la cooperación económica internacional
propuesto por la URSS, la Asamblea General acord610

en su decimoquinto período de sesiones que dicho pro
yecto fuera examinado por el Consejo Económico y
Social a la luz de los puntos de vista expuestos en la
Asamblea.

455. El Consejo examinó este asunto en su 31 0 pe
ríodo de sesionesll y varios de sus miembros estimaron
que sería provechoso recomendar a la Asamblea Gene
ral una declaración en pro de la cooperación econó
mica. Se dijo que las relaciones económicas entre los
países deberían desenvolverse sobre una base de venta
jas mutuas y se sostuvo que tal declaración contribui
ría al logro de ese fin. Algunos miembros recalcaron

... Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. deci
moquinto /Jedodo de sesiones, AneX'os, temas 12, 29 Y 74 del
programa, documento A/4648, párrs. 48-53.

l:l E/SR.l142-1146.
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además que el mejoramiento de las relaciones econ6
micas mundiales estaba llamado a desempeftar un gran
papel en el alivio de la tensión política internacional.
Siñ embargo. algunos miembros pusieron en duda que
la declaración pudiera agregar algo a los principios fun
damentales que establece la Carta de las Naciones Uni
das. Otros. en cambio; consideraron que las circuns
tancias económicas habían cambiado mucho desde que
se firmara la Carta, y que ese hecho justificaba una nue
va declaración de principios.

456. Varios miembros opinaron que no se disponía
en ese período de sesiones del tiempo que requeriría
la consideración de una declaración en caso de que se
decidiera recomendarla. Otros. a su vez. sostuvieron
que el proyecto de declaración (E/3467)111 y la enmien
da (EjL.899)llI que se habían presentado al Consejo
debían ser remitidos a los Estados Miembros de las
Naciones Unidas para su consideración.

457. Previo examen. el Consejo estimó (resolución
812 (XXXI» que todos los gobiernos deberían tener
la oportunidad de considerar la cuestión del proyecto
de declaración e informar al Consejo de sus opiniones.
Pidió. por lo tanto. al Secretario General que transmi
tiera a los gobiernos el proyecto de declaració:' sobre
cooperación internacional y la enmienda al mismo, jun
to con las actas del debate del asunto en el Consejo
y la resolución 1515 (XV) de la Asamblea General;
le pidió también que pusiera en conocimiento del Con
sejo las respuestas que recibiera, para que fueran te
nidas a la vista cuando él asunto fuera considerado
nuevamente durante el 33 o período de sesiones de aquél.

Sección IV. Cooperación internacional en
materia de cartografía

458. En su 31 0 período de sesiones, el Consejo exa
minóIs un informe preparado por el Grupo de Exper
tos en nombres geográficos (E/3441P\ instituido en
conformidad con la resolución 715 A (XXVII); el
informe presentaba las conclusiones del Grupo respec
to de los problemas técnicos de la uniformación de los
nombres geográficos nacionales y acerca de la conve
niencia de celebrar una conferencia internacional sobre
esta cuestión y de fomentar la creación de grupos de
trabajo basados en la comunidad de sistemas lingUís
ticos.

459. Durante el debate de este asunto en el Consejo
se subrayó la importancia y complejidad de ',les pro
blemas; por último, el Consejo aprobó una resolución
(814 (XXXI)) en la que felicitó al Grupo de Trabajo
por su excelente informe y recomendó a los gobiernos
de los Estados Miembros, entre otras cosas. que adop
tasen medidas, según procediera. para poner pronto en
práctica las recomendaciones del Grupo, y que transmi
tieran al Secretario General información sobre la mar
cha de los trabajos de uniformación de los nombres
geográficos, ejemplares de diccionarios geográficos, ma
pas y detalles de los procedimientos técnicos que hu
bieran adoptado para dar uniformidad a los nombres
geográficos nacionales, información sobre los métodos
y sistemas utilizados para la transliteración de los nom
bres de otros países y, en su caso, las observaciones
que consideraran oportuno formular sobre el informe
del Grupo. El Consejo también pidió al Secretario Ge
neral que cumpliera funciones de centralización para

1S Docv.me:.tos Oficiales del Consejo Económico y Social,
31 0 periodo de se.nones, Anexos, tema 6 del programa.

-E/SR1l47.
uEt informe aparecerá en la colección World Cartography.

la reunión y distribución de información en materia de
uniformidad de nombres g~gráficos y material conexo.
y que prestara ayuda. cuando se le solicitara, para el
establecimiento de organizaciones nacionales encarga
das de uniformar los nombres geográficos y de resol
ver problemas concretos en esta materia, pidiendo la
colaboración de expertos cuando conviniera. y para la
creación de grupos de trabajo de representantes de pai
ses que usan el mismo sistema lingüístico. Pidió asi
mismo al Secretario General que informara al Consejo
dentro de dos años sobre los progresos realizados por
los gobiernos y acerca de la conveniencia de convocar
a una conferencia internacional sobre unificación de
nombres geográficos.

460. El Consejo examinó además el informe del
Secretario General sobre el asunto de la convocación
de una conferencia técnica internacional sobre el Mapa
Internacional del Mundo a Escala de un Millonésimo
(E/3448 y Adds.l y 2)111. preparado en cumplimiento
de la resolución 761 C (XXIX) sobre la base de las
observaciones recibidas de los gobiernos de los países
que se han adherido a las convenciones relativas de di
cho Mapa y de los organismos especializados interesa
dos.

461. Tomando nota de que el Gobierno de la Repú
blica Federal de Alemania había ofrecido hacerse ca~
de las disposiciones necesarias para esa conferencra
conforme a lo dispuesto en el inciso e) del párrafo 2
de la resolución 1202 (XII) de la Asamblea General,
el Consejo aprobó una resolución (815 (XXXI» en
la que pidió al Secretario General se sirviera tomar las
medidas necesarias para celebrar durante el segundo
semestre del año 1962 una conferencia para revisar las
especificaciones del Mapa Internacional del Mundo, e
invitar a los Estados Miembros de las Naciones Uni
das o miembros de los organismos especializados. y a
los organismos especializados interesados, a asistir a
la conferencia. Además pidió al Secretario General que
consultara a los gobiernos de los Estados Miembros y
a los organismos especializados sobre las rectificacio
nes propuestas a las especificaciones del Mapa Interna
cional del Mundo y que elaborara un informe a base
de esas consultas a tiempo para su consideración por
la conferencia.

462. Por último, en conformidad ccn la resolución
761 B (XXIX), el Consejo examinó un informe del
Secretario General sobre sus consultas con los gobier
nos de los Estados miembros de la Comisión Econó
mica para Africa, con los organismos especializados
y otras organizaciones internacionales interesadas en
la convocación de una conferencia cartográfica reRio
nal de las Naciones Unidas para Africa (E/3465 y
Add.l)1li.

463. Durante el debate respectivo se señaló que. en
el quinto período de sesiones de la Comisión Económi
ca para Africa, todos los representantes africanos ha
bían demostrado su profund(; interés en que se convo
cara pronto tal conferencia. S~ expresó asimismo la opi
pión de que el Secretario General debía encargarse de
fijar el lugar y la fecha de tal conferencia. en consulta
con el Secretario Ejecutivo de la Comisión. El Consejo
aprobó una resolución (816 (XXXI)) por la que pi
dió al Secretario General que, en colaboración con el
Secretario Ejecutivo y en consulta con los organismos
especializados interesados, tomara las medidas necesa
rias para convocar, a más tardar a fines de 1962, una

:us Docv.mentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
3r período de sesiones, Anexos, tema 8 del programa.

59



rsateria de
UCOIleJro.
l. para el
encarga
de resol
diendo la
y para la
es de paf
?idi6 asi
1 Consejo
cados por
convocar
:aci6n de

i>rme del
rvocaci6n
el Mapa
~onésimo

plimiento
se de las
os países
as de di
interesa-

la Repú
:se cal1\O
nferenCla
lárrafo 2
General,
XI)) en
amar las
segundo

!V'!sar las
fundo, e
!les Uni
dos, y a
asistir a
leral que
~mbros y
tificacio
Interna
e a base
ci6n por

~solución

Irme del
i gobier-
Econó

lalizados
adas en
a reglo
/3465 y

que, en
conómi
.nos ha
~ convo
) la opi
¡arse de
:onsulta
Consejo
que pi
. con el
mismos
necesa
62, una

, Social,
l.

coafer-a c:artelII"flca 1'IIi0Dl1 de tu Naclones Uni
du puI& Africa; que le aIrviera enviar invitaciones a
b iUembros Y miembros aaociados de la Comi.ión
Ecoaámica para Africa. a loa orpnismos especializados
competentes '1 demás organbaaones intergubernamen
tales interesadas; y que ¡m:parara un programa pro
visioaal para la conferenaa basado en el que venia es
bozado en el informe del Secretario General.

464. Sin embargo, en el 32- periodo de sesiones1',

el Setretario General hizo saber al Consejo que sus
.consultas con el Secretario Ejecutivo de la CEA, en
Jas. gue se hablan tenido en cuenta los programas carta
gráfiCos existentes para 1961 Y el recargado calendario
de conferencias para 1962, habían revelado que el se
cundo trimestre de 1963 sena una época más apropia
da para celebrar la conferencia P1'(puesta. Además, esta
última fecha darla más tiempo para la preparación de
la conferencia, no sólo a la Secretaría sino también a
las diversas instituciones cartográficas nacionales inte
resadas.

465. En vista de ello, el Consejo convino en que la
conferencia se celebrara en 1963.

Seceión V. 'floansporte& y comunicaciones

466. En su 31- período de sesiones el Consejo exa
minó un informe del Secretario Genera! sobre el fomen
to de los viajes internacionales y del turismo (E/34381T

y Add.l). preparado de conformidad con la resolución
724 B (XXVIII) de 17 de julio de 1959. El informe
descrito con más detalle en la memoria anual del Se
cretario General sobre la labor de la Organización18

- fue preparado en colaboración con la Unión Interna
cional de Organismos Oficiales de Turismo (UIOOT),
organización no gubernamental de la categoría B reco
nocida por el Consejo como entidad consultiva, basán
dose en las respuestas a un cuestionario enviadas por
algunos de los gobiemos de los Estados Miembros y
después de celebrar consultas con los organismos es
pecializados y otras organizaciones competentes. El in-

.. E/SR.1161.
• DocuMn5tos Oficialls d,z C01JSejo Económico y Social,

31° periodo de seswnes, Anexos, tema 7 del programa.
• Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo

#no 'Iniodo de sesiones, Suplemento No. 1, capítulo II A.

Anexo

EXPOSIcrONES HECHAS POR ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES

~ oa.u.:&S HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBER
.AlOlITALBS ANTE EL CONSEJO o SUS COMITÉS, EN VIRTUD
JSL A1TtcuLO 86 DEL UGLAM:ENTO

31° ptrWdo de sesiones

Coo&deraci6n Internacional de Organizaciones Sindicales
Libres
Caestí6n de una declaraci6n sobre la cooperaci6n econ6mica

internaciooal-E/SR.1142.
Coafede:'ad6n Internacional de Sindkatos Cristianos

Caesti6n de una declaración sobre la cooperaci6n econ6mica
iDternadoDal-E/SR.ll43.

amara de Comercio Internacional
Tnmsport.ea 7 comunicaciones-E/SR.l146.

E::JooslClO.-u ORALU JDCHAI POIt ORGANIZACIONES NO GUBER
.AKEWTALU AJlft EL Co]¡[ITÉ DEL CONSEJO ENCARGADO DE
IAI ÜIG.JnZACW... NO GUBDNAJalfTALES, EN VIRTUD DEL

.urricuI.o 85 DEL DQLAJONTO
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lo. -ne contenta recomendadones para el fomento de los
viajes internacionales y del turismo, entre ellas ~as
sobre la conveniencia de convocar una conferenC1& in
ternacional al respecto.

461. Después de examinar el informe, el Consejo
aprobó por unanimidad una resoludón (813 (XXXI))
en 1& cual pedia al Secretario General que, en consulta
de ser necesario con un grupo de siete expertos como
máximo, preparara recomendaciones sobre la naturale
za, el alcance y el lup.r de reunión de la conferencia
sobre viajes internacIonales y turismo, con inclusión
de su programa provisional, para someterlas a examen
del Consejo en su 33° período de sesiones. El Consejo
pedía además al Secretario General que convocara di
,:ha conferencia a la brevedad posible y, a más tardar,
t.'n el otofl.o de 1963; recomendaba que, al preparar su
informe sobre el particular consultara con los orga
nismos especializados y las organizaciones interg- 'ber
namentales competentes, y con las organizaciones no
gubernamentales reconocidas como entidades consulti
vas interesadas en la cuestión; y pedía a los gobiernos
que todavía no 10 hubieran hecho, que contestaran lo
más pronto posible al cuestionario de las Naciones Uni
das.

4v8. Durante las deliberaciones algunas delegaciones
sugirieron que si se contrataban expertos, se tomara
como base el principio de la distribución geográfica
equilibrada. Otros dijeron que debía tenerse en cuenta
la experiencia. Se opinó también que debían estar re
presentados los países en proceso de desarrollo.

469. Hubo acuerdo general acerca de que los viajes
internadonales y el turismo son factores importantes
para promover la comprensión internacional y las rela
ciones culturales entre los países, fomentar el comercio
internacional y estimular el desarrollo económico, sobre
todo en los países que se hallan en vías de desarrollo.

470. Se examinó la cuestión del lugar y la fecha de
la conferencia. Algunas delegaciones se mostraron par
tidarias de que se realizase en Nueva York, otras en
Ginebra y otras en una tercera ciudad en un país euro
peo con una industria turística bien desarrollada. Sin
embargo, la decisión sobre estas cuestiones se aplazó
hasta el 33° período de sesiones del Consejo.

32° ptrlodo de sesiones

Pax Romana,. Movimiento Internacional de Intelectuales
Cat6licos
Cuestiones relativas a la ciencia y a la tecnología-E/C.2/

SR.l86.
Liga Internacional de Mujeres prO' paz y Libertad

Cuestiones relativas a la ciencia y a la tecnología-E/C.2/
SR.l86.

ExPoSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS AL CONSEJO POR
ORGANIZACIONES NO GUllERNA:M:ENTALES

Organizaci6n Mundial del Turismo y del Autom6vil (en
representaci6n de dos organi::aciones de la Categoría B)
EjC.2j569. Facilitaci6n de los viajes y transportes inter

nacionales.
Cámar& de Comercio Internacional

E/C.2j571. Fomento del turismo internacional, y formali
dades de paso de fronteras.

Uni6n Internacional de Organismos Oficiales de Turismo
EjC.2/572. Fomento de los viajes internacionales y del

turismo.
Cámara de Comercio de los Estados Unidos de América

E/C.2/584. Soberanía permanente sobre los recursos natu
rales.
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Seeeión l. La utuaclón lOcla1 en el mundo

471. En su 32· período de sesiones, el Consejo ce
lebr6 un debate sobre la situaci6n social en el mundo1,

centrando formalmente su atención en el ¡'sfOnHe sobre
la Situación Social en ti Mundo (E/CN.5/346/Rev.l )1,
el informe de la Comisión de Asuntos Sociales sobre
su 13· período de sesiones (E/3489)', y un informe
del Secretario General sobre la intensificación de la
labor de las Naciones Unidas en la esfera social (E/
CN.5/357).

472. El Informe sobr, la Situación Social en el
Mundo (E/CN.5/346/Rev.l), pre~rado por las Na
ciones Unidas en cooperación con la OIT, la FAO, la
UNESCO y la OMS, y de conformidad con la reso
lución 663 E (XXIV) del Consejo, se divide en dos
partes: la parte I, que contiene un breve análisis de las
tendencias recientes de la situación social en el mundo,
y la parte n -la más aniplia, en la que se presenta
un análisis del problema del desarrollo económico y
social equilibrado.

473. Entre los factores que han ejercido influencia
sobre las recientes tendencias sociales, el informe seña
la la continua aceleración del crecimiento de la pobla
ción mundial y la creciente concentración de la po
blación en las ciudades; el empeoramiento de la posición
comercial de los productos primarios en comparación
con las manufacturas, que obra en desventaja de las
poblaciones agrícolas - especialmente las de los países
menos desarrollados que dependen de la exportación
de productos primarios - y ha llevado a diversas
políticas de "austeridad" ; y las necesidades que ha crea
do la reciente independencia de algunos países menos
desarrollados, especialmente en Mrica. Se indicaba que
en algunas esferas, tales como la educación y la salud
pública, se habían lr-grado algunos adelantos en los
países menos desarrollados; en otras, como la vivienda
y el empleo, no había ocurrido así. Había amplias regio
nes en las cuales era necesaria una reforma institu
cional, incluso una reforma agraria, para lograr un
adelanto considerable en la esfera social y económica,
pero, con algunas excepciones, pocas eran las reformas
efectivas que realmente se habían efectuado en los úl
timos años.

474. Al tratar de la cuestión del desarrollo social
y económico equilibrado, el informe examinaba, en la
parte H, las consecuencias sociales de la indu::;triali
zación, los "obstáculos" sociales que se oponían al des
arrollo económico, la inversión "en factor humano" en
contraste con la inversión en bienes físicos, las necesi
dades mutuas en la planificación económica y social del
desarrollo, y la definición del desarrollo equilibrado.
Se llegaba a la conclusión de que como el progreso so
cial, por ejemplo en el campo de la salud pública y la

1E/SR.1166 a 1170, 1179; E/AC.7/SR.448 a 451.
• Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 6l.IV.4.
• DOCt4",nstos Oficiales del Co"s~;o Económico y Social,

32· /lerl6do tk s~sÍo8es, Sf4/1kme1Jto No. 12.

educación, no podía representarse por ur, varor moneta
rio, no existía un método matemático sencillo para
medir o evaluar el desarrollo económico y social apli
cando un patrón común a fin de comerobar si los di
versos factores se encontraban en equtlibrio.

475. Era posible, sin embargo, examinar los mode
los de c1esarrollo en forma empírica, y determinar si
un país determinado estaba más o menos adelantado,
en diversos aspectos sociales, que otros países que se
encontrabll.n en un nivel análogo de desarrollo econ6
mico. En ~se caso sería posible considerar la existen
cia de grandes discl'epancias como reflejo de un "des
equilibrio". Algunos países que representaban casos ex
tremos, según esta definición, habían reconocido públi
camente en la práctica tal situación y habían tratado
de corregirla, recurriendo a una evaluación pMpia del
equilibrio y el desequilibrio. El problema del equili
brio también podría investigarse desde el punte de vis
ta de los gastos económicos y sociales, aun cuando ernn
grandes las dificultades que se presentaban para obte
ner cifras comparables internacionalmente. El informe
señalaba que, en contra de 10 que podía esperarse, los
gastos sociales, como porcentaje del ingreso nacional,
eran por lo general relativamente elevados en los paí
ses donde los gastos económicos también 10 eran, y ba
jos en las circunstancias opuestas.

476. El último capítulo del informe examinaba. los
métodos para integrar los programas económicos y so
ciales, las técnicas de planificación que unían las con
sideraciones económicas y la.; sodales, y los sistemas
administrativos para coordinar el desarrollo económico
y social. Se insistía en la necesidad de prepa.ar nuevos
estudios sobre la metodología de la planificación o la
programación social, en relación con la planificación
económica.

477. El informe de la Comisión de Asuntos Socia
les sobre su 13· período de sesiones (E/3489) indica
ba al Consejo los puntos de vista cie la Comisión sobre
el Informe sobre la Situaci6n Social en el Mundo y la
labor realizada por las Naciones Unidas y los organis
mos especializados en cuanto ~ la definición y medi
ción internacional del nivel de vida, tal como figuraba
en el informe sobre la mar"'ha de los trabajos preparado
por el Secretario Genera~ (E/CN.5j353). También
contenía comental10s de la Comisión sobre las propues
tas de acción internacional concertada en materia de
urbanización (E/CN.5/351), preparado en cumpli
miento de lo dispuesto en la resolución 792 (XXX)
del Consejo; sobre un informe preparado ~on arreglo
a la resolución 663 D (XXIV) del Consejo titulado
"Aplicabilidad de los programas de desarrollo de la
comunidad &. las zonas urbanas" (E/CN.5/356); y so
bre un informe sobre la ejecución del programa a largo
plazo de acción internacional concertada en materia
de vivienda (E/CN.5/354), preparado en cumplimien
to de la resolución 731 B (XXVIII) del Consejo. La
Comisión también había estudiado y com~ntado el in
forme del Segundo Congreso de las Nacl(mes Unidas
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INFORME SOBRE LA SITUACIÓN SOCIAL EN EL MUNDO

IObre la Prevención del Delito y Tratamiento del De
Hncuente (EjCONF.17j20), y el informe del Comité
asesor especial de expertos en materia de prevención
del delito y tratamiento del delincuente (EjCN.5j345) ;
una exposición aet:rc& de las "Recomendaciones provi
sionales sobre una politica coordinada relativa al nivel
de vida familiar" (EjCN.5j349), y un informe sobre
la evaluación de determinados aspectos de las activida
des de asistencia técnica de las Naciones Unidas en ma
teria social (EjCN.5j350 y Corr.l). En el informe de
la Comisión también figuraban comentarios sobre las
recomendaciones del Secretario Gem.ral acerca de la in
tensificación de la labor de las Naciones Unidas en la
esfera social (EjCN.5j357). Al examinar los progre
sos alcanzados por las Naciones Unidas en materia so
cial durante el periodo comprendido entre ello de ene
ro de 1959 y el 31 de diciembre de 1960, y las propues
tas relativas al programa de trabajo para los años 1961
1963 (EjCN.5j358), la Comisión de Asuntos Sociales
informó al Consejo &obre las medidas adoptadas por
el Secretario General e!1 cumplimiento de diversos as
pectos del programa de las Naciones Unid,:lS en la es
fera social y sobre las propuestas relativas a actividades
futuras.

478. En su informe sobre la intensificación de la
labor de las Naciones Unidas en la esfera social (Ej
CN.5j357), preparaáo en cumplimiento de la resolu
ción 1392 (XIV) de la Asamblea General, el Secre
tario General sugirió, basándose en una revisión de las
orientaciones fundamentales del programa social cie las
Naciones Unidas, los medios para aumentar la eficacia
de la Comisión de Asuntos Sociales y de los órganos
directivos conexos de las Naciones Unidas, con objeto
de intensificar las actividades de investigación de la
Secreta';a y aumentar el impacto de las actividades de
ejecución en los países menos desarrollados.

mo la culminación del estudio, sino como punto de par
tida pa!1l nueva!! investigacion~s y actividades.

481. El enfoque integrado del desarrollo nacional
había aumentado la importancia y ampliado el alcance
de la política sodal, tal como 10 demostraban plenamen
te las deliberaciones de la Comisión de Asuntos Socia
les de s\.. 13 0 período de sesiones. El representante del
Secretario General llamó la atención del Consejo sobre
la necesidad de intensificar la acción internacional en
la esfera social y sobre los problemas de estructura y
organización de que se había ocupado la Comisión, y
que habría de resolver p... "'a poder utilizar los recursos
disponibles con el máximo provecho.

482. Variot miembros del Consejo felicitaron al Se
cretario General y a los organismos especializados per
tinentes por la calidad del Informe sobre la Situación
Social en el Mundo (E,'CN.Sj346jRev.l). Al analizar
las tendencias recientes de las condiciones sociales, al
gunos miembros expresaron que hubieran deseado con
tar con información más pormenorizada sobre las cues
tiones de salud pública y educación, y consideraron que
la importancia del nive~ de empleo como criterio para
evaluar el progreso social no habia recibido suficiente
atención. Estos miembros también se refirieron al ina
decuado a1c..nce de los estudios de las condicionf's so
ciales en determinados países y territorios. Durante
el debate se indicó que el panorama que de la situación
social en el mundo se trazaba no era alentador y que
el movimiento ascendente anteriormente observado ha
bía perdido ímpetu; había, sin embargo, algunos aspec
tos alentadores tales como los adelantos generales ob
servados en la salud pública y la educación. Un miem
bro del Consejo señaló que, como consecuencia del au
mento de la longevidad, los ancianos habían sustituido a
los niños como grupo social más vulnerable. Otro miem
bro indicó al Consejo la especial importancia de los
problemas sociales que afectan a los trabajadores mi
grantes.

483. En general, el Consejo insistió sobre la utili-
4í9. Al abrir el debate del Consejo sobre la situa- dad del concepto del desarrollo social y económico equi-

ción social en el mundo, el representante del Secreta- librado, así como sobre las dificultades que presenta la
rio General observó que, si bien las condiciones sociales definición y el logro de tal equilibrio. Algunos miem-
expresadas en promedio habían mejorado en algunas bros expusieron sus pareceres sobre diversas cuestiones
zonas del mundo desde 1955, la magnitud absoluta de teóricas referentes a las relaciones entre el desarrollo
la pobreza y el analfabetismo había aumentado al mismo económico y el social. Otros expresaron el criterio de
tiempo, debido a la presión del crecimiento demográfico. que se necesitaba una economla planificada para fomen-
Señaló que en muchos países el desarrollo se encon- tar el crecimiento equilibrado, en t::.nto que algunos
f:raba en la fase del "punto de arranque", durante la otros indicaron que el concepto de equilibrio era está-
cual la sociedad adquiere la infraestructura material tico y que sería más conveniente insistir sobre la ne-
y humana necesaria para un crecimiento autosostenido cesidad de un crecimiento integrado y dinámico. Varios
a UDa tasa satisfactoria. miembros observaron que, aunque los capítulos del in-

400. El representante del Secretario General expre- fonae que tratan del tema no sugieren métodos teóricos
só ti criterio de que los especialistas en ciencias socia- para alcanzar el equilibrio, los datos comparativos que
les y las autoridades planificadoras habían logrado alen- contienen serían de gran valor para planificadores y
'!:adores adelantos en la pr'eparación de un enfoque in- gobernantes, y que el enfoque empírico adoptado habría
tegrado del desarrolle:> nacio~ general. Aún persisten de resultar muy fructífero. Se consideró que el estudio
en muchas partes del mundo tensiones debidas a los sería de gran interés para los países menos desarrolla-
bajos niveles de vida y al desequilibrio en el adelanto dos económicamente y, sobre todo, para los nuevos Es-
económico y social, pero, por lo menos, el conflicto en- tados independientes, que como se indica en el informe
tre las aspiraciones y las necesidades sociales de la for- suelen contar con recursos adminis~rativos y econó-
marión de capital no parece ya tan inevitable como en micos más reducidos y menos numerosos que los países
el siglo pasado. Los capítulos del Informe sobre la Si- que alcan';aron la independencia en el decenio de 1940.
ltItJdófJ Social en el MuMo relativos al desarrono social Por 10 que a esto se refiere, un miembro negó que el
y económico equilibrado indicaban que los gobiernos pequeño tamaño de un país fuera necesariamente un
y las organizaciones internacionales aceptaban cada vez obstáculo para su desarrollo. Algunos miembros esti-
más este concepto y, al mismo tiempo, que en vista de maron que el método seguido en el informe para ana-
las muchas dificultades metodológicas que Í'tlplicaba tizar la situación en los países recién independizados
su preparación y aplieacián. la Comisión Social había era inadecuado, debido sobre todo a que no tenía en
C'OJIIiderado, con acierto. esta parte del informe no co- cuenta los factores políticos que acompañan a la aboli-
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ción de los gobiernos la conveniencia y gran valor de
la asistl"nci.& prestada por conducto de las Naciones
Unidas y de los .:>rganismos especializados a los paises
en vías de desarrollo a fin de qu~ ellos lleven a cabo
los estudios sociales indispensables y formen personal
rOl1lpetente que pueda estimular la ejecución de los pro
gramas nacionales de desarrollo en las esferas economi
ca y social. En la misma resolución, el Consejo apro
bó el programa de trabajo propuesto en esta matt'rili.,
incluidos los diversos tipos de estudio de ámbito gene
ral, regional y nacional, tanto técnicos como metodo
lógicos, y decidió que se publique cada dos años, a
partir de 1963, un informe sobre la situación social en
el mundo donde se analice!l en ediciones alternas, por
una parte, ~as condiciones y los programas sociales.
y por la otra, problemas sociales generales de carácter
urgente escogidos a la vista de las recomendaciones y
decision~3 de la Comisión de Asuntos Sociales, ciel Con
sejo Económico y Social y de la Asamblea General.

488. En la resolución 830 H (XXXII), el Consejo
decidió continuar estudiando el problema de un desarro
llo económico v social equilibrado y coordinado; rece
mendó que las 'comisiones económicas regionales, el Ca
mité de Desarrollo Industrial y la Comisiól1 de Asuntos
Sociales sigan prestando especial atención a este pro
blema, tomando debidamente en cuenta el estudio y uso
de la experiencia útil adquirida por los países en este
campo, y expresó la esperanza de que todas estas acti
vidades puedan contribuir al desarrollo social y eco
námico de los países y .fe que los Estados interesados
presten la debida atención a la planificación pertinente.

489. En otra resolución (830 1 .(XXXII) ), el Con
sejo invitó a los goblenlO:J de los Estados Miembros
a que apoyen en forma adecuada el desarrollo volunta
rio de las cooperativas agrícolas; pidió a los gobiernos
de los Estados Miembros que den a Cflnocer la expe
ri~ncia que hayan adquirido más recientemente en el
cooperativismo agrícola, en invitó al Secretario Gene
ral a que, teniendo debidamente en cuenta las obser
vaciones de los gobiernos y actuando en colaboración
con los organismos espe.:ializados pertinentes, presten
en sus informes sobre los resultados y progresos de la
reforma agraria atención especial al desarrollo y pro
greso de la reforma agraria, al desarrollo de !as coope
rativas y al de otros medios de aumentar la prodUCCIón
agrícola y mejorar la condición social de la población
rural.

ción del poder colonial. Vario~ rt:presentantes insistie
ron en la importancia de los valores espirituales y hu
manos, a la vez como medio palA el desarrollo econó
mico y como objetivo del mismo. Se expresó el criterio
de que no se había concedido suficiente importancia a
la influencia de los programas e instituciones sociales
en el desarrollo en comparación con los económicos.

484. Varios miembros expresaron su acuerdo con
la elección de los indicadores que se u¡¡an en el informe
como base para las comparaciones internacionales, a
pesar de las limitaciones que se señalan en el propio
estudio. Un miembro indicó que en el Informe se ha
bía señalado, acertadamente, que las cifras de ingreso
nacional no pueden ser significativas, a menos que re
flejen el valor social de los bienes producidos y de los
servicios prestados. Sin embargo, algunos miembros
plantearon cuestiones de carácter metodológico, incluso
sobre empleo de los índices del ingreso nacional per
cápita, con ~special referencia a la inadecuación de tús
datos cuando se trata de cuestiones tan importantes co
mo la distribución de la riqueza entre b. población y la
tasa de crecimiento del ingreso nacional. Un miembro
estimó que la fase de industrialización de Jos diversos
paises constituia una base más adecuada que ei ingreso
nacional per cápita para agruparlos con criterio eco
nómico.

485. Se expresaron muy diversas opiniones en cuan
to a las consecuencias del rápido crecimiento de la po
blación. Aunque algunos miembros expresaron gran
preocupación por el hecho de que la población aumenta
con más rapidez en los paises que menos equipados
están para hacer frente a tal aumento, otros estimaron
que una población creciente no constituye necesaria
mente un obstáculo para el desarrollo económico; otros
miembros, por su parte, se opusieron enérgicamente al
criterio de algunos observadores, que figura en el in
forme, según el cual la inversión más eficaz que podría
efectuarse, con mi~..~ a aumentar el nivel de vida, sería
la destinada a reducir la~ tasas de natalidad.

486. Algunos mktt1bros, al observar que las dificul
tades con que se enfrentan los países insuficientemen
'ce desarrollados para mejorar sus niveles de vida no
se deberían exagerar, se refirieron a la posibilidad de
aumentar las inversiones de capital redUCIendo lo~ gas
tos militare:; y la repatriación de tas utilidades de in
versiones extranjeras. Estos miembr~)l:: insistieron sobre
lo importante que para esos países es una rápida indus
trialización. Otro miembro señaló lo peligroso que se-
ría fomentar una industrialización apresurada en los PROGRAMAS DE ACCIÓN CONCERTADA EN LA

países menos desarrollados. Se indicó que el desarrollo ESFERA SOCIAL

industrial era imposible a menos que l>e basara en una 490. El Consejo examinó los adelantos que se ha-
agricultura sana y creciente. También se insistió en las bían logrado en la ejecución de tos actuales programas
ventajas que presentan fa reforma agraria y programas a largo plazo de acción. concertada internacional en la
conexos tales como el perfeccioT'.~iento de las insti- esfera social, y en la preparación de un programa d~
tuciones de crédito agrícola y las cooperativas. También este tipo en materia de urbanización. Por lo que se re-
se subrayó con insistencia la necesidad de ampliar las fiere a este último progTa.1l1a, se propU30 (E/CN.5/351)
actividades de capacitación técnica de los trabajadores que se prestara asistencia a los gobiernos en investi-
industriales y agrícolas y la asistencia internacional en gaciones y estudios básicos relacionados con la urbani-
esta materia. zación, en la planificación municipal y regional, y en

487. Por recomendación de ta Comisión de Asun- ra: organización y expar.¡;ión de servicios comunales y
tos Sociales, el Consejo aprobó la resolución 830 A participación cívica. El programa se concentraría en
(XXXTI), en la cual alabó el acertado a•..á.1isis del des- zonas donde el proceso de urbanización C'.stuviera acom-
arrollo económico y social equilibrado que se hace en pañado de problemas especiales de adaptación, y en
el Informe sobre la Situaci6n Social en e! Mundo y él prestaría especial atención a los países económica-
en las monografías sobre ciertos países; recomienda mente menos desarrollados. Por recomendación· de la
que el informe se remitiera a los Estados Miembros Comisión de Asuntos Sociales, el Consejo adoptó una
para que sirviera provisionalmente de orientación y resolución (830 B (XXXII)) p.or la cual aprobó las
guía en la política de desarrollo; y señaló a la aten- propuestas para una acción internacional concertada
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en lMteria de urbanizaci6n y toa m~todoa s\ltftridoa
para la eJecución del programa a !argo pluo: iavit6
a Iu NaCIOnes Unidas, incluidas !as comisiones econ6
micu re¡ionalea y loa organismos especializados inte
nadOl, P. que intensificaran su labor sobre los diversos
aapectoI de la urbaninclÓD y adoptaran las disposiclo
Des indispen.btea a fin de participar cabalmente en el
prorrama c:nu':~rtadn, y recomend6 que los gobiernos
en consulta cuando procediere con las Naclones Uni~
das. incl~idas las ~i~iones ~n6micas regionales, y
los ~~D1smos espectahudos tnteresados, estudiaran la
P?'I~hdad de formular una polftica naclonal de urbe.
DlnaOn como parte de los planes generales de desarro
~ y, ~n sus necesidades, de designar a organiza
aones exIstentes o de establecer otras nuevas como
t'tIltros regionales, para dedicarse a los diver15os' aspec
tos de los programas de urbanizaci6n. En la misma re
lO1uci6n! el Consej? ~res6 el criterio de que el in
terombio de expeneneta entre los Estados con la asis
tencia. de las Naciones Unidas podla desempefiar un
papel lm~te para ayudar a los gobiernos a encon
trar soluoones a los problemas de la urbanizaci6n'
recomendó que dichos centres se mantuvieran en con~
tacto con otras instituciones naclonales o regionales ya
establecidas o asistidas por las Naciones Unidas y los
organismos especializados que actuaban en campos aná
~ y~, y .recomend6, además, que se conce
diera espetal atena6n a los problemas y necesidades
de tos paises en vías de desarrollo y a los recién inde
pendizados, en materia de urbanizadón y de desarrollo
urbano·,

491. Por recomendaci6n de la Comisi6n de Asuntos
Sociales. el Con~jo tomó nota, en su resoluci6n 830 C
(XXXII), del informe sobre la ejecuci6n del progra
ma a largo plazo de acción internacional concertada en
ma~ de vivienda y de servicios comunales conexos
(E/CN.S/3S4) y de una prepuesta encaminada a con
~r a un~ especial de expertos en esta materia
(E/CN.5/355); decidi6 convocar a dicho grupo en
1962 para que asesore a la Comisi6n de Asuntos So
dales ,sobre el lugar que deberán ocupar los programas
para Incrementar la construcci6n de viviendas y ros
~ comunales b&sicos dentro de los programas
Dationa1es de desarrollo y sobre las técnicas para movi
lizar Jos recursos nacionales a fin de incrementar la
<.UISb t:teciOn de viviendas econ6micas y el desarrollo
mbano; decidi6, además, la composición del grupo
y pidió que se invite a ras l'Omisiones econ6micas re
gionates y a los organismos especializados interesados
a participar en la labor del grupo especial de expertos
_ amo a las o~cionesno gubernamentales a qu~
P !S&IleII sugestiones concretas.

.f92. En otra resolución (830 F (XXXII)), apro
bada por ra-omendación de la Comisi6n de Asuntos
Sociales. el Consejo decidió, en principio, convocar 10
mis pronto post"ble un grupo esoecial de expertos con
el eocargo de asesorar a la Comisión de Asuntos So
ciales y .; Consejo sobre la relación aue existe entre
los~ de desarrollo de la comunidad y los de
desarrollo nacional. incluida la reforma agraria, sobre
Jos medios de aumentar 1a influencia en esos progra
__ f~ !as esferas eeoraórnica y social. y sobre las me
6daJ.de orpnizaci6a Y de adminisb '1ci6n que permi
tID~ efic:azmente esosp~ en países de
;6'tilltOl tÚfm'D. administrativos y económicos.

BIENESTAR SOCIAL

493. Por recomendaci6n de la Comisi6n de Asuntos
Sociales. el Consejo aprobó una resoluci6n (830 G
(XXXI~) en la cual, reconociendo la importancia .,
l~ neceSidad urgente, sobre todo en los paises que inl
cta~ su desarrollo, de ampliar y mejorar los servicios
SOCiales, en especial los destinados a la familia la in
fancia y la juventud, tomaba nota de que exist~n cada
dia más oportunidades de colaboración entre la Di
~i6n de A~u~tos Sociales y e~ UNICEF y los orga
msmos especlahzados, y de la Importancia de obtener
asesoramiento técni~o de la Dirección de Asuntos So
ciales, y de dichos organismos para la ejecución de los
pro~ramas nacionales de servicios sociales y para la for
mación de personal, y reconoda la necesidad de que
la Dirección ce Asuntos Sociales siga. facilitando ase
soramiento ~écnico en el planeamiento y la ejecución
d~ los proyectos de set":'icios sociales. El Consejo tam
bién pedla al Secretano General, en esta resoluci6n
que preste plena atención a la importancia de aluda;
a los gobiernos de los paises que se hallan en vlas de
desarrollo en la organización, ampliación y xnejoras de
los programas de servicios sociaies. Recomendaba que
en 1963 se presente un informe a la Comisión de Asun
tos So~iales acerca de 10'3 progresos realizados en la
formaCIón de personal en materia de servicio social
asl como recomendaciones sobre las medidas práctica~
para resolver las necesidades urgentes de personal y
servicios sociales en los paises que se hallan en proce
so de desarrollo.

494. Durante el debate sobre las conclusiones y re
comendaciones aprobadas por el Segundo Cong-reso de
las Naciones Unidas sobre la Prevención del Delito y
el Tratamiento del Delincuente, algunos miembros ex
presaron el criterio de que las actividades de defensa
social se cuentan entre los aspectos más importantes
y fmctiferos de las actividades de las Naciones Unidas
en la esfera social. Se apoyó la propuesta del Secretario
General de que las conclusiones de una evaluación so
bre la reorganizaci6n de la Sección de Defensa Social
~e la Sec~taría efectuada en 1960 se pongan en prác
tica a mechados de 1962. Por recomendación de la Co
":Iisión de Asuntos Soci~es, el Consejo, en su resolu
CIón 830 n (XXXII), hiZO suyas las conclusiones y re
comendaciones mencionadas y las sefíal6 a la atención
de los gobiernos; destacó la especial gravedad que tie
nen los problemas de la delincuencia de menores y de
la prevenci6n del delito en todos los países; llamó la
atención sobre las posibilidades de obtener asistencia
técnica en materia de defensa social, como se indica en
la resol~ci6n 731 F (XXYIII) del Consejo, y subrayó
la necestd~d de ma.ntener la primacía y las actividades
de las NaCIones Untdas en er campo de la defensa social
conservando los servicios necesarios para ese fin y co~
or~inando, cuando fuere oportuno, el programa en ma
tena de defensa social con las demás actividades de las
Naciones Unidas y de los organismos especializados en
la esfera social.

ACTIVIDADES DE ASISrENCIA TÉCNICA EN
MATERIA SOCIAL

495. Vistas las observaciones de la Comisi6n de
Asuntos Sociales acerca del informe sobre la evaluaci6n
de determinados aspectos de las actividades de asisten
ci~ técnica en materia social (EjCN.5j3S0), el Con
seJO, por recomendación de la Comisión, hizo suyas
(resoluci~ 830 E (XXXII)), l~s opiniones expresa
das en el Informe sobre la necestdad de concentrar e
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inte~r mejor la llsistencia técnica en las ellferas eco
nómIca y social. insisti6 en la n~sidad de mejorar los
métodos de planificación y coordinación. y recomendó
que se organicen miJiones de asistencia técnica integra
das p'<'>r expertos en las esferas económica y social para
plamficar la asistenda dentro del marco de amplios pro
gramas tll' (ksarrol1o nacional. El COl1sl'jo convino. en
esta misma resolución, en que el proJ,rrama de ~s
debe se~uir siendo parte importante de los servicios
de coope~ción técnica, reconoció el valor de la asis
tencia técnica para los planes de formación nacional en
los respectivos paises, y reconoció asimismo que se
guían siendo valiosos los proyectos re~ionales, Reco
mendó que el programa europeo de :lsesoramiento en
servicios especiales se prosiga y consolide. Pidió a las
autoridades competentes que sigan estudiando los recur
sos de que se pueda disponer con cargo al programa
de asesc-amiento de servicios especiales para hacer
frente a las urgentes "1 crecientes necesidades. Por úl
timo, el Consejo pidio que el informe (E/CN.5/350)
se distribuyera t"'1tre los gobiernos de los Estados
Miembros. los organismos especiatircldos y ias organi
zaciones no gubernamentales interesadas para su infor
mación. y recomendó que la evaluación sea un aspecto
permanente de los programas de cooperación técnica
en materia social y que se presente a la Comisión de
Asuntos Sociales un informe cada dos años sobre de
terminados aspectos concretos de los programas.

PROGRAMA DE TRABAJO PARA 1961-1963

496. El Consejo tuvo ante sí el informe df.1 Secre
tario General sobre los adelantos alcanzados por las
Naciones Unidas en materia social durante el período
comprendido entre ello de enero de 1959 y el 31 de
diciembre de 1961 y propuestas relativ-as al programa
de trabajo para los años 1961-1963 (E/CN.5/358).
Durante los debates, se acordó que se revisara la re
dacción de las versiones en español. in~lés y francés
del texto de dos proyectos del programa de trabajo.
El Consejo aprobó una resolución (830 L (XXXII))
por la cual tomaba nota del informe de la Comisión de
Asuntos Sociales (E/3489) y aprohaba el programa
de trabajo y las prioridades para 1959-1961.

INTENSIFICACIÓN DE LA LABOR DE LAS NACIONES
UNIDAS EN LA ESFERA SOCIAL

497. El Consejo examinó el informe del Secretario
General sobre la intensificación de la labor de las Na
ciones Unidas en la esfera sociai (E/CN.:/357), a la
luz de los comentarios y recomendaciones formulados
por la Comisión de Asuntos Sociales en el informe so
bre su 13° período de sesiones (E/3489). En general,
se acordó que cabia intensificar la labor de las Nacio
nes Unidas en la esfera social en vista de la ampliación
del alcance de los programas internacionales pertinen
tes y que, en las decisiones que se adoptaran, debía
tenerse en cuenta una integración más estrecha de los
aspectos sociales y económicos del desarrollo nacional.
Varios miembros opinaron que se debía pedir a la Co
misión de Asuntos Sociales que considerase la posibi
lidad de hacer algunas enmiendas en sus atribuciones,
mientras otros apoyaron el criterio, expresado por la
propia Comisión de Asuntos Sociales, de que el alcance
potencial de sus actuales atn'buciones no se había ago
tado, y Que era viable y conveniente interpretarlo en.
forma más amplia para ampliar el cometido de la Co
misión. Se convino, en general, que sería muy conve
niente aumentar el número de miembros de la Comi-
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sión de Asuntos Sociales, dado el mayor número de
Estados Miembros de las Naciones Unidas y el sur
gimiento de tantos nuevos Estados en Asia y Afriea'.

498. Por lo que se refiere a la periodicidaC: de las
reuniones de la Comisión. algunos miembros se mani
festaron a favor de mantener ('1 carácter bienal que
tienen en la actualidad. basándose, en particular, en que
la celehracibn de períodos de sesiones anuales recargarla
indehidamente a la Secretaría. con los correspondientes
efectos desfavorahles en la calidad de sus trabajos: en
que los informes sobre la situación social en el mundo
son bienll.tes: v en que seria difícil. especialmente rra
los Estados Miemhros más pequeños, poner a disposi
ción de la Comisión de Asuntos Sociales expertos alta
mente calificados todos los años. Sin embar~o, la ma
yoría <le los miembros se expresaron a favor de que los
periodos de sesiones fueran anuales: estimaban que con
ello mejorarían la continuidad y la calidad de los traba
jos de la Comisión, y se contribuiría a Que el Consejo,
la Asamblea General y los ~obi"mos tuvieran más con
dencia de la importancia del desarrollo social y de la
fundamental contribución de la política social para el
de'1arrollo nacional. AI~nos miembros sugirieron que
primero se establecieran las reuniones anuales con ca
rácter de ensavo. Se propuso que. para evitar los pro
blemas que plantearían las reuniones anuales, los temas
del prog-rama se trataran en forma rotativ-a: unos apa
recerían un año y otros el si~iente. Gracias a ello se
podría reducir la duración de las reuniones anuales y
facilitar la asistencia de expertos calificados de los go
biernos.

499. También hubo acuerdo general en el Consejo
en el sentido de que se crearan comités especiales de
expertos para ayudar a la Comisión de ASl1ntos Socia
les a examinar ciertas cuestiones especializac'las. por
ejemplo en materia de vivienda, o a preparar las bases
para nuev-as decisiones en amplios campus, como el
desarrollo de la comunidad. Sin embargo. ~e expresó
el criterio de que la Comisión no debiera recurrir exce
sivamente a los servicios de los comités de expertos.
Un miembro considero Que era fundamental que la
Comisión de Asuntos Sociales decidiera por sí misma
las atribuciones y la composición de tales comités.

500. Al tratar de la cuestión de intensificar la in
vestigación y las actividades de orientación de la Se
cretaría. algunos miembros dedicaron especial atención
a la plantilla de la Dirección de Asuntos Sociales y de
las dependencias regionales de asuntos sociales, y con
sideraron que si se deseaba realmente intensificar esas
actividades. debía aumentarse la plantilla a fin de que
el personal pudiera hacerse ca~ de los trabajos que
se le confiaran. Tambipn mencionaron el apovo de la
Junta Eiecutiv-a del UNICEF para ampliar la Secreta
ria de las Naciones Unidas. También se exoresó la
opinión de Que gracias a una cierta redistribución de Tos
puestos dentro de la SecretarIa se podrían allanar las
dificultades de personal de la Direcci6n y Que, en todo
caso, los problemas de personal deben considerarse con
carácter general, por parte de los órganos pertinentes
de las Naciones Unidas Que se ocupan de cuestiones
administrativas y de presupuesto.

501. Varios miembros dijeron que los debates del
Consejo debían reflejar la estrecha interrelación que
E;._~ste entre los asuntos económicos y los sociales; otros
consideraron que habia que tener cuidado de que con

• Sobre 10 decidido por el Consejo al respecto, véase la
sección IX del capitulo l.



ello no le comprimieran demasiado los debates sobre los
diversos temas sociales y económicos.

502. El Consejo, en su resoluci6n 830 J (XXXII),
hizo suya la decisi6n de la Comisi6n de Asuntos Sociales
de que, en virtud de sus atribuciones y teniendo en
cuenta las actividades de otros 6~os de las Naciones
Unidas y de los organismos especIalizados, debla aseso
rar al Consejo respecto a las políticas sociales de
carácter general y a las ffiedidas prácticas que pudieran
resultar necesarias en la esfera social; acept6 que las
reuniones bienales de la Comisi6n fueran anuales; y
pidi6 a la Comisión de Asuntos Sociales que fijara nue
vamente la orientaci6n básica de $US actividades, CJ.ue
propusiera las enmiendas pertinentes en sus atribuCIO
nes y que examinara la aSIgnación y rotaci6n de temas
en sus futuros períodos de sesiones. También expresó
la esperanza de que se adoptasen todas las disposiciones
necesarias para que el Departamento de Asuntos Eco
nómicos y Sociales pudiera desempeñar con eficacia sus
funciones en el campo social.

503. El Consejo aprobó asimismo una resolución
(830 K (XXXII» por la cual pidi6 al Secretario Ge
neral que considere los medios de establecer la debida
relación entre los informes sobre la situación social en
el mundo y los estudios económicos mundiales, y que
informe al Consejo Económico y Social en su 33° pe
rlodo de sesiones acerca de las medidas que tome para
lograr este objetivo. El Consejo consideró conveniente
examinar en su 33° período de sesiones la posibilidad
de efectuar, en :.;u 34° período de sesiones, y en reunión
plenaria, un debate combinRdo sobre las tendencias eco
nómicas mundiales y la situación social en el mundo.

ELABORACIÓN DE UNA LISTA DE PARQUES NACIONALES
Y RESERVAS EQUIVALENTES

504. En su 27° período de sesiones, el Consejo apro
bó una resolución (713 (XXVII» en la que pedía
al Secretario General que, en cooperación con la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación y otros
organismos especializados interesados, elaborara una
lista de parques nacionales y reservas equivalentes, con
una breve descripción de cada uno, para someterla a la
consideración del Consejo en su 29° período de sesiones,
acompañándola de las medidas que aconsejara para ~
pliar y mantener la lista al día y para facilitar su distri
bución. De acuerdo con la resolución, se pidió a la
Unión Internacional para la Conservación de la Natu
raleza y sus Recursos que colaborara en el análisis del
material presentado por los gobiernos y en la prepara
ción de la lista.

505. El informe del Secretario General (Ej3436) ,
preparado en estrecha colaboración con la UNESCO
y la FAO, no fue examinado por el Consejo hasta. su
31 0 período de sesiones6• En dicho informe se advertía
al Consejo que la enumeración que en él se hacía era
una lista preliminar de los parques nacionales y las
reservas naturales de aquellos países cuyos gobiernos
habían suministrado información hasta el 15 de diciem
pre de 1960 y que se tenía la intención de publicar una
segunda lista que comprendería la información de los
gobiernos que quisieran agregar sus parques nacionales
y reservas naturales a la lista preliminar, así como la
revisión y las adiciones adecuadas de los datos ya in
cluidos en la lista.

a E/SR.1141.
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506. Se reconoció en general la utilidad de la lista
y el Consejo tomó nota con satisfacción de ~ue la Unión
Internacional para la Conservación de la Naturaleza y
sus Recursos, que habia desempeñado un papel funda
mental en la preparación del informe, habla convenido
en preparar y completar ulteriormente la segunda parte
de dicho informe.

507. En su resolución 810 (XXXI), el Consejo tomó
nota con satisfacción de que SS gobiernos habían res
pondido ya al cuestionarla que les había enviado al
Secretario General invitándoles a suministrar datos so
bre los parques nacionales y reservas equiv!l.lentes y
reiteró su opinión de que los parques nacionales y las
reservas equh'81entes contribuían a la inspiración, la
cultura y el bienestar del género humano y eran valiosos
por razones de carácter económico y científico. Exhortó
a los Miembros de las Naciones Unidas o miembros de
sus organismos conexos y a los organismos especiali
zados competentes a que continuaran cooperando con
la Unión Internacional a ese respecto y recomendó que
el Secretario General, los gob1ernos de los Estados
Miembros y la Unión Internacional adoptaran las dis
posiciones pertinentes para que el informe, con su se
gunda parte, fueran presentados a la propuesta Con
ferencia Mundial sobre Parques Nacionales que había
de convocar dicha Unión en 1962.

Sección D. Cuestiones de población

508. El Consejo examinó en su 31° período de
sesiones el informe de la Comisión de Población sobre
su 11" período de sesiones (Ej34Sl)"'. En las delibera
ciones del ConsejoS los delegados se mostraron en ge
neral satisfechos con el informe y de acuerdo con las
recomendaciones de la Comisión. En la resolución 820
A (XXXI), el Consejo tomó nota con aprobación del
informe y aprobó el programa de trabajo y el orden de
prioridad que figuraban en el mismo. En su 32° período
de sesiones el Consejo, por su resolución 845 (XXXII),
decidió aumentar 2. 18 el número de miembros de la
Comisión9•

OBJETIVOS y REALIZACIONES

509. Teniendo en cuenta la creciente importancia de
los problemas de población y el interés cada vez mayor
que suscitaba el papel desempeñado por las Naciones
Unidas a este respecto, la Comisión de Población pre
sentaba al Consejo, en el informe sobre su 11 0 período
de sesiones, sus puntos de vista sobre los intereses y
objetivos de las Naciones Unidas en la materia y un
resumen de las realizaciones logradas hasta la fecha.

510. Al señalar los objetivos, la Comisión repetía
la opinión expresada en informes anteriores, de que
incumbía a cada gobierno decidir su propia política y
formular sus propios programas de acción para resolver
los problemas de población. La Comisión añadía que
las Naciones Unidas tenían interés en que cada país
adoptara su política y planificara su programa de acción
teniendo en cuenta los hechos pertinentes, y en que los
programas fueran adecuados para asegurar un progreso
económico y social satisfactorio. La misión de las Na
ciones Unidas era alentar y ayudar a los gobiernos, en
particular a los de los países menos desarrollados, a
obtener la información pertinente y prestar ayuda téc-

v Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
31" período de sesiones. Suplemento No. 3.

I ElAC.7ISR.433, E/SRJ149.
11 Véase la secci6n IX del capitulo I.
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Sección m. Fondo de 188 Naciones Unidas para
la Infancia (UNICEF)

516. En su 32° período de sesiones, el Consejo exa
minó1Q los informes de la Junta Ejecutiva del UNICEF
sobre sus períodos de sesiones de enero (Ej3439)11 y
junio de 1961 (Ej3525) 12, así como el informe del
Director Ejecutivo sobre las tendencias principales en
el UNlCEF en 1960 (Ej3442)l8.

517. El Presidente de la Junta Ejecutiva señ.al6 a
la atención del Consejo que las responsabilidades del
UNlCEF habían aumentado como consecuencia de la
Declaración de los Derechos del Niño (resolución 1386
(XIV) de la AsambTea General), que el UNlCEF
había aceptado como base de su labor. Como primera
medida destinada a dar una nueva orientación a su
política, el UNlCEF había realizado un estudio sobre
las necesidades de la infancia y había preparado un
informe sobre la base de la información recibida de 26
gobiern.os. en su mayor parte de países insuficiente
triente desarrollados (EjlCEFj410 y Add.l y 2). La
OIT, la FAO, la OMS, la UNESCO y la Dirección
de Asuntos Sociales de las Naciones Unidas habían
elaborado valiosos informes para evaluar las necesidades

sificar, durante los ~r6ximos años, las actividades de
cooperación int~rnacl0nal eon la evaluación, el análisis
y la utilización de los resultados de los cenSO!! de pobla
ción. Se indicaba que tales objetivos podrían lograrse
ampliando y diverSIficando los servicios internacionales
existente!; para la formación y las investigaciones demo
gráficas. estableciendo taJes servicios en las regiones
donde aún no existieran, sobre todo en Afric.:a, propor
cionando a los gobiernos asistencia técnica en los pro
yectos de evaluación, análisis y utilizaci6n de resultados
censales y otros datos afines. Se pedia también al Se
cretario Gener.u que examinara las posibilidades de
aumentar el importe de los fondos de asistencia técnica
disponibles para las actividades enumeradas, así como
las posibilidades de obtener de otras fuentes fondos
suplementarios.

515. El Consejo adoptó también por unanimidad una
resolución (820 C (XXXI)), aprobando la reunión, en
1964 ó 1965, de una segunda conferencia mundial de
población, bajo el patrocinio de las Naciones Unidas y
en colaboración estrecha con la Unión Internacional
para el Estudio Científico de la Población y con los
organismos especializados interesados, conferencia que
se dedicaría al intercambio entre los expertos interesa
dos de las ideas y de la experiencia adquirida en materia
demográfica. En la misma resolución se pedía al Se
cretario General que hiciera los preparativos necesarios
para la conferencia, en colaboración con los directores
de los organismos especializados interesados y con la
Unión Internacional para el Estudio Científico de la
Población, y se le autorizaba para que instituyera una
reducida comisión preparatoria que le asistiera en Ia
elaboración de un programa basado en las sugestiones
de la Comisión de Población. Se le pedía que estudiara
medidas para financiar la conferencia y, en particular,
la posibilidad de conseguir que en su financiación par
ticiparan los organismos especializados, organizaciones
no gubernamentales y fundaciones interesadas.

10 EjSR.1174. 1175.
:J:1 Doc"mentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social,

32° periodo de sesiones, S"plen'rlnto No. 13.
D !bid., S"plementa No. 13B. .
:la ¡bid., S"plemento No. 13A.

DESARROLLO DEL PROGRAMA DE TRABAJO

512. En sus reccmendaciones sobre el futuro del
programa de trabajo en la esfera demográf~ca, la Co
misión destacaba especialmente seis puntos: a) amplia
ción y diversificación en los países menos desarrollados,
de los servicios para la formación de personal en mé
todos de análisis demográfico, y extensión de los pro
gramas de formación profesional a Africa y a otras
regiones donde no existían aún; b) proyectos encami-·
nados a ayudar a los gobiernos en la evaluación, er
análisis y la utilización de los resultados de los censos
nacionales que se iban a levantar como parte del pro
grama del Censo Mundial de Población de 1960, para
facilitar la planificación y la determinación de políticas
y programas de materia económica y social; c) inten
sificación de los programas demográficos de las comi
siones económicas regionales y mayor integración de
dichos programas con los de los centros regionales de
formación profesional e investigaciones demográficas;
d) preparativos para celebrar una segunda conferencia
mundial de población en 1964 ó 1965; e) continuación
por parte de la Secretaría de las investigaciones sobre
la situación demográfica del mundo y ros estudios meto
dológicos relativos a las proyecciones demográficas y
a la planificación y política del desarrollo; f) revisión
y actualización del informe de la Secretaría Factores
determinantes de las tendencias demográficas, resumen
de hechos, teorías y análisis relacionados con problemas
demográficos.

513. En el' curso de las deliberaciones del Consejo
varias delegaciones indicaron el interés de sus gobiernos
por el propuesto desarrollo del programa de trabajo
y su decisión de apoyarlo. En general, pudo observarse
que el Consejo estaba de acuerdo con las recomenda
ciones de la Comisión.

514. Siguiendo una recomendación de la Comisión,
el Consejo aprobó por unanimidad una resolución (820
B (XXXI)), en la que se invitaba a los gobiernos de
los Estados Miembros que participaban en el Programa
de! Censo Mundial de Población de 1960 a que exami
naran la utilidad de concertar en cada país los arreglos
necesarios y convenientes para asegurar que se efectua
rían los análisis esenciales de los resultados censales,
y se pedía al Secretario General que se sirviera inten-
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mea, cuando los gobierno!' la solicitaran para la realiza
ción de proyectos nacionales de investigación y experi
mentación y la aplicación de medidas relativas a los
problemas de población.

511. Al resumir las realizaciones logradas durante
tos 14 afios transcurridos desde el primer período de
sesiones de la Comisión, ésta ponía de relieve el valor
cientifico y la utilidad práctica que, para los gobiernos
de los paises menos desarrollados, tienen las publica
ciones técnicas de la Secretaría sobre las tendencias
demográficas y problemas afines y sobre los métodos
de anl1isis demográfico. La Comisión destacaba también
el valor de los programas de formación de personal en
métodos de análisis demográfico en los países insufi
cientemente desarrollados, que se habían organizado
como proyectos regionales de asistencia técnica, y de
las conferencias y seminarios regionales e interregiona
les sobre problemas demográficos, celebrados bajo el
patrocinio de las Naciones Unidas. Hasta el momento
sólo ocho gobiernos habían solicitado asistencia técnica
para proyectos nacionales. En todus los casos se había
prestado la asistencia solicitada.
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de la infancia en sus respectivas esferas de actividad
(E/ICEF/411-41S).

518. Teniendo en cuenta dicho estudio la Junta Eje
cutiva habia decidido que había llegado el momento
de revisar las posibilidades de asistencia que ofrecía el
UNICEF con miras a ampliar las esferas en las que
se ejercia esa ayuda y a crear otras nuevas. Se instaba
a los gobiernos de los países beneficiarios a evaluar las
necesidades de sus nifíos en el marco de sus programas
de desarrollo económico y social. El UNICEF estaba
dispuesto r. contribuir. si así se le solicitaba. en la reali
zación de dichas encuestas proporcionando suministros
y medios de transporte, y sufragando los gastos locales
y de remuneración del personal internacional, habiendo
consignado con tal fin la suma de 100.000 dólares. La
preparación de dichos estudios nacionales ofrecería
oportunidades para utilizar la colaboración técnica de
los representantes locales de los organismos especiali
zados competentes y los representantes residentes de
la JAT.

519. Sobre la base de dichos estudios los propios
gobiernos beneficiarios se encargarían de detenmnar
sus necesidades especiales y el orden de prioridad de
las mismas en sus respectivos paises. Las necesidades
podrían sobrepasar los campos habituales de asistencia
del UNICEF, pero la ayuda que se concediese en dichas
esferas no debía redundar en perjuicio de los programas
ya emprendidos. Esa ampliación de la asistencia del
UNICEF debía realizarse con cautela, a título de ensayo
y con el asesoramiento técnico de los organismos espe
cializados competentes. No obstante, el nuevo enfoque
exigía una reorganización radical de la labor del
UNICEF que, de una orga.nización de emergencia en
el período de posguerra, se había convertido, primero,
en una institución destinada a proporcionar determina
dos tipos de asistencia a los niños de los países menos
desarrollados, y ahora, en un organismo que se proponía
ayudar a los nifías de todo el mundo contribuyendo al
progreso económico y social.

520. En su período de sesiones de junio de 1961 la
Junta Ejecutiva había subrayado especialmente la im
portancia de dar fonnación profesional a los nacionales
de los paises menos desarrollados, en diversos servicios
de protección a la infancia. Sobre la base de los estudios
emprendidos con la colaboración de la FAO, la OMS
y la Dirección de Asuntos Sociales de las Naciones
Unidas, se proyectaba intensificar Jos esfuerzos que se
realizaban en ese sentido. Se aprovecharía el programa
OPEX para obtener personal administrativo y ejecutivo
especializado en las actividades que interesaban al
UNlCEF.

521. La reorganización administrativa permitiría au
mentar la eficacia de los servicios sin provocar un
aumento en los gastos respectivos a pesar del mayor
volumen de trabajo. Una política más liberal en lo que
se refería a los gastos locales pennitiría ejecutar más
rápidamente los proyectos importantes. La modificación
de los procedimientos financieros, en virtud de la cual
los gastos que ocasionasen los proyectos se sufragarían
en una proporción cada vez mayor con los ingresos
corrientes, pennitiría utilizar las reservas más rápida
mente y, por el momento, contemplar la posibilidad de
ampliar el programa de trabajo.

522. En 1960 el UNICEF había ejecutado 428 pro
yectos en los campos siguientes: sanidad, protección a
la fanuña y al niño, lucha contra las enfermedades y
ayuda de carácter urgente. Dichos proyectos se ejecu
taban en 105 paises y territorios y habían beneficiado a

68

55.000.000 de personas. Aunque se calculaba que esa
cifra se elevaría a 57.000.000 en 1961, estaba todavía
muy lejos del total de 600.000.000 de nifíos que, según
se calculaba, necesitaban la asistencia que proporcionaba
el UNICEF. Los ingresos totale:l del UNICEF habian
ascendido a casi 26.000.000 de dólares en 1960, 10 cual
representaba un aumento de 2.000.000 de dólares con
relación a 1959. Algunos gobiernos habían prometido
aumentar aún más sus contribuciones para 1961.

523. En el curso del debate, los representantes en el
Consejo expresaron su reconocimiento por la labor rea~
lizada por el UNICEF. Se estimó que el período de
sesiones de junio de 1961 de la Junta Ejecutiva había
sido especialmente fructífero.

524. Fueron aprobados en general los planes desti~

nadas a ampliar las actividades del UNICEF, siempre
y cuando no se disminuyese la asistencia que se propor
cionaba en las esferas tradicionales ni ello determinara
una dispersión de los esfuerzos. Respecto de los servi
cios existentes, se opinó que debía proporcionarse mayor
asistencia a los servicios de protección a la madre y al
niño, saneamiento del medio ambiente y a los servicios
sociales para la infancia. Se insistió también en las ne
cesidades de los niños refugiados. Se elogiaron los es
fuerzos del Fondo encaminados a mejorar la nutrición,
aumentar los suministros de leche sana, fomentar la
preparación de nuevos alimentos ricos en proteínas, la
fabricación de vacunas y la divulgación de conocimien
tos sobre producción agrícola.

525. En 10 que se refiere a las campañas de erradica
ción del paludismo, se expresó la opinión de que se
destinaba a ellas un porcentaje excesivo (casi el 40% )
de los recursos del UNICEF, especialmente teniendo en
cuenta que los niños no eran los únicos beneficiados.
Otros representantes, en cambio, estimaron que debía
darse mayor apoyo a la lucha contra el paludismo por
que los niños estaban especialmente expuestos a dicha
enfermedad y en caso de contraerla podían quedar debi
litados para toda la vida. Se explicó que si bien se había
decidido mantener en 10.000.000 de dólares el total
destinado para la erradicación del paludismo, se habían
proyectado ciertas modificaciones. Se estudiaría la posi
bilidad de reducir los gastos allí donde la erradicación
pareciese muy lejana. En los casos en que pudieran
utilizarse otros medios o donde nuevos países organi
zaran campañas, podría ampliarse la ayuda sin exceder
de los límites fijados.

526. Se elogió el estudio sobre las necesidades de la
infancia como un trabajo creador y original. Se apoyó
la idea de preparar estudios nacionales en el marco de
los programas generales de desarrollo económico y so
cial, aunque algunos representantes opinaron que los
más indicados para realizar dicho:> estudios eran los
nacionales de los países interesados y que no se necesi
taría personal internacional. Esto permitiría utilizar los
100.000 dólares previstos con tal fin para proporcionar
ayuda directa a los niños. En respuesta se señaló que
el UNICEF sólo colaboraría en dichos estudios previa
solicitud expresa.

527. Los representantes aprobaron también la pro
puesta de que, en lo futuro, los países beneficiarios se
encargaran de detenninar el orden de prioridad de las
necesidades de la infancia. Se señaló aue la enseñanza
era una de las esferas en que el UNICEF podía aportar
una contribución valiosa, dentro de su competencia. Se
apoyó también la propuesta de ampliar los servicios so
ciales para la infancia tanto dentro de la familia como
fuera de ella. Si bien hasta la fecha el UNICEF se
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habia concentrado en satisfacer las necesidades materia
les de la infancia se estimó que tenia i~ual importancia
su desarrollo intelectual, moral y espiritual. Se instó a
la Dirección de Asuntos Sociales a proporcionar mayor
asistencia técnica.

528. El Consejo acogi¿ complacido la creciente co
operación con los organismos técnicos internacionales
que había quedado demostrada por la colaboración
lograda en la preparación del "Estudio sobre las nece
sidades de la infancia" y en la planificación y ejecución
de proye:!os. Se .recomendó que se estableciese la mayor
cooperaClOn poSIble con los representantes residentes
de la JAT. Se aprobó en general el prindpio de que
cada organismo debía sufragar los gastos de su personal
que participase en proyectos conjuntos pero se hizo
notar las circunstancias especiales de los casos en que
el UNICEF había pagado dichos gastos a la FAO. Se
opinó que esta cuestión debía ser investigada más dete
nidamente por la FAO.

529. Se formuló un llamamiento para asegurar una
distribución más equitativa de la asistencia del UNICEF
entre los distintos países y regiones, así como una ma
yor distribución geográfica del personal del UNICEF.
Respecto del primer punto se explicó que no era posible
determinar por adelantado los porcentajes regionales.
Los proyectos se iniciaban cuando los gobiernos desea
ban y podían contribuir a las actividades propuestas.
El UNICEF estaba aumentando su asistencia a Africa.
Se esperaba que el nombramiento de un Director Re
gional para Africa permitiría prestar mayor atención
a las necesidades de esa región.

530. Un representante repitió la sugestión, formu
lada en la reunión de la Junta Ejecutiva, de que,
teniendo en cuenta los limitados recursos del UNICEF,
los territorios no autónomos trataran de obtener ayuda
de las Potencias Administradoras mas bien que de fuen
tes internacionales.

531. Se reconoció en general que el UNICEF nece
sitaría más apoyo y mayores recursos para alcanzar sus
objetivos. Se señaló el considerable aumento en los
créditos que se estaban destinando al desarrollo econó
mico y social y se expresó la esperanza de que los
programas de ayuda a la infancia recibirán una mayor
proporción de dichos fondos.

532. Al finalizar el debate, el Consejo aprobó una
resolución (827 (XXXII)) en la que tomó nota con
satisfacción de ros informes de la Junta Ejecutiva (El
3439 y E/3525) y del informe del Director Eiecutivo
sobre las "Tendencias principales del UNlCEF en
1960" (E/3442). El Consejo acogió con beneplácito la
decisión de la Junta Ejecutiva del UNICEF de alentar
a los gobiernos a que efectuasen estudios de las necesi
dades de la :nfancia en sus países, con objeto de pre
parar programas a largo plazo de protección a la infan
cia como parte de sus planes o programas generales de
desarrollo económico y social. Acogió con beneplácito
además la oportunidad que ello ofrecía de adaptar de
un modo más flexible los programas de asistencia a las
necesidades más urgentes de los países menos desarro
llados, sin descuidar los habituales campos de actividad
del UNICEF, y de integrar más la ayuda de los orga
nismos técnicos que colaboraban con el UNICEF en
ese campo, así como de utilizar con más amplitud los
servicios de los representantes residentes de la JAT.

533. Se señaló que, por falta de tiempo, no se había
podido distribuir los textos francés y español del in
forme de la Junta Ejecutiva sobre su período de sesio-
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nes de junio de 1961 (E/3525). En consecuencia algu
nos representantes no habían podido examinarlo. Se
convino por lo tanto en que el párrafo de la resolución
en el que se decía que el Consejo habia tomado nota
de dicho informe, así como de otros documentos, no
comprometia a aquellos representantes que no habían
tenido oportunidad de estudiar el informe sobre el pe
riodo de sesiones de junio.

Seeei6n IV. Informe del Alto Comisionado de
las Naclones Unidas para los Refugiados.

534. En su 32 0 periodo ¿~ sesiones, el Consejo exa
minóH el informe del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados (A/4771/Rev.l)111 refe
rente al período comprendido entre ello de mayo de
1960 y el 31 de marzo de 1961. En el informe se daba
cuenta de los progresos realizados en la labor de asis
tencia internacional a los refugiados y se destacaba la
influencia que el Año Mundial de los Refugiados había
ejercido en los diversos campos de actividad de la
Oficina del Alto Comisionado, así como el mz.yor interés
demostrado en los problemas de los grupos de refugia
dos no comprendidos dentro de 1& jurisdicción directa
de las Naciones Unidas.

535. También se sometió a consideración del Consejo
el informe del Comité Ejecutivo del Programa del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugia
dos sobre su quinto período de sesiones (AlAC.961
127)16, presentado en cumplimiento de 10 dispuesto en
la resolución 672 (XXV) del Consejo. En dicho docu
mento se indicaba, entre otras decisiones adoptadas por
el referido Comité, que se había fijado como objetivo
financiero la cifra de 5.000.000 de dólares procedentes
de todas las fuentes para atender al programa ordinario
de 1962, destinado principalmente a sufragar la ayuda
a los refugiados no reasentados que viven fuera de los
campamentos.

536. En su declaración ante el Consejo. el Alto
Comisionado señaló a la atención de dicho órgano el
espíritu de solidaridad internacional que se había puesto
de manifiesto en el éxito logrado por el Año Mundial
de los Refugiados y en el creciente interés humanitario
de la comunidad internacional en los problemas de los
refugiados en todo el mundo. Al resumir los resultados
alcanzados por su Oficina, destacó que no se había
esperado que el Año Mundial de los Refugiados resol
viese todos los problemas de los refugiados; sin embar
go, había ejercido un notable efecto en 10 relativo a la
protección internacional, al logro de soluciones perma
nentes, en especial para la población de los campamen
tos y al reasentamiento de los impedidos mediante la
liberalización de los requisitos de admisión. También
había permitido la prosecución en 1960 del programa de
ayuda a los refugiados de Argelia en Marruecos y Túnez
y el mejoramiento de la situación de otros grupos de

*Tema separado del programa provisional para el decimo-
sexto período de sesiones de la Asamblea General. .

u. E/SR.1173.
.111 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo

sext:J período de sesiones, Suplemento No. 11, transmitido al
Consejo en forma mimeografiada con notas del Secretario
General (E/3506 y Add.l).

18 Este informe, que figura como anexo a la versión impresa,
del informe del Alto Comisionado, fue transmitido al Consejo
en forma mimeografiada con una nota del Secretario General
(E/35061Add.l). En los apéndices 1 y II del informe del
Comité Ejecutivo sobre su quinto período de sesiones se
reproduce el texto de la declaración preliminar formulada por
el Alto Comisionado y la declaración sobre '~problemas de
otras categorías de refugiados".
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y en el carácter exclusivamente humanitario y social de
sus actividades. En cada caso, se requerirla una decisión
cuidadosa y ajustada a la realidad, para determinar si
la acdón de su Oficina era apropiada y hasta qué punto.

542. Para terminar, señalo la función esencial que
desempeñaban los gobiernos al hacerse responsables de
la asistencia prestada a los refugiados '1 subrayó la
valiosa cooperación de las organizadones mterguberna
mentales y de los organismos privados; destacó, además,
la necesidad de mantener vivo el espíritu de solidaridad
internacional, condición indispensable para el éxito de
su labor.

543. La mayorta de los repres~tantes que hicieron
uso de la palabra elogiaron al Alto Comisionado por la
labor de su Oficina y por los resultados que había con
seguido. Varios representantes se refirieron al éxito
alcanzado por el Año Mundial de los Refugiados y
expresaron la esperanza de que se mantuviera el espíritu
que había promovido a fin de que los restantes proble
mas de los refugiados fuesen satisfactoriamente resuel
tos. Advirtieron I:on satisfacción que, debido sobre todo
a la influencia del Afio Mundial de los Refugiados, el
resto de la población de los campamentos podría en
breve abandonarlos y asentarse definitivamente. Tam
bién expresaron la esperanza de que se resolviesen los
problemas aún pendientes de los refugiados no reasen
tados que residían fuera de los cam~mentos y, en
particular, los de los refugiados impedIdos, muchos de
los cuales vivían en condiciones precarias. También se
subrayó el papel que había desempeñado la liberaliza
ción de los requisitos de inmigración en el reasenta
miento de los refugiados.

544. Uno de los representantes mencionó Ja carga
que pesaba sobre algunos de los países de primer asilo.
Esta podría aliviarse si los países de inmigración prose
guían sus esfuerzos en favor de los refv~ados y, en
particular, de los refugiados impedidos. Varios repre
sentantes subrayaron asimismo la permanente necesidad
de proporcionar protección internacional a los refugia
dos, la cual, junto con la ayuda material constituía un
medio indispensable para consolidar su situación en Jos
países de asentamiento definitivo.

545. También se encomió las actividades conjuntas
de la Oficina del Alto Comisionado y la Liga de Socie
dades de la Cruz Roja en favor de los l'efugiados de
Argelia en Marruecos y en Túnez. Se expresó la espe
ranza de que el llamamiento hecho por el Alto Comi
sionado con el fin de reunir fondos obtuviese una
favorable acogida para que este programa vital pudiera
continuar mientras fuese necesario.

546. Dos representantes opinaren que como el pro
blema de los refugiados había sido resuelto en gran
medida y como los refugiados que aún quedaban cons
tituían esencialmente una responsabilidad para los go
biernos de los países de residencia, podía ponerse térmi
no a las actividades de la Oficina del Alto Comisionado
para los Refugiados.

547. Refiriéndose al problema de fas refugiados
chinos en Hong Kong, un representante indicó que la
mayoría de dichos refugiados eran simplemente migran
tes cuyo destino no era de la incumbencia del Alto
Comisionado. En respuesta a tal afirmación, se explicó
que el Gobierno de Hong Kong consideraba a los
nuevos refugiados, cuyo número llegaba a 1.000.000
aproximadamente, como personas a las cuales no se
podía enviar de nuevo al lugar de origen y que dicho
Gobierno había hecho grandes esfuerzos para propor
cionarles vivienda y ayudarlas en otra forma; por 10
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Nueva York, el 11 de diciembre de 1946. Hasta el 26
de abril de 1961 ascendía a 28 el número total de Esta
dos que habían ratificado esta Convenci6n o se habían
adherido a la misma en su forma original o en su for
ma enmendada. Hasta el 26 de abril de 1961, el Pro
tocolo de las Naciones Unidas sobre el Opio de 1953
había sido aceptado por 38 Estados, entre los que figu
raban siete de los Estados fabricantes citados en el ar
ticulo 21 del Protocolo (Bélgica, Estados Unidos de
América, Francia, Italia, Japón, República Federal de
Alemania y Suiza), y dos de los Estados productores
de opio mencionados en el artículo 6 (India e Irán).

553. Durante el año se sometieron a fiscalización
internacional siete nuevos estupefacientes, seis de ellos
sintéticos, por 10 que el número total de estupefacien
tes básicos sometidos a fiscalización hasta el 26 de abril
de 1961 se elevó a 79, de los cuales 51 son sintéticos.

tanto, el término "refugiados", en tales circunstancias,
no resultaba inapropiado.

548. Se hizo refert'ncia a la utilidad de las resolu
ciones de la Asamblea General relativas a los buenos
oficios, que permitian al Alto Comisionado prestar
ayuda a los grupos de refugiados no comprendidos en
la jurisdicción de las Naciones Unidas y poner a dis
posición de los gobiernos interesados los servicios de
un organismo experimentado; también se ~resó apoyo
a la forma en que e! Alto Comisionado habla abordado
estos problemas.

549. Al terminar el debate, el Consejo aprobó una
resoluci6n (824 (XXXII)) en la que tomo nota del
informe preparado por el Alto Comisionado (A/4771/
Rev.1), para transmitirlo a la Asamblea General en su
decimosexto período de sesiones.

Sección V. Fiscalización internacional de
estupefacientes

550. En su 32° período de sesiones, el Consejo es
tudió1T el informe de la Comisión de Estupefacientes
sobre su 16° período de sesiones (E/3512)l8, el informe
del Comité Central Permanente del Opio sobre sus
actividades en 1960 (E/OB/16 y E/OB/16/Add.)19
y dos informes del Secretario General sobre la Confe
rencia de Plenipotenciarios para la Aprobación de una
Convención Unica sobre Estupefacientes (E/CN.7/403
y Corr.1 y E/3527). En su resolución 833 A Y C
(XXXII) tomó nota de los informes de la Comisión
y del Comité, respectivamente. A continuación se resu
men algunas de las principales actividades de la Comi
sión y del Comité, así como las decisiones del Consejo
en relación con las recomendaciones de la Comisión
acerca de la Convención Unica.

544. En su 16° período de sesiones, al examinar el
tráfico ilícito, la Comisión prestó atención a los puntos
siguientes: aspectos generales del tráfico como activi
dad criminal y principios básicos para combatirlo; san
ciones penales; precio de los estupefacientes en el mer
cado ilícito; utilización de los transportes aéreos en el
tráfico ilícito; cooperación internacional y actividades
de los servicios de información; y características del
tráfico en 1960.

555. Aunque los informes de los gobiernos sobre el
tráfico ilícito fueron más numerosos respecto de 1960,
se observó que muchos de ellos no eran suficientemente
detallados. La Comisión decidió pedir al Secretario Ge
neral que señalase una vez más a la atención de los go
biernos la necesidad de que presentasen informes de los
decomisos a medida que se fuesen efectuando en el

APLICACIÓN DE LOS TRATADOS SOBRE ESTUPEFACIENTES transcurso del año, y de que comunicasen por adeJan-
y FISCALIZACIÓN INTERNACIONAL tado los capítulos pertinentes de su informe anual an-

551. En general, los gobiernos cumplieron con las tes del ¡a de marzo.
obligaciones que les imponen los diversos instrumentos 556. La Comisión señaló que el tráfico de estupe-
internacionales sobre estupefacientes en cuanto al envío facientes debía considerarse fundamentalmente como
de datos e informes. En 1960 se comunicaron al Secre- una actividad comercial ilícita. Constituían puntos esen-
tarío General textos legislativos sobre estupefacientes dales de un programa para combatir el tráfico ilícito
correspondientes a 61 países y territorios, y se recIoie- la cooperación entre los gobiernos, la adopción de leyes
ron informes anuales relativos al año 1959 de 134 rigurosas por ros países, la represión eficaz y las san-
países y territorios. La Comisión pidió al Secretario ciones penales apropiadas.
General que invitara a los países y territorios que no 557. En el tráfico ilícito se aprovechaha cada vez
habían presentado informes anuales durante dos años más la velocidad y comodidad ofrecidas por los', viajes
consecutivos a que lo hicieran. aéreos. Al mismo tiempo, el tráfico seguía dependien-

552. En los 12 meses que precedieron al 26 de abril do de sus fuentes de abastecimiento tradicicnales o ha-
de 1961, otro Estado se adhirió al Protocolo firmado bituales, tanto para las materias primas como para los
en París el 19 de noviembre de 1948, en virtud del cual estupefacientes manufacturados; e! movimiento de es-
se creó el procedimiento para que la fiscalización inter- tupefacientes hacia fábricas clandestinas, o procedente
nacional se aplicase también a los nuevos estupefacien- de éstas, así como en las diferentes fases de la venta,
tes, en particular los sintéticos. El número total de seguía teniendo en general las características conoci-
Estados que habían ratificado el Protocolo o se habían das del tráfico por mar o por tierra. En los informes
adherido al mismo hasta el 26 de abril de 1961 ascendía de los gobiernos sobre el tráfico ilícito por la vía aé-
a 58. En el mismo período, otro Estado se adhirió a la rea se destacaba la gran importancia que tenía la co-
IAnvendón para la supresión del tráfico ilícito en dro- operación internacional en todos los planos de las acti-
gas nocivas firmada en Ginebra el 26 de junio de 1936 vidades gubernamentales para la eficaz aplicación de
y enmendada por el Protocolo firmado en Lake Success, las medidas de fiscalización, y en particular una 19bor

muy intensa y sistemática de información por parte de
uE/Ac:JjSR.452; EjSR.ll80. 1 t 'dad et t
:tII Docwffle1l,tos OficÜJles del COlISejo Eco1k5mico y Social, as au on es comp en es.

32° periodo de sesiOMs, SIIf1lemento No. 9. 558. Como en años anteriores, el opio y los 0'2fi'áceos,
:tII Comité Central Permanente del Opio, Itlforme al Comejo la fna la b' ed' el' ill

Ec07l6Mico :J Social sobre las acti'fJidades del Comité en 1959 coca y canna lS pr onunaron en tr ca -
y S.f1lemef&to (publicaciones de las Naciones Unidas Nos de cito. Se informó sobre decomisos de cantidadesm~y
ven1a: 66.xI.3 y 6ClXI.3/Addéndum). ,. grandes de toda clase de estupefacientes, con excepción
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dio y en el subcontinente de la India y el Pakistán
y seguía er, pie el grave problema planteado por la
masticación de la hoja de coca en algunos países de
América del Sur. Respecto de la cannabis, el Consejo
escuchó con intt:rés qu,,:: se habían adoptado medidas
para colaborar más estrechamente con los países afri
canos en cuestiones de estupefacientes.

de los sintéticos. Al parecer se manifestaba una nue
va tendencia en el Lejano Oriente pues se obser':ó que
había aumentado la proporción de estupefacientes blan
cos can respecto a las materias primas; era significativo
que se hubieran decomisado cantidades cada vez mayo
res de morfina y de diacetilmorfina, A ello contribuiría
el hecho de que hubiera más medios para transformar
químicamente los estupefacientes, y el Consejo observó
con preocupación que, con frecuencia, la transforma
ción se hacía al parecer cerca de las zonas productoras.
Varios países informaron del descubrimiento de laborato
rios clandestinos, Un factor importante a este respecto
era la relativa facilidad con que se podían ocultar, trans
portar y utilizar cantidades valiosas de estupefacientes
blancos destinados a los toxicómanos.

559. La Comisión comprobó que no había disminui
do el tráfico de diacetilmorfina por diferentes rutas in
ternacionales hacia la América del Norte y el del opio
y la cannabis (hashh,:,) en el Cercano Oriente y el
Oriente Medio. Las cantidades de cocaína en tráfico
ilícito procedente de la América del Sur al parecer no
eran menores y había pruebas de que seguía transpor
tándose este estupefaciente por Europa, en parte para el
Cercano Oriente y el Oriente Medio.

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS toARA LA APRO
BACIÓN DE UNA CONVENCIÓN UNICA SOBRE ESTU"
PEFACIENTES (NACIONES UNIDAS)

564. El Consejo, por sus resoluciones 159 II D
(VII) y 246 D (IX) inició los trabajos para preparar
una convención única sobre estupefacientes y estable
ció tres objetivos fundamentales para la nueva conven
ción: la cod:ficación de los tratados multilaterales en
vigor sobre estupefacientes; la simplificación del meca
nismo internacional de fiscalización, y la ampliación del
sistema para fiscalizar el cultivo de las plantas que se
utilizan como materia prima de estupefacientes natu
rales.

565. El Consejo pidió posteriormente, al Secretario
General, por su resolución 689 J (XXVI), que convoca"
ra a una conferencia de plenipotenciarios para que apro-

USO INDEBIDO DE ESTUPEFACIENTES (TOXICOMANfA) base una convención única sobre estupefacientes que re
emplazase los tratados multilate'l'ales existentes en la

560. El Consejo tomó nota de que la Comisión, en su materia, y que invitara a la conferencia a todos los Es-
16° período de sesiones, había estudiado los múltiples tados Miembros de las Naciones Unidas o miembros
aspectos del problema de la toxicomanía- su etiología, de los organismos especializados y del OlEA, a la
las condiciones económicas y médicas que favorecen su OMS y a otros organismos especializados interesados
difusión y el tratamiento de la toxicomanía tanto como en la cuestión, al Comité Central Permanente del Opio
problema social como en los casos individuales. y al Organo de Fiscalización de Estupefacientes, y a la

561. Se reconoció que era sumamel":te difícil calcu- Organización Internacional de Policía Criminal.
lar, incluso en forma apenas aproximada, el número 566. La Comisión de Estupefacientes preparó, entre
de toxicómanos. Sin embargo, era necesario evaluar sus períodos de sesiones quinto y undécimo, varios pro-
exactamente la magnit d del problema para poder en- yectos de convención única, y aprobó en sus períodos
focarlo amplia y eficazmente. En consecuencia, la Co- de sesiones 12° y 13° el tercer proyecto de convención
misión consideró que convendría que algunos gobier- (E/CN.7/ AC.3/9 y Add.l), que la Conferencia ut~-

nos complementaran con estudios especiales sus méto- lizó más t:>rde como documento fundamental de traba-
dos habituales de reunir datos sobre la toxicomanía. jo. Por su resolución 689 J (XXVI), el Consejo auto-

562. El Consejo señaló que, aen tomando como base rizó la transmisión de este tercer proyecto de conven-
la incompleta información disponible para la evalua- ción única a todos los invitados a la Conferencia para
ción global de la amplitud y naturaleza de la inciden- que enviasen sus observaciones acerca del mismo. Se
cia de la toxicomanía, la Comisión podía establece1' preparó una compilación analítica (E/CONF.34/1 y
ciertas c1asifkaciones generales útiles dividiendo los paí- Add,1-4) de las observaciones enviadas por 55 Esta-
ses que presentan informes en tres categorías: los que dos y 16 organizaciones, la cual fue presentada a la
tienen un toxicómano por cada 1.000 habitantes o me- Conferencia junto con varios otros documentos sobre
nos, los que tienen un toxicómano por cada 1.000 a cuestiones técnicas y de organización.
5.000 habitantes, y los que tienen un toxicómano por 567. En la Conferencia, que se celebró en la Sede
cada 5.000 o más habitantes (véase el documento de las Naciones Unidas, en Nueva York, de enero a
E/CN.7/404). Se observó que la distribución de los paí- marzo de 1961, participaron 73 Estados, además de otro
ses pertenecientes a la primera categoría, la d~l mayor Estado que estuvo representado por un observador.
número de toxicómanos, era la siguiente: Africa, 7; También estuvieron representadas seis organizaciones
América, 5; Europa, ninguno; Lejano Oriente, 12; intergubernamentales y tres organizaciones no guberna-
Cercano Oriente, 4; Oceanía, ninguno. El número de mentales.
países pertenecientes a la segunda categoría era: Afri- 568. Aunque era inevitable que en una conferencia
ca, 9; América, 7; Europa, ninguno; Lejano Oriente, tan amplia se presentasen divergencias de opinión acer-
6; Cercano Oriente, ninguno; Oceanía, ninguno. Por ca de 10 que era de desear y 10 que era realizable, tales
último, el número de países pertenecientes a la tercera divergencias pudieron resolverse en gran parte median-
categoría, la de menor número de toxicómanos, era la te fórmulas conciliatorias y la Conferencia pudo llevar
siguiente: Africa, 9; América, 13; Europa, 24; Lejano a cabo esencialmente las tres tareas principales que le
Oriente, 2; Cercano Oriente, 8; Oceanía, 8. había encargado el Consejo en sus resoluciones 159 II

563. No sólo continuaba en gran escala el uso inde- D (VII) Y 246 D (IX). Se logró la codificación casi
bido de estupefacientes manufacturados, sino que se total de los tratados multilaterales existentes. salvo la
observaba constantemente un gran uso de cannabis en convención de 1936 para la supresión del tráfico ilícito
casi todas las regiones del mundo - sobre todo en el de drogas nocivas que podría seguir vigente en princi-
continente africano, en muchas partes del Oriente Me- pio entre las partes que así 10 deseasen. Sin embargo,
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como la Convención de 1936 no había sido ratificada
por muchas Potencias, esta excepción relativamente
menor a una codificación total en un docun- ento único
se justificó con el argumento de que algunos Estados, y
en especial los importantes a efectos de fiscalización de
los estupefacientes, podrían aceptar determinadas obli
gaciones en virtud de la nueva convención que no ha
bían podido asumir en virtud de la Convención de 1936
debido a la incompatibilidad entre ésta y ciertos princi
pios fundamentales de sus sistemas juridicos; al mismo
tiempo, los Estados que deseasen aplicar las disposicio
nes más estrictas del tratado anterior, siempre podrían
hacerlo.

569. El segundo objetivo prit.cipal- la simplifica
ción del mecanismo internacional de fiscalización - se
logró fusionando en Un órgano único al Comité Cen
tral Permanente tIel Opio y al Organo de Fiscalización
de Estupefacientes e introduciendo varias medida~ para
simplificar las cuestiones administrativas.

570. En lo que respecta al tercer objetivo -la am
pliación del sistema de fiscalización para que illcluye!"
el cultivo de las plantas utilizadas como materia prima
de estupefacientes naturales (opio, cannabis y hojas de
coca) -, se aprobó una nueva disposición para limitar
a fines exclusivamente médicos y científicos la recolec
ción de la adormidera, la cannabis y la resina c:le ca
nnabis y, en general, también de las hojas de coca. Ade
más, la convención requiere que, se establezcan o man
tengan organismos nacional~s equivalentes en realidad
a monopolios sobre el cultivo de tales plantas, si las
di&posiciones nacionales lo permiten.

571. El Consejo tomó nota20 de que la Comisión ha
bía examinado varias de las disposiciones principales
de la Convención de 1961, teniendo en cuenta los ante
cedentes ofrecidos por el sistema de tratados en vigor.
Las recomendaciones sobre embargo formuladas en el
Convenio Internacional sobre el Opio de 1925 se ha
bían recogido en la nueva convención y se habían am
pliado de modo que el nuevo Comité pudiera aplicarlas
tanto a los países exportadores de estupefacientes corno
a los importadores. Además, la obligación de limitar el
uso de estupefacientes a fines científicos o médicos se
amplió a todos los medicamentos que contienen estupe
facientes (incluidos los de acción tan débil como la co
deína y los llamados "preparados exentos") ; anterior
mente no se había restringido en esta forma et uso de
algunos estupefacientes como el opio (salvo el opio me
dicinal), las hojas de coca y la cannabis. La Conven
ción constituye la culminación de los esfuerzos de cdi
medio siglo al acordar que, después de un período pre
ciso de transición, se declare ilegal en todas partes
cualquier uso de estupefacientes que no sea para fines
médicos. La nueva Convención exige también que to
dos los medicamentos y preparaciones se vendan sota
mente por personas autorizadas.

572. El Consejo tomó nota de que dos de las pro
puestas más importantes -la prohibición oblig2.toria
de estupefacientes especialmente peligrosos y la ¡-,edac
ción de una lista definitiva de países productor\~s de
opio - no habían sido aprobadas por la Conferencia.
Sin embargo, en el nuevo tratado se preveía que la
prohibición de tales estupefacientes sería objeto de una
categoría especial de recomendaciones. Esta práctica ha
bía sido seguida por los órganos de fiscalización en el
pasado, pero que no estaba prevista expresamente en
ningún tratado.

10 ElAC.7ISR.452.

573. El Consejo fue informado de que !a comIsión
consideraba que la nueva Convención no sólo codifica
ba y aclaraba el sistema de tratados existente, sino que
también lo ponia al día.

574. El Consejo tomó 110ta de que la Conferencia,
además de aprobar la Convención Unica 80bre Estupe
facientes, 1961, aprobó también un Acta Final que con
tenía en forma de anexos cinco resoluciones relativas
a la asistencia técnica, al tratamiento de los to:dcóma
nos, a los traficé.ntes ilídtos, a la composición de lá.
Comisión de Estupefacientes y al sistema de fiscaliza
ción internacional (E/CONF.34/23), dirigiéndose al
Consejo las dos últimas resoluciones. Por la primera
de éstas se invitaba al Consejo a examinar en su 32°
período de sesiones la cuestión del aumento del número
de miembros de la Comisión de E'>tupefacientes. ::)es
pués de e:<aminar la propuesta, el Consejo decidió (I~

solución 845 (XXXII)) aumentar el 21 el ntunero ele
miembros21• En la segunda, se invit1,ba al Consejo a
que estudiase la posibilidad de ad ':' 'l.r medidas que
permitiesen la simplificación rápida. • :peditu. del sis
tema internacional de fiscalización. AUllque el Consejo
apoyó de manera unánime el principio de efectuar la
unión del Comité Central Permanente del Opio y del
Organo de Fiscalización de Estupefacientes en la per
sona de sus miembros según lo previsto en su rcsol~

ción 667 H (XXIV), se convino en aplazar la decisión
hasta el 33° período de sesiones. El Consejo pidió al
c;ecretario General22 que, entre tanto, negociase acuer
l. lO, con la OMS y con el CCPO de conformidad con
su anterior decisión, a fin de que los dos miembros
nombrados por la OMS y el nombrado por el CCPO
para formar parte del Organo de Fiscalización de Es
tupefacientes, fueran miembros rlel CCPO.

575. Por recomendación de la Comisión, el Conse
jo aprobó una resoludén (833 (XXXIt)) en la que
recomendó que se estudiase con toda diligencia la Con
vención de 1961 para poder proceder en breve a su fir
ma, ratificación o adhesión, según el caso.

576. Se informó al Consejo de que en 31 de julio
de 1961 la. Convención había sido firmada por 64 Es
tados.

INVESTIGACIOhi...J Cll!;NTÍFlCAS

577. El laboratorir:- de estupefacientes de las Nacio
nes Unidas concentró su atención durante el año en el
perfeccionamiento de métodos sencillos rara determinar
el origen del opio y en el análisis de muestras autenti~

cadas en que se basan las investigaclones sobre los de
comisos. Aunque aumentó la colección de muestras au
tenticadas de opio del laboratorio, siguieron siendo in
suficiente las muestras procedentes de ciertas regiones,
sobre todo de Africa Sudoriental y de México, así co
mo de algunos paí&es del Oriente Medio. En la Comi
sión se expresó la opinión de que también debían prO
porcionarse al laboratorio muestras de opio producido
ilícitamente. Ellaboratúrio prestó asistencia técnica me
diante servicios de capacitación, y la Comisión expresó
la esperanza de que continuase prestándola y, de ser po
sible, la ampliase. La Comisión estuvo de acuerdo t:n
que, para aprovechar los recientes adelantos de la quí
mica analítica, pare("'l conveniente que el laboratorio
mejorase su equipo J adquiriese ciertos instrumentos,
sobre todo un espectrofotómetro para radiaciones in-

111 Véase la sección IX del capítulo I.
"Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y

Social, 32° periodo de sesiones, Anexos, tema 18 del programa,
documento E/3545, párr. 4.
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~ y UD fluorfmetro, Y expresó la esperanza de
..~ CODSigDarse en el presupuesto los fondos
·necesarios para eDo.

.Asm:sHCIA ftCNICA PAU L.~ l'lSCAIXZACIÓN
• LOS iSiUPDACIBNTBS

.'S78. Tanto ea la Comisión como en el Consejo le
·expra6 .satisfaeci6n rnte losp~ alcanzados en
·Ia.~ técnica t*' la_fisca1izeción de los estt¡pe
:faéieiltesen 1960,~ ano del programa permanen
te efiablecido en 'ftrtud de la resolución 1395 (XIV)
•de 5a AsaDiblea GeneraL
.·~.Se ÜIfo 1:--6 al Consejo (E/35l2, párrs. 223 y
~) de que, e1i. .(1 referente a los proyectos por paises,
.., lIabWl~ '10 becas a nueve gobiernos en vir
~ de la resOlución 1395 (XIV) de la Asamblea Ge
.,nty q~ se habfan concedido tres becas y propor
q'oaadólos servicioS de un~ en virtud ild Pro
grama Ampliado de Asistenaa Técnica. Algunas de
·estas becas.eran para estudiar ene! laboratorio de es-
•~eIlteS de las Naciones Unidas técnicas físicas
~:;, '.~ de identificación del origen geográfico del
·~~sado en el tráfico licito; otras becas se des
.~. a personal de servicios administrativos y téc
Dic:Os ehC:atgados. de fiscalizar la producción, elabora-

'OJ.·3.¡,c:.·~cIistrlbuci.·.. .1 ...•~6n. de.. estupefacientes; otras para. fun
:- •• "O ". :tIe polida, vigi)anda, ~uana, hacienda y ser-
·~:~ concecJiéndose también una beca a un
·~ de asisten~~e.opecializarse en
;~ulterior, r '. .•. y empleo de toxi-
o~ se proyectaba establecer prograt!l&S de capa-
~ En 12 paises o territorios. Además, otros go
biemoshabfan expresado su deseo de nevar a cabo pro
.~"\Sde este tipo en sus paises.

o.'" ".*>: ..~.cuanto a los proyectos regionales empren
~ei1"Yirtud d~ laresoluci6n 1395 (XIV) de la
Asalbblea Qen~ •.se organizó un grupo consultivo

·~}isaib28rt6n de ~entes en el .A:'~ sud
,.~,r el-cual se· m;lDIó en Bangkok en diciembre
-. 1~; 1a1iIbién se prest6 cierta ayuda a la Oficina
Permanente para la Lucha contra los Estupefacientes,
deJa Liga deJos. Estados Arabes, en la organización
de 1.1IIa c:onJerencia sobre problemas de represión. Los
:RB~fOSdemComisión estimaron que la reunión del
;~'del ~¡qd:0r.ienta1 babía oonatituido una expe-

/p.'~.:.Q.,~.;:=.<.~.i:U.''.~. y.. ex:presar0!1.W; esper:mza de-~r, ;. ..~" s interesados exanunanan CUldadosa-
~.'o~-;r~es hechas por ese grupo (E/3512,

~rtantes, acerca del tráfico internacional iUcito, y exa
inin.nba lu dificultades resultantes del descubrimiento
de nuevos estupefacientes. Complementaban el informe
estadlstiaw detalladas de la circulación illcita de todos
los estupefacientes (no exclusivamente del opio) en sus
diversas íaaes {produedón, comercio mundial, consumo,
etc.) en 1959 y en los cuatro aftos anteriores. Esa fue
la unica fuente oficial de información sobre la materia.

583. La producción illcita de opio en 1959 ~labía
correspondido m~ o menos a las n~sidades también.
lícitu, de modo que por primera vez desde 1953 se
había podido satisfacer la demanda sin recurrir a las
existencias. A fines de 1959 éstas ascendían a 860 te
ne1adas, crkitid!.d que corresponde aproximadamente a
las necesidades de un año conforme a la tasa actual de
la demanda.

584. La producción de morfina en 1957, 1958 Y
1959 se babia mantenido a un nivel de unas 110 tone
ladas anuales. Se habían usado unas 84 toneJadas du
rante cada uno de es~s años para la fabricación <le co
deina, y unas 10 tondadas para la de otros productos.
El saldo anual era de aproximadamente seis toneladas,
resultado suficiente para subvenir a las necesidades de
morfina propiamente dicha.

585. El número de los estupefacientes "sintéticos"
~bia ~do aumentando: desde la publicación del
anterior informe del Comité se habían sometido aI con
trol internacional ocho sustancias md.S de este tipo, de
manera que en total el número de estu~entesbajo
control se había eley¡,do de 17 a 74 (inclusive 46 es
tupefacientes sintéticos) durante los últimos 10 años.
En las estadísticas adjuntas al informe se podia ver,
sin emba:rgo, que muchos ,'e los nuevos estupefacientes
se usaban todavfa muy poco, y que los médicos seguian
prefiriendo los alcaloides opiáceos clásicos o sus deri-
~os. o

586. En lo que se refiere a la hoja de coca, se pro
dudan arualmente alrededor de 12.000 toneladas; se
la usaba casi exclusivamente en la masticación, hábito
que prevalece en algunas poblaciones de Sudamética.
En r.omparación con esa cantidad, la usada para la fa
bricación lícita de coca:na era insignificante: 230 to
neladas en 1958 y 259 toneladas en 1959. Seguía dis
minuyendo la cantidad de cocaína empleada con fines
terapéuticos; era en la actualidad de 1,:5 toneladas
anuales.

587. El Comité manifestaba en sus conclusiones que,
una ver más, se k:."I,ía demostrado en general la efi
caciadel sistema de inspección que la convención ponía
en sus manos. Los estupefacientes que entraban lícita
mente en el comercio mundial habían llegado a su des
tino como era debido, y las existencias lícitas, o se
habían empleado en forma legal, o figuraban regular
mente declaradas en almacenaje. Las diferencias o mer
mas oÍJservadas se habían debido casi sin excepción a
errores de estadística y no a que hubieran ddo desvia
das hacia el tráfico ilícito, de donde se d-:':\\c13 que eSte
último, todavía floreciente en todo el thwdo, recurría
necesariamente a fuentes de abastecimiento también
ilícitas.

588. Al presentar el informe al Consejo, el' Presi
dente del Comité exp::oesó la satisfacción del mismo por
haber colaborado con la Comisión de Estupefacientes

.y con la Conferencia de Plenipotenciarios en la redac
ción de: f. "; rect? de convención única. Hizo hincapié
en la ct,;"ji~en.::.ade que se pasara sin brusquedad del
sistatt::"dua1 al futuro; en su opinión, eso se podría
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Coofederaci6n Internacional de Orpnizaciones Sindicales
Librea
Situación aoc:ial en el mundo-E/SR.l167.

.Alianaa Cooperativa Intenw:ioua1
Situaci6n aocial en el mundo-E/SR.ll67.

Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos
Situación aoc:ial en el mundo-E/SR.l167.

Federldón Sindical Mundial
Situación social en el mundo-E/SR.ll61.
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Unión Cat6Hca Internacional de Servicio Social
Situación aocia1 en el mundo-E/C2/SR.l86.

Conferencia Internacional Católk l. ':¡e Caridad
In:furme del A100 Olmisionado. las Naciones Unidas para

los Refugiados-E/C.2/SR.l87.
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Sociedad Internaclonal 1J8,I'a·a Rehabilitación de los Inválidos
E/CN.5/NGO(l4. Progrf.sos alcanzados por las Naciones

Unidas en materia sC".;W d~nte el periodo comprendido
entre el l° de ener J de 1959 y el 31 de diciembre de 1960
y propuestas sobre el programa de trabajo para los afios
1961-1963.

potenciarins para la COl.certaciÓ:l de una convención
única (El 3527, párr. 87).

Sociedad Internacional para la Rehabilitaci6n de los Invilidol
E/CN.5/NGO,75. Recomendaciones sobre una polidca co

ordinada relativa al nivel de vida fmdliar.
Unión Internacional de Autoridades Locales

E/CN.5/NGO(l6 Urbanizaci6n y programa a Jarao pJuo de
accl·ín internacional concertac\¡¡ en materia de vivienda.

Unión Mundial de Orpnia.:iones FemeniDu Cat6Uc:as
E/CN.5/NOO(l7. Informe periódico lIObre la ejecuci6G del

procrama a Jarao plazo de llCci6n iDtenIaciCDa1 c:oacertada
en materia de vi-rienda.

Sociedad Interamericaaa de pJanifiraci6n
E/CN.5/NGOf/8. UrbaDia8ci6ll '7 PJ'08l'&ID& a larao plQo

de acci6n int'erD3cional concertada en materia de vivieada..
lTni6D InternacioDal c.1e Arquitectos (SIAP)

E/CN.5/NGO/l9. Prqrrama a Jarso pluo de 1lOCi6a
interJ13cional coacertada en DDteria de vi....
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Federaci6n Intemacional de Abopdaa
E/CNj/NGO/l/BItV.l. UIIO indebido de estupefadeate8

( trxricom.nfa).
Federaci6D IntemaciCll1&l de Abogadas

ElCN:J/NGO/2. Asistencia técDica Jl8&& la 6ICIlliad6a de
eat~tes.
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Liwa de Sociedades de la Cruz Roja
E/ICEFrt:JGO/66. Exposición sobre la polftiea en maf:éria

de socorro en ca80 de desastres.
Sociedad Internacional para la Rehabilitaci6n de loe Invüidos ..

E/ICFJ!/NGO/6'l. Exposici6n de la Sociedad ItternaclOaw
para la Rehabilitación de los IttváJidos.

Federación Mundial para la Salud Mental
E/ICEF/NGO/fJ3. F.xposición de la Federacl6n Mwdial

para la Salud Menta!.
Unión Internacional cou.tra la Tuberc:ulosis

ElICF.:F/NGO/W. Exposici6n de la UDi6rt Interaaciomd'
contra la Tuberculosis.
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DERECHOS HUMANOS

Capl'uIo VII

589. En este capitulo se hace una reseña de las ac
tividades desarrolladas por el Consejo, la Comisión de
Der,.......hos Humanos, la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías y la Co
misión oe la Condición Jurídica y Social de la Mujer
en el campo de los derechos humanos.

590. En su 31 ° período de sesiones1, el Consejo exa
minó la cuestión de la libertad de información. En su
32" período de sesiones2 examinó, y en la resolución
826 A (XXXII) tomó nota del informe de la Comi
sión de Derechos Humanos sobre la labor realizada en
su 17° período de sesiones (E/3456)8. Examinó tam
bién4 el informe de la Comisión de la Condición Jurí
dica y Social de la Mujer sobre su 15° período de se
siones (E/3464)Il, y tomó nota de él en la resolución
821 A (XXXII). En el 32° periodo de sesiones6 exa
tnin6 igualmente el informe anual del Secretario Ge
neral sobre los servicios de asesoramiento en materia
de derechos humanos (E/3487)7. A continuación se
resumen las medidas posteriormente adoptadas por el
Consejo y sus órgan'os subsidiarios en estas materias.
Las medidas adoptadas por el Consejo para aumentar
el número de miembros de la Comisión se tratan en el
capítulo l.

A
Seeeión l. Informes periódicos sobre derechos

humanos

591. En su 17" período de sesiones, la Comisión de
Derechos Humanos examinó la segunda serie de infor
mes trienales sobre los acontecimientos ocurridos y ade
lantos realizados en materia de derechos humanos y
Sobre las medidas adoptadas por los gobiernos para
proteger la libertad del hombre en sus zonas metro
politanas y en los territorios no autónomos y en fidei
comiso. Esta serie, presentada en cumplimiento de la
resolución 624 B (XXII) del Consejo, comprendía el
período 1957 a 1959. La Comisión tuvo ante sí un re
sumen por materias, de los informes, preparado por el
Secretario General (E/CNA/810 y Add.1) Y los in
formes presentados por la OIT y la UNESCO (E/
CN.4/811 Y Add.l Y 2). Los miembros de la Comi
sión opinaron por 10 general que el sistema de informes
periódicos era muy valioso y constituía un paso hacia
la consecución de la observancia universal de los de
rechos humanos y de las libertades fundamentales. Su
girieron también la conveniencia de dar la mayor divul
gación posible a los resúmenes preparados por el Secre
tario General y por los organismos especializados, que

1 E/AC.7/SR.432 y 433; E/SR.1149.
• EjAC.71SR.443 a 448; É/SR.1174.
• Dócflmentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

32° periodo de sesjones. Suplemento No. 8.
IoE/AC.7/SR.435 a 442; E/SR.l1~1. .
• Documentos Oficiales del Consejo EconJm~co y Social,

32° peritJdo de sesiones, Suplemento No. 7.
eE/AC:l/SR.847 y 848; E/SR.1174.
., DoctmJe1ltos Oficiales del Consejo Económico y Social,

32- periodo de sesjo1H!s, Anexos, tema 17 del programa.

constituían una recopilación de información muy útil
sobre la labor que realizaban los gobiernos para fomen
tar los derechos humanos.

592. Después de un examen preliminar de los resú
menes, la Comisión decidió (E/3456, párr. 73) ins
tar a los gobiernos que aún no lo hubieran hecho a
presentar, hasta el 30 de junio de 1961, informes sobre
los hechos ocurridos en materia de derechos humanos
durante los años 1957 a 1959, y pedir al Secretario Ge
neral que señalara a la atención de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas y miembros de los orga
nismos especializados los resúmenes de los informes
preparados por el propio Secretario General y por los
organismos especializados y que transmitiera esos do
cumentos a la Comisión de la Condición Jurídica y So
cial de la Mujer, a la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías y a las
organizaciones no gubernamentales reconocidas como
entidades consultivas. La Comisión creó un Comité de
Informes Periódicos sobre Derechos Humanos, ccm
puesto de los representantes de Afganistán, Austria,
Francia, India, Panamá y Polonia, encomendándole el
examen de los resúmenes de los informes periódicos
y pidiéndole que preparara un proyecto de observacio
nes, conclusiones y recomendaciones de carácter objeti
vo general ~. presentara recomendaciones a la Comisión
sobre el procedimiento que se deberla seguir con res
pecto a los futuros informes periódicos. También se
pidió F.l Comité que se reuniera una semana inmediata
mente antes de la inauguración del 18° período de se
siones de la Comisión y que sometiera su informe a
ésta en dicho período de sesiones.

Seeclón ll. Estudio del derecho de todo individuo
a no ser arbitrariamente detenido, preso ni
desterrado

593. En conformidad con la resolución 624 B
(XXII), relativa a los estudios sobre derechos o gru
pos de derechos específicos, la Comisión nombró un
comité compuesto de cuatro miembros para que prepa
ra.o;e 1'1 estudio sobre el derecho de todo individuo a no
ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. Uti
lizando la documentación facilitada por los gobiernos.
el Secretario General, los organismos especializados y
las organizaciones no gubernamentales, así como obras
<ie eruditos y hombres de ciencia, el Comité preparó
monografías sobre las leyes y las prácticas concernien
tes .a la detención, la prisión y el destierro en unos 80
países y territorios y, sobre la base de las monografías,
elaboró un informe (E/CN.4/813 y Add.1) para la
Comisión,

594. El estudio estaba dividido en cinco partefl con
sagradas a: 1) los principios y las leyes fundamentales
relativas a la detención, la prisión y el destierro; 2)
los fundamentos y los procedimientos con arreglo a los
cuales una persona acusada de un delito puede ser de
tenida o encarcelada, los derechos del detenido o preso
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y los recursos y sanciones contra la detención y prisión
arbitrarias; 3) la detención y prisión de carácter civil
y administrativo; 4) la detencion y prisión en situacio
nes de urgencia o de excepción; y 5) el destierro y el
confinamiento.

595. En su 17· períod<, de sesiones, la Comisión no
examinó con detemmiento el fondo del informe, pero
decidió (E/3456, párr. 49) transmitirlo a los gobier
nos para que formularan sus observaciones al mismo.
Decidió también pedir al Comité: a) que revisara el
informe teniendo en cuenta las observaciones que ha
bían de formular los gobiernos y la informacion adi
ciona! que, particularmente acerca de los nuevos Es
tados Miembros, pudiera recibirse; y b) que incluyera
en su informe reVIsado un proyecto de principios sobre
el derecho de todo individuo a no ser arbitrariamente
detenido, preso ni desterrado, y que incluyera este pro
yecto en el informe definitivo que había de presentar
a la Comisión en su 18· período de sesiones.

596. En relación con el tema examinado, el Semi
nario de las Naciones Unidas sobre protección de los
derechos humanos en el procedimiento penal, celebrado
en Viena (Austria) en 1960, había hecho una reco
mendación sobre h conveniencia de concertar, bajo los
auspicios de las Naciones Unidas, una convención in
ternacional sob!'e el derecho del detenido a comunicar
se con quienes precisara consultar para asegurar su
defensa o proteger sus intereses esenciales. Después
de examinar esta recomendación, la Comisión decidió
pedir al Comité que efectuase un estudio separado so
bre e3ta cuestión y que presentara a la Comisión, en su
19· período de sesiones, un informe preliminar sobre
el estudio.

Sooción m. Prevención de discriminaciones
y protooción a las minorias

ESTUDIOS SOBRE LA DISCRIMINACIÓN

597. Con arreglo al programa de trabajo aprobado
por el Consejo y la Comisión de Derechos Humanos,
la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías continúa su serie de estudios
sobre la discriminación en diversas esferas.

598. En su 13° período de sesiones, la Subcomi
sión examinó un proyecto de informe sobre la discri
minación en materia de derechos políticos (E/CN. 4/
Sub.2fL.217), preparado púr su Relator Especial,
Sr. Hernán Santa Cruz, y un informe sobre la marcha
de los trabajos relativos a la discriminación en materia
del derecho de toda persona a salir de cualquier país,
incluso del propio, y a regresar a su país, preparado por
el Sr. José D. Inglés. La Subcomision expresó su agra
decimiento por los informes e invitó a los relatores a
q!1e prosiguieran sus estudios (E/CN.4/815, resolu
Clones 1 (XIII) Y 2 (XIII», y a que presentaran nue
vos proyectos de informes l:'. la Subcomisión en su 14°
período de sesiones.

MANIFESTACIONES DE PREJUICIO RACIAL Y DE
INTOLERANCIA NACIONAL Y RELIGIOSA*

599. Tanto la Subcomisión de Prevención de Dis
criminaciones y Protección a las Minorías como la Co
misión de Derec.t,.os Humanos examinaron la informa
ción y los comentarios relativos a las manifestaciones
de prejuicio racial y de intolerancia nacional y religiosa
(E/CNA/Sub.2/208 y Add.l y 2, E/CNA/Sub.2/

*Pendiente de decisi6n por la Asamblea General.
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209, E/CN.4/Sub.2/L.216 r Add.1 a 6), que el ~~
cretario General había recibido de los gobiernos, de la
UNESCO y de las organizaciones lIO gubernamentales
reconocidas como entidades consultivas. Teniendo pre
sente la resolución 1510 (XV) de la Asamblea General,
relativa a manifestaciones de odio racial y nacional,
tanto la Subcomisión como la Comisión consideraron
esencial que la Asamblea General recomendara a los
gobiernos nuevas medidas concretas y eficaces para eli
minar esas manifestaciones.

600. A petición de la Comisión, el Consejo aprobó
en su 32° período de sesiones una resolución (826 B
(XXXII» recomendando a la Asamblea General que
invitara a los gobiernos de todos los Estados, a los or
ganismos especializados, a las organizaciones privadas
y a las organizaciones no gubernamentales a continuar
haciendo esfuerzos constantes para educar a la opinión
pública a fin de suprimir los prejuicios raciales y la
mtoleranda nacional y religiosa, y eliminar todas las
influencias indeseables que fomentan dichas manifesta
ciones, y a adoptar medidas apropiadas a fin de que
esa educación se orientara teniendo debidamente en
cuenta el artículo 26 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos ye! principio 10 de la Declaración
de los Derechos del Niño. El Consejo recomendó tam
bién a la Asamblea General que instara a los gobiernos
de todos los Estados a adoptar todas las medidas nece
sarias para abrogar, donde -codavia existieran, las leyes
discriminatorias que habían creado y perpetuaban los
prejuicios raciales y la intolerancia nacional y religiosa ;
a aprobar, cuando fuera necesario, leyes que prohibie
ran esa discriminación y a adoptar dispoSIciones legis
lativas u otras medidas apropiadas para combatir esos
prejuicios y esa intolerancia; que recomendara a los
gobiernos de todos los Estados que combatieran de 10
das las maneras posibles la creación, propagación y dise
minación de tales prejuicios e intolerancia en cualquie
ra de sus formas; y que invitara a los organismos es
pecializados y a las organizaciones no gubernamentales
a colaborar p1enalllente con los gobiernos de los Esta·
dos en sus esfuerzos encaminados a prevenir y eliminar
l~s pr~jt.11cios raciales y la intolerancia nacional y reli
gtC'sa.

601. La Comisión propuso también (E/3456, párr.
139) que el Consejo recomendara a la Asamblea Ge
neral que aprobara una resolución en la que pedirla
a todos los Estados que celebraran en breve un Afio
de Liberación de Prejuicios y Discriminaciones, y lue
go celebrara todos los afios un Día de Liberación de
Prejuicios y Discriminaciones; instaría a todos los ES
tados y organizaciones interesadas a organizar y fo
mentar dicha celebración, y a participar activamente en
ella, en el plano nacional, utilizando con tal fin medios
eficaces, como ?rteles, p~l!cu1as cinematográficas, pro
gramas de radIO y teleVISIón, y demás medios educa
tivos disponibles. La Comisión pidió también al· Secre
tario General que invitara a los Estados Miembros ·de
las Naciones Unidas y miembros de los organismos es
pecializados a presentar al Consejo Económico y Social
·observaciones sobre esta propuesta.

602. En su 32° perif"llj de sesiones, el Consejo e:x;a
minó8 la propuesta te: :....ldo en cuenta las observacio
nes de lo~ gobiernos (E/3491. y Add.l a 4). AlgtUlOS
de sus miembros aceptaban· sm reservas la propuesta
de la Comisión de que se celebrara un afio especial y
un día especial para combatir 16s prejuicios y las dis
criminaciones; otros ponían en .tela de juicio laconve-

• ElAC.7ISR.443 a 447; EjSR.1174.



Diencia de esa propuelrta. Se presentaron dos enmiendas.
UDa de ellas tendia a que se invitara a todos los Es
fados a que en un futuro próximo, al disponer la oh
eervancia de un Ola de los Derechos Humanos o de un
Dla de las Naciones Unidas, suhrayaran en especial las
causaa y la importancia de eliminar Jos prejuicios ra
dales y nacll)nales y la intolerancia religiosa (E/3537'
párr. 3 e». La otra enmienda prevela que se invitara
a todos los Estados Miembros a que adoptaran las dis
posiciones pertinentes para celebrar el Año de los De
rec:hos Humanos, destacando de modo especial las cau
sas y 1& importancia de eliminar los prejuicios raciales
'1 m.cionales y la intolerancia religiosa (E/3537, pirr.
3'».

603. En vista de que no existía acuerdo general s(\
bre la cuestión, el Consejo decidi6 (resoluci6n 826 C
(XXXII)) aplazar el examen del proyecto de resolu
ción sobre el Afio Y rna de Liberaci6n de Prejuicios
y Discriminaciones; pedir al Secretario General que
enviara a los Jobiernos de los Estados Miembros de las
Nadones Umdas y de los organismos especializados
las aetas de las sesiones y los documentos pertinentes
del 32° período de sesiones, pidiéndoles que le comuni
caran cualesquiera observaciones que desearan formular
acen:a de este tema antes del 31 d~ diciembre de 1961;
Y pedir al Secretario General que transmitiera las res
puestas de los gobiernos a la Comisi6n de Derechos
Humanos, en su pr6ximo período de sesiones, para que
estudiara este asunto y presentara al Consejo, en su 34·
período de sesiones, las recomendaciones que e:;timara
pertinentes.

SEGUNDA CONFERENCIA DB ÜRGANIZACIONES NO Gu
BERNAMENTALES INTERESADAS EN LA SUPRESIÓN DE
LOS PRBJUICIOS y LAS DISCRIMINACIONES

604. En conformidad con la recomendaci6n del Con
sejo,·ine1uida en la resolución 683 E (XXVI), de que
la Subcomisión formulara observaciones sable los de"tes de la Segunda Conferencia de Organizaciones no
Gubernamentales interesadas en la supresión de los pre
juicios .y las discriminaciones (celebrada en Ginebra
en junio de 1959), la Subcomisión examin6 en su 13°

.per:iodo de sesiones el informe de la Conferencia y to
m6 nota, en especial, de sus resoluciones relativas a la
intensificación del programa de la UNESCO en pro
de la supresión de los prejuicios y las discriminaciones,
al mejoramiento de los medios de investigación de las
causas de los prejuicios y las discriminaciones, y de los
métodos empleados para su supresión; a la promulga
ción de las leyes que garanticen iguales derechos a la
mujer, yal des&rrol1o de la acción de las Naciones Uni
das destinada a combatir los prejuicios y las discrimi
naciones. La Subcomisión advirtió que diversos órga
nos de las Naciones Unidas y varios organismos espe
cializados habían tomado medidas que estaban de acuer
do con algunas de las recomendaciones de la Conferen
cia, y que dichas organizaciones estaban cumpliendo

. las referidas rec1lmendaciones en su esfera de acción
rapectiva. Creyendo, sin embargo, que los órganos in
teresados podían desear examinar con mayor amplitud

. las recomendaciones que afectaban a la esfera de su
competencia, la Subcomisión sefialó a la atención de la
Comisi6n de Derechos Humanos, a la de la Comisión

. de 'la Condición Jurídica y Social de la Mujer y demás
órganos competentes de las Naciones Unidas y a la de

-108 organismos especializados y las universidades, den-

• Doctl".".,os Oficiales del Consejo Económico y Social,
32° Periodo de sesiones, A_sos, tema 15 del programa.
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tro de su respectiva competencia, las sugestilJneS que
figuraban en las resoluciones de la Conferencia. La Co
misi6n tomó nota (E/34S6, párr. 143) de las reeo
mendaciones de la Conferencia mencionadas por la Sub
comisi6n.

Pi.OTECCIÓN A LAS KINORfAS

605. La Subcomisión examin6, en su 13° período de
sesiones, una nota del Secretario General sobre las ac
tividades de las Naciones Unidas relativas a la protec
ción a las minorias (E/CN. 4/Sub. 2/194). Recordan
do la resoluci6n 217 C (III) de la Asamblea General
en la que se manifestaba que las Naciones Unidas no
podían permanecer indiferentes a la suerte de las mi
norías y que, por consiguiente, se debla realizar un es
tudio del problema de las minorí~ con miras a adoptar
medidas eficaces para su protección, y recordando tam
bién el encargo qu~ en 1954 le había ~.tcho la Comisión
de Derechos Humanos de efectuar e~tudios y de pre
sentar las recomendaciones que pudiera formular res
pecto a medidas especiales de protección a las miaorías,
la Subcomisión pidi6 al Secretario General que reunie
ra los textos de aquellos instrumentos internacionales
y medidas análogas de carácter internacional de interés
contemporáneo que previeran medidas especiales de
protección a los grupos étnicos, religiosos y lingüísticos
y que presentara esa compilación, junto con un análisis
de esas medidas especiales, para ser considerada por la
Subcomisión en su 14° período de sesiones.

606. En su 17° período de sesiones, la Comisión
de Derechos Humanos examin6 una nueva propuesta
sobre el estudio del problema de la protección a las mi
norías, pero decidió aplazar sine die el debate sobre la
misma.

Sección IV. LIbertad de información

INFORME SOBRE EL DESARROLLO DB LOS MEDIOS DB
INFORMACIÓN BN LOS PAiSES INSUFICIENTEllBNTE
DESARROLLADOS

ro7. En conformidad con 10 dispuesto en la par
fe 1 de la resolución 718 (XXVI!) del Consejo, la
UNESCO presentó un informe sobre el desarrollo de
los medios de informaci6n en los países insuficientemen
te desarrollados (E/3437 y Add. 1)l° a la Comisi6n de

. Derechos Humanos en su 17° período de sesiones y al
Consejo en su 31 ° período de sesiones. En la prepara
ción de su informe, la UNESCO ~.abía partido de dos
premisas: primera, que la existencia de servicios ade
cuados de información es condición previa indispensa
ble para la libertad de información - cerca del 70%
de la población global del mundo, que vive en más de
100 países, no dispone de esos servicios al menos en
grado suficiente para ejercer plenamente ese fundamen
tal derecho humano - y segunda, que el desarrollo de
los medios de información forma parte integrante del
desarrollo económico global y que, por tanto, sería líci
to fomentarlo con recursos sacados de los programas de
asistencia técnica. Esa ayuda en la esfera de la infor
mación- tenía -una importancia cada vez más decisiva
en un mundo en que los países insuficientemente des
arrollados estaban tratando de llegar, en unos pocos
años, a un nivel de progreso que los países adelantados
habían tardado siglos en alca.."lZar.

608. En el informe se estudian, región por región,
los problemas que plantea. el desarrono de los medios

:111 Ibid., 31° período de sesiones, Anesos, tema 10 del pro
grama.
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de información en los países insuficientemente desarro
llados. Como objetivo inmediato la UNESCO sugiere
que todos los países traten de obtener como minimo,
por cada 100 habitantes, los siguientes servicios: diez
ejemp!ares de diarios, cinco receptores de radio, dos
localidades en un cinematógrafo y dos receptores de
televisión. Según el informe, hay por lo menos 100
Estados y territorios de Africa, Asia y América Latina
que no llegan a ese nivel mínimo en ninguno de los
cuatro medios de información mencionados. Dichos
países tienen una población global de 1.910 millones,
o sea el 66~ de la población mundial.

(IJ}. En su informe, la UNESCO hace también al
gunas r~endaciones sobre el desarrollo de los me
dios de información. La recomendación básica es que
los gobiernos de los países insuficientem~nte desarro
llados podrían estudiar la posibilidad de preparar pro
gramas nacionales para el desarrollo de los medios de
información, como parte int~grante de sus planes gene
rales de desarrollo económico.

610. En su 17° período de sesiones, la Comisión de
Derechos Humanos examinó el infonue de la UNESCO
y presentó una propuesta al Consejo sobre fa adopción
de las medidas pertinentes.

611. En su 31° período de sesiones, el Consejo
examinóll el informe de la UNESCO y, sobre la base
de la propuesta de la Comisión, adoptb una resolución
(819 A (XXXI)), recomendando a los países poco
desarrollados que estudiaran la posibilidc:!d de adoptar
las siguientes medidas para la creación y la ampliación
de agencias nacionales ce noticias, periódicos y rrvistas,
radiodifusión, cine y televisión: a) los programas de
desarrollo de sus me·dios de información nacionales,
'XImo parte de sus planes de desarrollo económico y
social; b) el establecimiento de comités nacionales que
participen en k formulación y ejecución de programas
de desarrollo de los medios de información; t') la inclu
sión de proyectos acertados de desarrollo de los servi
cios de información para las masas en sus programas
de asistencia técnica y en sus programas bilaterales
o multilaterales de ayuda para el desarrollo económico
y social; d) la organización de cursos nacionales de
perfeccionamiento para personal profesional y técnico
y de investigaciones sobre la utilización de los medios
de información; e) el estudio de sus necesidades ac
tuales y futuras en materia de medios de información,
al preparar los planes de sus servicios de comunicacio
nes y transportes; f) el examen de la posibilidad de
concluir acuerdos bilaterales y multilaterales y de la
conveniencia de adoptar medidas fiscales, arancelarias
y de otra indole, e.l1caminadas a facilitar el desarrollo
de los medios de información nacionales y la libre cir
culación de informaciones exactas y no tergiversadas
entre los paises y dentro de éstos, teniendo en c:uenta
los recursos financieros y materiales globales; g) la
creación o ampliación de asociaciones profesionales na
cionales, como elementos esenciales de sus programas
de información para esas masas.

612. El Consejo recomendó, además a los gobier
nos de los paises más adelantados que" colaboraran con
los paises menoo desarrollados para satisfacer las nece
sidades urgentes de éstos en 10 que se refiere a la ex
pansión de sus medios de información nacionales inde
pendientes, con el debido respeto a la cultura de cada
país, e invitó a la Junta de Asistencia Técnica, al Fon
do Especial, a los organismos especializados interesados,

:tlE/AC.7/SR.432 y 433; E/SR.1l49.

a las comisiones económicas regionales y demás orga
nismos e instituciones públicos o privados a que ayu
daran según fuese conveniente, a los países poco des
arrollados en la expansión y el robustecimiento de sus
medios de información nacionales. Finalmente, pidió
a la Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura <J.ue preparara otro in
forme con recomendaciones preeJsas para la Comisión
de Derechos Humanos sobre las nuevas medidas con
cretas que se podrían adoptar mediante la cooperación
internacional para salvar las dificultades que se plan
tean en los países poco desarrollados.

INFORllE so:au LOS ACONTECIMIENTOS RELATIV'OS A LA.
LIBERTAD DE INFORMACIÓN OCUUIDOS DESDE 1954

613. En confonnidad con 10 dispuesto en la ¡urte
II de la resolución 718 (XXVII) el Secretario Gene
ral presentó al Consejo en su 31 ° período de sesioneJ
un informe. preparado por un consultor especial, sobre
los acontecimientos relativos a la libertad de informa
ción ocurridos desde 1954 (3443)Ul.

614. En el informe se examinan entre otras cues
tiones generales, el criterio jurídico y el criterio prag
mático en relación con los problemas de la libertad de
información, y, entre las cuestiones ~ales, los ser
vicios para la libre circulación de la Información, los
obstáculos con que ésta tropieza, el contenido y la ca
lidad de la información, y el grado en que los pueblos
reciben noticias acerca de las Naciones Unidas y sus
organismos especializados y de su labor en pro de la
paz. Contiene, asimismo, algunas conclusiones.

615. Si bien, en conformidad con la resolución del
Consejo, el informe no fue presentado a la Comisión
de Derechos Humanos en su 17° período de sesiones,
la Comisión expresó su deseo (E/3456, párr. 186, re
solución 8 B (XVII)) de que el Consejo le presentara
el inform~ para su estudio en su 18° período de sesio
nes.

616. En su 31 0 perlodo de sesiones18, el Consejo
aprobó una resolución (819 B (XXXI)) advirtiendo
la importancia de los resultados y las conclusiones del
informe y pidiendo al Secretario General que lo dis
tribuyera entre los Estados Miembros de las Naciones
Unidas, los organismos especiaJi.zados interesados y las
organizaciones no gubernamentales reconocidas como
entidades consultivas, para que formularan sus obser-
vaciones y facilitaran la información adicional que con
sideraran oportuna. El Consejo pidió, asimismo, a la
Comisión de Derechos Humanos que examinara en su
18° período de sesiones el informe, junto con las ob
servaciones presentadas en cumplimiento de la reso
lución.

Seeción V. E8eJavltud

617. Al iniciar el Consejo su 32° periOdo de .ae
siones, habia 36 Estados Partes en la ConVención Su
plementaria sobre Abolición de la Esclavitud, la Tt'áta
de Esclavos y las Instituciones y Prácticas Análogas
a: la Esclavitud'-', ya que un Estado habfá ratific;Bdo

¡-,- ".":'

D DoCfltMJtlos Ojiciales del Corr.sejo &011&_0' SOt¡ÍtJl.
31° /1efiodo de seSlOfles, A_~ tema 10. delprogratDL-

D f!.1AC.7ISR.432 y 433; E/;:)R.l149. .. _
:u Conferencia de PI15·oteI:lclarios de -las Naciones Unidas

la Convención Su ementaria. sobre· la Atiolición de la
Cavitud, la Trata de avos y las Instituciones y ~-~
Análogas a la Esclavitud. celebrada en Ginebra..,del.13. ~
agosto al 4 de septiembre de 1956, AetaP-.z , C~
S.pleftteftttwia (publicación de las Naciones Uriidaa, No. .de
venta: 1957.XIV.2).: :
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Seeción vme Condición jurfdica y social
de la mujer

625. En su 32- período de sesiones, el Consejo
examinó1D el informe de la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer sobre su 15° periodo de
sesiones (E/3464)2O Yen la resolución 821 I (XXXII)
tomó nota del mismo. A continuación se resumen las
recomendaciones de la Comisión sobre algunos de los
temas principales que examinó y las decisiones perti
nentes del Consejo. En el capítulo I se trata d{~ las
medidas adoptadas por el Consejo para aumentar el

622. El Secretario General presentó también listas
no confidenciales y confidenciales relativas a materias
de su respectiva com~tencia a la Comisi6n de la Con
dición Jurídica y SOCIal de la Mujer en su 15- periodo
de sesiones, y a la Subcomisión de Prevención de Dis
criminaciones y Protección a las Minorias, en su 13
período de sesiones.

623. En su 32- periodo de sesiones, el Consejo exa
min6 una nota del Secretario General sobre las comu
nicaciones relativas a los derechús humanos (E/3494) HI.

En la nota se sefialaban algunas dificultades que se plan
teaban en la aplicación de la resoluci6n 728 F (XXVIII)
del Consejo. Se indicaba que muchas personas se diri
gian por escrito a las NaClones Unidas para denunciar
violaciones de derechos humanos ignorando totalmente
que sus comunicaciones pueden enviarse a las autori
dades contra las que formulan una queja. El Secretario
General sugirió que en lo sucesivo podría aplicarse a
dichas comunicacIones el siguiente procedimiento, que
se conforma al espiritu de la resolución del ConseJo:
la Secretaría escribiría al autor de la comunicación
y le ~licaría el procedimiento que siguen las Nacio
nes Untdas para tramitar las comunicaciones relativas
a los derechos humanos del siguiente modo: 1) le indi
caria, como se prevé en el inciso d) del párrafo 2 de la
resolución 728 F (XXVIII), que la Comisión de De
rechos Humanos no está facultada para adoptar nin
guna medida respecto de las reclamaciones relativas
a los derechos humanos; 2) le preguntaría no sólo si
se opondrla a que su nombre se divulgase, sino tam
bién si desearia que el procedimiento se aplicase; y 3)
le informana de que, de no contestar, la Secretana se
limitaria a archivar su comunicación, que de este modo
no seria ni remitida al gobierno correspondiente ni
resumida en la lista confidencial de comunicaciones
preparada para la Comisión de Derechos Humanos.

624, En el Consejo se efectuó un intercambio de
opinhnes sobre la nota del Secretario GenerallT• No se
formuló ninguna objeción a los puntos 1) Y 2) del
procedimiento sugerido. En cambio, por lo que se re
fiere al punto 3), se expresaron ciertas dudas en cuan
to a su conformidad con la letra de la resolución 728 F
(XXVIII). En consenso general fue que la cuestión
exigía un cuidadoso estudio. El Consejo decidió18 trans
mitir la nota del Secretario General a la Comisión de
Derechos Humanos para su examen.

'" Documemos Oficiales del COMejo Econ6mico y Social,
32° perlodo de seSIones, Anexos, tema 15 del programa.

'1'l' ElAC.7jSR.443, 447 y 448; EjSR.1174.
·Véase Documt1ltos Oficiales del Consejo Econ6mico y

Social, 32° perlodo de sesiones, Anexos, tema 15 del programa,
documento E/3537. párr. 5.

:Hl ElAC.7jSR.435-442; EjSR.1171.
.. Doc#mentos Oficiales del Conuejo Econ6mico y Social,

32° Periodo. de seSIones, Suplemento No. 7.
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ComUDieaeiones relativas a loa
dereehoa humanos

621. En cumplimiento de lo dispuesto en la resolu
ción i'28 F (XXVIII) del Consejo, el Secretario Ge
ueral presentó a la Comisión de Derechos Humanos
en su 17· periodo de sesiones, una lista no i:onfidencial
de comanicaciones referentes a los principios en que
se basa la promoción del respeto universal y de la oh
senancia de los derechos humanos, asi como una lista
amfidencial en que se resumían otras comunicaciones
JeIati'as a Jos derechos humanos, junto con las res
paesIas de Jos gobiernos. El Secretario General prepa
ID además un documento confidencial con datos esta
disticos. basado en la lista confidencial.

Seeei.. VI_ Anuario de Dereehoa HumanOll

63). En su resoluci6n 683 D (XXVI) el Consejo
había decidido que la edición inglesa del Anuario de
D....chos HtlMQfIOS se limitara a unas 330 páginas. En
un memorándum (E/CN.4/812) presentado a la Co
misión de Derechos Humanos en su 17° periodo de se
siones, el Secretario General declaró que, en los futuros
AtItIlIrios tal vez no pudiern resefiar los acontecimien
tos ocurridos en los Est..lüos soberanos, cuyo número
babia aumentado considerablemente, a menos que se
aprobara un modesto aumento en la extensión del
.AfItI6rio. Por recomendación de la Comisión, er Con
sejo decidió, en su resolución 826 D (XXXII) que la
edición inglesa del Anuario se publicara a base de unas
:m páginas.

la Convención con posterioridad a la adopci6n de la
raoluciÓll m D (XXX) del Consejo.

618. Con arr~lo a la solicitud hecha por el Conse
jo en esa resoluCl6n, 22 Estados Partes en la Conven
ci6n presentaron la informaci6n relativa a la aplica
ción de la misma prevista en el párrafo 2 de su articu
lo 8. En cumplimIento de 10 dispuesto en el párrafo 3
del articulo 8 de la Convenci6n, el Secretario General
presentó al Consejo la informaci6n recibida (E/3317,
y E/3463 YAdd.l), como elemento de documentaci6n
para cualquier examen que el Consejo emprendiera con
el propÓsito de formular nuevas recomendaciones para
la abolici6n de la esclavitud, la trata de esclavos o las
instituciones y prácticas que son objeto de la Conven
ción.

619. Durante el examen del informe de la Comi
sión de De~chos Humanos, se sefial6 también a la
atención del Consejo la cuesti6n de la esclavitud1'. En
su resolución 826 E (XXXII), el Consejo instó nue
vamente a los Estados Miembros de las Naciones Uni
das y miembros de los organismos esr;cializados que
aún no lo hubiesen hecho, a que se adhIrieran a la Con
vención Suplementaria, y de nuevo expresó la espe
ranza de que todos los Estados Partes en la Conven
ción enviaran al Secretario General la información a
que se refiere er párrafo 2 del articulo 8 de la Con
vención y de que los Estados Partes que, en vista de
sus leyes, reglamentos o medidas administrativas, no
hubiesen creido necesario promulgar o aplicar nuevas
leyes, reglamentos o medidas administratIvas para dar
cumplimiento a las disposiciones de la Convención. in
formaran al Secretario General en tal sentido. El Con
sejo decidi6, &demás, volver a examinar la cuestión de
la esclavitud en su 34° periodo de sesiones.
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número de miembros de la Comisión, como consecuen
cia de una recomendación de la Comisión.

626. Durante el debate en el Consejo algunos miem
bros declararon que la Comisión debía conceder cada
vez malar atención a las necesidades de la mujer en los
paises Insuficientemente desarrollados en vez de conti
nuar concentrando sus investigaciones en los distintos
aspectos de la condición de la mujer que interesaban
especialmente a paises en que la situación social era re
lativamente avanzada. Otros. sin embargo. sustentaron
la opinión de que los derechos de la mujer eran indi
visibles y los mismos en todos los países l' que la Co
misión no debia distinguir. mediante conSIderación es
pecial o examen aparte. a las mujeres de las zonas
Insuficientemente desarrolladas. Por otra parte, algu
nos de los miembros señalaron a la atención del Con
sejo las recomendaciones anteriores de la Comisión
especialmente encaminadas a mejorar la condición ju
rídica y social de la mujer en las regiones menos des
arrolladas del mundo, lo cual demostraba que la Co
misión habia tenido conciencia desde hacía muchos afias
de la importancia de este asunto. Un ejemplo era el
proyecto de convención y el proyecto de recomendación
sobre el matrimonio en virtud de los cuales se aboliría
el matrimonio de las nifías, el precio de la novia y
otras costumbres propias de las regiones menos des
arrolladas del mundo.

DERECHOS POLfTICOS DE LA MUJER

627. El Consejo y la Comisión observaron que los
participantes en los tres seminarios de las Naciones
Unidas sobre la participación de la mujer en la vida
pública habían insistido en la necesidad de que se pro
porcionara información. práctica que ayudara a las mu
jeres a comprender y ejercitar sus derechos políticos
y cívicos y a cumplir sus obligaciones como ciudadanas.
Algunos miembros lamentaron que la Comisi6n no hu
b~era formulado en su 15· período de sesiones ninguna
r~mendaci6n constructiva sobre los derechos políti
cos de la !'"!ujer. Otros manifestaron que eso era prueba
de que la Comisión deseaba concentrar sus esfuerzos
y evitar la repetición de las mismas recomendaciones
en cada período de sesiones. El Consejo tomó nota con
aprobaci6n de la decisi6n de la Comisión (E/3464,
párr. 30, resolución 1 (XV» de solicitar al Secretario
General que en consulta con los directores de debates
de los tres seminarios procediera a la revisión del fo
lleto "Educación Política de la Mujer" (ST/SOA/6)1I1.
Se expresó que el folleto revisado al que se darla el
título de «Educación Cívica y Política de la Mujer"
y en el que se tendria también en cuenta el trabajo
de las organizaciones no gubernamentales, seria de gran
utilidad para preparar a las mujeres para el pleno ejer
cicio de sus derechos.

OPERACIONES BASADAS EN LA COSTUIlmRE

628.. En el informe del Seminario sobre la participa
ción de la mujer en la vida pública (ST/TAO/HR/9),
celebrado en 1960 en Addis Abeba. Etiopía, se indica
ba que las delegadas habían condenada abiertamente
ciertas operaciones basadas en la costumbre. El Con
selo examin6 una recomendación de la Comisión
(E/3464, párr. 47, resolución 2 (XV» en el sentido
de que el Consejo pidiera a la OMS que le hiciera sa
ber si podía emprender un estudio sobre los aspectos

111 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
1951.IV.8.
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médicos de tales prácticas. El Consejo recordó que la
Comisión había hecho una petición análoga en su 14·
período de sesiones (E/3360)U, párr. 18, resolución 5
(XIV» Y que el Consejo había decidido (resolución
771 D (XXX» ~presar su apoyo a los esfuerzos he
chos por los gobiernos para abolir tales prácticas. Al
gunos miembros estimaron que el Consejo debía ate
nerse a esa resoluci6n y no debía volver a dirigirse a la
OMS. La mayoría. sin embargo, manifestó la opinión
de que la actitud de las mujeres africanas reunidas en
Addis Abeba constituía un nuevo factor y que debta
sefíalarse a la atenci6n de la OMS la parte del informe
del seminario de Addis Abeba referente al tema de las
operaciClnes basadas en la costumbre. En cumplimiento
de 1;1. recomendaci6n de la Comisi6n, el Consejo apro
bó 11na resolución (821 11 (XXXII» titulada "Opera
ciones basadas en la costumbre" en la que pedía a 1&
OMS que le hiciese saber si podía emprender el estu
dio de los aspectos médicos de las operaciones basadas
en la costumbre de las cuales todavía eran víctimas
muchas mujeres.

CONDICIÓN DE LA MUJER EN EL DDECHO PJUVADO*

629. En su 15· periodo de sesiones, la Comisión
examin6 un memorándum preparado por el Secreta
rio General (E/CN.6/376 y Add.1-3) a solicitud del
Consejo (resoluci6n 777 e (XXX», que contenia las
observaciones de 36 gobiernos al texto del proyecto
de convención y del proyecto de recomendaci6ri sobre
el "Libre consentimiento para el matrimonio. edad
mínima para contraer matrimonio y registro de los
matrimonios", tal como fuera aprobado por la Comi
si6n en su 14· período de sesiones (E/3360, párr. 67.
resolución 4 (XIV». Al preparar un nuevo texto de
la convención (E/3464, capítulo XIV, proyecto de re
soluci6n III A) y de rem.nendación (proyecto de reso
luci6n III B). la Comisión tuvo en cuenta eaas obser
vaciones, así como los debates celebrados en el 30° pe
riodo de sesiones del Consejo y las exposiciones pre
sentadas por organizaciones no gubernamentales.

630. Durante el debate en el Consejo muchos miem
bros manifestaron su conformidad con el nuevo texto.
que estableceria las condiciones para contraer legalmen
te matrimonio, dejando a cada Estado la responsabili
dad de determinar los efectos legales del incumplimien
to de esas condiciones. Aunque algunos miembros la
mentaron que la Comisión no hubiese fijado en la con
vención una edad mínima determinada para contraer
matrimonio, la mayoría considero que la actitud tt'lás
flexible garantizaría una aceptación más amplia. de .1a
convenci6n. Se observó, además que la recontendaciÓll,
que estableceria una edad mínima de 15 años, consti
tuiria una norma que habrían de seguir los gobiernos
al fijar una edad mínima conveniente para contraer
matrimonio. En opinión de varios miembros del ,Con
sejo y de la Comisi6n, el principio más importanteé1'a
el del pleno y libre consentimiento de los tontrayenf:és;·
el mismo estaba íntimamente relacionado con el· requi
sito de una edad mínima razonable· para contraerrna
t:rimonio puesto que el consentimiento pleno entrafíal;la
la madurez, tanto física como afectiva. de los contra
yentes. Se estimó también que el ~stro. obligatori..o
de los matrimonios proporcionaría pruebas de la legi
timidad de los hijos y asegurarla la. correc::ta' détetrri.i,..
nación de los derechos·· sucesorios. Los· m.if:mbros·'del
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Consejo se 11lOliltraron satisfechos del trabajo de la Co
misióri, al que dieron su aprobación, y expresaron la
esperanza de que la convención y la recomendación
fueran instrumentos eficaces para abolir los matrimo
"lios de ,las aiftas, los esponsales de las nif\as, el pre
cio de la novi& y otras prácticas análogas.

631. Varios miembros manifestaron, sin embargo,
que DO pod1aa adoptar una decisión definitiva sobre el
texto de la CODvención en vista de que se habian pro
puesto enmiendas en la Comisión de Asuntos Sociales
del Consejo y de que esas enmiendas planteaban com
plejos problemas de carácter juridico. Estos miembros
manifestaron también que la forma en que estaban re
dactados los !U'ticulos 1 ~ 2 del proyecto de convención
daban lugar a ciertas dudas sobre los efectos del in
cumplimiento de esas disposiciones sobre la validez del
matrimonio.

632. Teniendo en cuenta las declaraciones hechas
ea los debates, el Consejo decidió en la resolución 821
111 A (XXXII), parte 1, recomendar a la Asamblea
General que aprobara 10 antes posible una convención
sobre el libre consentimiento para el matrimonio, la
edad mInima para contraer matrimonio y el registro
de los matrimonios, '1 transmitir a la Asamblea, como
base de tal convencion, los textos del preámbulo r de
los artículos dispositivos aprobados por la Conusión
de 1& Condición Juridica y Social de la Mujer, junto
con las enmiendas presentadas en el 32' perlodo de
sesiones del Consejo y las actas de los debates de la
Comisión de ASiUltos Sociales. Se pidió al Secretario
General que preparara, para la Asamblea General, las
cláusulas finales del proyecto de convención.

633. Los miembros del Consejo consideraron que
no podían tomar decisión alguna sobre la recomenda
ción mientras la .\samblea General no hubiese aproba
do los articulos de la parte dispositiva de la convención,
que eran muy parecidos o idénticos. El Consejo decidió
por 10 tanto en la resolución 821 III B (XXXII) re
mitir a la Asamblea General el texto de las recomenda
ciones aprobadas por la Comisión de la Condición Jun
dica y So--....ial de la Mujer, junto con las enmiendas al
mismo y las actas de los debates de la Comisión de
Asuntos Sociales.

DBu:CHOS EcoNóMICOS y PARTICIPACIÓN DE LA MUrn
EN LA VIDA ECONÓMICA.

634. La Comisión examinó dos aspectos de la cues
tión del empleo de la mujer: el de los obstáculos que
impiden a la mujer el ejercicio del derecho a trabajar
y el de los medios por los que :{l?dria aumentarse la
participación de la mujer en la VIda económica. En lo
que se refiere al primero, la Comisión estudió el in
forme de la Oficina Internacional del Trabajo sobre
la a:plicación del Convenio No. 111 relativo a la
discriminación en materia de empleo y ocupación
(E/CN.6/379) y llegó a la conclusión de que se ne
cesitaba más mformación sobre las causas de la dis
criminación contra la mujer y particularmente contra
la mujer casada y la que contrae matrimonio. El Con
sejo estimó que era. esencial que la OIT continuara
prestando su cooperación en este asunto, y la invitó,
a petición de la Comisión (resolución 821 IV A
(XXXII) ), a que prosiguiese sus estudios de la dis
criminación contra la mujer en materia de empleo y
ocupación y examinara a fondo los medios de eliminar
todos los aspectos de dicha discriminación. Se invitó
asiDrismo a la OIT a que estudiase la medida en que esa

diseriD1inación podia atribuirse en ciertos paises a que
los gastos correspondientes a todas o algunas de las
prestaciones sociales, en especlallas de maternidad, eran
sufragados exclusivamente por los empleadores y no
COn fondos públicos u otros medios colectivos. La ma
yoria de los miembros se mostraron opuestos a reco
mendar a los gobiernos que se proporcionara a la mu
jer posibilidades de trabajar en todos los ramos del
empleo y la ocupación, sin referencia a las condiciones
y reservas contenidas en el Convenio No. 111 de la
OIT. Por consiguiente, el Consejo recomendó que los
gobiernos de los Estados Miembros adoptaran las medi
das necesarias para suprimir las restricciones al dere
cho de la mujer, incluso de la mujer casada y de la
que contrae matrimonio, a trabajar, de conformidad
con los principios t:llunclados en el Convenio No. 111
de la aIT.

635. Los informes del Secretario General sobre las
perspectivas de empleo de la mujer (E/CN.6/343 y
Add.l-S y E/CN.6/374 y A,1d.l) mostraban que en
la práctica las oportunidades de empleo para la mujer
en las profesiones estudiadas estaban limitadas. El Con
sejo hizo suya la opinión de la Comisión de que los
Estados Miembros debian prestar atención especial a
los problemas de empleo de la mujer y debían adoptar
todas las medidas que estuvieran a su alcance para fo
mentar las posibilidades de que la mujer que deseara
trabajar obtuviera empleo conforme a su capacidad y
competencia. En cumplimiento de la recomendación de
la Comisión, el Consejo aprobó una resolución al efec
to (821 IV B (XXXII», en la que también invitó
a la OIT a que a los informes que presentaba regu
larmente a la Comisión sobre igualdad de remunera
ción y otros asuntos conexos, agregara información
acerca de sus demás actividades que tuvieran relación
con el empleo de la mujer, incluyendo cuando fuese
del caso, datos estadisticos e información acerca de
sus comisiones de industria, de la reunión del grupo
de consultores sobre el trabajo de l~ mujeres y de
otras actividades análogas.

636. La Comisión examinó un informe sobre legisla
ción tributaria 9.plicab1e a la mujer (E/CN.6/344 y
Add.l-2). La Comisión opinó que los gravámenes im
:puestos conjuntamente al ingreso del marido y la mu
Jer reducian el importe del ingreso de la mujer casada
y la desalentaban a buscar una ocupación remunerada.
Algunos miembros del Consejo opinaron que en mate
ria tributaria no habia discriminación contra la mujer
casada o soltera, y que en muchos sistemas legislativos
se daba trato preferente a las casadas para ayudar a
la familia y alentar a la mujer casada a continuar traba
jando. La mayoria estimó, sin embargo, que esa situa
ción no era universal y que debía tenerse en cuenta
la preocupación de la Comisión. El Consejo decidió
(resolución 821 IV e (XXXII», sefialar a la aten
ción de los Estados Miembros la necesidad de que en
la legislación tributaria el hombre y la mujer' recibie
ran el mismo trato en 10 referente a los ingresos pro
cedentes del trabajo e invitó a los Estados Miembros
a que estudiaran la conveniencia de poner en práctica
este principio, procurando que las personas casadas no
pagaran por los ingresos procedentes del trabajo un
impuesto más elevado que las solteras.

POSmILIDADES DE INSTRUCCIÓN PARA LA MUJER

637. Conforme a 10 solicitado por el Consejo (re
solución 7~2 E (XXVIII», la UNESCa presentó a
la Comisión de la Condición Juridica y Social de la
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los países en proces'l de desarrollo (E/3493), basado
en las respuestas de 14 gobiernos y de la. OIT Y 1&
UNESCO.

640. Durante el examen del informe se hizo refe
rencia a la resolución 1509 (XV) de la Asamblea Ge
neral por la que se invitó al Consejo y a la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer a que
adoptaran medidas adecuadas a fin de que las Naciones
UnIdas y los organismos especializados prestasen UJI&
ayuda especial para el adelanto de la mujer en los pai
ses en proceso de desarrollo. Un miembro expresO 1&
opinión de que como los problemas eran análogos en
todos los países en proceso de desarrollo, 10s programas
de asistencia a largo plazo debían confiarse a un solo
organismo, en vez de dividirlos entre las Naciones Uni
das Y los diversos organismos especializados y ~e de
hía crearse un fondo especial con ese propósito. Se
convino en que el informe preliminar preparado por
el Secretario General era primordialmente un documen
to informativo y que no podía hacerse ninguna reco
mendación mientras el Consejo no dispusiese de otro
informe que describiera los programas de asistencia
que estaban ejecutando fas Naciones Unidas. El Con
sejo tomó nota del informe preliminar del Secretario
General.

ASISTENCIA PARA EL ADELANTO DE LA MUJER EN LOS
pAlS1!.S EN PROCESO DE DESAJmOLLO

e
Seeclón IX. ProFama de servicios de .."....

miento en materia de dereehos hmn-.

641. El Secretario General presentó al Consejo en
su 32· perlodo de sesiones, un informe anual sobre el
programa de servicios de asesoramiento en materia
de derechos humanos (E/3487)211. En el informe indi
có que se había::. orga.nUado tres seminarios regionales
para 1961: uno sobre protección de los derechos huma
nos en la administración de la justicia penal, celebrado
en Nueva Zelandia, en febrero; otro sobre la condici6tl.
de 1a mujer en el derecho de familia, que se veriñc6
en Bucarest en junio; y otro sobre los recursos de
amparo, hablas corpus y otros análogos que babía de
celebrarse en México, D. F., en agosto. Para 1962
también se habían proyectado tres seminarios: uno so
bre la condición de la mujer en el derecho de íami1ia
que se celebrarla en febrero en Singapur; otro sob~
libertad de información, en febrero-marzo en Nueva
De1hi; Y otro sobre los recursos judiciales y de otra
clase contra el ejercicio abusivo del poder administra
tivo, con especial referencia a la cuestión de 1&fisca
~ción de la administración PÚblica por las institu
CIones parlamentarias, en Estocolmo en el mes de junio.

642. El Consejo examinólN el informe del Secreta
rio General sobre los servicios de asesoramiento asi
como el capítulo II del informe de la Comisión.~~
rechos Humanos (E/3456) y el capitulo IUde1 infor
me de la Comisión de la Condición Jurfdica y Social
de la Mujer (E/34M), que trataban del mismo temL
Varios miembros opinaron que los semin&rios consti
tuían la actividad más útil de las Naciones Unidas en

. la esfera de los derechos humanos. Se hizo referebcia
a 105 beneficios prácticos que los países patticipanies
podían lograr Y. en efecto, lograban con dichos. semi
narios. Algunos miembros propusieron que loS sE:mina.
rios no se dedicaran exclusivamente a temas jurldicbS
e indicaron que deberían estar 8.biertos a todos JosPaf-

639. En cumplimiento de la solicitud del Consejo ses de una región determiriad~ ....
(i'esolu~ón 771 H (Dr..x», el Secretario General. .

presento un informe preliminar sobre la asistencia de DOCf'mefllotosOpewes tkl COfJSejo &ort6_o,$~.
las N' U 'd 1 el . 32· iJ*riodo de J't'.nt1MS AtNs(J$ ·teIDa···17 del programa.'. .
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Mujer en su 15· período de sesiones un informe
(E/CN.6/375) sobre la participación de la mujer en
la profesión docente. Una de las conclusiones generales
que se desprendian del informe fue que las mujeres
desempefiaban un papel cada vez más importante en
la profesión docente. A pesar de ello, ciertos obstáculos
como la diferencia de sueldos entre los hombres y la~
mujeres y el hecho de que las mujeres tuvieran menos
posibilidades de ascenso, limitaban su igualdad de ac
ceso a la profesión. A petición de la Comisión, el Con
sejo aprobó una resolución (821 V A (XXXII» en
la cual invitaba a las autoridades docentes de los 'Es
tados Miembros a que, tanto en derecho como de hecho
garantizaran una formación profesional completa pan:.
las maestras, la igualdad de acceso a los puestos de res
ponsabilidad y autoridad, la eliminación de toda dis
criminación contra las mujeres casadas en el ejercicio
de la p.rofesión ~ocente y el aumento de las posibilida
des de IntercambIO de maestros entre los Estados Miem
bros. También invitaba a la UNESCO y a los demás
organismos especializados a que prestaran su colabora
ción con este fin.

638. Durante el debate del Consejo sobre la discri
minación en la esfera de la enseñanza, se tomó nota
de que la UNESCO había preparado varios proyectos
con el objeto de suprimir el analfabetismo, e~a!
mente entr~ las mujeres. Se expresó satisfaccion con
la ConvenCIón y Recomendación relativas a la discri
minació.n en la esfera de la ensefi.anza y ~n los proyec
tos regtonales de la UNESCO en Afnca, Asia y los
países. árabes, así como con el proyecto principal de
extenSIón y mejoramiento de la enseñanza primaria en
América Latina. El Consejo coincidió con la. Comisión
en que fa supresión del analfabetimno entre l<lS mujeres
era necesaria para aumentar la participación efectiva
de éstas en la vida pública. La. mayoría de los miembros
sin embargo, opinó que el Consejo no debía ir más all~
de las disposiciones de la Convención 'l Recomendación
de la UNESCO según las cuales los Jóvenes de ambos
sexos deberían tener acceso "a los mismos cursos de
estudio o a cursos equivalentes". El Consejo aprobó
una resolución (821 V B (XXXII», basada en el
texto que 1e había transmitido la Comisión, por la que
recomendó a los gobiernos de los Estados Miembros y
a las autoridades educativas competentes que presten
especial atención a los problemas del analfabetismo en
tre las mujeres, introduciendo, entre otras cosas el
principio.de la ensefi.anza primaria obligatoria y gratui
ta; e InVItó a los gobiernos a poner en práctica en todo
10 posible las disposiciones contenidas en la Convención
y la Recomendación de fa UNESCO relativas a la
d~scriminaciónen la es!era de la ensefi.anza y a propor
CIonar plenas oportumdades para que los jóvenes de
ambos sexos sigan los mismos cursos de estudio o cur
sos equivalentes. Además se invitó a la UNESCO a
qu~ adelante sus planes para la supresión del analfa
betismo y a que informe a la Comisión - en sus infor
mes ordi~rios sobre las actividades de interés especial
para la mUJcr- sobre los proyectos y los trabajos reali
zad?s en la lucha contra el analfabetismo entre las
mUJeres.
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ExPoSICIONES ESCRITAS PDSBNTADAS A LA SUBCOMISIÓN •
PuwNCIÓN DB DISClUMINACIONES y PEmccIÓN A LAS
MINOlÚAS POR ORGANIZACIONES NO GUBBRNAMBNTALBS

Federación Internacional de Mujeres Universitarias
EjCN.4/Sub2/NGO/2Q. Prevenci6n de discriminaciones y

protecci6n a las minorlas.
Federaci6n Internacional de Abogadas

EjCN.4jSub.2/NGO/21. Prevenci6n de discriminaciones y
protecci6n a las minorlas.

ExPoSICIONES ESClUTAS PRE-SENTADAS A LA COMISIÓN DE LA

CONDICIÓN JUIÚDICA y SOCIAL DE LA MUJER POR ORGANI
ZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Comité de Enlace de Organizaciones Femeninas Internacionales
EjCN.6jNGOjl02. Discriminación en materia de educación.

Alianza Internacional de Santa Juana de Arco
E/CN.6/NGO/103. Condición de la mujer en el derecho

privado.
Alianza Internacional de Santa Juana de Arco

E/CN.6/NGOjl04. Condici6n de la mujer en el derecho
privado.

Consejo Internacional de Mujeres
E/CN.6/NGO/I05. Derechos politicos de la mujer; programa

de servicios de asesoramiento; posibilidades de instrucci6n
para la mujer; condición de la mujer en el derecho
privado; estudio de la labor de la Comisión.

Confederación Internacional. de Sindicatos Cristianos
EjCN06jNGOjl06. Derechos y participación de la mujer en

la vida económica.
Comité de Enlace de Organizaciones Femeninas Internacionales

E/CN.6jNGOjl07. Condición de la mujer en el derecho
privado.

Comité de Enlace de Organizaciones Femeninas Internacionales
E/CN.6jNGO/I08. Condici6n de la mujer en el derecho

privado,
Alianza Internacional de Mujeres

EjCN.61NGOjl09. Condición de la mujer en el derecho
privado.

EXPOSICIONES BSClUTAS PRESENTADAS A LA COMISIÓN DB DEu
CHOS HUMANOS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Comité de Coordinaci6n de Organizaciones Judfas
E/CNA/NGOj9l. Proyecto de principios relativos a la

libertad y a la no discriminación en materia de religi6n
y de prácticas religiosas.

Consejo Consultivo de Organizaciones Judfas
E/CN.4/NG0/92. Servicios de asesoramiento en materia

de derechos humanos.
Comité de Enlace de Organizaciones Femeninas Internacionales

EjCN.4jNGO/93. Discriminaci6n en materia de educaci6n.
Federaci6n Mundial de Ex Combatientes

EjCN.4/NGOj94. Prev:enci6n de discriminaciones.

blicidad a las becas de estudio y de ampliación de
estudios sobre temas relacionados con los derechos hu
manos que están a disposición de los Estados Miem
bros; y que informara a 1& Comisión de Derechos Hu
manos, en su 18° periorlo de sesiones, sobre el número
de solicitudes de tales becas que hubiere recibido y el
número de becas concedidas.

Federación Internacional de Abogadas
E/C2/5PJi Servicios de asesoramiento en materia de dere-

chos humanos.
Liga Internacional de :Mujeres pro Paz y Libertad

EIC2/589. Servicios de asesoramiento en materia de dere
chos humano$.

32· "nodo de sesi6"es

Internacional de Organizaciones SindicalesCoDfederacióD
I.ibre8
Informe de la Comisión de la Situación J urldica y Social

de la :Mujer-E/AC.71SR4tl.

84

32° periodo de sesio"es

Liga.. contra la Esclavitud
. Informe de la Comisi6n de Derechos Humanos-EjC.2/
.. Sli187.

A1iaDZa Internacional de Santa Juana de Arco
Informe de la Comisión de Derechos Humanos-E/C.2/

, . SR.l86.

Congresó JudIo :Mundial
Informé de la Comisi6n de Derechos Humanos-EjC.2/

SRt87.

31° periodo G.4 se.nOMS

Coogreso JudIo :Mundial
. Li'b':riadde. informaci6n-E/C.2/SRl85.

E.'lCPoszClONBS~ lIBeHAS POR ORGANIZACIONES NI" ~UBER

1'AMBNTALBS ANTE EL COM:rr! DEL CONSEJO ENCARGADO DE
- LAS 0IsA102AClOlUS NO GUBIl:RNAMBNTALB8, EN VIlI.TtJD D:KL

U!tcaI.o 85 Da. UlGLAlIBN'l'O

06'3. Sobre la base de una propuesta de la Comisión
éIe Dereebos HUIIDJlOS, el Consejo aprobó la resoh,ción
8Z5(XXXU) por la. cual dio su aprobación al plan
del Secretario Geaeral para la organización de semi
aarioa • 101 años 1961 Y 1962. Pedfa allf al Secre
tuioGenetal C\ue estudiara otN! medidas eficaces. re
Jativu a let'Viaoa de asesoramiento, encaminadas a ro
..... loa derechos humano.; qu~ diera la debida pu-

......
BXPOSIOONES HECHAS POR ORGANIZACIONES

NO GUBERNAMENTALES

~ 0IlALBS BBCHAS POR nJlGANIZACIO~ NO GUBD
1'AlDN'l'ALBS AN'l'B BL CoNSEJO O SUS co:M:ITis, EN VIRTUD
.. .u.rfcm.o 86 DBL UGLAJBNTO

ExPoSICIONES BSClUTAS PRESENTADAS AL CoNSEJO POR
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Ólnsejo Internacinnal de Mujeres Social-Demócr&~s
.E¡C21575. Informe de la Comisión de la Condici6n Jurfdica

ySoclal de la Mujer.
CotJgreso Judio Mundial

ElC2/5'J.6.Libertad de información.
F~Ó11Internacional de Mujeres Universitarias
.,ElC2I580. ,Informe de la Comisión de la Condición Jurfdica

° y: Social· de la Mujer•.
Comité de EulaCe-de Organizaciones .Femeninas Internacionales

.E/C.2/581.Informede la Comisión de la Condición Jurfdica
y .SQcial ~ la l!fujer~

i":~ón u.ternaci~ de Mujeres de Negocios y Pro-
~on~;-Lillerales ._;~.<r;:;~ Informe de la Comisión de la Condición Jurfdica

_."::">,~~ l de la. Mujer'. _
AliiWia:rn~onaí.de Mujeres para. la Igualdad de Dere-
-:.~ .;y ..:4e~f)sponsabilidades .
'EI(;.t/~83. 'Informe de la Comisi6n de la Condici6n Jurfdica

y Social de la Mujer. .

!~clPn:rn.~cionalde Abogadas
. ~1c.21~Asistencia de las Naciones Unidas para el ade

. lantode la mujer en-losí,Jafses en proceso df) desarrollo.
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la mujer en el derecho

'emeninas Internacionales
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la mujer en el derecho

AIiuIa Intel'llllCioaaJ de Mujera
E/CN.6/NGO/llo. Condición de la mujer en el derecho

privado: edad para el matrimonio, consentimiento para el
matrimonio y registro del matrimonio.

Federaci6n Internacional de Mujeres de Negocios y Pro
fesiones Liberales
E/CN.6/NGO/lll. E:Eposici6n en apoyo de la labor de la

Comisión.

Internacional de la Puerta Abierta. (para la Emancipación
Económica de la Trabajadora)
E/CN.6/NGO/l12. .Derechos y participación de la mujer en

la vida econ6mica.

Internacional de la Puerta Abierta (para la Emancipación
Econ6mica de la Trabajadora)
E/CN.6/NGO/1l3. POS1'bilidades de instrucción para la

mujer.

Feduación Intemaclonal de Mujeres Universitarias
E/CN.6/NGO/1l4. Derechoa polhicoa de la mujer; pro

arama de servicioJ de aseaonmiento; clerecbos y partici
pación de la mujer en la vida económica: post'bilidadea de
instrucción para la mujer; condición de la mujer ea el
derecho privado; informe de la SubcomiÜÓl' de PreVenciÓll
de Discrimhlaciones y Protección a las Mbaorlaa lIObre w
13° periodo de sesiones; estudio de la labor de la Comisi6n.

Asociaci6:1 Femmina del Pacííico '1 Sudeste de Asia
E/CN.6/NGO/1l5. Condición de la mujer ea el derecho

privado.
Fede~6n Internacioaal de Mujeres de Neaocioa '1 Pro

feldones 1.l'beralea
E/CN.6/NGO/ll6. Aplicaci6n del Convenio No. 111 re1atin

a la discriminaci6n en materia de empleo y ocupICi6a.
Federación Sindical lltrndia1

E/CN.6/NGO/117. Derechos eeoa6micos '7 puticipaci6D de
la mujer en !a "fida econ6mic:a.



Capítulo VIII

CUESTIONES DE COORDINACION y RELACIONES CON
LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

Sección l. Desarrollo, coordinación y concen·
tración de actividades

64-4-. Con arreglo al procedimiento establecido, el
'Consejo, en su 32° período de sesiones1 hizo un exa
men general del desarrollo, la coordinación y la con
centración de los programas y actividades de las Na
ciones Unidas y de los organismos especializados en
general en materia económica, social y de derechos hu
manos. El examen se basó en los documentos siguien
tes: el informe del grupo de trabajo especial de coordi
nación, establecido por el Consejo en virtud de su re
solución 798 (XXX) (E/3518)2; el 25° informe del
Comité Administrativo de Coordinación (E/3495 y
Add.l Y2)2; los informes anuales de la OrT (E/3460
y Add.1)3, la FAO (E/3485 y Adcl.1-2)4, la
UNESCO (Ej3498 y Add.l a 3)5, la OMS (E/3459
y Add.l)6, la OACI (E/3504 Y Add.1)7, la UPU
(E/3461)8, la UlT (Ej3507)D, la üMM (Ej3472)10,
la OCMI (E/3496)11 yel OlEA (Ej3490y Corr.1)12;
además de un informe de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto titulado
"Estudio de las repercusiones que puede tener en las
actividades de las Naciones Unidas, de los organismos

1 ElAC.24jSR.211-219; E!SR.1163-1166, 1180.
2 DOC1t11letltos Oficiales del CO!lS~jo Económico y Social,

32° pe1'íodo de sesiones, Anexos, tema 4 del programa.
s Oficina Internacional del Trabajo, Actividades de la OIT,

1960, 1I1emoria del Di"ector General (parte JI) a la Conferencia
Internacional del Trabajo, 450. reunió'}I, 1961; decimoquinto
i'lforme de la O,-gani:Jación Int~l'nacio1tal del Trabajo o las
Naciones Unidas (Ginebra, 1961); y "Anexo al decimoquinto
infot'me de la Organización Internacional del Trabajo a las
Naciones Unidas".

"FAO, "Informe de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimeutación al Consejo Económico
y Social en su 32" [Jeríodo de sesiones" ; Progrm1'la de Labores
:Y PTeSilpttesto para 1962-1963 del Director Gen~ral,o y "Suple
mento al Programa de Labores y Presupuesto del Programa
de Publicaciones para 1962-1963".

• UNESCO, "Informe a las Naciones Unidas [Jara 1960
1961"; "Suplemento al Informe"; eonfel'e/icia de Estados
Af1'icanos sobTe el DesarTollo de la Educación en Africa: In
forme definitivo (UNESCO/ED/181); Esquema de un plan
de Desarrollo de la Ed1tcación e11 Aj1-ica (UNESCO/ED/180).

• OMS, Actividad~s de la OMS elt 1960: hlforme Anual del
Director Genel'al a la Asamblea Mundial de la Salud V a las
Naciones Unidas: Actas Oficiales d~ la Organizació¡1 .Ai!r.lldial
de la Salud, No. lOS (Ginebra, diciembre de 1960); e "Informe
de la Organización Mundial de la Salud: Informe comple
mentario".

7 OACI, Informe Anual del Consejo a la Asamblea C01'res
pondiente a 1960 (Doc. 8140-A14-P/1) e "Informe suplemen
tario de las actividades de la Organización del 10 de enero
al 31 de mayo de 1961" (Doc. 8140-AI4.P!1·Suplemento).

9UPU, "Informe sobre las actividades de la Unión, 1960"
(Berna).

o OIT, Informe sobre las actividades de la Unión I1lternacio
nal de Tl!lecomllnicaciolles en 1960 (Ginebra, 1961),

" OMM, Informe de la Organizaciól1 JI'! eteorológica M1tndial,
1960 (WMO-No. I04.RP.44) (Ginebra, 19(1).

11 OC:-IT, "Informe Anual de la Organización Consultiva
Marítima lntergubel'llamental, ]961",

12 OLEA, "Informe Anual del Organismo Internacional de
Energía Atómica al Consejo Económico y Social correspon
diente a 1960-1961" y corrigéndLlm.
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especializados y del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica el aumento de las operaciones del Pro
grama Ampliado de Asistencia Técnica y del Fondo
Especial" (Aj4788) 13. Entre los documentos relacio
nados con este tema figuraban los informes de las co
misiones regionales y de las comisiones orgánicas, del
Comité de Desarrollo Industrial, del UNICEF, de la
JAT y del Fondo Especial.

645. A fin de facilitar las labores del Consejo, el
grupo de trabajo especial de coordinación establecido
por el Consejo en su resolución 798 (XXX) se reunió
el 19 de mayo y del 5 .al 8 de junio, antes de que se
iniciase el 32° período de sesiones del Consejo, para
estudiar los diversos informes anteriormente indica
dos y preparar, a fin de someterla a la consideración
del Consejo, una exposición concisa de las cuestiones
y los problemas de coordinación que se planteasen en
relación con dichos documentos y que exigieran la es
pecial atención del Consejo.

646. En las sesiones del Consejo, el debate se abrió
con una declaración del Secretario General. Los di
rectores de la OIT, la FAO, la UNESCO, la üMS,
la OACI, la UPU, la UIT, la OMM, la OCMI y el
OlEA, o sus representantes, hicieron declaraciones
en las que se refirieron a los informes anuales de sus
respectivas organizaciones,

647. El Consejo, por su resolución 844 (XXXII)
tomó nota con satisfacción de los informes anuales
enviados por los organismos especializados y por
el OlEA.

COORDINACIÓN DE LOS PROGRAMAS*

Enseñanza y formación profesional

648. Por su resolución 837 (XXXII), el Consejo
reconoció la importancia de la educación para el des
arrollo de todos los Estados africanos y de los terri
torios de Africa próximos a obtener la independencia.
El Consejo felicitó a la UNESCO, a la Comisión Eco
nómica para Africa y a los demás organismos intere
sados, por haber preparado coordinadamente la Con
ferencia de Estados Africanos sobre el desarrollo de la
educación en Africa, que se había celebrado en Addis
Abeba en mayo de 1961 y que el Consejo estimó era
un ejemplo que podría seguirse en otras regiones del
mundo. El Consej o invitó a los gobiernos africanos
que habían tomado parte en la Conferencia ele Addi~

Abeba a que considerasen la aplicación de las recomen
daciones y decisiones de la misma, y señaló a la aten
ción de los órganos competentes de las Naciones Uni
das, especialmente la JAT, el Fondo Especial y el
UNICEF, así como ele los organismos afines, en par-

,. Transmitida al Consej o por nota del Secretario General
(E/3531) .
*El párrafo 648 de esta sección está pendiente de decisión

por la Asamblea General.
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651. En la resolución 840 (XXXII), el Consejo
reconoció que era. preciso que en las zonas rurales me
jorasen rápidamente los ingresos y las condiciones de
vida, como parte integrante del desarrollo económico y
social general~ as{ como fa eontn'bución que las Na
ciones Unidas y los organismos vincuhLdos a ellas po
dían hacer para lograr este objetivo. Tomó nota con
satisfacción de que se habian propuesto medidas para
que en el plano de las secretarías se estudiasen con
juntamente todos los programas de desarrollo rural. y
de Ir.. comunidad que habrán de ejecutar fas Naciones
Unidas y los organismos especializados y que I'f.qui:
riesen una acción común. Expres6 la esperauza de que
el CAC seguiría. trabajando para lograr la. mayor ~
ordinación poslole de las actividades. etnp..ren.di.das en.1a.
esfera del desarrollo rm:al, especialmente en lo.que $e
refiere al desarrollo de la comunidad, las~~
y la reforma agraria. Pidi.ó al Secn;tario .Gene.ra1 que
presentase al Consejo en su 33" per:todo de sest~~
informe svbre refonna agraria previsto en. la. resolu
ción 1526 (XV) de la Asamblea. General, e invitó al
Secretario General, a los Directores.de los~08
especializados, al Presidente Ejecutiwdela lt.Ulta:de
Asistencia T&nica y al Director <iene~ det.F-ondo
Espt..:ial a que, en CODSuita con r~ conusi0n.es. ealllÓ
micas regionales, examinasen la posibilidad. de. ampliar
los programas regionales de investigllción y fo~6n
profesional relativos al desarrollo rural, y en particular
al desarrollo de la comunidad, las coopemtivas y. lA. re
forma agraria, organizando cursos y .seminari~, Y
creando institutos regionales de formación profesion,al,
(;011 objeto de elevar el ni'Ve1 de rida de. la poblat;i6n
rural, y a que presentasen·un infonne sob.re~'~
de sus trabajos al Consejo en su M"perIOdo'de;8e-
siones. . ..'.

CoOt"ainaci6n entre la i14t111S~¡er d8_ftiI1o
nwal, la tWbonittatt6te·,· la ..~.

- 652. En la resoluci6hS41(:xX1a:I),e1 ~p
tuvo en cuenta los estrechos VÍnCulós existentes enb~

los probl~ de1aind~ón,·e1desan"()l1~'~'
la urbanización y la ,vivi~ ~~-eIf.qUi1tDt10
que debfaexistir entre~~ cuatro en~~es, ~~.re
todo para que nUllca. se deacttidaransus aspeCtos hUma
nos. Sefíaló;a la :atención <!e·l08 gobiernos y deJOs or
ganismos especializados· que·. era _' preciso abordar Jos

"'-'~':': :""," '>',:',,',',.. , ''';~''-'-.

. . ,~ la seoci6n' VI del eapftaJo lIt párr. z.r¡,,~, '

giona1es Yvaliéndoae del Centro de Desarrollo lnduI
tria) de reciente creación". El Consejo reconoci6 que
era necesario complementar la3 medidas sugeridas abOr
dando conc:ertadaiDente el J)NbIema general de 1& in
dustrializaci6n, y pidió al CAe que estudiue más ..
fondo la coordi1w:iÓl! en <:UeItiona de mdustria'iza
cioo, a fin de estMbleeer un procedimiento plI'a abordar
concertadame:nte este pro -lema y aplicar este procedi
miento en programas concretos de lCCión concertada,
siempre que esta acción pudiera contnouir eficaanente
al progreso de 1& induatria1izaciÓll, Y que presentaae
UD informe sobre 1& marcha de esta cuestiÓD al Con
sejo, en su 33" periodo de sesiemes, con tiempo para
que el Comité de Desarrollo Industrial ~diem. exami
narlo antes. El Consejo sugirió que la ]AT, el Fondo
Especial y las organizaciones participantes en los pro
gramas de cooperaci6n técnica examinasen con áriimo
favorable las peticiones de los países menos desarrolla
dos destinadas a impulsar su desarrollo industrial.

lM~

650•. El Consejo, por su· resolución 839 (XXXII),
invitó al Secretario. General y a los jefes ejecutivos de
los Olganismos interesados a poner enp~ctica !as su
gest1vues del Secretario General (EjC.Sj2) y del CAC
sobre' la acci6n concerta.da en· materia d~ . .i'1.dtlstriali
zaci6n, teniendo en enema las opiniones y las activi
<-'ades-del Conüté de Desarrollo IndustriaI,' la: Comisión
d<~ Asuntos· Sociales y .las comisiones económicas -re-
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ticaIar el Buco Intemacioaal de ReconatrucdÓD y Fa
meato 1 .. A80ciaciÓl1 Internacional de Fomato, la
~ de prestar toda clase de ayuda a 101 pafaes
a&ic:anoa que la aolicituen, para que deaarroUaaeD con
la mayor npidez posible UD sistema de eaM5anza pla
JlifiC*Io y coord:Dado, dentro de la eatruetura de sus
1)ianes nacionales de desarrollo y de conformidad con
... recomendaciones y decisiones de la Conftftncia de
Addia Abeba. El C.oD8ejo seilaJó también t\ 1& atencioo
de 1& Asamblea General el esquema de UD plan de des
arrollo de 1& educaci6n en Africa, que babia sido apro
bado por la Conferencia de Addis Abeba.

649. Por su resolución 838 (XXXII), el Consejo
~ su convicción de que los rect11'SOJ humanos
constitu{an un factor decisivo del progreso económico
y social de los paIses en proceso de desarrollo y de que
Iu Nacionez Uniaas y los organismos vinculados a
ellaq podian aportar una contribución importante al
desarrollo de estos recursos, mediante la enseñanza. y
1& formación tJrofesional de los nacionales de los palses
menos desarrollados en diversos campos y en distintas
categorlas. El Consejo tomó nota con satisfacción del
empefio cada vez mayor qu~ los organismos pertene
cientes al sistema de las Naciones Unidas ponían en
esta tarea, "j en particular de la decisión dI"! la UNESCO
de conceder prioridad en sus programas a la ensefian
z&. Reconoció que, para preparar ros planes de desarro
llo social y económico, era necesario evaluar de una
fl.'1aDera sistemática los recursos humanos y las nece
sidades en personal Ql.pacitado, y reconoció asimismo,
el papel importante que podía desempeñar ..J respecto
la OIT prestando la asistencia pertinente a gobiernos
y organizaciones. El Consejo expresó su creencia de
que para que la actuación de los organismos pertene
cientes al sistema de :ras Naciones Unidas en la esfera
de la enseñanza y la formación profesional tuvieran
plena eficacia.. era indispensable coordinar estrechamen
te las actividades de las diversas organizaciones y, den
tro de 10 poS:Llle, armonizar sus políticas,. y se felicitó
de que el Comité Administrativo de· Coordinación hu
biese reconocido en su informe (Ej3495 , párr. 41) la
necesidad de trabajar en pro de un programa integrado
en estas materias, que abarcase tanto la· planificaci6n
como Ya ejecución y tanto los recursos disponibles co
mo los mecanismos que hubieran de emplearse. Tomó
Dota de que el CAC habia decidido aplicar primero
este .progTama integrado en Africa, pero se proponía
extenderlo a otras partes del mundo, y tomó nota tam
bihl de que el CAC había establecido un subcomité
para que le ayudase a mantenerse al corriente de .las
actiVidades de la esfera de la enseiianza y la formact6n
profesional. Por último, el Consejo expres6 la espe
ranza de que se haría .uso del meca:usmo del CAC J?ar&
preparar recomendar,¡ones enca.nnnadas a armOnIzar
más las. políticas de las .. diversas organizaciones y a
coordinar sus actividades en la mencionada esfera, y
pidió al CAC que informase al Consejo en su 34" pe
riodode sesiones sobre los progresos logrados en la
aplicaci6ri de las mencionadas decisiones.



problemas ¡"elativos a la industrialización, al desarrollo
rural, a la urbanización y él la vivienda como un COl1

junto que, tomando en cuenta la interdependencia de
los factores ewnómicos y sociales del desarrollo, no po
drá deshacerse sin amenazar el equilibrio que habrá
de existir entre el desarrollo económico y el progreso
social. Pidió especialmente a la Comisión ele Asuntos
Sociales y al Comité de Desarrollo Industrial que tu
viesen presente en sus trabajos la estrecha vinculación
de los problemas de su competencia, y pidió también al
CAC que en su informe anual al Consejo en su 34°
periodo de sesiones hiciese sugerencias sobre las medi
das que conviniera adoptar para coordinar las activi
dades de las Naciones Unidas y c1e los organismos es
pecializados relativas a la industrialización, el desarro
Llo rural, la urbanización y la vivienda.

Oceanografía

653. El Consejo tomó nota (E/355l15, párr. 14, in
ciso a)) de que el CAC había hecho un primer esfuerzo
para aclarar y delimitar los sectores del campo de la
oceanografía en que se necesitaba cierto grado de cola
boración entre los organismos, pero había llegado a la
conclusión de que no era posible por el momento defi
nir actividades concretas que exigiesen una acción con
certada o un enfoque común. Sin embargo, el Consejo
expresó la opinión de que a su debido momento habría
que preparar 1111 programa de acción concertada en
esta esfera, y el Comité decidió que las organizaciones
interesadas deberían continuar canjeando información
sobre sus actividades y examinar las posíbilidades de
acción común.

654. El Consejo también tomó nota de que el Con
sejo de la FAO había sugerido al Consejo Ejecutivo
de la UNESCO que se estableciera un comité de nor
mas comunes de oceanografía. Aunque se apreció en 10
que valía el interés del Consejo de la FAO, se consi
deró que la coordinación en el plano intergubernamen
tal era una responsabilidad primordial del Consejo Eco
nómico y Social y que, por el momento, no se necesi
taba ningún nuevo sistema intergubernamental para que
se ocupase de coordinar en cuestiones de oceanografía.
Se expresó la esperanza de que la Comisión Oceano
gráfica Intergubernamental tendría bíen en cuenta los
intereses y las actividades de todas las organizaciones
interesadas en la cuestión, al asesorar a la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura.

Examen de los progrmnas de adminütración pública

655. El Consejo expresó la esperanza (E/355l,
párr. 14, inciso b)) de que el estudio sobre el alcance
y la conveniencia de los programas de administración
pública de los diversos organismos internacionales y
sobre las medidas que permitirían aumentar la eficacia
de la acción internacional en esta materia, que el Con
sejo solicitó al Secretario General en su resolución
796 (XXX), se terminaría 10 antes posible, y de todas
formas a tiempo para presentarlo al Consejo en su 34°
período de sesiones.

Efectos de la intensificación de las actividades del Pro
grama Ampliado y del Fondo Especial

656. El Consejo consideró (E/355l, párr. 14, inci
so h)) que el examen presentado por el CAC aten-

"" Doc1l1llentos Oficiales del Consejo Eco1l6mico y Social,
32° pertodo dI! sesiones, Ane:l'os, tema 4 del programa.
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diendo a su resolución 794 (XXX) merecía que se
continuase a la luz c1e la experiencia adquirida recien
temente con motivo de la ampliación de los programas
de asistencia. Expresó en especial el deseo c1e que el
CAC se preocupara de las repercusiones que en las or
ganizaciones interesadas tenía el efecto acumulativo de
los nuevos proyectos emprendidos por el Fondo Espe
cial y de los proyectos anteriores en vías de ejecución
y sugirió que en dicho estudio el CAC podría tener en
cuenta sobre todo los problemas que podía suscitar la
relativa eScasez de expertos calificados.

Definici6n de la "acci6n concertada"

657. El Consejo reconoció (E/355l, párr. 14, inci
so e) que el término "acción concertada", tal como
se definía en el 22° informe del CAC76, podía haber
inducido a malas interpretaciones. Se decidió que el
término sólo debía aplicarse en el caso de programas
para cuya realización se necesitase el esfuerzo conjun
to de diversos organismos, tanto en la planificación
como en la ejecución, orientado a lograr objetivos cla
ramente definidos y convenidos.

ESTRUCTURA y PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN

Gntpo de trabajo de coordinación

658. Habiendo examinado el informe sometido por
el grupo especial de trabajo (E/35l8) creado en virtud
de la resolución 798 (XXX), del Consejo, y creyendo
que el informe había sido de utilidad práctica af Con
sejo para desempeñar las funciones que le incumbían
en el campo de la coordinación, y había justificado que
se prosiguiera el experimento, el Consejo decidió (re
solución 842 (XXXII)) prorrogar cuatro años la exis
tencia del grupo especial de trabajo, con las mismas
atribuciones y métodos de trabajo, y decidió además
que los miembros del grupo de trabajo para 1962 fue
sen elegidos en la continuación del 32° período de se
siones del Consejo.

659. El Consejo expresó también su satisfacción por
la labor que había realizado el grupo de trabajo
(E/355l, párr. 14, inciso d)) Y la esperanza de que en
su informe el grupo de trabajo insistiría nuevamente
en los principales programas que requerían la acción
del Consejo, incluidos los programas de educación y
formación profesional, industrialización y desarrollo ru
ral. Confió en que cuando fuera conveniente, las con
clusiones del grupo se someterían al Consejo en fonm
de recomendaciones y en que el grupo de trabajo re·
cibiría el máximo apoyo administrativo.

Labor del Comité Administrativo de Coordinación

660. En su resolución 843 A (XXXII), el Consejo
tomó nota con satisfacción del 25 ° informe del CAC
(E/3495 y Add.1 y 2). Tomó nota también con apre
cio (resolución 843 B (XXXII)) de la solicitud del
Secretario General de que el Consej o orientase sobre
las líneas de acción comunes que habían de seguir las
organizaciones pertenecientes al sistema de las Nacio
nes Unidas, y de que se asignasen claramente en cada
caso las obligaciones principales respecto de los proyec
tos y programas de mayor importancia. Reiteró su
creencia de que el Consejo, en cumplimiento de las obli
gaciones que le imponían los Artículos 58 y 63 de la

10 [bid., 26° período de sesiones, Anexos, tema 3 del pro
grama, documento E/3108, anexo 1, párr. 7.



Cat1a y a fin de dar la orientación solicitada por el
.Secret&rio General, necesitaba información precisa y
detallada sobre las realizaciones, los problemas y las
dificulta les existentes en el campo de la coordinación.
Reconociendo que el CAC estaba en una situación única
p..... fomentar una coordinación efectiva y ayudar al
Consejo a desempefiar las funciones que le atribuye
la Carta, y deseando facilitar a los gobiernos el exa
men cuidadoso de los problemas de coordinación, el
Consejo, después de tomar nota con aprecio de los es
fuerzos del CAC para cumplir la resolución 199 B II
(XXX), como 10 demostraba su informe (E/3495 y
Add.l y 2), pidió al CAC que siguiese tratando de
mejorar el procedimiento que utilizaba en sus informes,
a fin de que en el futuro éstos incluyeran los datos
precisos y detallados que ya había indicado, así como
recomendaciones concretas que ayudaran al Consejo en
el ejercicio de sus funciones de coordinación. InVItó al
CAC a que sugiriese en su informe al Consejo en su
34o perlodo de sesiones una lista comentada de temas
básicos para que los examinase el Comité de Coordina
ción, y que proporcionase en detalle toda la documen
tación relativa a cada uno de estos temas. Invitó ade
más a cada miembro del Comité administrativo de co
ordinación a que adoptase las medidas necesarias para
asegurar que la documentación pertinente que ha de en
viarse a lo~ 6rganos de las Naciones Unidas se distri
buyera en todos los idiomas de trabajo con arreglo a
la norma de las seis semanas, en la forma más con
cisa y, en lo que se refiere a los informes anuales pre
parados para el Consejo por los distintos organismos,
de forma que se pudieran comparar con la mayor fa
cilidad. Invitó al Secretario General y a los directores
de los organismos a que estudiasen atentamente la apli
cación de las disposiciones adoptadas con miras a la
labor del CAC, y a que tomasen las medidas adiciona
les que juzgasen necesarias para que el CAC pudiera
desempeñar de una manera eficaz sus importantes fun
ciones. Pidió al CAC que informase al Consejo en su
34· período de sesiones sobre los progresos realizados
al respecto.

CONCENTRACIÓN DE ACTIVIDADES

Misiones de estudio

661. El Consejo tomó nota (E/3551, párr. 14, in
ciso e)) de que varios organismos habían organizado
recientemente, o estaban organizando, misiones genera
les de estudio relacionadas especialmente con los pre
perativos urgentes de ayuda a los países recién inde
pendizados. Expresó la esperanza de que, por conducto
del CAC, se haría todo lo posible para evitar cualquier
superposición o duplicación inútil relacionada con estas
misiones, en el entendimientv de que toda investigación
o estudio sería iniciado únicamente con el consentimien
to del gobierno interesado. El Consejo consideró im
portante que antes de que un organismo enviara una
misión para estudiar asuntos que estaban fuera de su
c011lpetencia, se organizaran todas las consultas del caso
con otros organismos interesados y se informara a los
Representantes Residentes interesados. El Consejo con··
sideró además que, a reserva del consentimiento del
Gobierno, los resultados de los estudios, fueran o no
referentes a los campos (' acción de los distintos orga
nismos, deberían enviarse:. a los demás organismos y
a los Representantes Residentes interesados, según fue
ra adecuado. Estimaba el Consejo que estas medidas
permitirían aprovechar mejor los estudios ya iniciados
y los demás datos lJertinentes disponibles y, aunq11e

resultara indispensable un DueVO estudio IObre c:uestio
nes de la incumbencia de más de un orpnismo, teadrfa
Cl,ue organizarse de concierto, para que sus resultadOl
rindieran la máxima utilidad al pals y a los orpnis.
mos interesados.

Solidlwl6S d6 _¡Of'MGcitha dirigidos G lo.r
EstGdos Mintalwos

662. El Consejo recomend6 (E/3551, párr. 14, in
ciso f» que cada vez que se invitara a un orgamimo
~ooa~oo~mmp~~elos.

formes o estudios de las Naciones Unidas, le pre¡:a
raran consultas con objeto de delimitar las respectivas
esferas en las que cada uno podia proporcionar datos
y ~encia. El Consejo sugirió además que cuando
se pIdiera a los gobiernos de los Estados Miembros
que enviaran informes o datos especiales requeridos
para preparar los estudios o informes de las Naciones
Unidas que se hubieran solicitado al Secretario Gene
nI que hiciera, éste debería tomar la iniciativa de ro
ordinar las gestiones ante los gobiernos. a fin de evitar
la duplic-ación de peticiones.

Si.plificación

663. El Consejo tom6 nota con satisfacción fE/3551,
párr. 14, inciso g») de las medidas adoptada; por al
gunos organismos en cumplimiento de la resolución
801 (XXX) del Consejo, en la que éste habia expre
sado la creencia de que ros organismos especializados
podrían sacar provecho de un examen anual de sus
programas de trabajo con miras a lograr la más efecti
va utilización de los recursos disponibles mediante una
mayor concentraci6n de las actividades. Tom6 nota asi
mismo de que en 1961 el propio Consej() había pro
puesto ampliar considerablemente las actividades en
materia económica, social y de derechos humanos, y
esperaba recibir en su 340 período de sesiones un in
forme del Secretario General sobre la revisi6n del pro
grama de trabajo, análogo a los que había preparado
ante'. (".ll cumplimiento de la resolución 742 (XXviII)
sección I, del Consejo.

Seeeión n. Acuerdo entre las Naeiones UDidas
y la Asoeiaclón InternaeionaI de Fomento

664. En la continuación de su 30· período de se
siones1'l' .se informó al Consejo de que los Directores
Ejecutivos de la Asociación Internacional de Fomento
(AIF) habían autorizado a la administración de la
Asociación a negociar con las Naciones Unidas un
acuerdo en materia de relaciones, en condiciones bási
camente similares a las del Acuerdo entre las Nacio
nes Unidas y el Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento y que habían autorizado también la inclu
sión en dicho acuerdo de una disposición en virtud de
la cual se establecería un comité de enIa~ entre las
secretarías que se encargaría de las cunsultas, el inter
cambio de informaci6n, la coordinación de la asistencia
.técnica y otras actividades de fomento18•

66S, Después de examinar la cuestión el Consejo
aprobó la resolución 805 (XXX) en la que se pedía
al Presidente que negociara con las antoridade¡;¡perti
nentes de la AIF U11 acuerdo destinado a definir, las
relaciones entre la Asociación y las Naciones Unjdas.

,
1~ E/SR.1l35, 1136.
DVéase Documentos Oficiales iJ!1 Consejo BcOKótlHcO y

Social, 30· periodo de sesioftes (coKtinuaci6n), Aftexas, tenJa
'Z1 del programa, docmnento· E/3427.
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666. En el curso del debate subsiguiente en el Con
sejo sobre el acuerdo negociado, el Presidente del Con
sejo señaló el hecho de que en el acuerdo propuesto
se estipulaba que el Acuerdo entre las Naciones Uni
das y el Banco regiría, mutatis mutandis, las relaciones
entre las Naciones Unidas y la Asociación y manifestó
que durante sus negociaciones con el representante de
la Asociación había quedado claramente entendido en
tre ellos que el Artículo 58 de la Carta de las Nacio
nes Unidas era aplicable a las relaciones entre éstas y
la Asociación. Añadió que consideraba que la referen
cia al Artículo 58 contenida en el primer párrafo del
preámbulo del acuerdo propuesto era suficiente ya que,

90

entre otras razones, la última frase del artículo IV de!
acuerdo entre las Naciones Unidas y el Banco dejaba
claramente sentada la aplicabilidad del Artículo 58.

667. En su resolución 807 (XXX) el Consejo re·
comendó a la Asamblea General que en la reanudación
de su decimoquinto período de sesiones aprobara el'
acuerdo19•

III El Acuerdo fUe aprobado por el Consejo de Gobernadores
de la Asociación Internacional de Fomento el 24 de febrero de
1961, y por la Asamblea General en la continuación de su
decimoquinto período de sesiones, el 27 de marzo de 1961
(resolución 1594 (XV)). Entró en vigor en esta última fecha.
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ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALE.'J
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AIoc:adón CriatiaDa Femenina Mundial (YWCA Medial)
AIociadón de Derecho Interaaeiooal
Aaoc:iaci6n de TramPorte A6reo Intenudoaal
A.Joclacl6Il Femenina del PacUico '1 Sudeste de AsIa
AanciId6n FiICI1 lntemIdaaal
Aaoc:iaci6n Intenladonal de AbopdOl
AIOcladón Internacioaal de Cooperativas de Cridito
Asociaci6n Intemacioaal de Derecho Penal
Asociaci6n Internacloaal de Eaeuelu de Servicio SocIal
Asociación Internadoaal de Jueces de Tribunales de Keaoru
.Aaociación Intern.clonal de 101 Clubs de Leones
Aaociación Intetnadonal para el Progreso Social
Asociación Intemaciooal para la Protecci6n de la Propiedad

Industrial
Asociación Mundial de Campesinas
Asociación PanpakiltaDa de Mujeres (PlJdstin)
.Asociación para el Estudio del Problema Munclia1 de b

R.efagiados
Ayuda Mutua Obrera Internacional
amara de Comercio de los Estados Unidos de AMica

(Estados Unidos de Am&ica)
amara lakw Internacional
CARE (Cooperatift de Auxilio de loa Estados Unidoe .•

cuaJquier parte del mundo) (Estados Unidosde~)
Comisión Católica Internacional de Migración
Comisión de las Iglesias para los Asuntos I!!teroacioualea
Comisión Internacional contra el Régimen Cooc::entradoaao
Comisión Internacional de Juristas
Comisi6n Inte1'D8cional de Riegos y A"MWniento
Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de 101 Amisoa
Comité de COO1"!finación de Organizaciooes Judfu
Comité de Enlace de Organizaciones Femeninas IntemacioDa1ea
Comité Internaciorlal de la Cruz Roja
Comité Internacional de Organizaci6n QentIfic:a
Confederación InW"nacional de eridito Popular
Confederación Mundial de OrganiZaciones de Profeaiona1ell

de la Ensei'ianza
Ch!I:ferencia Internacional Cat6lica de Caridad
Conferencia Internacional de Servicios Sociales
Conferencia Mundial de la Energla
Conferencia Panindia de Mujeres (India)
Congreso Judio Mundial
Consejo Consultivo de Organizaeiones Jadras
Consejo Indio de Asuntos Mundiales (India)
Consejo Interamericano de Comercio Y' Produc:ción
Consejo Internacional de Investigaciones Estadfsticaa Y' Doctt

mentaci6n sobre la Industria de la ConstntCci6n
Consejo Internacional de Mujeres
Dotaci6n de Carnegie para. la PazInternaclonal (~

Unidos de América)
Ejército de Salvaci6n
Federación Abolicionista Internacional
Federaci6n Automovillstica Il1ternaciona1
Federaci6n InterameriCll.M de AutolDÓlÜ·· OubS .
.Federación Internacional de Abogadas
Federaci6n Internacional de Editores de Peri6dicos Y' Pu-

blicaciones
Federaci6n Internacional de la Carretera,
Federaci6n Internacional· de la Vivienda Y'. el Ur~
Federacl6D Internacional de Mujeres de N~;,t~'~

fesiones LaDera1es . .. ...., .
Federaci6n IIrternacional de Mujeres que ejenan 1a8~

Jurldicas . . .
Fedet'aciónInternaclonal de 'MujereS Unfvetsitarias
Federaci6n Internacional de Periodistas;· '
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668. Durante el periodo consider&do. el Comité del

Consejo~o de las o~ciones no guberna
mentales examm61 cuatro solicitudes de reconocimien
to presentadas por primera vez o reiteradas por organi
zaciones no gubernamentales e informó acerca de las
misrnlS en el 31° periodo de sesiones (E/3449)1. El
Conse'o estudi@ el informe del Comité '1 decidi6 (re
ao1uci~ 811 (XXXI» acceder a las solicitudes de re
conocimiento como entidades consultivas de la catego
rla B presentadas ~r tres organizaciones internaciona
les. El Consejo pldi6 al Secretario General que invi
tase a la cuarta organizaci6n internacional a que pro
porcionase la información complementaria solicitada
por el Comité encargado de las organizaciones no gu
bernamentales en su lBOa. sesi6n, y a dicho Comité
que examinara nuevamente la solicitud de esa organi
Eaci6n en el primer periodo de sesiones que celebrara
en el afio siguiente a aquel en que hubiese recibido tal
información.

ffJ9. A continuación ·se enumeran las organizacio
nes no gubernamentales reconocidas por el Consejo
como entidades consultiya¡¡. conforme al Articulo 71
de la Carta, hasta el 10 de agosto de 1961. De ellas,
10 figuran en la categorla A y 121 en la categorla B.
En el registro del Secretario General se hallan inscri
tas otras 202 organizaciones para consultas especiales,
de conformidad con el párrafo 17 de la resolución
288 B (X). Salvo indicación en contrario, todas estas
organizaciones son intemacional~

Cat,gOf"ÍG A.

Alianza Cooperativa Internacional
Cámara de Comercio Internacional
Confederación. Internacional de Organizaciones Sindicales

Libres
Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos
Federaci6n Internacional de Productores Agrlcolas
:FEderación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas
Federación Mundial de EX Combatientes
Federación Sindical Mundial
Ot'lWlUacl6n Internacional de Empleadores
Unión Interparlamentaria

Categorla B

,Alianza· Európéa de.Agenclas de Prensa
Alianza Internacional de Mujeres para la Igualdad de Derechos

y. de .. Responsibilidades
Alianza Internacional, de Turismo
Alianza Mundial de Asociaciones Cristianas de J6venes

(Y.M:CA ;Mandial)
Asamblea Mundial de la Juventud
Asociacl6n Cooperativa Femenina Internacional

:J.E/C2/SR.184.
"'1& DOctmeeRtos Ofit\ÍDI,,r del Consejo Econ6mico .)1 Social,
0>,.0 PIfio/do de oft.nOU'S, A.",x.os, tema 14 del programa.
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F~ IlItInIIdoaal de $.,"ft*"'8
Ptciend6a Iateraacloaal de Trabajadores Sociales
~ lJde"-oaal pro Derechoa del Hombre
PecIend6D MUGdiaI de JUftIltudes FemeaiDu Católicas
Fedend6D MaacUa1 ele Sordos
Grapo de 1arteatipd6a para InterTeblciOlles Sociales 7 Visuales
IDatituto Africuo InterDadoaal
Iutitato Interamericano ele Estadistica
IDltitato Internacional de Estadistica
Inadtaeo Intenlllcional de HM:ieacla P6blb
InItitato Internacional del Ahorro
IDatituto Internackmal de las Cienciu Administrativas
J1IftIltacl Obren Cató1ica
IJp cootra la EaclaYitud (Reino Unido)
IJp de Sociedades de la Cruz Roja
IJp Howard para la Reforma Penal (Reino UDido)
Lip Internacional de los Derechos del Hombre
Lip Internacional de Mujeres pro Fu y Libertad
Ko'rimiento Internacional de Uni6n Fraternal entre las Razas

'7 los Pueblos
Kovimiento Mundial de las Madres
NotioNl Auocialilna 01 Ma_/actrwws (Estados Unidos de

Ammca)
Oficina Inte.."D&Cional Cat6lica de la Infancia
Oicina Internacional para la Represi6n de la Trata de Per-

sonas
Organización Econ6mica Islámica Internacional
Organizaci6n Internacional de Mujeres Sionistas
Orpnizac:6n Internacional de Policfa Criminal (INTERPOL)
Organizaci6n Internacional de Unificaci6n de Normas
Organización Mundial Agudas Israel
OrpDización Mundial para la Protección Social de los Ciegos
Pu ROffltma:

Movimiento Internacional de Intelectuales Cat6licos
Movimiento Internacional de Estudiantes Cat61icos

RotlJr.i Internacional
Servicio· Social Internacional
Sociedad de Legislaci6n Comparada (Francia)
Sociedad Interamericana de Planificaci6n
Sociedad Interamericana de Prensa
Sociedad Internacional de Criminología
Sociedad Internacional de Defensa Social
Sociedad Internacional para la Rehabilitación de los Inválidos
Sociélé beIge cféludes el cl'expansion (Bélgica)
Uni6n Cat6lica Internacional de Servicio Social
Uni6n de Ferias Internacionales
Uni6n. Internacional de Arquitectos
Unión Internacional de Autoridades Locales
Uni6n Internacional de Demócratas Cristianos
Unión Internacional de Ferrocarriles
Unión Internacional de Juventudes Socialistas
Unión Internacional de la Navegación Fluvial
Unión Internacional de la Prensa Católica
Unión Internacional de Organismos Familiares
Unión Internacional de Organismos Oficiales de Turismo
Unión Internacional de Productores y Distribuidores de

Energía Electrica
Unión Internacional de Protección a la Infancia
Unión Internacional de Seguros de Transportes
Unión Internacional de Transportes por Carretera
Unión Internacional de Transportes Públicos
Unión Internacional para el Estudio Científico de la Población
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza

y sus Recursos
Unión Mundial de Mujeres Cristianas contra el Alcoholismo
Unión Mundial, de Organizaciones Femeninas Católicas
Unión Mundial pro Judaísmo Progresista

Registro

A~ Internacional de la Cerámica
Academia. Int<lrnacional de Medicina Legal y Social
Alianza Internacional Social y PoHtica Santa Juana de Arco
American FtNeign Insurance Association (Estados Unidos de

América)
AmericanJewish ¡oml Distribulion Committel? Ine. (Estados

Unidos de América)

92

AIOCiacl~ Cala Internacional
AlOciación Cat6lica Internacional para la Radiodifusión y

Te1evisión
AIOCiac:i6n de Elc:uelu Internacionales
AlOCiaci6n de las Ciencias del Pacifico
Aaociat:i6n de Medicina de A\iaci6n
Asociaci6n Interamericana de Ingenierla Sanitaria
Asociaci6n Interamericana de Radiodifusi6n
Asociaci6n Internacional contra la Lepra
Asodacl6n Internacional de Artea Plásticas
Asociaci6n Internacional de Ciencias Econ6micas
Asociaci6n Internacional de Ciencias Jurídicas
Asociaci6n Intt...uacional de Ciencias PoUticas
Asociación Internacional de Coordinaci6n del Transporte dc

Carga
Asociaci6n Internacional de Crlticos de Arte
Asociaci6n Internacional de Educadores de J6venes Inadap-

tados
Asociación Internacional de Empresarios de Electricidad
Asociaci6n Internacional de Fertilidad
Asociación Internacional de Gerontologla
Asociaci6n Internacional de Hidatidologia
Asociaci6n Internaciona! de Informaci6n Escolar, Universi

taria y Profesional
Asociación Internacional de Intercambio de Estudiantes para

favorecer su Experiencia Técnica
Asociación Internacional de Intereses Radiomaritimos
Asociaci6n Internacional de Investigaciones sobre Rentas y

Riqueza
Asociaci6n Internacional de la Película Científica
Asociaci6n Internacional de las Ciencias Pedagógicas
Asociaci6n Internacional de las Mujere~ Médicas
Asociación Internacional de Oceanografía Física
Asociación Internacional de Orientaci6n Profesional
Asociación Internacional de Pediatrfa
Asociaci6n Internacional de Prevención de la Ceguera
Asociación Internacional de Productores Hortícolas
Asociación Internacional de Profesores y Conferenciantes

Universitarios
Asociación Internacional de Psiquiatría Infantil y Profesiones

Afines
Asociaci6n Internacional de Sociedades de Microbiología
Asociación Internacional de Sociología
Asociación Internacional de Universidades
Asociación Internacional del Calendario Mundial
Asociación Internaciona.l para el Cristianismo Liberal y la

Libertad Religiosa
Asociación Internacional PermaneI1 ~e de los Congresos de

Navegación
Asociación Internacional Soroptimista
Asociación Literaria y Artírtica Internacional
Asociación Médica Mundial
Asociación Mundial de Muchachas Guías y Muchachas Seouts
Asociación Mundial de Veterinaria
Asociación Mundial para el Estudio de la Opinión Pública
Asociación Universal de Avicultura Científica
Cámara Naviera Internacional
Centro Internaciomú para el Comercio al por Mayor
Comi..~ón Internacional de Ingeniería Rural
Co~iil¡ón Internacional de Protección contra las Radiaciones
Comisión Internacional de Unidades y MeGidas Radiológicas
Comisión Internacional del Alumbrado
Comisión Mixta InternaciC'nal para los Experimentos rela

tivos a la Protección de las Líneas de Telecomunicaciones
y las Canalizaciones Subterráneas

Comisión Permanente y Asociación Internacional de Medicina
del Trabajo

Comité de Estudios Económicos para la Industria del Gas
Comité Internacional Católico de Enfermeras y Asistentas

Médico-Sociales
Comité Internacional de Ayuda a los Intelectuales
Comité Internacional "0 Radioelectricidad
Comité Internacional Especial de Interferencias Radioeléctricas
Comité Internacional para la !locumentación sobre Ciencias

Sociales
Comité Internacional Permanente de la Conserva
Comité Internacional Radiomarítimo

Ce
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C""l'''' Ior B__D~ (Eádoa UDidoI de
AIHrlca) .

ComunidadID~ de Aaociacicoel de IJbreroa
Coefedenci6a Earcpea de Apicaltura
CaDfedend6a Intemlclona1 de loa Trabajadorel Inteleetelea
Ccafeclend6n IIlterlllcional de Parteras
CoIlfedenci6a InterueioDal de Soc:iedadea de Autores '1 Coca-

c:r:ón Mundial de Fisioterapia
Conferencia de las EacueJu de Eaplritu Internacional
Conferencia Internadoual de las Grandes Redes E1&:tric:aa
CoDfereDcia Permanente de Orpniaaciones Vol1.Ultarias que
~an para loa RefuP.doa

CoaH,jo de Orpniaciones Internacionales de las Cietldaa
MMiea.'l

Consejo Internacional de Archivos
CoDsejo Internacional c1e Ciencias Sociales
Consejo Internacional de Emplsdores de Comercio
Consejo Internacional de Enfertneraa
Consejo Internacional de Filosoffa y Ciencias Ht.11l'llUWl
Consejo Internacional de la PeHcula de Ense1'Wua
Consejo Internacional de Mujeres Social-Demócratas
Consejo Internacional de Museos
Consejo Internacional de Música
Consejo Internacional de Uniones Cientificas
Consejo Mixto de Ingenieros
Consejo para la Cuestion de la Tirantez Internacional
Experimento de Convivencia Internacional
Federaci6n Aeronáutica Internacional
Federaci6n Astronáutica Internacional
Federaci6n Dental Internacional
Federaci6n Europea de Zootecnia
Federaci6n Internacional de Agentes de la Propriedad .In-

mobiliaria
Federaci6n Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios
Federaci6n Internacional de Asociaciones de Cirujanos
Federaci6n Internacional de Asociaciones de Pilotos de LIneas

Aéreas .
Federaci6n Internacional de Asociaciorles de Productores

Cinematográficos
Federaci6n Internacional de Asociaciones Educativas Obreras
Federaci6n Internacional de Asociaciones Turfsticas Obren,s
Federaci6n Internacional de Casas de Mudanzas Internacionales
Federaci6n Internacional de Comunidades Infantiles
Federaci6n Internacional de Documentaci6n
Federación Internacional de Economía Doméstica
Federaci6n Internacional de Funcionarios Superiores de

Policía
Federaci6n Internacional de Ginecologia y Obstetricia
Federación Internacional de Hospitales
Federación Internacional de Industrias Textiles y Algodoneras

y Afines
Federaci6n Internacional de la Construcción "Obras Públicas
Federación Internacional de la Diabetes
Fl::deraci6n Internacional de la Industria Fonográfica
Federación Internacional de la Juventud Cat6lica
Federación Internacional de la Prensa Periódica
Federación Internacional de Lechería
Federación Internacional de los A1bergues para la Juventud
Federación Internacional de Oleicu1tura
Federación Internacional de Organizaciones de Correspon-

dencia e Intercambios Interescolares
Federación Internacional de Peliculas de Arte
Federación Internacional de PEN clubs
Federación Internacional de Periodistas Libres (de Etlropa

central y oriental, y de los Países Bálticos y Balc~nkos)

Federación Internaciona~ fe Profesores de Lenguas Vivas
Federación Internacional de Radiotelegrafistas
Federación Internacional de Traductores
Federación Internacional de Transportes Aéreos Privados
Federación Internacional Farmaceútica
Federación Internacional Libre de Deportados e Internados

de la Resistencia
Federación Luterana Mundial
Federación Médica Internacional para Deportes
Federación Mundial Cristiana de Estudiantes
Federación Mundial de Ergoterapeutas

Fedend6D MáIUUal ele la JUftDhId~. . .. \.
Federld6n Mandial ele N.."" , .
Federaci6n Mundial de Sociedadet de Aneateai6lacoe
Federad6n MandW para 1& Salud X....
Federaci6a Maadiai Protectora de An '"
Federación Na~era Internacional
Federacl6a para la Amlltld MandIal
Instituto de Derecho IDternacional
IDltituto Intenlllcioaal de cmtiacioaeI DifererdeI
Wtituto InterDacioaal de Derecbo· P6b1ico
¡utiNto Intemacioaal de Estudios de 1u C1ues M.u.a
Inatituto InterDacioDal del Teatro .
In=naciOD&1 de la Puerta Abierta (para la~

Ecoo6mica ele la TrabaJadora)
La Interrllclonal Uberal (Uni6n Liberal Mundial)
Liga Inte1'1Ulcional contra el Reumatismo
Lip Internacional de Sociedades Derraato16P:aa
Liga pro Ec1acaclál:t N\tl!'fa .
Movimiento Internacional de los Halcones
Oficina Q.t61ica ·lnteraIdoaal del Cine
0:6dDa Europea de la J'tmmtDd·7 1& InfaDda
Oficina Internacioaal de Edacaci6n Cat61ic::& .
OficlDa IntunacioDa1 de Exploradores (Bo, SCOIIIs)
Oficina Internacional del "ContaiDer"
Oficina Permanente InternacioDal de Const:rue:tonls de A..

m6vi1ea
OficiDa Mtmdial de FabriCNltes de MofDCicletaa
Organizaci6n Inü:rnaclonal contra el Trac:oma. ..
Organizaei6n InternacioDaJ de RadiGiifttsi6n y Te.1eVisI6a
Organizaci6n Mundial OSE para el Cuidado, Salu4 el Higiene

Infantil entre los JudIos .
Organización llundial para la Educación Preesi:01ar .•
Secretarla Coordinadora de Uniones Nacionales de~
Servicio· U~·.ario llUDdiat .
Servicio Voluntario Internacional
Sociedad Africana de 'Cultura
Sociedad de Biometria
Sociedad de Econometna
Sociedad Europea de Cultara
Sociedad Hansard para el Gobierno Parlamentario
Sociedad Internacional. de Cardiol~. . .
Sociedad Internacional de la Ciencla del Si:re1o
Sociedad Internacional de Transfuaión de Sangre
Sociedad Internacional para la Educaci6n.Artlstita
Sociedad Universal del Esperanto .
Unión Arabe
Unión Astronómica InternQcionai
Unión de Asociaciones Ittt:ernaclonales .
Unión de Asociaciones Técnicas Internacionales
Uni6n Eun;;pea: de la Carrocerla.; " ..
Unión Europea de Radiodifusión.. .
Unión Geográfica Internacional
Uni6n Int&nacional contra el Alcob.o1isn1o .. n.:;;- :;--Z-
Uni6n Internacional contra el Cáncer ¡ \~ ~

Uni6n Internacional contra la Tuberctilosis . , .. , .
Unión Internacional contra las Enfermedades~. y 'la

TreJ.)onematosis . ... ... .. ... .:' ,
Unión Internacional de "An:l.lteurs'" 'de~: :".;\.:. ~

. Unión Internacional de Ciencias de la· Nutrición[·; :\' <./;. ·2/:i,>1<
Unión Internacional de Compañías de Segu¡;ol¡l ~;~~"
Unión Internacional de Editores. ,,,.:. ..,:;,,', ..';.p"
Unión Internacional de Geodesiá,y ~ea"., ",,:,-\: oc

Unión Internacional de la A~:i,'hl.s,Peq~¿Y:,:;~-
dianas Empresas

Unión Internacional de la Industria· del· Gas
Unión Internacional de· Orianizaclonesde Investigación

Forestal . . .
Unión Internacional de Psico1Ogia Cieritifiéa
Unión Internacional del Humanismo y la Etica
Unión Internacional para la Educación Sanitaria Popular
Uniói1 Internacional para la Protección de la Moralidad.

Pública
Unión Internacional para la Libertad de la Enseñanza
Unión Mundial de Educadores Cat6licos
Unión Munilial de Estudiantes Judíos
Unión.Mundial ORT
Unión Radiocientffica Internacional
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610. En el periodo que se refiere el presente infor
me, 34 orguizaciones presentaron ~r escrito 6S ex
posiciones al.~jo O • sus cormsiones, de confor..
iDidad con los pár'rafOI 22, 23, 28 Y~~ de la resolución
288 B (X). Los asuntos tratados en estas expo~'¡ciones

.~ ast como los nombres de las organizaciones
qUe las presentaron, se enumeran en los anexos de los
correspondientes capltulos del presente informe.

AUJmUfCIAS CONCBDIDAS-A OllGANIZACIONES

NO G'UBBRN..umNTALBS

611. Durante los perlodos de sesiones 31" y 32" del
Consejo, ocho orgamzaciones de la categor'ht. A formu
laron decla.racionen sobre temas del programa, de con
formidad con el artículo 86 del reglamento, a saber:

31" periodo dB SB.s1oneS

Cámara de Comercio Internacional, sohre el tema '¡40.

Confederaci6n Internacional de Organizaciones Sindi
cales Libres, sobre el tema (Ji.

(".onfederaci6n Internacional de Sindicatos Cristianos,
sobre el tema 66.

Federación Sindical Mundial, sobre el tema 51.

3~0 pBriodo as SBsWlteS

Cámara da Comercio Internacional, sobre el tema 58.
Confederación Internacional de Orga.n.izaciones Sindi

caJes LIDies, sobre los temas 2 y S, 3, 7, 8 Y 169.
Alianza Cooperativa Internacional, sobre el tema 310.

Federación Internacional de Productores Agrícolas,
sobre el tema BU.

Confederaci6n i:nternaciona! de Sindicatos Cristianos,
sobre los temas 2 Y S, y 312•

Fedt'fación Sindical Mundial, sobre los temas 2 y 5
y 3D.

Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Uni
das, sobre los temas 5 y 131'.

•
·E/SR.l146.
5E/SR.1142.
• ElSR.l143.
"E/SR.l148.
8 &/AC.6ISR.306.
8E/SR.1l60; E/SR.l161; EjAC.6jSR.'l95; EjAC.6jSR.300;

ElAC.~437.

: I'iAc.l.ttgR.3oó.
• ElAC.6/SR.302;.E/SR.1167.
~E/SR.1i59; E!;:;R.1167.
:l&E/SR.l160; E/TACjSR.249.
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FedeDción Mundial de~ Combatientes, IObre el te
n:a SU.
612. Durante el 31" periodo de sesiones una orga

nizaciÓD de la eategorla B hizo una exposición sobre
un tema del programa, de conformidad con el articulo
SS del reglamento, ante el Comité del Consejo encar
gado de las Organizaciones no Gubernamentales, a sa
ber:
Congreso Judlo Mundial, sobre el terna 1()1e.

673. Durante el 320 periodo de sesiones nueve orga
nizaciones de la ca~rla B y una organizaci6n inscri
ta en el Registro hiCIeron exposicic,nes sobre temas del
programa, de conformidad ~on el articulo 85 del re
glamento, ante el Comité del Consejo Encargado de las
Organizaciones no Gubernamentales, a. saber:
Liga Contra la Esclavitud. sobre el tema 1511•

Uni6n Cat6lica. Internacional de Servicio Social, sobre
el tema 318•

Cámara de Comercio de los Estados Unidos de Amé
rica, sobre el tema 219•

Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Ami
gos, sOCie el tema 1320.

Conferencia Internacional Cat6lica. de Caridad, sobre
e: tema 2Q21.

.Pax Romana - Movimiento Internacional de Intelec
tuales Cat6licos, sobre el tema 14°.

Alianza Internacional Social y Política de Santa Jnana
de Arco, sobre el tema 1@l!.

Ltga Internacional de Mujeres pro paz y LIbertad,
sobre el tema 141'.

Federación Mundial de Juventudes Femeninas Cat6li
cas, sobre el tema 1321>.

Congreso Judío Mundial, sobre el tema 1526.
674. El Comité oyó asimismo algunas breves expo

siciones de representantes de organizaciones de la ca
tegoría A sobre temas del programa acerca de los cua
les hablaron más tarde ante el Consej027.

675. Muchas organizaciones fueron oídas por las co
misiDnes del Consejo, según se ha indicado en anterio
res capítulos y en los informes de las comisiones.

:la ElAC.6/SR.305.
:uI EjC.2/SR.185.
17 E/C.2/SR.187.
:l8E/C.2jSR.186.
,. EjC.2jSR.187.
11I EjC.2/SR.187.
lII. E/C.2/SR.l87.
• EjC.2jSR.186.
• EjC.2/SR.186.
Si E/C.2/SR.136.
• EjC.2jSR.187.
• EjC.2/SR.l87.
lII'E/C.2jSR.185, 186. Estas exposiciones verbales se enu

meran en los anexos a los capitulos pertinentes del presente
informe.
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CONSECUENCIAS FINANCIERAS DE LAS DECISIONES DEL CONSFJO
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6'16. De conformidad con el articulo 34 del regla
mento, el Secretario General present6 al Consejo expo
siciones sobre las consecuenctas financieras de las pro
puestas formuladas y de las decisiones adoptadas en sus
31 ° Y 32° perlodos de sesiones.

6'17. Al someter al Consejo los resúmenes provisio
nales y definitivos de las consecuencias financieras de
sus decisiones (E/3540 y Add.I-2), el Secretario Ge
neral señaló la resolución 1449 (XIV) de la Asamblea
General sobre petición de créditos suplementarios con
cargo al presupuesto principal para financiar nuevos
proyectos; con ocasión del 31 0 período de sesiones del
Consejo1, señaló asimismo el informe sobre control y
reducción de la documentación (A/e.5/822)2 que ha
bia presentado a la Asamblea Generai en su 150 perío
do de sesiones y a las observaciones que sobre el mis
mo habia hecho la Comisi6n Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto (A/4524)2.

:l E/SR.l149.
• Doeu1Mfttos Oficial.!s de lIJ Asamblea Gtmeml, decifff()(Jt4i1fto

periodo de sesiones" A1fu'os" tema 50 del programa.

618. E!1 el 32° perlodo de sesiones' se informó al
Consejo de que, junto con las observaciones que éste
estimare oportuno hacer, los cálculos de las c:onsecuen
cms financieras contenidos en los resúmenes provisio
nales y definitivos servirían de base para presentar a
la Asamblea General las modificaciones del proyecto
inicial de presupuesto para 1962 Y se tendrian en cuenta
como elementos apropiados para los cálculos iniciales
de los años siguientes.

679. A continuación se enumeran las resoluciones
del 31° Y 32° periodos de sesiones cuya ejecución su
pone nuevas consecuencias financieras con cargo al pre
supuesto de las Naciones Unidas y se hldica.n los CJ:é,.
ditos suplementarios correspondientes en el presupuesto
del afio próximo (1962).

600. En los resúmenes de las consecuencias finan
cieras (E/3540 y Add.I-2) se indica el detalle PQr
cada concepto: .

• E/SR.l182.

[1'emeninas Católi-

na 1526.
lU1aS breves expo
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813 (XXXI)

817 (XXXI)
820 A (XXXI)
820 C (XXXI)
830 (XXXIT)

830 J (XXXII)
822 A (XXXII)
822 B (XXXII)
822 C (XXXII)
834 (XXXII)

8Z6 D (XXXII)
833 (XXXII)
845 (XXXII)

TIIfIJG

Preparativos para la Conferencia sobre Viajes Inter-
nacionales y Turismo ..

Desarrollo industrial .••..•••••••••••••..••••..•.•.••••
Programa de trabajo de la Comisión de Población ......
Conferencia de Población •••••••••••••••••••.••.•••••
Comisión de Asuntos Sociales
a) Periodos de sesiones anuales , ,
b) Programa de trabajQ ampliado ..
e) Programas sociales regionales (CEALO) .
Servidos técnicos para el UNICEF (regionales) •.••••
Programa de trabajo de la CEE .
Programa de trabajo de la CEALO .
Programa de trabajo de la CEPAL ..
Propuesta para celebrar una conferencia sobre la aplicación

de la ciencia y la teenologfa en beneficio de las regiones
menos desarrolladas .

Anuario de derechos humanos (impresión)· ••••.•••••••
Laboratorio de estupefacientes ••••••••.•••••••••••••.•
Aumento del número de miembros de las Comisiones

Orgánicas .

1962,
eolio

(1m d6ltJrlls
d. los BB.UU.)

10.000.
241.300
55.200
10.000

20.500
49.500
.1UliO
63.900
7.910

187.110
237.2JO

•
2.800
8.500

25.200 ~. r

& Los gastos de la conferencia científica en 1961, 1962 y 1963 se calculan en 1.750.050
dólares o en 3.597.550 dólares, según la decisión que se tome en cuanto a la ,ttaduccióa e
impresión (véase E/3546/Add.l). El cálculo de los gastos correspondientes a la conferencia
se presentará en fonna detallada a la Asamblea General en su decimosf'.Y.to perlodo de sesiones.

....



APENDICES

Apéndice 1

Programas del Consejo para los períodos de sesiones 30° ( continuación), 31' Y 32·

PROGRAMA DEL 30° PERÍODO DE SESIONES'

(continuación)

19. Elecciones.

20. Confirmación de miembros de las comisiones or
gánicas del Consejo.

21. Programa de trabajo del Consejo para 1961.

24. Lugar de reunión del Grupo de trabajo especial
cr~ado por la resolución 798 (XXX) del Con
seJo\

25. Fechas de los períodos de sesiones de primavera
del Consejo después de 1961b

•

26. Cue$tión del cambio de nombre de los programas
de asistencia técnicab

•

27. Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Asocia
ción Internacional de Fomentob

•

PROGRAMA DEL 31' PERÍODO DE SESIONES'

1. Elección de Presidente y Vicepresidentes para
1961.

2. Aprobación del programa.

3. Informe del Fondo Monetario Internacional.
4. a) Informe del Banco Internacional de Recons

trucción y Fomento;
b) Informe de la Corporación Financiera Inter

nacional.

5. Desarrollo económico de los países insuficiente-
mente desarrollados.. .

6. Cuestión de una declaración sobre la cooperación
económica internacional.

'1. Transportes y comunicaciones.

8. Cooperación internacional en materia de carto
grafía.

9. Informe de la Comisión de Población.
10. Libertad de información.

12. Elaboración por el Secretario General de una
lista de parques nacionales y reservas equivalentes.

14. Organizaciones no gubernamentales.
15. Cuestión de las reuniones del' Consejo en el plano

ministerial.

• Los temas 1 a 18, 22 y 23 del programa se examinaron en
la primera parte del 30· período de sesiones.

b En su 113Sa. sesión, celebrada el 21 de diciembre de 1960
el Consejo decidió incluir cn su programa este terna adieiona{

• En Sll 1138a. sesión, celebrada el 19 de abril de 1961 el
Consejo decidió aplazar el examen del tema 11 de su progra
ma provisional (Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia) hasta el 32° período de sesiones y el del tema 13
(Col11posir.ión del Comité Ejecutivo del 'Programa del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados)
hasta la continuación de Sll 32' período de sesiones.

16. Elecciones.
17. Confirmación del nombramiento de miembros de

las comisiones orgánicas del Consejo.

18. Consecuencias financieras de las decisiones del
Consejo.

19. Examen del programa provisional del 32° período
de sesiones y determinación de las fechas de aper
tura de los debates sobre los diversos temas.

PROGRAMA DEL 32' PERÍODO DE SESIONES

1. Aprobación del programa.
2. Tendencias de la economía mundial.
3. Situación social en el mundo.
4. Examen general del desarrollo, la coordinación y

la concentración de los programas y actividades
de las Naciones Unidas y los organismos espe
cializados en materia económica, social y de de
rechos humanos.

5. Desarrollo económico de los países insuficiente
mente desarrollados, y financiación del mismo.

ó. Informes de las comisiones económicas regionales.

7. Problemas internacionales relativos a los produc
tos básicos.

8. Suministro, por conducto del sistema de las N a
ciones Unidas, de excedentes de alimentos a los
pueblos que padecen deficiencias alimentarias.

9. Informe de la Comisión de la Soberanfa Perma
nente sobre los Recursos Naturales.

10. Informe del Consejo de Administración del Fon
do Especial.

11. Programas de cooperación técnica.
12. Ayuda a los Estados que hubieran sido territo

rios en fideicomiso y a otros Estados recién in
dependizados.

13. Utilización de trabajadores voluntarios en los pro
gramas de actividades de las Naciones Unidas y
de los organismos conexos destinados a fomentar
el desarrollo económico y social de los países in
suficientemente desarrollados.

14. Cuestiones relativas a la ciencia y a la tecnología:
a) Principales tendencias de la investigación en

el campo de las ciencias naturales, l'a difusión
de conocimientos científicos y su aplicación
con fines pacíficos;

b) Fomento de la cooperación científica y téc
nica y del intercambio de conocimientos.

15. Informe de la Comisión de Derechos Humanos.
16. Informe de la Comisión de la Condición Jurídica

y Social de la Mujer.
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17. Servicios de asesoramiento en materia de dere-
chos humanos.

18. Fiscalización intenur.cional dO! los estupef~entes.

19. Fondo de las Naciones Unith s para la Infancia.
3). Informe del Alto Comisionado oc las Naciones

Unidas para los Refugiados.
21. Organizaciones no gubernamentales.

22. Calendario de conferencias para 1962.
23. Consecuencias financieras de las decisiones del

Consejo.
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24. Disposiciones relativas al informe del Consejo a
la Asamblea General.

25. Eleccic.nes••
26. Composición tlel Comité Ejecutivo del~

del Alto Comi~onado de las Naciones Unidas
para los Refugiados••

27. Confirmación de miembros de las comisiones or
gánicas del Consejo••

28. Prognuna de trabajo del Consejo para 1962*.

• Se tratatá eate tema cuando le reuude el JZ- periodo ele
sesiones del Consejo.
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Coapo*hSa '1 reaalOlHll del CoueJo '1 de .u Ól'pDoe .UJ.'lIlane

e NI

Co,"

Composicicí
Reino Ui
de Repúl

Sesi6n:

ComiSl
1

Ita& ..
JapcSn ..
Jordania
MadaplCl
Mbko·
Nueva Ze
PlIIdatán·
Perú· .•.
Polonia •
Reino Unl

Norte •
Rep6blica
Sudúl· .
Túnez* .
Uni6n de
Uru¡uay
Venezuela
Yu¡oes1avi

• Estado

Sesiones:

Co",i,1 '"

Composidi
Francia,
e Irland
Soviéticl

Sesiones :

Comité j
de

Composició
Austria,
marca, E
Israel, It
Bretaña
Túnez, T

Sesiones:

Composiciól
Polonia J

Sesiones:

Composici61

Sesiones:

A Hasta el
• Estados

SR,1l36).

&/JwadóJJ thl
_d..,o

(;:1 d. dicinMr,)
1961
1963
1962
1961
1962
1962
1963
1961
1961
1963
1963
1963
1962

BqiN~ÑI

C0fIW
9
"6'1WMa1' . ~

11 (JI4.4~)

.\fpnistin 1961
Brasil . • . . . . . . . . . . . . • • • • 1962
Bulgaria .•.............. 1961
Dinamarca ..........••.• 1962
El Salvador 1963
~spafta 1961
~stados Unidos de

Am&ica 1961
~tiop(a ........•......... 1963
Francia 1963
Haitf* 1961
Israel· ................•. 1961
Italia ..................• 1963
Japón ..•. 1962
Jordania 1963
Noruega· 1961
Nueva Zelandia '"....... 1961
Polonia 1962
Reino Unido de GrJ.n Bre-

tafia e Irlanda del Norte 1962
República Arabe Unida*.. 1962
Sudán* .••..•.......•... 1962
Suiza· ............•..... 1962
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas ...• 1962
Uruguay ..............•. 1963
V~nezuela 1961

C...lorinitt
1961J

Afpnistán
Alemania (República

Federal de).
B.-asil
Bulgaria
Costa Rica
Cbecoeslovaqui~·
Chile
China
Dinamarca
Espafta
&tados Unidos

de Amena
Francia
Haitf*
Israel·
Japón
Noruega·
Nueva Zel811dia
Paises Bajos
Polonia
Reino Unido

de Gran BreWla
e Irlanda del Norte

~pública Arabe Unida*
Sudán
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Venezuela

* ~stados no miembros del Consejo.

B. COMlTiS y colnTis IlSPBCIALBS DIlL CONSB]O'

Co",itl dI AsistnsciG TINlico

Composici61J
1961

Afganistá.'l .........................•.•...
Alemania (República Federal t!e)* ........
Brasil .............•...............•....•.
Bulgaria .
Costa de Marfil* .
Dinamarca ..
El Salvador .
Espafia .
Estados Unidos de América ..............•.
Etiopía .••............•...••.••.......•....
Filipinas* ,..
Francia .
India* •.•.........................•.......

Sesiones: 23 de noviembre a 15 de diciemb.e
de 1960, Nueva York (5 sesiones)

26 de junio a 3 de agosto de 1961,
Ginebra (26 sesiones)

Comité de DesrJf'f'ollo Industrial

1961, cele1:~'\ndo ocho sesiones antes de 1a apertura del periodo
de sesiones del Consejo.

b Compuesto por los siguientes miembros: Brasil, Estados
U nidos de América, Etiopía, Francia, Italia, Japón, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Uni6n
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Véase E/SR.llS9.

• Excluyendo los comités del período de sesiones.

2 sesiones plenarias

2 sesiones

1 sesión

2 sesiones

1 sesi6n

1 sesión

17 sesiones

12 sesiones plenarias
3 sesiones

33 sesiones plenarias
16 sesiones
18 sesiones
9 sesiones

18 sesiones-

10 sesiones

A. CORlIIt,JO EcoNÓMICO y Socr.u.

~ÑI
C~ _dal.

1961 (JI 4.4~)
~stán· ...•...•...•• 1961
Brasil . . • • • . . • . . . . • • . • . . 1962
Bu1¡aria· •.............. 1961
~~a ...•.......... 1962
El Salvador •........... 1963
~•.....••......•.. 1961
Estados Unidos de

Am6nca· 1961
~nop~ .••....•........• 1963
Francia •...•.......••..• 1963
Italia .•••....•••..•.•... 1963
Japón •.••.... .......•.. 1962
Jordania •......••....•.• 1963
Nueva Zelandia· ...•..•. 1961
Polomda ..........•...... 1962
Reino Unido de Bran Bre-

tafia e Irlanda del Norte 1962
Unión de Repúblicas So

,-:illistas Soviéticas..... "1962
Uruguay................ 19(03
Ven~a· .•..•......... 1961

·lliembroa salientes.
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30° RItrODO IlB salONES (co1ltiAuació,,) :
21 7 22 de diciembre 1960, Nueva
York

ItBtJ1fIOy. IlB 17 KIDDIROS IlBL CONSEJO:
4 de abril de 1961, Nueva York

31° ~"'QI(I)() IIB SBSIONRS: 19 a 28 de
abril de 1961, Nueva York
C_ti d, A.ftI1Itos Soc-ioles
COfIfitl tff€twgotlo di las Of'gatfÜacio-

"'" 110 gtlbn"flafMflfaks
Total correspondiente

al periodo de sesiones:

32° PERIoDo DE SESIONES: 4 de julio a
4 de agosto de 1961, Ginebra
Ca.itl de Astmto$ E!:o,,?micos
CotIÑtl de Astmtos Sociales
Co"'¡t¡ de CoorrliflaciÓfl
COMiII d, Asistmcia TéCfficrJ
COfIIIiU nlCtwgrJtlO de lrJs orgrJnizrJc$o

1IIS 110 llf'bernafrU!'MrJles
Comité 1"t",,"o del CrJle"drJrio de

eO1If".",cirJs
Comité nlCfJf'grJdo de lrJs cuestwnes

,.,laWoos a'· Fondo' Especial y rJI
ProgrrJma Ampliado de AsistencirJ
TICflica

GrMpo especial de trrJbrJjo nlCrJrgrJao
de exCJmifJ(W el tetnfJ 14- del pro
grama del 32° perlodo de sesio
nes".

c-r::r
.~
Bruil
PuIpria
Costa Rica
Chile
CbiDa
Dinamarca
Eapda
Eatadoe Unidos

de Am&ica
Francia
Japón
Nana ZeJandia
PúIea Bajos
Polonia
Reblo UDido

de Gnu Bl-etaJlt.
e Ir1aDc:lll d,'1 .... :>rte

Sud'n
UDi6n de Repúblieaa

&lcialistas Sovi~cas
VenaueJa

Total correspondiente
al perlodo de sesiones: 108 sesiones

- Además y de conformidad con la decisión adoptada por el
Consejo en su 1149&. sesión, celebrada el 28 de abril de 1961,
el Comité de Asistencia Técnica se reunió el 26 de junio de

¡.
r
I

!

¡
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&~cUlIlÜl

C_'osiciM """'0
1962' (31 d, diciftl1w.)

Albania 1964
Austria*>!''' 1965
Brasil • . . . . . . . . . . . . . . . . . 1963
Canadá ..............• ,l. 1964

~üI
C~ ........

1HZ' (JI • ,,~)
"B~ca •............•.•• 1964
Ceilán .•..........• ••••• 1964
China •.•.... ••••..• •••• 1963
El Salvador** 1965
Estados Unidos de

Ammca*· 1965
Francia .•.............•. 1963
India ..•......•.......•. 1963
Italia •.............•.... 1963
Japón" ..............•. 1965
México •...............• 1964
Rr ;no Unido de Gran Bre-

tafia, Irlanda del Norte" 1965
RepúbUca Arabe Unida .. 1964
República Socialista Sovié-

tica de Ucrania ...••.• 1963
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas.. •• 1965
Uruguay .. .. .. .. .. .. .. . 1964

C01ftÜi6,. d, &ffulLrfieo
~..

C~ ......
INI' (JI.fI~J

A~ia •........•.•••• 1963
Braail ...•.•......••.••• 1963
Canacli'" 1965
Cuba •••. .•..... 1964
China" ...............• 1965
Estados Unidos de

Am«ica" ••...••.•••• 1965
Francia ••...•..••••••••• 1964
India ..•• ,.. • •••••••••• • 1963
Irlanda" ..• . ••• . ••••••• 1965
Noruega .•....••...•••.• 196C,
Nue, I Zelandia ......... 1963
Reino Unido de Gran Bre-

tafta e Irlanda del Norte 1964
República Socialista Sovi.\-

tica de Ucrania •..•.•. 1963
Rumania 1964
Unión de RepúbUcas So

cialistas Soviéticas" •• 1965

Comisi6n de Asufltos Sociales

Coml>osiciólI
1961

Albania
Australia*
Brasil
Canadá

*Estados salientes autorizados a designar un miembro.
..*Estados reele~dos autorizados a designar un miembro.
*** Estados elegIdos por primera vez, autorizados a designar

un miembro.
f'El Consejo por resolución 845 (XXXII), decidi6 aumentar

a 21 el número de miembroo de la Comisión de Derechos
Humanos, de la Comisión de la Condición Jurfdica y Social
de la Mujer, de 111- Comisión de Asuntos Sociales y de la
Comisión de Comercio Internacional de Productos Básicosl y
a 18 el número de miembros de la Comisión de Poblaetón
y de la Comisión de Estadistica¡ debiendo elegirse a los miem
bros adicionales en la continuaCI6n del 320 perfodo de sesioneS
(véase sección IX del capitulo I, supra).

Ir India fue elegida en el 31 0 periodo de sesiones del Consejo,
para llenar la vacante creada por la renuncia de Noruega el
23 de febrero de 1961, antes de expirar su mandato. '

La Comisión no se reuni6 en el perfodo examil1ado.

C. COMISIONU y au.coKISI01QlI a.GÁNlCAa

COMisió,. de PobltJció,.

Co...,~ó..
1961

Bélgica
Ceilán
China
El Salvador*
Estados Unidos

de América·
Francia
India'
Italia
Japón·
México
Reino Unido

de Gran Bl'etafta
e Irlanda del Norte

República Arabe Unida
República Socialista

Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas·
Uruguay

11· periodo de sesiones, Nueva York, ., al 17 de febrero fle
1961 (15 sesiones).

CI"..~n4.
1961

Australia
Bruil
Cubil
China-
Estados Unidos

de Ammea*
Francia
India
!rlanda
Noruep
Nt.eva Zelandia
Paises Bajos
Reino Unido

de Gran Bretafta
e Irlanda del Norte

República Socialista
Soviética de Ucrania

Rumania
Uni6n de Repúblicas

Socialistas Soviéticu

1 sesi6n
1 sesión
2 sesiones

10 sesiones
9 sesiones

(11 sesiones)

~.ÑI.....,.
(JI"'''~)

1963
1962
1963
1961
1961
1961
1963
1~

1962

1962
1961
1962
1961
1962
1963
1961
1963

19 de mayo y 5 a 8 de junio de 1961, Nueva York

Z1 de febrero de 1961, Nueva York
24 de abril de 1961, Nueva York
~ y 12 de jtllio de 1961, Ginebra

6 a 13 de octubre de 1960, Ginebra
25 a 31 de mayo de 1961, Ginebra

Sesiones:

Sesiones:

Sesiones:

C Hasta el 31 de diciembre de 1960.
'Estados elegidCis en la 1136a. sesión del Consejo (El I

SRl136).
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Grupo de trabajo especial establecido por lo resoluci6n
798 (XXX) del Consejo

Composici6n': Afganistán, Dinamarca, J ap6n, Nueva Zelandia,
Polonia y Venezuela.

ComiU Ejecutivo ckl Proyrama del Alto Comisioflado
de los Naciones Umdas para los Refugiados

Composici6n: Alemania (República Federal de), Australia,
Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Colombia, China, Dinll
marea, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, I!in,
Israel, Italia, Noruega, Paises Bajos, Reino Unido de Gran
Bretafia e Irlanda liel Norte, Santa Sede, Suecia, Suiza,
Túnez, Turquia, Venezuela y Yugoeslavia.

Comisi6n Inttrina de Coordinaci6n de los ConfJtfSios
Internacionales sobre Productos Básicos

Composición: Sr. L. K. ]ha, Presidente
Sr. Georges Peter
Sr. Walter Müller
Sr. Robert C. Tetro, Sr. Paul E. Callanan

(suplente)

Sesiones: 5 a 7 de octubre de 1960, Nueva York 5 sesiones
16 a 19 de mayo de 1961, Ginebra 5 sesiones

Co",itl n1C'Grgado d, los orglJ,.imciofUS ,.0 gtlbWftlJ"'n1tol,s

Composici6n en 1961: Brasil, Estados Unidos de América,
Francia, Japón, Jordania, Reino Unido de Gran Bretafta
e Irlanda del Norte y Unión de Rep;blicas Socialistas
Soviéticas.

Co",itl Inttri1So del CaleMlJrio de COfIfert1Scias

Composición: Chinac, Estados Unidos de América, Francia,
Reino Uuido de Gran Bretalía e Irlanda del Norte y Uni6n
de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Sesi6n: 10 de agosto de 1961, Ginebra 1 sesi6n

c-r:r-
Italia •••.••...•...........................
Japón •••..••..........•.........•........
JordaDia •.•...••.•........•....•..•...•.•
Mada¡&lC&r* •.••..•.......................
M~- .•........•.•.........•.•........•
Nueva Ze1aDdia ..........................•
PlIldst6n- .
Perú- ..
Polonia ..
Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del

Norte ..•..•.............................
Repdblica Arabe Unida- .. ..
SudAn- .
TÚDez4' ••••••••••••••••••••••.•••••••..•••
Uni6n de R4I!públicu Socialistas Soviéticas
Uruguay ..................•...............
Venezuela ............•..................•
Yugoeslavia- ..........•.•.....•...........

*Estados no miembros del Consejo.

Sesiones: Z1 de marzo a 21 de abril de 1961,
Nueva York

siones)

siones)

-~errodo
~stados

'olonia,
Unión

,iótl tkl

~.)
1
3
Z
1
Z
Z
J
1
1
J
l
l
~

o'

:UllüI

~.)
1961
1962
1961
1962
1963
1961

1961
1963
1963
1961
1961
1963
1962
1963
1961
1961
1962

1962
1962
1962
1962

1962
1963
1961



Stl
Com

Afga
Aus
Birm
Caml
Ceilá
Core:
(hiOl
Esta(
Fede
Filipi
Fran
India
IndO!

Sr
Sr.

1
Sr.
Sr.

]

Sr.
Sr.
Sr.
Sr.
Sr.
Prc
Sr.
Sr.

13-
fl

Alb
Ale

F
AU5

Béll
Bw¡
Ch
Chi]
Diru
Esp;
Es
Finl
Fral
Gre<
HU11
Irhu
Islar

16°

Brun
Hon

17° p

Ip
véase
32° p

l Iv

Mi~/w,.· ,¡,pidos '" ~l 27°
[>rrlodo d" s,.ñQ"es d,¡ C(Jfls~jo

[>or .... pmodo a" fr~s atioslo

Hungría
Irán
México
Paises Bajos
República Arabe Unida

C_HM4a ~ee:.4.'
1HZ' (.·I_~)

Máico 1962
Paises Bajo.·· .........• 1964
Polonia 1962
Reino Unido de Gran Bre-

taft3 e Irlanda del Norte 1964
Unión de: Repúblicas So

cialistas Soviéticas·· .• 1964

Co...úIó. d. CoMWCio 1.'WfltJCiofUJl d. ProdllClos Bdsicos
~.üI

C~ iulldato
'962' ~ld.düW~,)

Argentina .. .. . .. . .. .. .. 1962
Australia··· . . . . . . . . • • .• 1964
Bélgica·· 1964
Braail . . . . . . • . . . . . . . • 1962
BuJaaJia 1963
Ceilán 1963
Checoeslovaquia 1962
Ecuador··· 1964
Estados Unidos de

América 1963
Federación Malaya 1963
Francia·· 1964
Ml.dagascar*·· ..•..•....• 1964
Nueva Zelandia .....•..• 1963
Pa1cistán •..••••••.•••••• 1962
Perú··· 1964
Reino Unido de Gran Bre-

tafia e Irlanda del Norte 1962
Suecia ••••...••••••••••• 1963
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas .... 1962

Noveno periodo de sesiones, Nueva York, lOa 12 de tnayo
de 1961 (9 sesiones).

Subcomisión de Prevmción de Discriminaciones ~

Protección CJ las Minorias .
Composidó" desd~ ~l 1° d" ",ero d~ 1960 hasta ,¡

31 d, dicirm/w" d~ 1962
Sr. Abdel Hatnid Abdel-Ghani (República Arabe Unida)
Sr. -fohatned Ahtned Abu Rannat (Sudán)

*Estados ~alientes autorizados a designar un tniembro.
** Estados reele~dos autorizados a designar un tniembro.
... Estados eleg'idos por primera vez, autorizados a designar

un mietnbro.
lo A partir del 1° de enero de 1962 la composici6n de la

Catnisión de Estupefacientes y la· duración del 1ll&!1dato de sus
miembros se regirá !¡lor las disposiciones de la resolución 845
(XXXII) del ConseJo.

MirMbros ,l,gidos "' " _",o
[>,riodo d, S<f.ñQ",s d.l ctnU,jo
l>Of' ." [>".'odo ituln.r",i"odQI&

Car.adá
Chinll.
Estaics Unidos de Atnérica
Francia
India
Perú
Reino Unido de Gl'an

Bretafia e Irlanda del Norte
TurquIa
Uni6n de Repúblicas

Socialistas Soviétkas
Yugoeslavia

160 periodo de sesiones, Gin.ebra, 24 de abril a 10 de tnayo
de 1961 (20 sesiones).

C~

MWc:o
Paiaes Bajos·
PolOlÜa
Reino UDido

de Gran Bretalla
e Irlanda del Norte

Unión de Repúblicat,
Socialiatas Soviética.

15- perlodo de seaiones, Ginebra, 13 a 30 de marzo de 1961
(28 sesione.).

C_~M
1961

Arcentina
BéJcica·
Braail
Bulpria
Canadá·
Ceilá.'}
Checoeslovaquia
Chile·
Eatados Unidos

de Atn~rica

Federación Malaya
Francia·
India·
Nueva Zelandia
Pakistán
Reino Unido

de Gran Bretafia
e Irlanda del Norte

Suecia
Unión de Repúblicas

Socialistas Sovi~cas

Urapay*

100.

~üI
C~.lIriM .......

IHI' (JI Ñ _ti_N)
ChIna •••••••••••••••. ••• 1964
~ ........•••.••.• 1964
EIIados Unido. de

AaMrfea" . . . . 1965
FedendlJn MaJa,.... ... 1965
P'ialaDdia •.•••••••••.••. 1963
Francia" .......•......• 1965
I~ •......•..••.•..• 1965
Iarul •.. ...•..... ...•.• 1964
Remo Unido de Gran Bre-

tala e Irlanda del Norte 1963
IUpública Arabe Unida.. 1963
UDi6G de Repúbüc:aa So-

c:ialiatal Sovi~ •• 1965
Sad6ft .•...........•..•• 1964
U~ 1963
lr~avia ....••••..... 1963

~eciItrt d,'
C_~M _.AÑ

1962' (J1 d, tHcinftlp,o,)

~atln .•............ 1963
Araentioa . .. .. . . .. . .. .. 1962
AUItria ..........•...... 1962
CbiDa ••••••••••••• •••••• 1963
~arca .....•....••.. 1962
Estados Unidos de
Am~rica ••.........•.• 1962

¡r¡1~" •............. 1~

Francia" ..............• 1964
India" ...............•• 1964
Lfl)ano··· 1964
Paises Bajos 1963
Pakistán 1962
Panami .. . . . . . . . . . . . . . . 1963
Polonia 1963
Reino Unido de Gran Bre-

tafta e Irlanda del Norte 1%:1
Turqufa". 1964
Unión de Repúblit'as So

cialistas Soviéticas" ., 1964
"enezu~ta 1962

COMisiófo d. la CoNdición ¡lIrldicCJ y Social d. la Mllj".

~"th,
COfttiIoann ~

1962' (31 d" dicWMlw,)
Argentina •............. 1963
AustnlHa •.........•.... 1963
Golotnbml •...•.......... 1962
Cuba 1962
Checoeslovaquia 1963
China .•.•••.... •••• ••••• 1963
Espafta"· 1964
Estadofl Unidos de

América·:/< 1964
Filipinas 1963
Fin{andia 1962
Francia .. . . . .. .. . . . .. .. 1962
Indonesia"'" 1964
Japón .•••....•. ...•.... 1963

'" Estados salientes autorizados a designar ttn tnietnbro.
'!'* Estados reele~dos autorizados a designar un tnietnbro.*** Estado! eleg'1dos por pritnera vez, autorizados a designar

un miett1bro.

C··flJ,"IIa
ChiIa
EaMor
....... UaJdol

de Am6ric:a.
P'iDIDdIa
P.....•
~.

1.....
Italia·
Reiao Unido

de Gran Bretafta
1: Irlanda del Norte

Rep6bUca Arabe Unid&
Sadá
Uni6D de Rep6blic:aa

SociaJistu Scm6tic:aa
U~
'YuaoesJaYia

13- periodo de seaiones, Nueva lrork, 17 de Ül'i1 a 5 de mayo
de 1961 (36 seaiooea).

C_Hrici4tt
1141

Argentina
AustraHa
Colombia
Cuba
Checoes1ovaquia
China
Estados Unidos

de Am&1ca'"
Filipinas
Finlandia
FrancIa
Grecia'"
Israel'"
Japón

C~"
lNl

Afpniatin
ArpatiDa
Austria
0IDa
Dinamarca
EatadOl Unidol

de Amhic:a
Fitipinu
Fraac:ia·
India·
lrak'"
PaúeI Bajos
Paldstin
PanaIú
Polonia
Reino Unido

de Gran BretaIa
e Irlanda del Norte

República Socialista
Sovi&ica de Ucrania·

U ni6n de Repúblic:aa
Sodalistas Soviéticas.

"enezaeta
17- periodo de sesiones, Nueva York, 20 de febrero a 17 de

marzo de 1961 (35 seaiones).
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Miembros Asociados

D. CoMISIONU lt:ONÓMICAS aBCIONALU

16° periodo de sesiones l
, Ginebra, 11 a 29 de abril de 1961.

Cnffli.ri6ft EcOfl6weico lGnJ E.ro/1O
MiftII1wos

~4ÜIl
Ctmt;osiciW. ~

1961 (JI tllI tfiÑMlJH)
Argentina* .. . .. . . . . • .. • 1961
Canadá ..•...........•.• 1962
Estados Unidos de

América* •....•....... 1961
Francia* •.....•.•.•...•. 1961
Ghana ..•...•.......•... 1963
Guatetnala •..........•.. 1963

E. FONDO -ESPBCIAL

CotlSejo de Adminírtració..

Coffli.rió,. EcOflÓfllicG~ .A.frico
JlWtbr08

Yadapscar
lúlf
Karrtlf'CUS
),fllan:&DiaI

Nfaoer
Niama
Port1:lpl
R_o Unido de Gran BretaIa

e Irlanda del Norte
Rep6bJk:a Aráüe Unida
República Centroldricana
Senep1
Somalia
Sudó.
Togo
Tt14et:
Uni6b. Sudafricana

Ct1MÜi6ft EcOttd..w.~ o4MIrW LotiN
JliIfabrtu

Ifaitf
Hoaduru
Ilbico
Nicarqua
PaIIea BajOl
Paaami
Parquay
Per6
Reino t!4itlo de Bru BfttIlIa

e Irlandl¡ del Norte
República Dom.......
Urueua7
Venmae1a

A....tiaa
Bolivia
Bruil
Colombia
Costa Rica
Cuba
Chile
Be.....
El smador
Estados UnidOl de Am&ica
Francia
Guatemala

Alto Volta
Bélgicn
Camer6n
Congo (BruzavilJe)
Congo (l.eopold-nne)
Costa de Marfil
Chad
Dahomey
Espala
Etiopfa
Francia
Gab6n
Ghana
Guinea
Liberia
Libia

MWMlwos Asociados

Basutolandia, Protectorado de Kenia y Zanzfbar
Bechuania v SWP.Zilandia Ruanda Urundi

Federaci6n d~ Rhodesia y Sierra Leona
Nyasal&..tdia Tanganyika

Gambia Uganda

Tercer periodo de sesiones", Addis Abeba, 6 a 18 de febrero
de 1961.

MiI-'wo.r o480""*'6

Beliee u HODduru Brittnica
Gua,.. Britiniea
Indias Occidentales

Noveno periodo de ...oiooeaJ'. SaD~, .. a 15 de m&1O de 1961.

ComPosici6tJ
1960

Argentina
Canadá
Chile
Estados Unidos

de América
Francia
Ghana

It ¡bid., Suplemento No. 4.
I Admitido como miaubro de la Comisión el 19 Cie julio de

1962, ~n virtud de la resoluci6n 822 D (XXXII), parte II, del
Conse)o.

m DOL'Umentos Oficiales del Consejo Econ6Mico y Social
32° periodo de seSÍ01ses, S.P1emento No: 10. '

* Estados salientes.

Irán
Japbn
Laos
Nepal
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Reino Unido de Gran Bretafia

e Irlanda del Norte
Tailandia
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Viet-Nam (Republica de)

Albania
Alemania (República

Federal de)
Austria
Bélgica
Bu1garia
CheeoeslOYaQUia
Chipre
Dinamarca
Espafia
Estndos Unidos de América
Finlandia
Francia
Grecia
Hungría
Irlanda
Islandia

!Italia
Luxemburgo
Noruep
Paises Bajos
Polonia
Portapl
Reino U nido de Gran Bretafta

e Irlanda del Nortl"
Repúblka Socialista Soviética

de Bie10rrusia
República Socialis1..J Soviética

de Ucrania
Rumania
Suecia
Turqufa
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Yugoeslavia

Suiza participa a titulo consultivo en los trabajos de la
Comisión.

Sr. QarteI- D. Ammoan (LlbaDo)
Sr. ADdrei ADdronovic:b ForniD (Uni6n de Repúblicas Socia

H.... SovUticu)
Sr. PldJip Halpern (EatadOl UuidOl de Am&ica)
Sr. e Ric:hard Hixocb (Remo Unido de Bran BretaIa e

IrJuda del Norte)
Sr. ]oaIJ D. Iqtá (FiHpinaa)
Sr. Pierre Jll'YiaD7 (Francia)
Sr. Wojdech Ketrynaki (Poloaia)
Sr. Arcot lCri.......wami (India)
Sr. Frana Yatlch (A_na)
ProfelOl' Enrique Rodrfpez Fabrept (Urupa,y)
Sr. "1eao Voitto Saario (FinIandia)
Sr. HenIÚl Santa Cruz (Chile)

13° periodo de 1eIiones, Nueva York, 10 de enero a 3 de
febrero de 1961 (32 sesiones).

Afganistán
Australia
Birmania
Camboya
Ceilán
Corea (República de)
China
Estados Unidos de América
Federación Malaya
Filipinas
Francia
India
Indonesia

C,lfIisión EconóMica paro Asia y el LejOrfO Orinate
MieMbros

Brunéi
Hong Kong

Sarawak y Borneo
Septentrional

Singapur

17° período de sesiones', Nueva Delhi, 8 a 20 de marzo de 1961.

I Para la;sesiones de los órganos auxiliares de la Comisión,
véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico :v Social
32° periodo de sesiones, Suplemento No. 3. '

, ¡bid., Suplemento No. 2.

1963
1963
1964
19M
1963
1962
1964

Bre-
Norte 1962

1963
I So-

1962

miembro.
n miembro.
dos a designar

)osici6n de la
iandato de sus
resolución 845

'JS ni ~l 27°
's tI.l Consejo
a. trIS allos"

~üI

mn~)
1962
1964
1962

Unida

le Unida)

lciones :v

asta .1

i 10 de mayo

a 12 de mayo

mano de 1961

awto" BÓÑol
~.,.....,.

(JIII.llwlflbr.)
1962
1964
1964
1962
1963
1963
1962
1964

I Bre-
Norte 1964
• So-
•• 1964

101



* Estados salientes.
,~* Estados reele~dos.

*** Estados elegldos por primera vez.

F. FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA U INFANCIA

¡"flto EjeCtlt1'UG

~NI
C_~4. _ .....

1HZ ,..'"~)

Suecia .....••..•••••• ••• 1962
Suaa .•••••••.....• ••••• 1962
Túnea ••. ..•...... .•. ..• 1963
Turqula . . • . . ••••. . • . . . • 1962
Unión de Repúblicas 50

cialistas Soviéticas .... 1963
U~7 ...••••..••..•.. 1964
Viet-Nam (República de) 1962

G. OTROS 6RGANOS

C"itt'"'
República Dominicana·
Suecia
5uis&
Túnea
Turql:.:a
Unión de Rt:.,úblicas

5ociali'ltas Soviéticas
Viet-Nam

(República de)
YugQe~lavia*

Periodos de sesiones: Nueva York. 19 de diciembre de 1960.
Nueva York, 12 y 13 de enero de 1961.
Nueva York, 8 a 19 de junio de 1961.

* Estados salientes.
** Estados reelegidos.

Comité Central Permanente del Opio y Organo de
Fiscolisación de Estupefacientes

24° período conjunto de sesiones: Ginebra. 24 a 26 de octubre
de 1960.

25° período conjunto de sesiones: Ginebra, 12 a 16 de junio
de 1961.

Organo de Fiscali:roci6n de Estupefacientes

Profesor George Joachimoglu (Grecia), designado por la OMS
Profesor Décio Parreiras (Brasil), designado por la OMS
Sr. Charles Vaille (Francia), designado por la Comisión de

Estupefacientes
Sr. Vladimir Kusevié (Yugoeslavia), designado per el Comité

Central Permanente del Opio
24° período conjunto de sesiones: Ginebra, 24 a 26 de octubre

de 1960.
55° período de sesiones: Ginebra, 15 de junio de 1961.

Comitl Central PtrmtJ"tnte del O/1io

Sir Harry Greenfield (Reino Unido de Gran Bretafla e Ir-
landa del Norte)

Profesor George ]oachimoglu (Grecia)
Sr. E. 5. Krishuamoorthy (India)
Sr. Vladimir Kusevié (Yugoeslavia)
Dr. Estefanus Looho (Indonesia)
Sr. Herbert 1.. May (Estados Unidos de América)
Profesor Décio Parreiras (Brasil)
Profesor Paul Reuter (Fr wcia)
77 9 período de sesiones: Ginebra. Z1 de octubre; 31 de octubre

a 4 ce noviembr~ de 1960.
78 0 período de sesiones: Ginebra. 5 a 9 de junio de 1961.

102

1961
1963
1963
1962

Expiración p.l
C~~ __dMO

1962 (31 d. dici<nttlw.)
Afganistán 1963
Alemania (República Fe-

deral de)** 1964
Brasil 1963
Bulgaria** 1964
Canadá 1964
O1ile** 1964
China .....• .•••... .••.•. 1963
Ecwador 1962
El ;Sa1vatior 1963
Estado!> Unidos de

América 1963
Francia 1963
Grecia .•....••.•...•...• 1962
India*** 1964
Indonesia 1962
I~..n 1962
Israel"'" . .. . .. . .. . .. .. . 1964
Italia** 1964
Japón 1963
México 1962
Nigeria*** 1964
Pakistán** 1964
Polonia 1963
Reino Unido de Gran Bre-

taña e Irlanda del Norte 1962

~4.,
C.....1icUtI .....,.

INI (Jl"~)

Inelia- .••••.••...•... •. 1961
Italia •...............••• 1963
Jap6n .. ........•.. .... 1962
M6xico- ..•••..•.••••••• 1961
Púes Bajos 1963
~stln 1~

Reino Unido de Gran Bre-
talla e Irlanda _Id Norte·

Senegal ..
Suecia .
Tailandia ..
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas .... 1962
1rusoes~via .•.•.•...... 1962

C_~6f¡

1961
Afpnistin
Alemania (República

Federal de)*
Australia*
BBcica*
BrasU
Bl:dgaria*
Cbile*
Ecuador
El Salvador
Estados Uni~

de América
Francia
Grecia
Indonesia
lti.n
Italia*
Japón
México
Nueva Zcll".nuia*
Paldstán*
Polonia
Reino Unido

de Gran Bretaña
e Irlanda del Narte

IIIdia
Italia
Jap6a
M6xico
PaIIeI Bajos
PaIdatúl
Suecia
TaiJaDdia
ReiDo Unido

de Graa Bretafta
e Irlanda del Norte

RepúbUca Arabe Unida
Uni6n de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
1ruaroeslavia
Quinte' periodo d~ sesiones, Nueva 1roric, 19' a 21 de diciembre

de 1960.
Sexto periodo de sesiones, :Jueva 1rork, 23 a 26 de mayo

,. 10 de junio de 1961.



- ... , - •
~.' .

, '. . ,

. ' ,

~ÑI_.....
( )

.•.••••••.• 1962

...• ••••.•• 1962
••••• •••••• 1963
•••• ••..••• 1962
.úblicas So
i~tic:u .... 1963
,........... 15164
:públiu. de) 1962

le diciembre de 1960.
, 13 de enero de 1961.
19 de junio de 1961.

del O/lio

Gran Bretafia e Ir-

! América)

dubre; 31 de octubre

de junio de 1961.

tupefacientes

lesignado por la OMS
:nado por la OMS

por la Comisión áe

:ignado pcr el Comité

'a, 24 a 26 de octubre

: junio de 1961.

'iD Y Organo de
cientes

ra, 24 a 26 de octubre

lra, 12 a 16 de junio

A.péndice 111

La distribución de 108 miembros en el Consejo y sus comisiones
orgánicas aparece en las páginas siguientes
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